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1. INTRODUCCIÓN, ANTECE

1.1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el 

la nueva Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar  Viejo

municipal de Colmenar Viejo (Madrid), 

S.A., como promotor del mismo, se ajusta al procedimiento abreviado de Evaluación 

de Impacto Ambiental, con objeto de que la Dirección General de Evaluación 

Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenac

Comunidad de Madrid, como órgano ambiental competente, formule la preceptiva 

Declaración de Impacto Ambiental.

El proyecto de la Nueva Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo 

tiene por objeto disponer de las infra

calidad y suministro del sistema asociado a la 

término municipal de Colmenar Viejo, Madrid), motivado por las carencias que 

presenta la planta actual en cuanto a su estado de 

manteniendo la capacidad de tratamiento.

El proyecto mantendrá el actual tratamiento de 14 m

proyecto de obligado sometimiento a evaluación de impacto ambiental (procedimiento 

abreviado), al estar recogido

tratamiento de agua potable con capacidad superior o igual a 50.000 metros cúbicos 

diarios”, de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad 

de Madrid. 

Este proyecto de ampliación de la 

señalado en la Ley 17/84, reguladora del abastecimiento y saneamiento del agua en la 

Comunidad de Madrid, en la que se establece que los servicios de aducción son de 

interés de la Comunidad de Madrid, a la que corresponde la planificación general, con 

formulación de esquemas de infraestructuras y definición de criterios, en orden a dotar 

a todos sus conciudadanos de un abastecimiento con garantía de calidad y cantidad.

1.2. ANTECEDENTES 

La actual Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo (

Colmenar Viejo) tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de la 

demanda de agua en la Comunidad de Madrid, teniendo un alto valor estratégico para 

Canal Gestión, desde el punto de vista de la garantía de suministro a toda la región.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

INTRODUCCIÓN, ANTECEDENTES Y ENCUADRE NORMATIVO

El presente documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar  Viejo

municipal de Colmenar Viejo (Madrid), mediante el cual, Canal de Isabel II Gestión

, como promotor del mismo, se ajusta al procedimiento abreviado de Evaluación 

de Impacto Ambiental, con objeto de que la Dirección General de Evaluación 

Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Comunidad de Madrid, como órgano ambiental competente, formule la preceptiva 

Declaración de Impacto Ambiental. 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo 

tiene por objeto disponer de las infraestructuras necesarias para dotar de garantía de 

calidad y suministro del sistema asociado a la ETAP de Colmenar (situada en el 

término municipal de Colmenar Viejo, Madrid), motivado por las carencias que 

presenta la planta actual en cuanto a su estado de conservación y automatización, 

manteniendo la capacidad de tratamiento. 

El proyecto mantendrá el actual tratamiento de 14 m3/s, por lo que se trata de un 

proyecto de obligado sometimiento a evaluación de impacto ambiental (procedimiento 

r recogido en el Anexo Tercero, epígrafe 40, 

tratamiento de agua potable con capacidad superior o igual a 50.000 metros cúbicos 

Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad 

Este proyecto de ampliación de la ETAP de Colmenar Viejo se enmarca en lo 

Ley 17/84, reguladora del abastecimiento y saneamiento del agua en la 

, en la que se establece que los servicios de aducción son de 

munidad de Madrid, a la que corresponde la planificación general, con 

formulación de esquemas de infraestructuras y definición de criterios, en orden a dotar 

a todos sus conciudadanos de un abastecimiento con garantía de calidad y cantidad.

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo (

Colmenar Viejo) tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de la 

demanda de agua en la Comunidad de Madrid, teniendo un alto valor estratégico para 

esde el punto de vista de la garantía de suministro a toda la región.
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ENCUADRE NORMATIVO 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar  Viejo , término 

mediante el cual, Canal de Isabel II Gestión 

, como promotor del mismo, se ajusta al procedimiento abreviado de Evaluación 

de Impacto Ambiental, con objeto de que la Dirección General de Evaluación 

ión del Territorio de la 

Comunidad de Madrid, como órgano ambiental competente, formule la preceptiva 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo 

estructuras necesarias para dotar de garantía de 

de Colmenar (situada en el 

término municipal de Colmenar Viejo, Madrid), motivado por las carencias que 

conservación y automatización, 

, por lo que se trata de un 

proyecto de obligado sometimiento a evaluación de impacto ambiental (procedimiento 

40, “Estaciones de 

tratamiento de agua potable con capacidad superior o igual a 50.000 metros cúbicos 

Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad 

se enmarca en lo 

Ley 17/84, reguladora del abastecimiento y saneamiento del agua en la 

, en la que se establece que los servicios de aducción son de 

munidad de Madrid, a la que corresponde la planificación general, con 

formulación de esquemas de infraestructuras y definición de criterios, en orden a dotar 

a todos sus conciudadanos de un abastecimiento con garantía de calidad y cantidad. 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo (ETAP de 

Colmenar Viejo) tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de la 

demanda de agua en la Comunidad de Madrid, teniendo un alto valor estratégico para 

esde el punto de vista de la garantía de suministro a toda la región. 
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La ETAP de Colmenar, ubicada en el P.K. 4+800 de la carretera M

en el término municipal de Colmenar Viejo (Madrid), en el Canal de El Atazar (junto a 

la entrada del sifón de El Goloso y aprovechando el salto estructural de más de 8 m 

que tiene el Canal del Atazar en este punto). La ETAP actual t

tratamiento de las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama y Sorbe, reguladas por 

los embalses de El Atazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El Pozo de los Ramos. Estas 

aguas, conducidas por sus respectivos canales, llega a la Estación de Tratamiento a 

través del Canal de El Atazar. Una vez tratada, se incorpora al abastecimiento de 

Madrid, fundamentalmente,

agua potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza de Castilla y de la 

Elevadora de Plaza de Castilla.

La planta, tras varias fases de construcción, entró en funcionamiento en el año 1

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

estructural y carencias de automatización.

Con el fin de mejorar el sistema asociad

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta 

manteniéndose la capacidad de tratamiento actual de 14 m³/s ubicada junto a la planta 

existente para aprovechar el salto del Canal 

obras se mantendrá el servicio al sistema de abastecimiento.

Canal de Isabel II Gestión

dos alternativas para la ubicación de la nueva ETAP, además de analiza

de la Alternativa Cero (sin proyecto).

La capacidad de tratamiento planteada obliga a desarrollar el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental y a redactar el presente Estudio de Impacto 

Ambiental Abreviado, dando cumplimiento a la re

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA 

Con el fin de mejorar el sistema asociado a la 

garantizar su adecuado funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de 

una nueva planta manteniéndose la capaci

ubicada junto a la planta existente para aprovechar el salto del Canal de El Atazar. 

Durante la ejecución de las obras se mantendrá el servicio al sistema de 

abastecimiento. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

La ETAP de Colmenar, ubicada en el P.K. 4+800 de la carretera M-607, está situada 

en el término municipal de Colmenar Viejo (Madrid), en el Canal de El Atazar (junto a 

ón de El Goloso y aprovechando el salto estructural de más de 8 m 

que tiene el Canal del Atazar en este punto). La ETAP actual tiene como finalidad el 

tratamiento de las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama y Sorbe, reguladas por 

tazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El Pozo de los Ramos. Estas 

aguas, conducidas por sus respectivos canales, llega a la Estación de Tratamiento a 

través del Canal de El Atazar. Una vez tratada, se incorpora al abastecimiento de 

Madrid, fundamentalmente, a través del segundo anillo principal de distribución de 

agua potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza de Castilla y de la 

Elevadora de Plaza de Castilla. 

La planta, tras varias fases de construcción, entró en funcionamiento en el año 1

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

estructural y carencias de automatización. 

Con el fin de mejorar el sistema asociado a esta instalación y garantizar su adecuado 

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta 

manteniéndose la capacidad de tratamiento actual de 14 m³/s ubicada junto a la planta 

existente para aprovechar el salto del Canal de El Atazar. Durante la ejecución de las 

obras se mantendrá el servicio al sistema de abastecimiento. 

Canal de Isabel II Gestión S.A. evalúa en el presente Estudio de Impacto Ambiental 

dos alternativas para la ubicación de la nueva ETAP, además de analiza

de la Alternativa Cero (sin proyecto). 

La capacidad de tratamiento planteada obliga a desarrollar el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental y a redactar el presente Estudio de Impacto 

Ambiental Abreviado, dando cumplimiento a la referida Ley 2/2002. 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

Con el fin de mejorar el sistema asociado a la ETAP de Colmenar Viejo existente y 

garantizar su adecuado funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de 

una nueva planta manteniéndose la capacidad de tratamiento actual de 14 m³/s 

ubicada junto a la planta existente para aprovechar el salto del Canal de El Atazar. 

Durante la ejecución de las obras se mantendrá el servicio al sistema de 
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607, está situada 

en el término municipal de Colmenar Viejo (Madrid), en el Canal de El Atazar (junto a 

ón de El Goloso y aprovechando el salto estructural de más de 8 m 

iene como finalidad el 

tratamiento de las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama y Sorbe, reguladas por 

tazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El Pozo de los Ramos. Estas 

aguas, conducidas por sus respectivos canales, llega a la Estación de Tratamiento a 

través del Canal de El Atazar. Una vez tratada, se incorpora al abastecimiento de 

a través del segundo anillo principal de distribución de 

agua potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza de Castilla y de la 

La planta, tras varias fases de construcción, entró en funcionamiento en el año 1984, y 

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

o a esta instalación y garantizar su adecuado 

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta 

manteniéndose la capacidad de tratamiento actual de 14 m³/s ubicada junto a la planta 

de El Atazar. Durante la ejecución de las 

evalúa en el presente Estudio de Impacto Ambiental 

dos alternativas para la ubicación de la nueva ETAP, además de analizar la situación 

La capacidad de tratamiento planteada obliga a desarrollar el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental y a redactar el presente Estudio de Impacto 

de Colmenar Viejo existente y 

garantizar su adecuado funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de 

dad de tratamiento actual de 14 m³/s 

ubicada junto a la planta existente para aprovechar el salto del Canal de El Atazar. 

Durante la ejecución de las obras se mantendrá el servicio al sistema de 
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En el análisis de alternativas del proyecto s

relativa a la no ejecución del proyecto.

1.4. OBJETIVOS 

El objeto del Proyecto de 

Colmenar Viejo es disponer de las infraestructuras necesarias para dotar de garantía 

de calidad y suministro del sistema asociado a la 

carencias que presenta la planta actual en cuanto a su estado de conservación y 

automatización, manteniendo la capacidad de tratamiento.

1.5. CONTENIDOS Y METODOL

Para la definición de los contenidos del presente Estudio de Impacto Ambiental se ha 

tenido en consideración lo establecido en la normativa vigente en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental. La normativa de aplicación establece el c

el marco metodológico para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental:

De este modo, se ha considerado la normativa básica estatal en vigor que se enumera 

a continuación (1): 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se apr

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

- Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de 

junio de Evaluación de 

(1): Si bien la legislación citada ha sido derogada por la recientemente publicada 

evaluación ambiental, según lo expuesto en su Disposición derogatoria única, dicha derogación se producirá en el 

plazo de un año desde la entrada en vigor de la citada Ley. Por tanto, para la tramitación del presente estudio de 

impacto ambiental, es de aplicación la legislación citada.

Además, se ha de señalar que la Comunidad de Madrid, donde se ubica la actuación 

proyectada, ha legislado en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, 

desarrollando la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad 

de Madrid. La actuación se encuentra recogida en el epígrafe 40 del Anexo Tercero de 

la Ley 2/2002, referido a los proyectos y actividades de obligado sometimiento a 

evaluación de impacto ambiental en la Comunidad de Madrid, en su procedimiento 

abreviado: 
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En el análisis de alternativas del proyecto se ha contemplado la Alternativa Cero, 

relativa a la no ejecución del proyecto. 

El objeto del Proyecto de la Nueva Estación de Tratamiento de Agua Potable en 

Colmenar Viejo es disponer de las infraestructuras necesarias para dotar de garantía 

alidad y suministro del sistema asociado a la ETAP de Colmenar, motivado por las 

carencias que presenta la planta actual en cuanto a su estado de conservación y 

automatización, manteniendo la capacidad de tratamiento. 

CONTENIDOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Para la definición de los contenidos del presente Estudio de Impacto Ambiental se ha 

tenido en consideración lo establecido en la normativa vigente en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental. La normativa de aplicación establece el c

el marco metodológico para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental:

De este modo, se ha considerado la normativa básica estatal en vigor que se enumera 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se apr

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de 

junio de Evaluación de Impacto Ambiental.(*) 

(1): Si bien la legislación citada ha sido derogada por la recientemente publicada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

, según lo expuesto en su Disposición derogatoria única, dicha derogación se producirá en el 

zo de un año desde la entrada en vigor de la citada Ley. Por tanto, para la tramitación del presente estudio de 

impacto ambiental, es de aplicación la legislación citada. 

Además, se ha de señalar que la Comunidad de Madrid, donde se ubica la actuación 

ectada, ha legislado en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, 

Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad 

. La actuación se encuentra recogida en el epígrafe 40 del Anexo Tercero de 

referido a los proyectos y actividades de obligado sometimiento a 

evaluación de impacto ambiental en la Comunidad de Madrid, en su procedimiento 
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“Proyectos relacionados con el medio hidráulico: […]

40. Estaciones de tratamiento de agua potable

superior o igual a 50.000 metros cúbicos diarios.”

Por otro lado, el contenido del presente Estudio de Impacto Ambiental se ajusta a las 

especificaciones señaladas en el artículo 28 de la citada 

de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid

1. El estudio de impacto ambiental comprenderá, al menos, la siguiente 

información: 

a. Descripción del proyecto y sus alternativas que deberá incluir, entre 

otros datos, objetivos, localización y dimensiones; instalaciones 

anexas; modo de ejecución de las obras y programación temporal de 

las mismas; características de los procesos productivos, con indicación 

de la naturaleza y cantidad de los materiales utilizados; balance de 

materia y de energía; y exigencias de ocupación d

b. Evaluación de un conjunto de alternativas lo suficientemente amplio 

como para permitir determinar razonablemente la opción de menor 

impacto ambiental global. Las alternativas planteadas deberán ser 

técnicamente viables y adecuadas al fin del pr

c. Descripción de las Mejores Tecnologías Disponibles y de las Mejores 

Prácticas Disponibles de posible aplicación.

d. Determinaciones del planeamiento urbanístico vigente en el ámbito 

de influencia del proyecto, detallando, en especial, las refere

usos permitidos y prohibidos, condiciones de uso y cualesquiera otras 

que pudieran tener relación con la actuación.

e. Estudio socio-demográfico de la población del área de influencia de 

la instalación. Descripción de las zonas habitadas próximas ac

futuras, distancias críticas y análisis de los factores de riesgo para la 

salud de las poblaciones limítrofes, según su naturaleza.

f. Descripción de los recursos naturales y factores ambientales que 

previsiblemente se verán alterados. Dentro de e

incluirán aquellos indicadores ambientales del "estado cero" del área 

susceptible de verse afectada por el proyecto o actividad. “

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

“Proyectos relacionados con el medio hidráulico: […] 

Estaciones de tratamiento de agua potable con capacidad 

superior o igual a 50.000 metros cúbicos diarios.” 

Por otro lado, el contenido del presente Estudio de Impacto Ambiental se ajusta a las 

especificaciones señaladas en el artículo 28 de la citada Ley 2/2002, de 19 de junio, 

ental de la Comunidad de Madrid: 

1. El estudio de impacto ambiental comprenderá, al menos, la siguiente 

a. Descripción del proyecto y sus alternativas que deberá incluir, entre 

otros datos, objetivos, localización y dimensiones; instalaciones 

anexas; modo de ejecución de las obras y programación temporal de 

las mismas; características de los procesos productivos, con indicación 

de la naturaleza y cantidad de los materiales utilizados; balance de 

materia y de energía; y exigencias de ocupación de suelo. 

b. Evaluación de un conjunto de alternativas lo suficientemente amplio 

como para permitir determinar razonablemente la opción de menor 

impacto ambiental global. Las alternativas planteadas deberán ser 

técnicamente viables y adecuadas al fin del proyecto. 

c. Descripción de las Mejores Tecnologías Disponibles y de las Mejores 

Prácticas Disponibles de posible aplicación. 

d. Determinaciones del planeamiento urbanístico vigente en el ámbito 

de influencia del proyecto, detallando, en especial, las refere

usos permitidos y prohibidos, condiciones de uso y cualesquiera otras 

que pudieran tener relación con la actuación. 

demográfico de la población del área de influencia de 

la instalación. Descripción de las zonas habitadas próximas ac

futuras, distancias críticas y análisis de los factores de riesgo para la 

salud de las poblaciones limítrofes, según su naturaleza. 

f. Descripción de los recursos naturales y factores ambientales que 

previsiblemente se verán alterados. Dentro de este análisis, se 

incluirán aquellos indicadores ambientales del "estado cero" del área 

susceptible de verse afectada por el proyecto o actividad. “ 
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usos permitidos y prohibidos, condiciones de uso y cualesquiera otras 

demográfico de la población del área de influencia de 

la instalación. Descripción de las zonas habitadas próximas actuales o 

futuras, distancias críticas y análisis de los factores de riesgo para la 

f. Descripción de los recursos naturales y factores ambientales que 

ste análisis, se 

incluirán aquellos indicadores ambientales del "estado cero" del área 
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g. Descripción de los tipos, cantidades y composición de los residuos 

generados, vertidos, y emisiones conta

la gestión prevista para ellos, así como cualquier otro elemento 

derivado de la actuación, tanto si corresponde a la fase de preparación 

del proyecto, previo a su inicio, como si corresponde a su fase de 

ejecución, funcionam

h. Identificación y valoración de las alteraciones generadas por las 

acciones de la alternativa propuesta susceptibles de producir un 

impacto directo o indirecto sobre el medio ambiente o sobre los bienes 

materiales, incluido el patrimonio histórico artístico y arqueológico, 

detallando las metodologías y procesos de cálculo utilizados en la 

valoración. 

i. Valoración integral de la incidencia ambiental del proyecto y 

estimación del impacto ambiental inducido por la pue

proyecto o actividad como por ejemplo; movimientos de población, 

implantación de actividades complementarias al proyecto principal o 

necesidad de nuevas infraestructuras, entre otros.

j. Identificación, caracterización y valoración de la 

riesgos directos o inducidos; deslizamiento, subsidencia, inundación, 

erosión, incendio, riesgo de emisiones o vertidos incontrolados de 

sustancias peligrosas, accidentes en el transporte de sustancias 

peligrosas, acumulación de instalaciones

influencia del proyecto o actividad.

k. Identificación, caracterización y valoración de los posibles efectos 

negativos sobre la población del área de influencia, considerando los 

factores de riesgo para la salud analizados, la exp

población, los potenciales efectos sobre la salud (agudos, 

acumulativos, sinérgicos, periódicos, entre otros) y su gravedad.

l. Identificación, caracterización y valoración de los posibles efectos 

negativos sobre el paisaje, incluyendo afecci

a elementos singulares, creación de nuevas fuentes de luz o brillo 

significativas que puedan afectar negativamente a las vistas diurnas o 

nocturnas del área. 
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g. Descripción de los tipos, cantidades y composición de los residuos 

generados, vertidos, y emisiones contaminantes en todas sus formas, y 

la gestión prevista para ellos, así como cualquier otro elemento 

derivado de la actuación, tanto si corresponde a la fase de preparación 

del proyecto, previo a su inicio, como si corresponde a su fase de 

ejecución, funcionamiento, clausura o cese de la actividad. 

h. Identificación y valoración de las alteraciones generadas por las 

acciones de la alternativa propuesta susceptibles de producir un 

impacto directo o indirecto sobre el medio ambiente o sobre los bienes 

incluido el patrimonio histórico artístico y arqueológico, 

detallando las metodologías y procesos de cálculo utilizados en la 

i. Valoración integral de la incidencia ambiental del proyecto y 

estimación del impacto ambiental inducido por la puesta en marcha del 

proyecto o actividad como por ejemplo; movimientos de población, 

implantación de actividades complementarias al proyecto principal o 

necesidad de nuevas infraestructuras, entre otros. 

j. Identificación, caracterización y valoración de la generación de 

riesgos directos o inducidos; deslizamiento, subsidencia, inundación, 

erosión, incendio, riesgo de emisiones o vertidos incontrolados de 

sustancias peligrosas, accidentes en el transporte de sustancias 

peligrosas, acumulación de instalaciones peligrosas en la zona de 

influencia del proyecto o actividad. 

k. Identificación, caracterización y valoración de los posibles efectos 

negativos sobre la población del área de influencia, considerando los 

factores de riesgo para la salud analizados, la exposición de la 

población, los potenciales efectos sobre la salud (agudos, 

acumulativos, sinérgicos, periódicos, entre otros) y su gravedad.

l. Identificación, caracterización y valoración de los posibles efectos 

negativos sobre el paisaje, incluyendo afección a vistas panorámicas o 

a elementos singulares, creación de nuevas fuentes de luz o brillo 

significativas que puedan afectar negativamente a las vistas diurnas o 
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m. Identificación, caracterización y valoración de los posibles efectos 

negativos sobre la agricultura, especialmente en el caso de conversión 

de suelos agrícolas de gran productividad a uso no agrícola.

n. Compatibilidad del proyecto o actividad con la legislación vigente y 

con planes y programas europeos, nacionales o autonó

materia ambiental, con especial incidencia en los relativos a la 

conservación de especies, espacios naturales, gestión y ahorro de 

agua y energía y gestión de residuos.

ñ. Estudio y propuesta de medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias, e 

estimación económica del coste de ejecución de las mismas.

o. Programa de vigilancia ambiental, en el que se establecerán los 

controles necesarios para el seguimiento de la ejecución y efectividad 

de las medidas propuestas, indicando la metodología y el cronograma 

de las mismas. Asimismo deberá incluirse un conjunto de indicadores 

tanto del grado de ejecución de las medidas correctoras y preventivas 

como del seguimiento de su efectividad.

p. Resumen en término

que se señalarán los principales factores del medio afectados, los 

impactos más significativos derivados de las acciones del proyecto, las 

medidas propuestas para su eliminación, reducción o compensación, 

así como los controles para su vigilancia. Este resumen recogerá 

también, en su caso, informe sobre las dificultades informativas o 

técnicas encontradas en la elaboración del estudio.”
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materia ambiental, con especial incidencia en los relativos a la 

conservación de especies, espacios naturales, gestión y ahorro de 

agua y energía y gestión de residuos. 

ñ. Estudio y propuesta de medidas preventivas, correctoras y 

 indicación de impactos residuales, así como la 

estimación económica del coste de ejecución de las mismas. 

o. Programa de vigilancia ambiental, en el que se establecerán los 

controles necesarios para el seguimiento de la ejecución y efectividad 

das propuestas, indicando la metodología y el cronograma 

de las mismas. Asimismo deberá incluirse un conjunto de indicadores 

tanto del grado de ejecución de las medidas correctoras y preventivas 

como del seguimiento de su efectividad. 

p. Resumen en términos fácilmente comprensibles del estudio, en el 

que se señalarán los principales factores del medio afectados, los 

impactos más significativos derivados de las acciones del proyecto, las 

medidas propuestas para su eliminación, reducción o compensación, 

omo los controles para su vigilancia. Este resumen recogerá 

también, en su caso, informe sobre las dificultades informativas o 

técnicas encontradas en la elaboración del estudio.” 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

2.1. UBICACIÓN DEL PROYEC

La ETAP de Colmenar está u

altura del P.K. 4+800 de la carretera M

(Madrid), junto al Canal de El Atazar (junto a la entrada del sifón de El Goloso y 

aprovechando el salto estructural d

punto). 

La ETAP actual tiene como finalidad el tratamiento de las aguas de los ríos Lozoya, 

Guadalix, Jarama y Sorbe, reguladas por los embalses de El Atazar, Pedrezuela, 

Villar, El Vado y El Pozo de los R

canales, llegan a la Estación de Tratamiento a través del Canal de El Atazar. Una vez 

tratada, se incorpora al abastecimiento de Madrid, fundamentalmente, a través del 

segundo anillo principal de distribuci

del 4º depósito de Plaza de Castilla y de la Elevadora de Plaza de Castilla.

En la figura adjunta y en el 

presente documento, se sitúan los ámbitos 

Figura 2.1. Ubicación de la actuación
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DEL PROYECTO. 

UBICACIÓN DEL PROYEC TO 

está ubicada en una parcela de aproximada de 34 ha, a la 

el P.K. 4+800 de la carretera M-607, en el término municipal de Colmenar Viejo 

l Canal de El Atazar (junto a la entrada del sifón de El Goloso y 

aprovechando el salto estructural de más de 8 m que tiene el Canal del Atazar en este 

actual tiene como finalidad el tratamiento de las aguas de los ríos Lozoya, 

Guadalix, Jarama y Sorbe, reguladas por los embalses de El Atazar, Pedrezuela, 

Villar, El Vado y El Pozo de los Ramos. Estas aguas, conducidas por sus respectivos 

a la Estación de Tratamiento a través del Canal de El Atazar. Una vez 

tratada, se incorpora al abastecimiento de Madrid, fundamentalmente, a través del 

segundo anillo principal de distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid, 

del 4º depósito de Plaza de Castilla y de la Elevadora de Plaza de Castilla.

En la figura adjunta y en el Plano n.º 1. Situación, del Apéndice I de Cartografía, del 

o, se sitúan los ámbitos propuestos para la localización de la ETAP.

Ubicación de la actuación. Fuente: elaboración propia. 
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de Cartografía, del 

propuestos para la localización de la ETAP. 
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2.2. SITUACIÓN ACTUAL Y B

La ETAP de Colmenar tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de 

la demanda de agua en la 

de la garantía de suministro a toda la región, la planta tiene un alto valor estratégico 

para Canal Gestión. 

Tiene como finalidad el tratamiento de las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama 

y Sorbe, reguladas por los embalses de El Atazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El 

Pozo de los Ramos. Este agua, conducida por sus respectivos canales, llega a la 

Estación de Tratamiento a través del Canal de El Atazar. Una vez tratada, se incorpora 

al abastecimiento de Madrid, fundamentalmente, a través del segundo anillo principal 

de distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza 

de Castilla y de la Elevadora de Plaza de Castilla.

La planta, tras varias fases de construcció

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

estructural y carencias de automatización.

Con el fin de mejorar el sistema asociado a esta instalación y garantizar su adecuado 

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta capaz 

de tratar los 14 m³/s de capacidad actual ante cualquier circunstancia ordinaria de 

explotación. 

Así, se proyecta una nueva instalación en el mismo emplazamiento de la actual ETAP, 

permitiendo aprovechar el salto hidráulico disponible en el Canal de El Atazar, con 

nuevos procesos capaces de mantener la mayor parte del tiempo, la capacidad de

tratamiento existente. 

Para mantener el servicio al sistema de abastecimiento durante las obras, es 

necesario ocupar nuevos terrenos, que están situados adyacentes por el límite norte 

de la parcela actual. 

2.3. CARACTERÍSTICAS DEL 

La configuración definitiva de la 

instalaciones y procesos necesarios para garantizar los requerimientos del Real 

Decreto 140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua para 

consumo humano, cualquiera que sea la calidad del agua bruta. Como mínimo, se 

incluirán las siguientes instalaciones y procesos:
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SITUACIÓN ACTUAL Y B ASES DE DISEÑO 

La ETAP de Colmenar tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de 

la demanda de agua en la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, desde el punto de vista 

de la garantía de suministro a toda la región, la planta tiene un alto valor estratégico 

Tiene como finalidad el tratamiento de las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama 

Sorbe, reguladas por los embalses de El Atazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El 

Pozo de los Ramos. Este agua, conducida por sus respectivos canales, llega a la 

Estación de Tratamiento a través del Canal de El Atazar. Una vez tratada, se incorpora 

ecimiento de Madrid, fundamentalmente, a través del segundo anillo principal 

de distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza 

de Castilla y de la Elevadora de Plaza de Castilla. 

La planta, tras varias fases de construcción, entró en funcionamiento en el año 1984, y 

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

estructural y carencias de automatización. 

n el fin de mejorar el sistema asociado a esta instalación y garantizar su adecuado 

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta capaz 

de tratar los 14 m³/s de capacidad actual ante cualquier circunstancia ordinaria de 

Así, se proyecta una nueva instalación en el mismo emplazamiento de la actual ETAP, 

permitiendo aprovechar el salto hidráulico disponible en el Canal de El Atazar, con 

nuevos procesos capaces de mantener la mayor parte del tiempo, la capacidad de

Para mantener el servicio al sistema de abastecimiento durante las obras, es 

necesario ocupar nuevos terrenos, que están situados adyacentes por el límite norte 

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

initiva de la ETAP está en análisis, si bien comprenderá todas las 

instalaciones y procesos necesarios para garantizar los requerimientos del Real 

Decreto 140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua para 

iera que sea la calidad del agua bruta. Como mínimo, se 

incluirán las siguientes instalaciones y procesos: 
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La ETAP de Colmenar tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de 

Comunidad de Madrid. Por lo tanto, desde el punto de vista 

de la garantía de suministro a toda la región, la planta tiene un alto valor estratégico 

Tiene como finalidad el tratamiento de las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama 

Sorbe, reguladas por los embalses de El Atazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El 

Pozo de los Ramos. Este agua, conducida por sus respectivos canales, llega a la 

Estación de Tratamiento a través del Canal de El Atazar. Una vez tratada, se incorpora 

ecimiento de Madrid, fundamentalmente, a través del segundo anillo principal 

de distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza 

n, entró en funcionamiento en el año 1984, y 

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

n el fin de mejorar el sistema asociado a esta instalación y garantizar su adecuado 

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta capaz 

de tratar los 14 m³/s de capacidad actual ante cualquier circunstancia ordinaria de 

Así, se proyecta una nueva instalación en el mismo emplazamiento de la actual ETAP, 

permitiendo aprovechar el salto hidráulico disponible en el Canal de El Atazar, con 

nuevos procesos capaces de mantener la mayor parte del tiempo, la capacidad de 

Para mantener el servicio al sistema de abastecimiento durante las obras, es 

necesario ocupar nuevos terrenos, que están situados adyacentes por el límite norte 

está en análisis, si bien comprenderá todas las 

instalaciones y procesos necesarios para garantizar los requerimientos del Real 

Decreto 140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua para 

iera que sea la calidad del agua bruta. Como mínimo, se 
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• Instalaciones de alimentación de la 

- Canal de alimentación

• Procesos de tratamiento del agua:

- Pre-ozonización

- Pre-cloración

- Coagulación

- Floculación 

- Decantación

- Filtración sobre lecho de arena

- Ozonización intermedia

- Filtración sobre lecho de CAG

- Estabilización de pH

- Desinfección final

• Procesos de tratamientos de fangos

• Edificio de control 

Tanto los edificios como cada uno de los elementos que incluye esta nueva 

diseñarán de acuerdo a la tipología del Canal de Isabel II Gestión S.A. La edificación 

se cuidará en cuanto a calidad y estética buscando la funcionalidad, su integración en 

el entorno y su durabilidad.

Las estructuras correspondientes a los elementos de proceso, tales como la 

decantación o la filtración, se realizarán de hormigón armado, quedando 

semienterrados con acabado a cara vista.

Los edificios se ejecutarán mediante pa

las cubiertas serán a dos o cuatro aguas o del tipo plana invertida 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Instalaciones de alimentación de la ETAP 

Canal de alimentación 

Procesos de tratamiento del agua: 

ozonización 

cloración 

n 

 

Decantación 

Filtración sobre lecho de arena 

Ozonización intermedia 

Filtración sobre lecho de CAG 

Estabilización de pH 

Desinfección final 

Procesos de tratamientos de fangos 

Tanto los edificios como cada uno de los elementos que incluye esta nueva 

diseñarán de acuerdo a la tipología del Canal de Isabel II Gestión S.A. La edificación 

se cuidará en cuanto a calidad y estética buscando la funcionalidad, su integración en 

el entorno y su durabilidad. 

Las estructuras correspondientes a los elementos de proceso, tales como la 

decantación o la filtración, se realizarán de hormigón armado, quedando 

semienterrados con acabado a cara vista. 

Los edificios se ejecutarán mediante paneles prefabricados, de acabado color mate y 

las cubiertas serán a dos o cuatro aguas o del tipo plana invertida  

 

 
Pág. 9 de 163 

Tanto los edificios como cada uno de los elementos que incluye esta nueva ETAP se 

diseñarán de acuerdo a la tipología del Canal de Isabel II Gestión S.A. La edificación 

se cuidará en cuanto a calidad y estética buscando la funcionalidad, su integración en 

Las estructuras correspondientes a los elementos de proceso, tales como la 

decantación o la filtración, se realizarán de hormigón armado, quedando 

neles prefabricados, de acabado color mate y 



  

 

 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 

Entre los edificios a construir se encuentran el de control, tratamiento de fangos y los 

de reactivos. Además, la filtración mediante carbón a

lo que se ejecutará en el interior de un edificio.

La altura de las edificaciones se definirá en el proyecto constructivo, según las 

necesidades del proceso de explotación. En todo caso, la altura máxima de las 

construcciones necesarias para el funcionamiento de la 

corresponde principalmente 

los silos de cal y los silos de carbón activo en polvo.

Previo a la ejecución de las obras 

las instalaciones desde la carretera M

existente y a la información proporcionada por la Dirección General de Carreteras de 

la Comunidad de Madrid relativa a la construcción

Cantos-M-609. De esta manera se permitirá el acceso a las obras y a la ETAP en 

explotación. El acceso que se construya será el que se utilice una vez se ponga en 

funcionamiento la nueva instalación.

compatible su uso en la situación actual

ampliación de su capacidad, tal y como se muestra en el 

Carreteras informada del inicio de las tramitaciones con d

La Estación de Tratamiento de Agua Potable actual se ubica en ese punto con objeto 

de aprovechar la energía del desnivel geométrico existente en el canal para 

compensar las pérdidas de carga en los diferentes procesos de tratamiento.

En la nueva ETAP objeto de proyecto, dado que la línea piezométrica actual está muy 

ajustada, la energía disponible es empleada en los procesos existentes, por lo que 

será necesario incluir un bombeo para aportar el incremento de energía necesario por 

la pérdida de carga que suponen los nuevos procesos de tratamiento de afino que se 

añadirán. 

Por estos motivos, y dado que el aprovechamiento del salto del canal se utiliza para 

las pérdidas energéticas inherentes a los procesos de tratamiento, no procedería la 

turbinación. 

La conexión de la nueva instalación con el Canal del Atazar se realizará mediante 

bombeo. Esto es debido a que, a pesar del desnivel geométrico con el que cuenta el 

propio Canal del Atazar a su paso por la 

misma está muy ajustada, siendo necesario incluir un bombeo, con su consiguiente 

gasto energético, para permitir el tratamiento de afino del agua, por lo que no 

procedería en ningún caso la inclusión de un turbinado para aprovechar el salto.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Entre los edificios a construir se encuentran el de control, tratamiento de fangos y los 

de reactivos. Además, la filtración mediante carbón activo necesita estar cubierta, por 

lo que se ejecutará en el interior de un edificio. 

La altura de las edificaciones se definirá en el proyecto constructivo, según las 

necesidades del proceso de explotación. En todo caso, la altura máxima de las 

ones necesarias para el funcionamiento de la ETAP será de 15 m, que se 

principalmente con el depósito de oxigeno para la generación de 

silos de carbón activo en polvo. 

Previo a la ejecución de las obras de la ETAP se deberá habilitar el nuevo acceso a 

desde la carretera M-607, de acuerdo a la normativa de carreteras 

existente y a la información proporcionada por la Dirección General de Carreteras de 

la Comunidad de Madrid relativa a la construcción de un tercer carril en el tramo Tres 

De esta manera se permitirá el acceso a las obras y a la ETAP en 

explotación. El acceso que se construya será el que se utilice una vez se ponga en 

funcionamiento la nueva instalación. El acceso se ha proyectado de manera que sea 

su uso en la situación actual de la carretera M-607 y la situación tras la 

ampliación de su capacidad, tal y como se muestra en el Plano nº2, estando la D.G. de 

Carreteras informada del inicio de las tramitaciones con dicha solución.

La Estación de Tratamiento de Agua Potable actual se ubica en ese punto con objeto 

de aprovechar la energía del desnivel geométrico existente en el canal para 

compensar las pérdidas de carga en los diferentes procesos de tratamiento.

objeto de proyecto, dado que la línea piezométrica actual está muy 

ajustada, la energía disponible es empleada en los procesos existentes, por lo que 

será necesario incluir un bombeo para aportar el incremento de energía necesario por 

de carga que suponen los nuevos procesos de tratamiento de afino que se 

Por estos motivos, y dado que el aprovechamiento del salto del canal se utiliza para 

las pérdidas energéticas inherentes a los procesos de tratamiento, no procedería la 

La conexión de la nueva instalación con el Canal del Atazar se realizará mediante 

bombeo. Esto es debido a que, a pesar del desnivel geométrico con el que cuenta el 

propio Canal del Atazar a su paso por la ETAP actual, la línea piezométrica

misma está muy ajustada, siendo necesario incluir un bombeo, con su consiguiente 

gasto energético, para permitir el tratamiento de afino del agua, por lo que no 

procedería en ningún caso la inclusión de un turbinado para aprovechar el salto.
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Entre los edificios a construir se encuentran el de control, tratamiento de fangos y los 

ctivo necesita estar cubierta, por 

La altura de las edificaciones se definirá en el proyecto constructivo, según las 

necesidades del proceso de explotación. En todo caso, la altura máxima de las 

será de 15 m, que se 

la generación de ozono, 

se deberá habilitar el nuevo acceso a 

, de acuerdo a la normativa de carreteras 

existente y a la información proporcionada por la Dirección General de Carreteras de 

de un tercer carril en el tramo Tres 

De esta manera se permitirá el acceso a las obras y a la ETAP en 

explotación. El acceso que se construya será el que se utilice una vez se ponga en 

yectado de manera que sea 

607 y la situación tras la 

, estando la D.G. de 

icha solución. 

La Estación de Tratamiento de Agua Potable actual se ubica en ese punto con objeto 

de aprovechar la energía del desnivel geométrico existente en el canal para 

compensar las pérdidas de carga en los diferentes procesos de tratamiento. 

objeto de proyecto, dado que la línea piezométrica actual está muy 

ajustada, la energía disponible es empleada en los procesos existentes, por lo que 

será necesario incluir un bombeo para aportar el incremento de energía necesario por 

de carga que suponen los nuevos procesos de tratamiento de afino que se 

Por estos motivos, y dado que el aprovechamiento del salto del canal se utiliza para 

las pérdidas energéticas inherentes a los procesos de tratamiento, no procedería la 

La conexión de la nueva instalación con el Canal del Atazar se realizará mediante 

bombeo. Esto es debido a que, a pesar del desnivel geométrico con el que cuenta el 

actual, la línea piezométrica de la 

misma está muy ajustada, siendo necesario incluir un bombeo, con su consiguiente 

gasto energético, para permitir el tratamiento de afino del agua, por lo que no 

procedería en ningún caso la inclusión de un turbinado para aprovechar el salto. 
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Respecto al suministro eléctrico, la 

eléctrica existente, habiendo la posibilidad de utilizarla en la nueva instalación. No 

obstante se ha solicitado a la compañía correspondiente el suministro de energía y el 

punto de conexión, estando a la espera de sus indicaciones, siendo objeto de 

tramitación independiente la posible infraestructura eléctrica a realizar.

Como complemento al suministro eléctrico, se estudiará la posibilidad de instalar un 

sistema de captación de en

cubiertas de los edificios. Este sistema podrá suministrar energía para obtener agua 

caliente sanitaria en esos edificios. Además, las instalaciones de climatización de los 

edificios se diseñará para al

innovaciones tecnológicas disponibles y según se establece en el 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios. 

La iluminación exterior de la nueva 

minimizar la contaminación lumínica, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en la 

disposición adicional cuarta de la 

Aire y Protección de la Atmósfera

carcasas cerradas y opacas

impidan sobresalir al elemento refractor

luz para evitar que éstas incidan en el

La explotación y el mantenimiento de la instalación correrán a cargo de Canal de 

Isabel II Gestión S.A. 

En el Plano nº2. Planta general

Cartografía del presente 

constituirán la nueva ETAP

2.4. EJECUCIÓN DE LAS OBR

Como se ha indicado anteriormente, además de terrenos de la parcela donde 

actualmente se ubica la 

tratamiento y su correcta implantación durante las obras, se requiere la ocupación de 

los terrenos adyacentes por el norte

sólo se actuará en aquella superficie correspondiente a las instalaciones que se 

proyecta demoler, estando previsto mantener en servicio las restantes.
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o al suministro eléctrico, la ETAP actual se alimenta a través de una línea 

eléctrica existente, habiendo la posibilidad de utilizarla en la nueva instalación. No 

obstante se ha solicitado a la compañía correspondiente el suministro de energía y el 

e conexión, estando a la espera de sus indicaciones, siendo objeto de 

tramitación independiente la posible infraestructura eléctrica a realizar. 

Como complemento al suministro eléctrico, se estudiará la posibilidad de instalar un 

sistema de captación de energía solar, mediante paneles solares alojados en las 

cubiertas de los edificios. Este sistema podrá suministrar energía para obtener agua 

caliente sanitaria en esos edificios. Además, las instalaciones de climatización de los 

edificios se diseñará para alcanzar la mayor eficiencia energética posible, según las 

innovaciones tecnológicas disponibles y según se establece en el 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

 

exterior de la nueva ETAP se diseñará de manera que se consiga 

minimizar la contaminación lumínica, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en la 

disposición adicional cuarta de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del 

la Atmósfera. Así, se emplearán lámparas de sodio, 

carcasas cerradas y opacas, de modo que se eviten proyecciones cenitales y que 

impidan sobresalir al elemento refractor, y se dispondrán y orientarán

incidan en el exterior de las instalaciones.  

La explotación y el mantenimiento de la instalación correrán a cargo de Canal de 

Planta general y secciones de las actuaciones, del Apéndice I de 

 documento se representan los distintos elementos que

ETAP. 

EJECUCIÓN DE LAS OBR AS. 

Como se ha indicado anteriormente, además de terrenos de la parcela donde 

actualmente se ubica la ETAP, y con el objeto de mantener la capacidad de 

atamiento y su correcta implantación durante las obras, se requiere la ocupación de 

por el norte, en una superficie de 12 ha. En la parcela actual 

sólo se actuará en aquella superficie correspondiente a las instalaciones que se 

ecta demoler, estando previsto mantener en servicio las restantes.
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actual se alimenta a través de una línea 

eléctrica existente, habiendo la posibilidad de utilizarla en la nueva instalación. No 

obstante se ha solicitado a la compañía correspondiente el suministro de energía y el 

e conexión, estando a la espera de sus indicaciones, siendo objeto de 

 

Como complemento al suministro eléctrico, se estudiará la posibilidad de instalar un 

ergía solar, mediante paneles solares alojados en las 

cubiertas de los edificios. Este sistema podrá suministrar energía para obtener agua 

caliente sanitaria en esos edificios. Además, las instalaciones de climatización de los 

canzar la mayor eficiencia energética posible, según las 

innovaciones tecnológicas disponibles y según se establece en el Real Decreto 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

se diseñará de manera que se consiga 

minimizar la contaminación lumínica, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en la 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del 

. Así, se emplearán lámparas de sodio, se utilizarán 

de modo que se eviten proyecciones cenitales y que 

án las fuentes de 

La explotación y el mantenimiento de la instalación correrán a cargo de Canal de 

, del Apéndice I de 

documento se representan los distintos elementos que 

Como se ha indicado anteriormente, además de terrenos de la parcela donde 

on el objeto de mantener la capacidad de 

atamiento y su correcta implantación durante las obras, se requiere la ocupación de 

En la parcela actual 

sólo se actuará en aquella superficie correspondiente a las instalaciones que se 

ecta demoler, estando previsto mantener en servicio las restantes. 
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La ocupación de los terrenos citados permitirá programar las obras por fases

ejecución, de manera que l

la intención de mantener la capacidad actual de producción de forma permanente, 

salvo en las paradas puntuales obligatorias que al menos se producirán para las 

conexiones de entrada y salida con el Canal de El Atazar.

La primera fase de 7 m³/s, se construiría en 

citado, sin necesidad de afectar a la planta existente salvo para la ejecución de la 

nueva entrada de agua, obra provisional de salida y actuaciones complementarias que 

permitan la parada de la línea norte actual. Estas actuaciones se ejecutarán de forma 

simultánea para minimizar el número de paradas de producción necesarias.

Una vez puesta en servicio la primera fase, se demolería la línea norte actual y se 

construiría la segunda fase de 

garantizada con el funcionamiento simultáneo de la línea sur.

Con la nueva planta en funcionamiento se demolerá la línea sur existente, ubicando en 

la parcela resultante, entre otras instalaciones, l

tratamiento de fangos. Igualmente, se procedería a la construcción de la nueva obra 

de salida. 

Respecto a la ocupación de los nuevos terrenos, en ellos existe una edificación 

agrícola en su parte norte. Si bien, el 

edificación, no está previsto que ésta interceda ni condicione la ejecución y 

funcionamiento de las nuevas instalaciones proyectadas. Por este motivo, se 

mantendrá la integridad de la edificación en la solución fina

En el Plano nº 2. Planta general y secciones de las actuaciones

documento, se han incluido planos de la actuación proyectada a escala adecuada así 

como perfiles acotados ortogonales de la topografía actual y de la resultante de la 

ejecución de la obra. La topografía final de l

ya que no se ha podido acceder a la finca situada en su parte norte

Asimismo, en el perfil de orientación este 

M-607 a efectos de la visualización de las instalaciones desde el viario.
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La ocupación de los terrenos citados permitirá programar las obras por fases

ejecución, de manera que la ubicación y temporalidad de éstas se han planteado con 

la intención de mantener la capacidad actual de producción de forma permanente, 

salvo en las paradas puntuales obligatorias que al menos se producirán para las 

conexiones de entrada y salida con el Canal de El Atazar. 

de 7 m³/s, se construiría en el terreno libre anexo a la ETAP actual

, sin necesidad de afectar a la planta existente salvo para la ejecución de la 

nueva entrada de agua, obra provisional de salida y actuaciones complementarias que 

de la línea norte actual. Estas actuaciones se ejecutarán de forma 

simultánea para minimizar el número de paradas de producción necesarias.

Una vez puesta en servicio la primera fase, se demolería la línea norte actual y se 

construiría la segunda fase de otros 7 m³/s. La capacidad de tratamiento actual estaría 

garantizada con el funcionamiento simultáneo de la línea sur. 

Con la nueva planta en funcionamiento se demolerá la línea sur existente, ubicando en 

la parcela resultante, entre otras instalaciones, los nuevos edificios de control y de 

tratamiento de fangos. Igualmente, se procedería a la construcción de la nueva obra 

Respecto a la ocupación de los nuevos terrenos, en ellos existe una edificación 

agrícola en su parte norte. Si bien, el límite de expropiación ocupa parte de la 

edificación, no está previsto que ésta interceda ni condicione la ejecución y 

funcionamiento de las nuevas instalaciones proyectadas. Por este motivo, se 

mantendrá la integridad de la edificación en la solución final. 

Plano nº 2. Planta general y secciones de las actuaciones

documento, se han incluido planos de la actuación proyectada a escala adecuada así 

como perfiles acotados ortogonales de la topografía actual y de la resultante de la 

La topografía final de la parcela no ha sido posible completarla, 

ya que no se ha podido acceder a la finca situada en su parte norte por estar vallada

Asimismo, en el perfil de orientación este –oeste se ha incluido el firme de la carretera 

607 a efectos de la visualización de las instalaciones desde el viario.
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La ocupación de los terrenos citados permitirá programar las obras por fases de 

se han planteado con 

la intención de mantener la capacidad actual de producción de forma permanente, 

salvo en las paradas puntuales obligatorias que al menos se producirán para las 

terreno libre anexo a la ETAP actual 

, sin necesidad de afectar a la planta existente salvo para la ejecución de la 

nueva entrada de agua, obra provisional de salida y actuaciones complementarias que 

de la línea norte actual. Estas actuaciones se ejecutarán de forma 

simultánea para minimizar el número de paradas de producción necesarias. 

Una vez puesta en servicio la primera fase, se demolería la línea norte actual y se 

otros 7 m³/s. La capacidad de tratamiento actual estaría 

Con la nueva planta en funcionamiento se demolerá la línea sur existente, ubicando en 

os nuevos edificios de control y de 

tratamiento de fangos. Igualmente, se procedería a la construcción de la nueva obra 

Respecto a la ocupación de los nuevos terrenos, en ellos existe una edificación 

límite de expropiación ocupa parte de la 

edificación, no está previsto que ésta interceda ni condicione la ejecución y 

funcionamiento de las nuevas instalaciones proyectadas. Por este motivo, se 

Plano nº 2. Planta general y secciones de las actuaciones del presente 

documento, se han incluido planos de la actuación proyectada a escala adecuada así 

como perfiles acotados ortogonales de la topografía actual y de la resultante de la 

parcela no ha sido posible completarla, 

por estar vallada. 

oeste se ha incluido el firme de la carretera 

607 a efectos de la visualización de las instalaciones desde el viario. 
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2.5. INFRAESTRUCTURAS VIA

Las infraestructuras asociadas a la nueva 

proceso de análisis de alternativa, que se desarrolla más

dimensiones de la ETAP proyectada, la solución final debe dar solución a la demanda 

de suelo requerida para la implantación de las instalaciones requeridas 

propios equipos de funcionamiento de la 

asociadas a una instalación de estas características, destacando 

eléctrico. El análisis de alternativas valorará las potencialidades de cada localización y 

detallará las infraestructuras disponibles y requeridas de cada propues

El acceso viario a la nueva 

análisis de alternativas. Así, la Alternativa 1, 

ETAP de Colmenar Viejo y a la parcela contigua, pudiéndose realizar el acceso desde 

el existente en la carretera M

En el caso de la Alternativa 2, la parcela ocupada 

viario asfaltado de acceso, aprovechando el trazado de los caminos de tierra 

existentes en el ámbito. Este nuevo vi

que parte del área industrial al norte de San Agustín de Guadalix, con una longitud 

estimada de 3 km, o prolongando el 

suroeste del área urbana de la localidad de Pedrezuela), requir

superior a 4 km. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

INFRAESTRUCTURAS VIA RIAS DEL ENTORNO  

Las infraestructuras asociadas a la nueva ETAP constituyen factores relevantes en el 

proceso de análisis de alternativa, que se desarrolla más adelante. Dadas las 

proyectada, la solución final debe dar solución a la demanda 

de suelo requerida para la implantación de las instalaciones requeridas 

propios equipos de funcionamiento de la ETAP, así como a las in

asociadas a una instalación de estas características, destacando 

eléctrico. El análisis de alternativas valorará las potencialidades de cada localización y 

detallará las infraestructuras disponibles y requeridas de cada propuesta.

El acceso viario a la nueva ETAP también constituye un elemento relevante del 

análisis de alternativas. Así, la Alternativa 1, afecta a la parcela donde se ubica la 

y a la parcela contigua, pudiéndose realizar el acceso desde 

carretera M-607, con la que es contigua. 

En el caso de la Alternativa 2, la parcela ocupada requeriría la construcción de un 

viario asfaltado de acceso, aprovechando el trazado de los caminos de tierra 

existentes en el ámbito. Este nuevo viario podría desarrollarse desde uno existente 

área industrial al norte de San Agustín de Guadalix, con una longitud 

km, o prolongando el vial que parte de la urbanización 

suroeste del área urbana de la localidad de Pedrezuela), requiriendo una longitud 
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constituyen factores relevantes en el 

adelante. Dadas las 

proyectada, la solución final debe dar solución a la demanda 

de suelo requerida para la implantación de las instalaciones requeridas relativas a los 

, así como a las infraestructuras 

asociadas a una instalación de estas características, destacando el suministro 

eléctrico. El análisis de alternativas valorará las potencialidades de cada localización y 

ta. 

también constituye un elemento relevante del 

afecta a la parcela donde se ubica la 

y a la parcela contigua, pudiéndose realizar el acceso desde 

requeriría la construcción de un 

viario asfaltado de acceso, aprovechando el trazado de los caminos de tierra 

o podría desarrollarse desde uno existente 

área industrial al norte de San Agustín de Guadalix, con una longitud 

que parte de la urbanización Montenebro (al 

iendo una longitud 
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3. EXAMEN DE ALTERNATIVAS

JUSTIFICACIÓN DE LA 

Las actuaciones incluidas en el Proyecto 

Potable en Colmenar Viejo se localizarán sobre el Canal de El Atazar, donde confluyen 

las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama y Sorbe, reguladas por los embalses 

de El Atazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El Pozo de los Ramos. Esta

conducidas por sus respectivos canales, llega a la Estación de Tratamiento a través 

del Canal de El Atazar. 

Una vez tratada el agua en la 

fundamentalmente, a través del segundo anillo principal de 

potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza de Castilla y de la 

Elevadora de Plaza de Castilla.

Para satisfacer las exigencias del proyecto de la 

alternativa cero, de no ejecución del proy

como relativas a la mejor tecnología disponible, referidas a la construcción y 

funcionamiento de la nueva 

“Alternativa 0” (“Alternativa Cero”)

Considerada como marco conceptua

cero” no recogería ninguna actuación 

Los requerimiento de automatización y conservación para garantizar la calidad de 

suministro actual y su cantidad (60 % de la demand

Madrid, lo que le confiere el alto valor estratégico que presenta, desde el punto de 

vista de la garantía de suministro a toda la región), no permiten considerar esta 

propuesta como técnicamente viable, no pudiendo ser consider

una propuesta con valor de alternativa real. El valor conceptual de esta propuesta está 

enfocado a la justificación del proyecto de la nueva 

Alternativa 1 

Parcela colindante a la ETAP

de la carretera M-607, dentro del término municipal de Colmenar Viejo (Madrid). 

Situada en el Canal de El Atazar, junto a la entrada del sifón de El Goloso y 

aprovechando el salto estructural de más de 8 m que tiene el Canal del Atazar en este 

punto. La disponibilidad de terreno en la parcela colindante de la 

Viejo, en funcionamiento, y la inexistencia en este enclave de espacios de interés para 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

ALTERNATIVAS  TÉCNICAMENTE VIABLES

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Las actuaciones incluidas en el Proyecto de la nueva Estación de Tratamiento de Agua 

Potable en Colmenar Viejo se localizarán sobre el Canal de El Atazar, donde confluyen 

las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama y Sorbe, reguladas por los embalses 

de El Atazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El Pozo de los Ramos. Esta

conducidas por sus respectivos canales, llega a la Estación de Tratamiento a través 

Una vez tratada el agua en la ETAP, se incorporará al abastecimiento de Madrid, 

fundamentalmente, a través del segundo anillo principal de distribución de agua 

potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza de Castilla y de la 

Elevadora de Plaza de Castilla. 

Para satisfacer las exigencias del proyecto de la ETAP se plantean, además de la 

alternativa cero, de no ejecución del proyecto, otras dos alternativas de ubicación 

como relativas a la mejor tecnología disponible, referidas a la construcción y 

funcionamiento de la nueva ETAP, que se presentan a continuación. 

“Alternativa 0” (“Alternativa Cero”)  

Considerada como marco conceptual para la justificación del proyecto, la “alternativa 

cero” no recogería ninguna actuación en la ETAP de Colmenar existente.

Los requerimiento de automatización y conservación para garantizar la calidad de 

suministro actual y su cantidad (60 % de la demanda de agua en la Comunidad de 

Madrid, lo que le confiere el alto valor estratégico que presenta, desde el punto de 

vista de la garantía de suministro a toda la región), no permiten considerar esta 

propuesta como técnicamente viable, no pudiendo ser considerada, por tanto, como 

una propuesta con valor de alternativa real. El valor conceptual de esta propuesta está 

enfocado a la justificación del proyecto de la nueva ETAP 

ETAP de Colmenar Viejo, existente, ubicada en el P.

607, dentro del término municipal de Colmenar Viejo (Madrid). 

Situada en el Canal de El Atazar, junto a la entrada del sifón de El Goloso y 

aprovechando el salto estructural de más de 8 m que tiene el Canal del Atazar en este 

to. La disponibilidad de terreno en la parcela colindante de la ETAP

Viejo, en funcionamiento, y la inexistencia en este enclave de espacios de interés para 
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TÉCNICAMENTE VIABLES  Y 

tamiento de Agua 

Potable en Colmenar Viejo se localizarán sobre el Canal de El Atazar, donde confluyen 

las aguas de los ríos Lozoya, Guadalix, Jarama y Sorbe, reguladas por los embalses 

de El Atazar, Pedrezuela, Villar, El Vado y El Pozo de los Ramos. Estas aguas, 

conducidas por sus respectivos canales, llega a la Estación de Tratamiento a través 

, se incorporará al abastecimiento de Madrid, 

distribución de agua 

potable de la Comunidad de Madrid, del 4º depósito de Plaza de Castilla y de la 

se plantean, además de la 

ecto, otras dos alternativas de ubicación 

como relativas a la mejor tecnología disponible, referidas a la construcción y 

l para la justificación del proyecto, la “alternativa 

de Colmenar existente. 

Los requerimiento de automatización y conservación para garantizar la calidad de 

a de agua en la Comunidad de 

Madrid, lo que le confiere el alto valor estratégico que presenta, desde el punto de 

vista de la garantía de suministro a toda la región), no permiten considerar esta 

ada, por tanto, como 

una propuesta con valor de alternativa real. El valor conceptual de esta propuesta está 

de Colmenar Viejo, existente, ubicada en el P.K. 4+800 

607, dentro del término municipal de Colmenar Viejo (Madrid). 

Situada en el Canal de El Atazar, junto a la entrada del sifón de El Goloso y 

aprovechando el salto estructural de más de 8 m que tiene el Canal del Atazar en este 

ETAP de Colmenar 

Viejo, en funcionamiento, y la inexistencia en este enclave de espacios de interés para 
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la conservación, ha motivado su propuesta como parcela para la ampliación de la 

instalación existente, además de presentar las siguientes características básicas:

� Mantenimiento del acceso viario existente a través de la carretera M

incluyendo la construcción de un carril de servicio (desaceleración, 

aceleración), para la entrada y salid

requerimientos de seguridad vial y servicio.

� En el caso de que sea posible, u

existente para el aba

� Localización idónea en relación con el Can

agua bruta a la nueva 

� Facilidad de conexión, tras tratamiento en la 

abastecimiento general.

� No afección a espacios naturales protegidos, ni espacios naturales de interés 

para la conservación (hábit

Red Natura 2000: Lugares de Importancia Comunitaria, Zonas de Especial 

Protección para las Aves; etc.). La distancia al Parque

Alta del Manzanares

� Distancia suficiente respecto a espacios residenciales o núcleos habitados, 

para garantizar la minimización de molestias derivadas de la construcción y 

explotación de la ETAP

� Localización en un enclave antropizado, que integra distintos corredores de 

infraestructuras existentes.

Alternativa 2 

Parcela situada a más de 11 kilómetros de la actual ubicación de la 

Colmenar Viejo. La parcela propuesta está localizada al norte de la población de San 

Agustín de Guadalix, en el Canal de El Atazar, en el 

nombre (Madrid). No dispone de acceso por viario asfaltado, requiriendo su 

construcción aprovechando el trazado de los caminos de tierra existentes en el ámbito. 

El nuevo viario podría desarrollarse desde el área industrial al n

Guadalix, con una longitud estimada de 3

urbanización Montenebro (al suroeste del área 

requiriendo una longitud superior a 4
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la conservación, ha motivado su propuesta como parcela para la ampliación de la 

ción existente, además de presentar las siguientes características básicas:

Mantenimiento del acceso viario existente a través de la carretera M

incluyendo la construcción de un carril de servicio (desaceleración, 

aceleración), para la entrada y salida rodada a la nueva ETAP, cumpliendo los 

requerimientos de seguridad vial y servicio. 

En el caso de que sea posible, utilización de la línea de suministro eléctrico 

existente para el abastecimiento a la nueva ETAP 

Localización idónea en relación con el Canal de El Atazar, de suministro de 

agua bruta a la nueva ETAP 

Facilidad de conexión, tras tratamiento en la ETAP, con la red de 

abastecimiento general. 

No afección a espacios naturales protegidos, ni espacios naturales de interés 

para la conservación (hábitats naturales de interés comunitario; espacios de la 

Red Natura 2000: Lugares de Importancia Comunitaria, Zonas de Especial 

Protección para las Aves; etc.). La distancia al Parque Regional de la Cuenca 

Alta del Manzanares es superior a 2,5 kilómetros. 

Distancia suficiente respecto a espacios residenciales o núcleos habitados, 

para garantizar la minimización de molestias derivadas de la construcción y 

ETAP 

Localización en un enclave antropizado, que integra distintos corredores de 

estructuras existentes. 

más de 11 kilómetros de la actual ubicación de la 

Colmenar Viejo. La parcela propuesta está localizada al norte de la población de San 

Agustín de Guadalix, en el Canal de El Atazar, en el término municipal del mismo 

nombre (Madrid). No dispone de acceso por viario asfaltado, requiriendo su 

construcción aprovechando el trazado de los caminos de tierra existentes en el ámbito. 

podría desarrollarse desde el área industrial al norte de San Agustín de 

Guadalix, con una longitud estimada de 3 km, o prolongando el viario que parte de la 

urbanización Montenebro (al suroeste del área urbana de la localidad de Pedrezuela), 

requiriendo una longitud superior a 4 km. 
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la conservación, ha motivado su propuesta como parcela para la ampliación de la 

ción existente, además de presentar las siguientes características básicas: 

Mantenimiento del acceso viario existente a través de la carretera M-607, 

incluyendo la construcción de un carril de servicio (desaceleración, 

, cumpliendo los 

tilización de la línea de suministro eléctrico 

al de El Atazar, de suministro de 

, con la red de 

No afección a espacios naturales protegidos, ni espacios naturales de interés 

ats naturales de interés comunitario; espacios de la 

Red Natura 2000: Lugares de Importancia Comunitaria, Zonas de Especial 

Regional de la Cuenca 

Distancia suficiente respecto a espacios residenciales o núcleos habitados, 

para garantizar la minimización de molestias derivadas de la construcción y 

Localización en un enclave antropizado, que integra distintos corredores de 

más de 11 kilómetros de la actual ubicación de la ETAP de 

Colmenar Viejo. La parcela propuesta está localizada al norte de la población de San 

término municipal del mismo 

nombre (Madrid). No dispone de acceso por viario asfaltado, requiriendo su 

construcción aprovechando el trazado de los caminos de tierra existentes en el ámbito. 

orte de San Agustín de 

km, o prolongando el viario que parte de la 

urbana de la localidad de Pedrezuela), 
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El ámbito permite disponer de un terreno suficiente para el proyecto (teniendo la 

parcela considerada inicialmente, alrededor de 

siguientes características básicas y requemientos:

� Construcción de un nuevo viario asfaltado utilizando el trazado de

de tierra existentes, requiriéndose una intervención de más de 3

estimada. 

� Establecimiento de una nueva línea de suministro eléctrico para el 

abastecimiento a la nueva 

� Localización idónea en relación con el Canal de El Ataz

agua bruta a la nueva 

� La conexión, tras tratamiento en la 

requiere de una actuación específica de nueva construcción.

� Afección a espacios naturales protegidos y espacios naturales de inte

la conservación. La parcela está incluida en los límites del Lugar de 

Importancia Comunitaria LIC “Cuenca del río Guadalix” (Directiva 92/43/CEE, 

Directiva de Hábitats). El. En la parcela se incluyen teselas correspondientes al 

hábitat natural de 

Quercus rotundifolia” (Directiva 92/43/CEE, Directiva de Hábitats). El interés 

para la conservación de la vegetación presente en la parcela, encinar con 

enebros, y su buen estado de conservación han mo

Monte Preservado (Ley 16/1995, forestal y de protección de la naturaleza de la 

Comunidad de Madrid).

� Distancia suficiente (superior a 2 km) respecto a espacios residenciales 

(urbanización Montenebro, al norte) o núcleos habitados

Guadalix, al sur), para garantizar la minimización de molestias derivadas de la 

construcción y explotación de la 

� Localización en un enclave natural con un grado muy bajo de antropización, sin 

estar integrado en ningún corredor de infr

Los criterios analizados para la selección de la mejor alternativa desde el punto de 

vista medioambiental han sido:
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poner de un terreno suficiente para el proyecto (teniendo la 

parcela considerada inicialmente, alrededor de 22 hectáreas), presentando las 

siguientes características básicas y requemientos: 

Construcción de un nuevo viario asfaltado utilizando el trazado de

de tierra existentes, requiriéndose una intervención de más de 3

Establecimiento de una nueva línea de suministro eléctrico para el 

abastecimiento a la nueva ETAP 

Localización idónea en relación con el Canal de El Atazar, de suministro de 

agua bruta a la nueva ETAP 

La conexión, tras tratamiento en la ETAP, con la red de abastecimiento general 

requiere de una actuación específica de nueva construcción. 

Afección a espacios naturales protegidos y espacios naturales de inte

la conservación. La parcela está incluida en los límites del Lugar de 

Importancia Comunitaria LIC “Cuenca del río Guadalix” (Directiva 92/43/CEE, 

Directiva de Hábitats). El. En la parcela se incluyen teselas correspondientes al 

hábitat natural de interés comunitario “9340, Encinares de Quercus ilex y 

Quercus rotundifolia” (Directiva 92/43/CEE, Directiva de Hábitats). El interés 

para la conservación de la vegetación presente en la parcela, encinar con 

enebros, y su buen estado de conservación han motivado su declaración como 

Monte Preservado (Ley 16/1995, forestal y de protección de la naturaleza de la 

Comunidad de Madrid). 

Distancia suficiente (superior a 2 km) respecto a espacios residenciales 

(urbanización Montenebro, al norte) o núcleos habitados (San Agustín de 

Guadalix, al sur), para garantizar la minimización de molestias derivadas de la 

construcción y explotación de la ETAP 

Localización en un enclave natural con un grado muy bajo de antropización, sin 

estar integrado en ningún corredor de infraestructuras existentes.

Los criterios analizados para la selección de la mejor alternativa desde el punto de 

vista medioambiental han sido: 
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poner de un terreno suficiente para el proyecto (teniendo la 

hectáreas), presentando las 

Construcción de un nuevo viario asfaltado utilizando el trazado de los caminos 

de tierra existentes, requiriéndose una intervención de más de 3 km de longitud 

Establecimiento de una nueva línea de suministro eléctrico para el 

ar, de suministro de 

, con la red de abastecimiento general 

Afección a espacios naturales protegidos y espacios naturales de interés para 

la conservación. La parcela está incluida en los límites del Lugar de 

Importancia Comunitaria LIC “Cuenca del río Guadalix” (Directiva 92/43/CEE, 

Directiva de Hábitats). El. En la parcela se incluyen teselas correspondientes al 

interés comunitario “9340, Encinares de Quercus ilex y 

Quercus rotundifolia” (Directiva 92/43/CEE, Directiva de Hábitats). El interés 

para la conservación de la vegetación presente en la parcela, encinar con 

tivado su declaración como 

Monte Preservado (Ley 16/1995, forestal y de protección de la naturaleza de la 

Distancia suficiente (superior a 2 km) respecto a espacios residenciales 

(San Agustín de 

Guadalix, al sur), para garantizar la minimización de molestias derivadas de la 

Localización en un enclave natural con un grado muy bajo de antropización, sin 

aestructuras existentes. 

Los criterios analizados para la selección de la mejor alternativa desde el punto de 
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Figura 3.a. Ubicación de las alternativa propuestas (y ETAP existente)

 

Figura 3.b. Vista aérea de la ubicación

ALTERNATIVA 1

COLMENAR VIEJO

MADRID

SOTO DEL REAL

MANZANARES EL REAL

MIRAFLORES DE LA SIERRA
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Figura 3.a. Ubicación de las alternativa propuestas (y ETAP existente)

Figura 3.b. Vista aérea de la ubicación prevista en la Alternativa 1 (y ETAP existente)

ALTERNATIVA 1

ALTERNATIVA 2

COLMENAR VIEJO

MOLAR (EL)

TRES CANTOS
ALGETE

PEDREZUELA

SAN AGUSTIN DEL GUADALIX

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

GUADALIX DE LA SIERRA

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

VELLON (EL)

VALDETORRES DE JARAMA

ALCOBENDAS

MIRAFLORES DE LA SIERRA

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

TALAMANCA DE JARAMA
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Figura 3.a. Ubicación de las alternativa propuestas (y ETAP existente) 

 

prevista en la Alternativa 1 (y ETAP existente) 

MOLAR (EL)

ALGETE

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

VELLON (EL)

VALDETORRES DE JARAMA

TALAMANCA DE JARAMA
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Figura 3.c. Vista aérea de la ubicación prevista en la Alternativa 2

Las dos alternativas barajadas se representan en el 

adjunto al presente Estudio de Impacto

Los criterios para el análisis y selección de la alternativa de localización para la nueva 

ETAP son los siguientes: 

� Cumplimiento de objetivos de garantía de calidad y suministro al sistema de 

abastecimiento. El incumplimiento de este criterio descarta l

� Protección del entorno natural, considerando el grado de naturalidad del ámbito 

y su entorno, así como la posibilidad de actuación sobre espacios ya 

intervenidos o corredores de infraestructuras existentes.

� Minimización de la afección a espa

conservación, de alto valor ecológico, considerándose excluyente para la 

localización final, la afección a espacios protegidos.

� Mejor accesibilidad al recurso hídrico disponible y menor intervención para su 

disponibilidad. 
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Figura 3.c. Vista aérea de la ubicación prevista en la Alternativa 2 

alternativas barajadas se representan en el Plano nº 3. Análisis de alternativas 

adjunto al presente Estudio de Impacto Ambiental. 

Los criterios para el análisis y selección de la alternativa de localización para la nueva 

Cumplimiento de objetivos de garantía de calidad y suministro al sistema de 

abastecimiento. El incumplimiento de este criterio descarta la alternativa

Protección del entorno natural, considerando el grado de naturalidad del ámbito 

y su entorno, así como la posibilidad de actuación sobre espacios ya 

intervenidos o corredores de infraestructuras existentes. 

Minimización de la afección a espacios y taxones de interés para la 

conservación, de alto valor ecológico, considerándose excluyente para la 

localización final, la afección a espacios protegidos. 

Mejor accesibilidad al recurso hídrico disponible y menor intervención para su 
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Plano nº 3. Análisis de alternativas 

Los criterios para el análisis y selección de la alternativa de localización para la nueva 

Cumplimiento de objetivos de garantía de calidad y suministro al sistema de 

a alternativa. 

Protección del entorno natural, considerando el grado de naturalidad del ámbito 

y su entorno, así como la posibilidad de actuación sobre espacios ya 

cios y taxones de interés para la 

conservación, de alto valor ecológico, considerándose excluyente para la 

Mejor accesibilidad al recurso hídrico disponible y menor intervención para su 
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� Facilidad de conexión a la red general de abastecimiento y menor intervención 

para su distribución.

� Minimizar la afección a zonas urbanas o enclaves habitados, evitando las 

molestias a la población durante la fase de obra y explotación de la 

� Mejor accesibilidad y disponibilidad de viarios adecuados para construcción, 

explotación y tareas de mantenimiento general de la 

con menor demanda de infraestructuras asociadas.

� Mayor eficiencia energética y/o mejor conexión a la red de 

con menor demanda de infraestructuras asociadas.

� Mejor tecnología disponible, mejorando los valores de eficiencia energética, 

minimización de emisiones y generación de residuos.

� Mayor integración paisajística y ambiental tras la const

explotación. Menor inversión en medidas de integración ambiental.

� Minimizar las expropiaciones y

colindantes o infraestructuras existentes.

� Reducción de costes de construcción y explotación 

elementos existentes.

� Optimización de los costes de mantenimiento y explotación de la 

su vida útil. 

En el siguiente cuadro se realiza la comparación de ambas soluciones y se evalúan 

respecto a cada uno de los parámetros in
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Facilidad de conexión a la red general de abastecimiento y menor intervención 

para su distribución. 

Minimizar la afección a zonas urbanas o enclaves habitados, evitando las 

molestias a la población durante la fase de obra y explotación de la 

cesibilidad y disponibilidad de viarios adecuados para construcción, 

explotación y tareas de mantenimiento general de la ETAP durante su vida útil, 

con menor demanda de infraestructuras asociadas. 

Mayor eficiencia energética y/o mejor conexión a la red de suministro eléctrico, 

con menor demanda de infraestructuras asociadas. 

Mejor tecnología disponible, mejorando los valores de eficiencia energética, 

minimización de emisiones y generación de residuos. 

Mayor integración paisajística y ambiental tras la construcción y durante la 

explotación. Menor inversión en medidas de integración ambiental.

Minimizar las expropiaciones y/o las afecciones derivadas sobre propiedades 

colindantes o infraestructuras existentes. 

Reducción de costes de construcción y explotación por reutilización de 

elementos existentes. 

Optimización de los costes de mantenimiento y explotación de la 

En el siguiente cuadro se realiza la comparación de ambas soluciones y se evalúan 

respecto a cada uno de los parámetros indicados. 
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Facilidad de conexión a la red general de abastecimiento y menor intervención 

Minimizar la afección a zonas urbanas o enclaves habitados, evitando las 

molestias a la población durante la fase de obra y explotación de la ETAP 

cesibilidad y disponibilidad de viarios adecuados para construcción, 

durante su vida útil, 

suministro eléctrico, 

Mejor tecnología disponible, mejorando los valores de eficiencia energética, 

rucción y durante la 

explotación. Menor inversión en medidas de integración ambiental. 

las afecciones derivadas sobre propiedades 

por reutilización de 

Optimización de los costes de mantenimiento y explotación de la ETAP durante 

En el siguiente cuadro se realiza la comparación de ambas soluciones y se evalúan 
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CUADRO 3.A. ANÁLISIS

Criterio de análisis 

Cumplimiento objetivos de calidad y garantía de suministro del 
proyecto de la nueva ETAP (Criterio excluyente

Protección del entorno natural y actuación sobre corredores de 
infraestructura 

Minimización de afección a espacios y especies de interés para 
la conservación 

Accesibilidad al recurso hídrico con menor intervención para su 
disponibilidad 

Facilidad de conexión a red de abastecimiento con menor 
intervención 

Minimizar afección a población en construcción y explotación de 
la ETAP 

Mejor accesibilidad al ámbito, con menor demanda de 
infraestructuras 

Mejor conexión a red eléctrica y/o menor demanda de 
infraestructuras 

Mejor tecnología disponible (eficiencia energética, emisiones, 
residuos) 

Mayor integración paisajística y ambiental, con menor coste de 
medidas 

Minimizar expropiaciones y/o afecciones a infraestructuras 
existentes 

Reducción de costes de construcción y explotación por 
reutilización de elementos 

Optimización de costes de mantenimiento y explotación de la 
ETAP 

Leyenda: Cumplimiento del criterio �

 

La evaluación realizada permite concluir el análisis y 

como la mejor solución desde el punto de vista ambi ental y de sostenibilidad

además de cumplir los criterios de viabilidad técnica y 

garantizar el suministro de agua potable demandado y cumplir las exigencias 

medioambientales que requiere la normativa de aplicación y los objetivos de 

conservación y sostenibilidad medioambiental que exige la Comunidad de Madrid.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

CUADRO 3.A. ANÁLISIS  COMPARADO DE ALTERNATIVAS 

Alternativa 
Cero 

Alternativa
1 

Cumplimiento objetivos de calidad y garantía de suministro del 
Criterio excluyente) � � 

entorno natural y actuación sobre corredores de - � 

Minimización de afección a espacios y especies de interés para - � 

Accesibilidad al recurso hídrico con menor intervención para su - � 

conexión a red de abastecimiento con menor - � 

Minimizar afección a población en construcción y explotación de - � 

Mejor accesibilidad al ámbito, con menor demanda de - � 

menor demanda de - � 

Mejor tecnología disponible (eficiencia energética, emisiones, - � 

Mayor integración paisajística y ambiental, con menor coste de - � 

afecciones a infraestructuras - � 

Reducción de costes de construcción y explotación por - � 

Optimización de costes de mantenimiento y explotación de la - � 

�; Incumplimiento del criterio � 

La evaluación realizada permite concluir el análisis y seleccionar la Alternativa 1, 

como la mejor solución desde el punto de vista ambi ental y de sostenibilidad

además de cumplir los criterios de viabilidad técnica y económica, permitiendo 

garantizar el suministro de agua potable demandado y cumplir las exigencias 

medioambientales que requiere la normativa de aplicación y los objetivos de 

conservación y sostenibilidad medioambiental que exige la Comunidad de Madrid.
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Alternativa Alternativa 
2 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

� 

seleccionar la Alternativa 1, 

como la mejor solución desde el punto de vista ambi ental y de sostenibilidad , 

económica, permitiendo 

garantizar el suministro de agua potable demandado y cumplir las exigencias 

medioambientales que requiere la normativa de aplicación y los objetivos de 

conservación y sostenibilidad medioambiental que exige la Comunidad de Madrid. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS MEJ

LAS MEJORES PRÁCTICA

El proyecto de la nueva ETAP

que comprende, garantiza el cumplimiento de los requerimientos del Real 

140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua para consumo 

humano, cualquiera que sea la calidad del agua bruta.

El proceso de potabilización previsto en la 

ozonización para el control de contam

ambos procesos oxidativos

idóneo para el cumplimiento de los objetivos de calidad previstos en el referido Real 

Decreto 140/2003, de 7 de febrero complemen

minimizar las desventajas que implican por separado ambos procesos.

La pre-cloración (aplicación del cloro previamente a cualquier otro tratamiento) permite 

mejorar la coagulación, reduciendo los sabores y olores origi

los tanques de sedimentación. Además, al reducir la cantidad de algas y otros 

organismos puede conservar más limpia la arena de los filtros y aumentar así la 

duración de los ciclos de filtración. El proceso de ozonización no altera 

y facilita la eliminación de hierro, sulfuros, amonio y manganeso, reduciendo 

significativamente el olor, sabor y color del agua tratada.

La post-cloración (adición de cloro al agua después de los tratamientos), posibilita 

mantener un efecto desinfectante a través del sistema de distribución, posibilitando la 

protección frente a contaminación procedente de conexiones extrañas y evitando el 

desarrollo orgánico en las tuberías, con sus consiguientes olores.

El proceso de ozonización permite inc

potabilización propuesto. El proceso resuelve satisfactoria y suficientemente el 

problemas de generación de trihalometanos (compuestos orgánicos potencialmente 

cancerígenos generado en el tratamiento de cloraci

eliminar los precursores de trihalometanos.

Complementariamente, la ozonización posibilita unos rendimientos óptimos de 

potabilización de agua bruta, al requerir menores concentraciones y tiempos de 

contacto (así 0,4 ppm de o

para eliminar bacterias y virus).

En el proceso también se utiliza como oxidante

potásico, que oxida hierro y manganeso, con muy buen resultado, y elimina materias 
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SCRIPCIÓN DE LAS MEJ ORES TECNOLOGÍAS DISPONIBLES Y DE 

LAS MEJORES PRÁCTICA S DISPONIBLES 

ETAP de Colmenar Viejo, con las instalaciones y procesos 

que comprende, garantiza el cumplimiento de los requerimientos del Real 

3, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua para consumo 

, cualquiera que sea la calidad del agua bruta. 

El proceso de potabilización previsto en la ETAP incluye tratamientos de cloración y 

ozonización para el control de contaminantes microbiológicos. La acción combinada de 

ambos procesos oxidativos-desinfectantes permite un tratamiento del agua bruta 

idóneo para el cumplimiento de los objetivos de calidad previstos en el referido Real 

Decreto 140/2003, de 7 de febrero complementándose para, en un efecto sinérgico, 

minimizar las desventajas que implican por separado ambos procesos.

cloración (aplicación del cloro previamente a cualquier otro tratamiento) permite 

mejorar la coagulación, reduciendo los sabores y olores originados por los fangos en 

los tanques de sedimentación. Además, al reducir la cantidad de algas y otros 

organismos puede conservar más limpia la arena de los filtros y aumentar así la 

duración de los ciclos de filtración. El proceso de ozonización no altera 

y facilita la eliminación de hierro, sulfuros, amonio y manganeso, reduciendo 

significativamente el olor, sabor y color del agua tratada. 

cloración (adición de cloro al agua después de los tratamientos), posibilita 

desinfectante a través del sistema de distribución, posibilitando la 

protección frente a contaminación procedente de conexiones extrañas y evitando el 

desarrollo orgánico en las tuberías, con sus consiguientes olores. 

El proceso de ozonización permite incrementar el poder oxidante del tratamiento de 

potabilización propuesto. El proceso resuelve satisfactoria y suficientemente el 

problemas de generación de trihalometanos (compuestos orgánicos potencialmente 

cancerígenos generado en el tratamiento de cloración), al evitar su producción y 

eliminar los precursores de trihalometanos. 

Complementariamente, la ozonización posibilita unos rendimientos óptimos de 

potabilización de agua bruta, al requerir menores concentraciones y tiempos de 

contacto (así 0,4 ppm de ozono durante 4 minutos constituye una concentración eficaz 

para eliminar bacterias y virus). 

En el proceso también se utiliza como oxidante-desinfectante el permanganato 

potásico, que oxida hierro y manganeso, con muy buen resultado, y elimina materias 
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PONIBLES Y DE 

de Colmenar Viejo, con las instalaciones y procesos 

que comprende, garantiza el cumplimiento de los requerimientos del Real Decreto 

3, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua para consumo 

incluye tratamientos de cloración y 

inantes microbiológicos. La acción combinada de 

desinfectantes permite un tratamiento del agua bruta 

idóneo para el cumplimiento de los objetivos de calidad previstos en el referido Real 

tándose para, en un efecto sinérgico, 

minimizar las desventajas que implican por separado ambos procesos. 

cloración (aplicación del cloro previamente a cualquier otro tratamiento) permite 

nados por los fangos en 

los tanques de sedimentación. Además, al reducir la cantidad de algas y otros 

organismos puede conservar más limpia la arena de los filtros y aumentar así la 

duración de los ciclos de filtración. El proceso de ozonización no altera el pH del agua 

y facilita la eliminación de hierro, sulfuros, amonio y manganeso, reduciendo 

cloración (adición de cloro al agua después de los tratamientos), posibilita 

desinfectante a través del sistema de distribución, posibilitando la 

protección frente a contaminación procedente de conexiones extrañas y evitando el 

rementar el poder oxidante del tratamiento de 

potabilización propuesto. El proceso resuelve satisfactoria y suficientemente el 

problemas de generación de trihalometanos (compuestos orgánicos potencialmente 

ón), al evitar su producción y 

Complementariamente, la ozonización posibilita unos rendimientos óptimos de 

potabilización de agua bruta, al requerir menores concentraciones y tiempos de 

zono durante 4 minutos constituye una concentración eficaz 

desinfectante el permanganato 

potásico, que oxida hierro y manganeso, con muy buen resultado, y elimina materias 



  

 

 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 

orgánicas precursoras de subproductos y sustancias que causan problemas de sabor 

y olor, siendo fácil de aplicar en cuanto a las instalaciones requeridas, no forma los 

subproductos de los demás oxidantes y también tiene propiedades bactericidas.

La filtración sobre lecho de arena constituye un método ampliamente utilizado en la 

eliminación de materia en suspensión constituida por flóculos (procedentes de la etapa 

de floculación previa en el proceso). El proceso de filtración se completa con la 

utilización de carbón activo en grano (CAG). Los contaminantes químicos orgánicos 

sintéticos y los subproductos de la desinfección, aun en muy bajas concentraciones, 

pueden ser altamente dañinos para la salud. El carbón activo adsorbe los 

contaminantes y subproductos refe

tecnología disponible para separarlos del agua.

Entre las desventajas del proceso seleccionado se encuentra el mayor coste, tanto de 

equipos (por la corrosión derivada del alto poder oxidante del proceso), como

operación (en energía eléctrica, aun cuando el proceso bioquímico es más eficiente), 

si bien los altos rendimientos globales obtenidos en el proceso de potabilización y la 

minimización de subproductos y sustancias con riesgo para la salud que incorpora

agua potabilizada en este tipo de plantas, ha motivado su selección final.

Canal de Isabel II Gestión S.A. 

tratamiento global de potabilización para el proyecto 

Viejo, optando finalmente por el proceso de tratamiento de agua que constituye la 

Mejor Técnica Disponible, constituyendo la combinación de tratamientos descrita la 

Mejor Práctica Disponible para la potabilización de agua.
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ánicas precursoras de subproductos y sustancias que causan problemas de sabor 

y olor, siendo fácil de aplicar en cuanto a las instalaciones requeridas, no forma los 

subproductos de los demás oxidantes y también tiene propiedades bactericidas.

sobre lecho de arena constituye un método ampliamente utilizado en la 

eliminación de materia en suspensión constituida por flóculos (procedentes de la etapa 

de floculación previa en el proceso). El proceso de filtración se completa con la 

arbón activo en grano (CAG). Los contaminantes químicos orgánicos 

sintéticos y los subproductos de la desinfección, aun en muy bajas concentraciones, 

pueden ser altamente dañinos para la salud. El carbón activo adsorbe los 

contaminantes y subproductos referidos eficazmente y son considerados la mejor 

tecnología disponible para separarlos del agua. 

Entre las desventajas del proceso seleccionado se encuentra el mayor coste, tanto de 

equipos (por la corrosión derivada del alto poder oxidante del proceso), como

operación (en energía eléctrica, aun cuando el proceso bioquímico es más eficiente), 

si bien los altos rendimientos globales obtenidos en el proceso de potabilización y la 

minimización de subproductos y sustancias con riesgo para la salud que incorpora

agua potabilizada en este tipo de plantas, ha motivado su selección final.

Gestión S.A. ha valorado la totalidad de factores implicados en el 

tratamiento global de potabilización para el proyecto de la nueva ETAP

ptando finalmente por el proceso de tratamiento de agua que constituye la 

Mejor Técnica Disponible, constituyendo la combinación de tratamientos descrita la 

Mejor Práctica Disponible para la potabilización de agua. 
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ánicas precursoras de subproductos y sustancias que causan problemas de sabor 

y olor, siendo fácil de aplicar en cuanto a las instalaciones requeridas, no forma los 

subproductos de los demás oxidantes y también tiene propiedades bactericidas. 

sobre lecho de arena constituye un método ampliamente utilizado en la 

eliminación de materia en suspensión constituida por flóculos (procedentes de la etapa 

de floculación previa en el proceso). El proceso de filtración se completa con la 

arbón activo en grano (CAG). Los contaminantes químicos orgánicos 

sintéticos y los subproductos de la desinfección, aun en muy bajas concentraciones, 

pueden ser altamente dañinos para la salud. El carbón activo adsorbe los 

ridos eficazmente y son considerados la mejor 

Entre las desventajas del proceso seleccionado se encuentra el mayor coste, tanto de 

equipos (por la corrosión derivada del alto poder oxidante del proceso), como en 

operación (en energía eléctrica, aun cuando el proceso bioquímico es más eficiente), 

si bien los altos rendimientos globales obtenidos en el proceso de potabilización y la 

minimización de subproductos y sustancias con riesgo para la salud que incorpora el 

agua potabilizada en este tipo de plantas, ha motivado su selección final. 

ha valorado la totalidad de factores implicados en el 

ETAP de Colmenar 

ptando finalmente por el proceso de tratamiento de agua que constituye la 

Mejor Técnica Disponible, constituyendo la combinación de tratamientos descrita la 
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5. INVENTARIO AMBIENTAL

ECOLÓGICAS AMBIENTAL

En este apartado se dan a conocer las características básicas del medio físico, 

biológico, socio-económico y cultural que caracterizan el entorno donde se prevén 

localizar las actuaciones incluidas en el 

de Agua Potable en Colmenar Viejo

5.1. ÁMBITO DE ESTUDIO

El ámbito estudiado abarca los terrenos confinados entre la línea de ferrocarril Madrid

burgos y la carretera M-607, entre sus p.k. 

inmediato que queda entre los núcleos urbanos de 

tal y como se muestra en la figura siguiente.

Figura 5.1. Ámbito de estudio. Fuente: elaboración  propia.

Se trata de territorio de relieve alomado, formado por los depósitos sedimentarios del 

pie de la sierra de Guadarrama, en los que el hombre ha llevado a cabo históricamente 

explotaciones ganaderas y, en menor medida, agrícolas de secano. Por este motivo, la 
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INVENTARIO AMBIENTAL  Y DESCRIPCIÓN DE LAS INTERACCIONES 

ECOLÓGICAS AMBIENTAL ES CLAVES 

En este apartado se dan a conocer las características básicas del medio físico, 

económico y cultural que caracterizan el entorno donde se prevén 

localizar las actuaciones incluidas en el Proyecto de la nueva Estación de Tratamiento 

de Agua Potable en Colmenar Viejo. 

ÁMBITO DE ESTUDIO 

El ámbito estudiado abarca los terrenos confinados entre la línea de ferrocarril Madrid

607, entre sus p.k. 26,000 y 28,000, así como el entorno más 

inmediato que queda entre los núcleos urbanos de Colmenar Viejo y de Tres Cantos, 

tal y como se muestra en la figura siguiente. 

Figura 5.1. Ámbito de estudio. Fuente: elaboración  propia. 

relieve alomado, formado por los depósitos sedimentarios del 

pie de la sierra de Guadarrama, en los que el hombre ha llevado a cabo históricamente 

explotaciones ganaderas y, en menor medida, agrícolas de secano. Por este motivo, la 
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INTERACCIONES 

En este apartado se dan a conocer las características básicas del medio físico, 

económico y cultural que caracterizan el entorno donde se prevén 

Estación de Tratamiento 

El ámbito estudiado abarca los terrenos confinados entre la línea de ferrocarril Madrid-

26,000 y 28,000, así como el entorno más 

Colmenar Viejo y de Tres Cantos, 

 

relieve alomado, formado por los depósitos sedimentarios del 

pie de la sierra de Guadarrama, en los que el hombre ha llevado a cabo históricamente 

explotaciones ganaderas y, en menor medida, agrícolas de secano. Por este motivo, la 
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vegetación existente está dominada por comunidades herbáceas, siendo escaso el 

arbolado. 

5.2. FISIOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA DEL TERRE

Desde el punto de vista fisiográfico, la zona de actuación se encuentra encuadrada 

dentro de tres elementos fisiográficos diferenciados. El primero de el

norte de la actuación, se corresponde con la unidad denominada “Rampa” o pie de 

monte, que enlaza la sierra con los llanos y recibe los materiales procedentes de la 

erosión. El segundo elemento se corresponde con la unidad denominada “Barra

Vaguadas”, que abarca gran parte de la actual planta potabilizadora. El tercer 

elemento existente, se corresponde con la unidad denominada “Vertientes

situarse la actual y futura planta, en una zona de interfluvios y vertientes. Por tant

la zona de actuación predomina la unidad “Campiña”, siendo su principal morfología la 

de una llanura cuya culminación tiene una vergencia notable hacia el centro de la 

cuenca del río Tajo, siendo la cota topográfica media de esta unidad de 800

m, según situación en la zona nor

aprecian en la figura que se incluye a continuación:
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tá dominada por comunidades herbáceas, siendo escaso el 

TOPOGRAFÍA DEL TERRE NO 

Desde el punto de vista fisiográfico, la zona de actuación se encuentra encuadrada 

dentro de tres elementos fisiográficos diferenciados. El primero de el

norte de la actuación, se corresponde con la unidad denominada “Rampa” o pie de 

monte, que enlaza la sierra con los llanos y recibe los materiales procedentes de la 

erosión. El segundo elemento se corresponde con la unidad denominada “Barra

Vaguadas”, que abarca gran parte de la actual planta potabilizadora. El tercer 

elemento existente, se corresponde con la unidad denominada “Vertientes

situarse la actual y futura planta, en una zona de interfluvios y vertientes. Por tant

la zona de actuación predomina la unidad “Campiña”, siendo su principal morfología la 

de una llanura cuya culminación tiene una vergencia notable hacia el centro de la 

cuenca del río Tajo, siendo la cota topográfica media de esta unidad de 800

m, según situación en la zona nor-oriental u occidental. Tales circunstancias se 

aprecian en la figura que se incluye a continuación: 
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tá dominada por comunidades herbáceas, siendo escaso el 

Desde el punto de vista fisiográfico, la zona de actuación se encuentra encuadrada 

dentro de tres elementos fisiográficos diferenciados. El primero de ellos, situado al 

norte de la actuación, se corresponde con la unidad denominada “Rampa” o pie de 

monte, que enlaza la sierra con los llanos y recibe los materiales procedentes de la 

erosión. El segundo elemento se corresponde con la unidad denominada “Barrancos y 

Vaguadas”, que abarca gran parte de la actual planta potabilizadora. El tercer 

elemento existente, se corresponde con la unidad denominada “Vertientes-glacis”, al 

situarse la actual y futura planta, en una zona de interfluvios y vertientes. Por tanto, en 

la zona de actuación predomina la unidad “Campiña”, siendo su principal morfología la 

de una llanura cuya culminación tiene una vergencia notable hacia el centro de la 

cuenca del río Tajo, siendo la cota topográfica media de esta unidad de 800-700-600 

oriental u occidental. Tales circunstancias se 
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Figura 5.2.a. Fisiografía del terreno. Fuente: elaboración propia a partir del visor cartográfico de la 

Particularmente, la parcela objeto de la reforma presenta dos zonas diferenciadas: la 

parte este, con una pendiente media, correspondiente a una superficie alomada, y la 

parte central, correspondiente a un pequeño barranco, por donde discurre soterrado el 

Canal del Atazar, que surte de agua a la planta de tratamiento de agua potable. Por su 

parte, la topografía de la parcela donde se encuentra la actual planta potabilizadora es 

llana, si bien se localiza en una zona de barranco donde discurría antes de su 

construcción, un arroyo de pequeña entidad.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

.2.a. Fisiografía del terreno. Fuente: elaboración propia a partir del visor cartográfico de la 

Comunidad de Madrid (www.madrid.org). 

Particularmente, la parcela objeto de la reforma presenta dos zonas diferenciadas: la 

parte este, con una pendiente media, correspondiente a una superficie alomada, y la 

iente a un pequeño barranco, por donde discurre soterrado el 

Canal del Atazar, que surte de agua a la planta de tratamiento de agua potable. Por su 

parte, la topografía de la parcela donde se encuentra la actual planta potabilizadora es 

ocaliza en una zona de barranco donde discurría antes de su 

construcción, un arroyo de pequeña entidad. 
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Particularmente, la parcela objeto de la reforma presenta dos zonas diferenciadas: la 

parte este, con una pendiente media, correspondiente a una superficie alomada, y la 

iente a un pequeño barranco, por donde discurre soterrado el 

Canal del Atazar, que surte de agua a la planta de tratamiento de agua potable. Por su 

parte, la topografía de la parcela donde se encuentra la actual planta potabilizadora es 

ocaliza en una zona de barranco donde discurría antes de su 
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Imagen 5.2.b. Vista de la parte este (zona de la derecha) de la parcela con su correspondiente superficie 

alomada y en la que se denota una pendiente 

es por esta zona por donde discurre soterrado el Canal del Atazar hasta su entrada en la planta de 

Imagen 5.2.c. Vista de la zona sur de la actual parcela donde se ubica la es

potable. Se observa el barranco por donde discurría el antiguo arroyo, ahora convertido en camino de 

paso, hasta la vía del ferrocarril (al fondo).
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.2.b. Vista de la parte este (zona de la derecha) de la parcela con su correspondiente superficie 

alomada y en la que se denota una pendiente media. La parte central se corresponde con el barranco y 

es por esta zona por donde discurre soterrado el Canal del Atazar hasta su entrada en la planta de 

tratamiento de aguas. 

.2.c. Vista de la zona sur de la actual parcela donde se ubica la estación de tratamiento de agua 

potable. Se observa el barranco por donde discurría el antiguo arroyo, ahora convertido en camino de 

paso, hasta la vía del ferrocarril (al fondo). 
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.2.b. Vista de la parte este (zona de la derecha) de la parcela con su correspondiente superficie 

media. La parte central se corresponde con el barranco y 

es por esta zona por donde discurre soterrado el Canal del Atazar hasta su entrada en la planta de 

 

tación de tratamiento de agua 

potable. Se observa el barranco por donde discurría el antiguo arroyo, ahora convertido en camino de 
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5.3. CLIMATOLOGÍA 

Las características climáticas de este territorio determinan un c

Templado fresco, definido a partir de los registros realizados en la estación 

termopluviométrica más próxima a la zona de actuación: Presa de Manzanares El Real 

(3189). Esta estación meteorológica se emplaza a 908 m de altitud (Latitud: 4

Longitud: 03º 48´ W) y dispone de datos para el periodo

Se trata de un clima mediterráneo de carácter continental, con una sequía estival 

suavizada por la presencia relativamente próxima de la sierra de Guadarrama, en la 

que las lluvias se concentran principalmente en otoño e invierno y en el que existe una 

contrastada oscilación térmica diaria y entre estaciones.

resumen las principales variables climatológicas del entorno de actuación, tomadas de 

la citada estación. 

TABLA 5 .3. PRINCIPALES VARI

Estación meteorológica de Colmenar Viejo “Presa de Manzanares El Real” (3189)

 ENE FEB MAR 

T (ºC) 4.8 6,4 8,8 

TM (ºC) 16,7 18,2 22,8 

Tm (ºC) -7 -5,1 -5,3 

P (mm) 87 80,1 51,8 

PM (mm) 26,5 24,1 19,9 

ETP (mm) 10,1 15 29,4 

Leyenda: 
T (ºC): Temperaturas medias mensuales
Temperatura media mensual de las mínimas absolutas
máxima en 24 horas; ETP (mm): Evapotranspiración potencial 

Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.

 

5.4. GEOLOGÍA, LITOLOGÍA 

5.4.1 Geología y Litología

De acuerdo con la información que el Instituto Geológico y Minero de España recoge 

en el Atlas Geocientífico del Medio Natural de la Comunidad de Madrid

la zona de actuación se localiza, principalmente, sobre bloques, cantos y arenas 

arcósicas gruesas pertenecientes al periodo Mioceno (Terciario), tal y como se aprecia 

en la figura adjunta. 
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Las características climáticas de este territorio determinan un clima Mediterráneo 

Templado fresco, definido a partir de los registros realizados en la estación 

termopluviométrica más próxima a la zona de actuación: Presa de Manzanares El Real 

(3189). Esta estación meteorológica se emplaza a 908 m de altitud (Latitud: 4

Longitud: 03º 48´ W) y dispone de datos para el periodo 1961 y 1990. 

Se trata de un clima mediterráneo de carácter continental, con una sequía estival 

suavizada por la presencia relativamente próxima de la sierra de Guadarrama, en la 

s se concentran principalmente en otoño e invierno y en el que existe una 

contrastada oscilación térmica diaria y entre estaciones. En la siguiente tabla se 

resumen las principales variables climatológicas del entorno de actuación, tomadas de 

.3. PRINCIPALES VARI ABLES CLIMATOLÓGICAS DEL ENTORNO DEL ÁMBI

Estación meteorológica de Colmenar Viejo “Presa de Manzanares El Real” (3189) 

AB MAY JUN JUL AGO SEP OCT 

11,2 14,6 19,7 24 23,5 19,8 13,8 

 26 30,8 36,5 40,1 38,7 35,5 28,5 

-2,1 0,2 4,1 7,8 7,4 4,1 -0,2 

 70,3 60,8 46,6 18,1 12,9 48,3 70,9 

 20,7 20,6 20,5 10,3 8,5 23,4 20,8 

 44,1 71,90 111 149,2 134,7 93,3 51,8 

T (ºC): Temperaturas medias mensuales; TM (ºC): Temperatura media mensual de las máximas absolutas
Temperatura media mensual de las mínimas absolutas; P (mm): Precipitación media mensual; PM (mm): Precipitación 

ETP (mm): Evapotranspiración potencial –calculada por el método Thornwaite

Fuente: Agencia Estatal de Meteorología. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

GEOLOGÍA, LITOLOGÍA Y SUELOS 

Geología y Litología  

De acuerdo con la información que el Instituto Geológico y Minero de España recoge 

del Medio Natural de la Comunidad de Madrid

la zona de actuación se localiza, principalmente, sobre bloques, cantos y arenas 

arcósicas gruesas pertenecientes al periodo Mioceno (Terciario), tal y como se aprecia 
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lima Mediterráneo 

Templado fresco, definido a partir de los registros realizados en la estación 

termopluviométrica más próxima a la zona de actuación: Presa de Manzanares El Real 

(3189). Esta estación meteorológica se emplaza a 908 m de altitud (Latitud: 40º 42´, 

Se trata de un clima mediterráneo de carácter continental, con una sequía estival 

suavizada por la presencia relativamente próxima de la sierra de Guadarrama, en la 

s se concentran principalmente en otoño e invierno y en el que existe una 

En la siguiente tabla se 

resumen las principales variables climatológicas del entorno de actuación, tomadas de 

DEL ENTORNO DEL ÁMBI TO DE ACTUACIÓN 

NOV DIC AÑO 

8,3 5,4 13,4 

21,6 17 40,4 

-4,5 -5,8 8,6 

114,4 98,9 757,1 

38,4 31,3 60,3 

21,8 11,4 743,8 

TM (ºC): Temperatura media mensual de las máximas absolutas; Tm (ºC): 
PM (mm): Precipitación 

calculada por el método Thornwaite-. 

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

De acuerdo con la información que el Instituto Geológico y Minero de España recoge 

del Medio Natural de la Comunidad de Madrid (IGME, 1988), 

la zona de actuación se localiza, principalmente, sobre bloques, cantos y arenas 

arcósicas gruesas pertenecientes al periodo Mioceno (Terciario), tal y como se aprecia 
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Figura 5.4.1. Características geológicas y litológicas del entorno de actuación. Fuente: Atlas Geocientífico del Medio Natural de la Comu

ETAP EN COLMENAR VIEJO 

. Características geológicas y litológicas del entorno de actuación. Fuente: Atlas Geocientífico del Medio Natural de la Comu

 

 
Pág. 28 de 163 

 

. Características geológicas y litológicas del entorno de actuación. Fuente: Atlas Geocientífico del Medio Natural de la Comunidad de Madrid. IGME, 1988.
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5.4.2 Suelos 

La zona de actuación, tanto de la actual depuradora como

desde el punto de vista edáfico y de acuerdo con la clasificación de la Soil Taxonomy 

(USDA, 1987), se localiza sobre las siguientes tipologías de suelo:

TABLA 5.4.2. TIPOLOG

Orden Suborden

Inceptisol Ochrept

Fuente: Mapa de suelos digitalizado a partir del mapa 1:2.000.000 del Atlas Nacional de España 
(Edafología) publicado por el IGN (1992). Clasificación “Soil Taxonomy” (USDA, 1987) 
Sevilla 2000 

 

5.5. HIDROLOGÍA SUPERFICI

5.5.1 Hidrología superficial

El ámbito de actuación del proyecto objeto de estudio se localiza dentro del territorio 

competencial de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Más concretamente, la zona de actuación se localiza en la cuenca vertiente del río 

Jarama. El nacimiento del río Guadarrama tiene lugar en las estribaciones de la peña 

Cebollera (conocida como pico de las Tres Provincias en la Sierra de Ayllón, Sistema 

Central), justo en la confluencia de las provincias de Madrid, Guadalajara y Segovia. El 

río Jarama nace a una altura aproximada de 2.120 m.s.n.m. y desemboca a una altura 

aproximada de 482 m.s.n.m, en el rio Tajo, después de recorrer una longitud de unos 

190 km. La superficie de su cuenca es de aproximadamente 11.597 km

El río Jarama atraviesa la Comunidad de Madrid de Norte a Sur por su mitad este, 

sirviendo algunos de sus tramos de límite entre Madrid y Castilla

Por su parte en la zona de actua

se observa en las inmediaciones el arroyo de las Veguillas y el arroyo de Valdecarrizo, 

afluentes del arroyo del Bodonal y el arroyo Moraleja, respectivamente. El arroyo del 

Bodonal y el arroyo Moraleja

desemboca este último, en el río Jarama.   

Los cauces localizados en el entorno de la zona de actuación se muestran en la 

siguiente imagen topográfica de la zona.
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La zona de actuación, tanto de la actual depuradora como de la reforma prevista, 

desde el punto de vista edáfico y de acuerdo con la clasificación de la Soil Taxonomy 

(USDA, 1987), se localiza sobre las siguientes tipologías de suelo: 

TABLA 5.4.2. TIPOLOG ÍA DE SUELOS EN EL Á MBITO DE ACTUACIÓN

Suborden Grupo Asociación 

Ochrept Xerochrept Xerorthent+Xerumbrept

Fuente: Mapa de suelos digitalizado a partir del mapa 1:2.000.000 del Atlas Nacional de España 
(Edafología) publicado por el IGN (1992). Clasificación “Soil Taxonomy” (USDA, 1987) 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA 

Hidrología superficial  

El ámbito de actuación del proyecto objeto de estudio se localiza dentro del territorio 

competencial de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Más concretamente, la zona de actuación se localiza en la cuenca vertiente del río 

Jarama. El nacimiento del río Guadarrama tiene lugar en las estribaciones de la peña 

Cebollera (conocida como pico de las Tres Provincias en la Sierra de Ayllón, Sistema 

tral), justo en la confluencia de las provincias de Madrid, Guadalajara y Segovia. El 

río Jarama nace a una altura aproximada de 2.120 m.s.n.m. y desemboca a una altura 

aproximada de 482 m.s.n.m, en el rio Tajo, después de recorrer una longitud de unos 

km. La superficie de su cuenca es de aproximadamente 11.597 km

El río Jarama atraviesa la Comunidad de Madrid de Norte a Sur por su mitad este, 

sirviendo algunos de sus tramos de límite entre Madrid y Castilla-La Mancha.

Por su parte en la zona de actuación, no se encuentra afectado ningún arroyo, si bien 

se observa en las inmediaciones el arroyo de las Veguillas y el arroyo de Valdecarrizo, 

afluentes del arroyo del Bodonal y el arroyo Moraleja, respectivamente. El arroyo del 

Bodonal y el arroyo Moraleja son afluentes, a su vez, del arroyo Viñuelas que 

desemboca este último, en el río Jarama.    

Los cauces localizados en el entorno de la zona de actuación se muestran en la 

siguiente imagen topográfica de la zona. 
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de la reforma prevista, 

desde el punto de vista edáfico y de acuerdo con la clasificación de la Soil Taxonomy 

MBITO DE ACTUACIÓN  

Xerorthent+Xerumbrept 

Fuente: Mapa de suelos digitalizado a partir del mapa 1:2.000.000 del Atlas Nacional de España 
(Edafología) publicado por el IGN (1992). Clasificación “Soil Taxonomy” (USDA, 1987) CSIC/IRNAS. 

El ámbito de actuación del proyecto objeto de estudio se localiza dentro del territorio 

Más concretamente, la zona de actuación se localiza en la cuenca vertiente del río 

Jarama. El nacimiento del río Guadarrama tiene lugar en las estribaciones de la peña 

Cebollera (conocida como pico de las Tres Provincias en la Sierra de Ayllón, Sistema 

tral), justo en la confluencia de las provincias de Madrid, Guadalajara y Segovia. El 

río Jarama nace a una altura aproximada de 2.120 m.s.n.m. y desemboca a una altura 

aproximada de 482 m.s.n.m, en el rio Tajo, después de recorrer una longitud de unos 

km. La superficie de su cuenca es de aproximadamente 11.597 km2. 

El río Jarama atraviesa la Comunidad de Madrid de Norte a Sur por su mitad este, 

La Mancha. 

ción, no se encuentra afectado ningún arroyo, si bien 

se observa en las inmediaciones el arroyo de las Veguillas y el arroyo de Valdecarrizo, 

afluentes del arroyo del Bodonal y el arroyo Moraleja, respectivamente. El arroyo del 

son afluentes, a su vez, del arroyo Viñuelas que 

Los cauces localizados en el entorno de la zona de actuación se muestran en la 
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Figura 4.5.1. Cauces localizados en el 

 

5.5.2 Hidrogeología 

Por otra parte, desde el punto de vista hidrológico se ha de señalar que el ámbito de 

estudio se localiza sobre la confluencia de la Unidad Hidrogeológica U.H. 03.05 

Madrid-Talavera y la U.H. 03.03 Torrelaguna

figura adjunta. Asimismo, las unidades hidrogeológicas citadas anteriormente 

comprenden el acuífero denominado “Madrid: Manzanares Jarama”.

Esta zona se caracteriza por presentar acuíferos 

permeabilidad y producción moderadas; pudiendo existir formaciones generalmente 

impermeables o de muy baja permeabilidad, que pueden albergar a acuíferos 

superficiales por alteración o fisuración, en general poco extenso

productividad, pudiendo tener localmente un gran interés.
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Figura 4.5.1. Cauces localizados en el entorno de la zona de actuación. Fuente: Elaboración propia

Por otra parte, desde el punto de vista hidrológico se ha de señalar que el ámbito de 

estudio se localiza sobre la confluencia de la Unidad Hidrogeológica U.H. 03.05 

y la U.H. 03.03 Torrelaguna-Jadraque, tal y como se aprecia en la 

figura adjunta. Asimismo, las unidades hidrogeológicas citadas anteriormente 

comprenden el acuífero denominado “Madrid: Manzanares Jarama”. 

Esta zona se caracteriza por presentar acuíferos extensos, discontinuos y locales de 

permeabilidad y producción moderadas; pudiendo existir formaciones generalmente 

impermeables o de muy baja permeabilidad, que pueden albergar a acuíferos 

superficiales por alteración o fisuración, en general poco extenso

productividad, pudiendo tener localmente un gran interés. 
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entorno de la zona de actuación. Fuente: Elaboración propia 

Por otra parte, desde el punto de vista hidrológico se ha de señalar que el ámbito de 

estudio se localiza sobre la confluencia de la Unidad Hidrogeológica U.H. 03.05 

Jadraque, tal y como se aprecia en la 

figura adjunta. Asimismo, las unidades hidrogeológicas citadas anteriormente 

extensos, discontinuos y locales de 

permeabilidad y producción moderadas; pudiendo existir formaciones generalmente 

impermeables o de muy baja permeabilidad, que pueden albergar a acuíferos 

superficiales por alteración o fisuración, en general poco extensos y de baja 
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Figura 5.5.2. Características hidrogeológicas del entorno del ámbito. Unidad Hidrogeológica 03.05.Madrid

ETAP EN COLMENAR VIEJO 

 

Características hidrogeológicas del entorno del ámbito. Unidad Hidrogeológica 03.05.Madrid-Talavera. Fuente: Instituto Tecnológico y Geominero de España
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Talavera. Fuente: Instituto Tecnológico y Geominero de España. 
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5.6. VEGETACIÓN Y CULTIVO

5.6.1 Vegetación potencial

Biogeográficamente las actuaciones proyectadas se encuentran localizadas en la 

Región Mediterránea, Provincia Carpetano

Por su parte, la zona de actuación se localiza, de acuerdo con lo señalado en el Mapa 

de Series de Vegetación de España (Madrid, 1987) de Rivas Martínez sobre la Serie 

supramediterránea guadarrámica, ibérico

silicícola de Quercus rotundifolia

mesomediterranea o de Retama sphaerocarpa

en la figura adjunta. 

Figura 5.6.1. Vegetación potencial del entorno del ámbito de actuación.

Vegetación de España (Madrid, 1987) de Rivas Martínez.

Esta serie de vegetación corresponde en su estado maduro clímax a bosques densos 

de encinas (Quercus ilex ssp. 

climáticas, pueden estar acompañados en el estrato arbóreo por

oxycedrus) o quejigos (

alcornoques (Quercus suber
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VEGETACIÓN Y CULTIVOS 

Vegetación potencial  

Biogeográficamente las actuaciones proyectadas se encuentran localizadas en la 

Región Mediterránea, Provincia Carpetano-Ibérico-Leonesa y Sector Guadarrámico.

Por su parte, la zona de actuación se localiza, de acuerdo con lo señalado en el Mapa 

de Series de Vegetación de España (Madrid, 1987) de Rivas Martínez sobre la Serie 

supramediterránea guadarrámica, ibérico-soriana, celtibérico-alcarreña y leonesa 

Quercus rotundifolia o encina (Vegetación potencial, encinares. Faciacion 

Retama sphaerocarpa –“Serie 24ab”), tal y como se aprecia 

.6.1. Vegetación potencial del entorno del ámbito de actuación. Fuente: Mapa de Series de 

Vegetación de España (Madrid, 1987) de Rivas Martínez. 

Esta serie de vegetación corresponde en su estado maduro clímax a bosques densos 

ssp. ballota), en los que, según las condiciones del suelo y 

estar acompañados en el estrato arbóreo por enebros (

uejigos (Quercus faginea), incluso en algunas situaciones por

Quercus suber) o robles melojos (Quercus pyrenaica). 
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Biogeográficamente las actuaciones proyectadas se encuentran localizadas en la 

Leonesa y Sector Guadarrámico. 

Por su parte, la zona de actuación se localiza, de acuerdo con lo señalado en el Mapa 

de Series de Vegetación de España (Madrid, 1987) de Rivas Martínez sobre la Serie 

alcarreña y leonesa 

o encina (Vegetación potencial, encinares. Faciacion 

“Serie 24ab”), tal y como se aprecia 

 

Fuente: Mapa de Series de 

Esta serie de vegetación corresponde en su estado maduro clímax a bosques densos 

, según las condiciones del suelo y 

nebros (Juniperus 

incluso en algunas situaciones por 
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El estrato arbustivo suele ser escaso y formado por las mismas especies que 

caracterizan a las etapas de sustitución de la serie, siendo frecuentes algunas 

enredaderas. El estrato herbáceo está formado por especies terofíticas y 

hemicriptófitas. Las etapas

tabla. 

TABLA 5 .6.1. SERIE SUPRA
CELTIBÉRICO-ALCARREÑA Y LEONESA 

Nombre de la serie 

Árbol dominante 

Nombre fitosociológico 

I. Bosque 

II. Matorral denso 

III. Matorral degradado 

IV. Pastizales 

Fuente: Mapa de Series de Vegetación de España (Madrid, 1987) de Rivas Martínez

 

5.6.2 Vegetación y usos 

La parcela donde se ubicará la nueva ETAP se encuentra situada en los relieves de la 

rampa serrana, entre los núcleos urbanos de Colmenar 

Tradicionalmente, en esta zona se han venido realizando cultivos herbáceos de 

secano y, especialmente, aprovechamientos para pastos. Así, la mayor parte de los 

terrenos del entorno de la parcela están 

herbáceas, explotadas como pastos, existiendo también varias balsas para abrevadero 

de ganado. 
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El estrato arbustivo suele ser escaso y formado por las mismas especies que 

caracterizan a las etapas de sustitución de la serie, siendo frecuentes algunas 

enredaderas. El estrato herbáceo está formado por especies terofíticas y 

Las etapas de sustitución son las que se muestran 

.6.1. SERIE SUPRA-MESOMEDITERRÁNEA GUADARRÁMICA, IBÉRICO
ALCARREÑA Y LEONESA SILICÍCOLA DE QUERCUS ROTUNDIFOLIA

Guadarrámico-Ibérica (supra-meso) silicícola de la encina

Quercus rotundifolia 

Junipero oxycedri-Querceto rotundifoliae sigmetum

Quercus rotundifolia 

Juniperus oxycedrus 

Lonicera etrusca 

Paeonia broteroi 

Cytisus scoparius 

Retama sphaerocarpa 

Genista cinerascens 

Adenocarpus aureus 

Cistus ladanifer 

Lavandula pedunculata 

Rosmarinus officinalis 

Helichrysum serotimun 

Stipa gigantea 

Agrostis castellana 

Poa bulbosa 

Fuente: Mapa de Series de Vegetación de España (Madrid, 1987) de Rivas Martínez 

y usos actuales 

donde se ubicará la nueva ETAP se encuentra situada en los relieves de la 

rampa serrana, entre los núcleos urbanos de Colmenar Viejo y Tres Cantos.

Tradicionalmente, en esta zona se han venido realizando cultivos herbáceos de 

secano y, especialmente, aprovechamientos para pastos. Así, la mayor parte de los 

terrenos del entorno de la parcela están ocupados por comunidades de gramín

herbáceas, explotadas como pastos, existiendo también varias balsas para abrevadero 
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El estrato arbustivo suele ser escaso y formado por las mismas especies que 

caracterizan a las etapas de sustitución de la serie, siendo frecuentes algunas 

enredaderas. El estrato herbáceo está formado por especies terofíticas y 

 en la siguiente 

DARRÁMICA, IBÉRICO -SORIANA, 
QUERCUS ROTUNDIFOLIA O ENCINA 

meso) silicícola de la encina 

Querceto rotundifoliae sigmetum 

donde se ubicará la nueva ETAP se encuentra situada en los relieves de la 

Viejo y Tres Cantos. 

Tradicionalmente, en esta zona se han venido realizando cultivos herbáceos de 

secano y, especialmente, aprovechamientos para pastos. Así, la mayor parte de los 

ocupados por comunidades de gramíneas 

herbáceas, explotadas como pastos, existiendo también varias balsas para abrevadero 
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En estos amplios pastos se encuentra arbolado muy disperso, fundamentalmente 

encinas, muchas de ellas plantadas en épocas recientes y otras que han arraigado

recientemente. Estas encinas

encinar guadarrámico original de la

de la orla atlántica en el fondo del barranco 

Figura 5.6.2.a. La nueva parcela está ocupada por comunidades herbáceas tradicionalmente utilizados 
como pastos, que se encuentran casi abandonados en su mayor parte. Así, en algunas zonas se está 

recuperando el matorral que sustituye al encinar, formado principalmente po
estos pastizales se encuentran algunos pies de encina, relicto de la vegetación potencial del entorno.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

En estos amplios pastos se encuentra arbolado muy disperso, fundamentalmente 

encinas, muchas de ellas plantadas en épocas recientes y otras que han arraigado

recientemente. Estas encinas, y algún enebro de miera, constituyen el remanente del 

original de la zona. También aparecen formaciones arbustivas 

de la orla atlántica en el fondo del barranco existente en la parcela. 

La nueva parcela está ocupada por comunidades herbáceas tradicionalmente utilizados 
como pastos, que se encuentran casi abandonados en su mayor parte. Así, en algunas zonas se está 

recuperando el matorral que sustituye al encinar, formado principalmente por retamas. Diseminados por 
estos pastizales se encuentran algunos pies de encina, relicto de la vegetación potencial del entorno.
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En estos amplios pastos se encuentra arbolado muy disperso, fundamentalmente 

encinas, muchas de ellas plantadas en épocas recientes y otras que han arraigado 

constituyen el remanente del 

zona. También aparecen formaciones arbustivas 

 

La nueva parcela está ocupada por comunidades herbáceas tradicionalmente utilizados 
como pastos, que se encuentran casi abandonados en su mayor parte. Así, en algunas zonas se está 

r retamas. Diseminados por 
estos pastizales se encuentran algunos pies de encina, relicto de la vegetación potencial del entorno. 
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Figura 5.6.2.b. Terrenos forestales, según la Ley 16/1995, afectados por el proyecto.

 

La primera fase de la actual

iniciado las obras en 1973. 

segunda fase, que entro en funcionamiento en 1984. 

encuentra entre la carretera M

Entorno a estas infraestructuras lineales han ido construyéndose otras edificaciones 

para servicios (suministro de combustible a vehículos

centro hípico), especialmente a partir de la década de los años 90

década del año 2000. La propia ETAP sufrió obras de remodelación en los años 1999 

y 2000. Recientemente se ha puesto en funcionamiento la nueva embotelladora. Así, 

puede concluirse que, aunque en la parcela que se va a ocupar existen prado

aprovechamiento, se trata de un entorno periurbano muy transformado.

Así, además de la vegetación transformada por el uso ganadero, en la nueva parcela 

que se pretende ocupar existe vegetación ornamental, 

estética. Esta vegetación está formada por alineaciones en las lindes de parcelas, 

realizadas con plátano de sombra (

realizados con arizónica (Cupressus arizonica

de vegetación se encuentra
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.6.2.b. Terrenos forestales, según la Ley 16/1995, afectados por el proyecto.

primera fase de la actual ETAP entro en funcionamiento en 1976, habiéndose 

iniciado las obras en 1973. Posteriormente, en 1982, comenzaron las obras de la 

segunda fase, que entro en funcionamiento en 1984. La parcela que ocupa se 

encuentra entre la carretera M-607 y la vía del ferrocarril de Cercanías de Madrid

Entorno a estas infraestructuras lineales han ido construyéndose otras edificaciones 

stro de combustible a vehículos) y usos ganaderos (naves y 

, especialmente a partir de la década de los años 90 

década del año 2000. La propia ETAP sufrió obras de remodelación en los años 1999 

y 2000. Recientemente se ha puesto en funcionamiento la nueva embotelladora. Así, 

puede concluirse que, aunque en la parcela que se va a ocupar existen prado

aprovechamiento, se trata de un entorno periurbano muy transformado.

Así, además de la vegetación transformada por el uso ganadero, en la nueva parcela 

que se pretende ocupar existe vegetación ornamental, con una función principalmente 

vegetación está formada por alineaciones en las lindes de parcelas, 

realizadas con plátano de sombra (Platanus hispanica) y encinas, y setos en vallados, 

Cupressus arizonica). La mayor representación de e

encuentra en los espacios ajardinados del interior de la ETAP actual.
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.6.2.b. Terrenos forestales, según la Ley 16/1995, afectados por el proyecto. 

ro en funcionamiento en 1976, habiéndose 

Posteriormente, en 1982, comenzaron las obras de la 

La parcela que ocupa se 

de Cercanías de Madrid. 

Entorno a estas infraestructuras lineales han ido construyéndose otras edificaciones 

ganaderos (naves y 

 y en la primera 

década del año 2000. La propia ETAP sufrió obras de remodelación en los años 1999 

y 2000. Recientemente se ha puesto en funcionamiento la nueva embotelladora. Así, 

puede concluirse que, aunque en la parcela que se va a ocupar existen prados en 

aprovechamiento, se trata de un entorno periurbano muy transformado. 

Así, además de la vegetación transformada por el uso ganadero, en la nueva parcela 

con una función principalmente 

vegetación está formada por alineaciones en las lindes de parcelas, 

) y encinas, y setos en vallados, 

La mayor representación de este tipo 

en los espacios ajardinados del interior de la ETAP actual. 
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Figura 5.6.2.c. En el interior de la parcela de la 

En la zona de estudio no se encuentran especies de flora incluidas en e

Español de Especies Amenazadas ni en el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora de la Comunidad de Madrid.

5.6.3 Inventario de vegetación

El inventario se ha realizado siguiendo las siguientes etapas:

- Elaboración de la cartografía de

vegetación y los árboles existentes en las parcelas afectadas por el 

proyecto. 

- Identificación en la cartografía de referencia de la vegetación y arbolado 

identificados. 

- Trabajo de campo

- Ordenación e interpretación de

final. 

Para realizar el inventario se ha muestreado la siguiente información:

- Altura en metros y circunferencia en decímetros del tronco a 1,3 m de 

altura. 
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En el interior de la parcela de la ETAP se encuentran zonas ajardinadas con arbolado 
ornamental. 

En la zona de estudio no se encuentran especies de flora incluidas en e

Español de Especies Amenazadas ni en el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora de la Comunidad de Madrid. 

Inventario de vegetación  

El inventario se ha realizado siguiendo las siguientes etapas: 

Elaboración de la cartografía de referencia, donde se han localizado la 

vegetación y los árboles existentes en las parcelas afectadas por el 

Identificación en la cartografía de referencia de la vegetación y arbolado 

Trabajo de campo 

Ordenación e interpretación de resultados, con elaboración de cartografía 

Para realizar el inventario se ha muestreado la siguiente información: 

Altura en metros y circunferencia en decímetros del tronco a 1,3 m de 
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se encuentran zonas ajardinadas con arbolado 

En la zona de estudio no se encuentran especies de flora incluidas en el Catálogo 

Español de Especies Amenazadas ni en el Catálogo Regional de Especies 

referencia, donde se han localizado la 

vegetación y los árboles existentes en las parcelas afectadas por el 

Identificación en la cartografía de referencia de la vegetación y arbolado 

resultados, con elaboración de cartografía 

Altura en metros y circunferencia en decímetros del tronco a 1,3 m de 
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- Estado sanitario: porte, ramificación, presencia de pudr

mecánicos y heridas, y hojas decoloradas, con manchas o agallas, etc.

- Situación: alude a la parcela donde se ubica el individuo.

La superficie de terreno que ha sido inventariada es la correspondiente a la superficie 

que Canal de Isabel II Gestión

la futura organización de la ETAP. Es decir, la propia parcela donde se ubica 

actualmente y la parcela colindante por su lado norte, en una superficie de 12 ha. El 

trabajo de campo se realizó el

El extremo norte de la nueva parcela que se va a ocupar se encuentra la finca Las 

Galayas (parcela 65 del polígono 12 del Catastro de Rústica del municipio de 

Colmenar Viejo). Dicha finca se encuentra vallada y cerrada, no habien

acceder a ella. Por este motivo, no se ha podido inventariar los árboles existentes en 

su interior. En todo caso, se ha tratado de identificar desde la distancia las especies y 

el número de pies arbóreos existentes, apoyándose también en la

referencia y fotografías aéreas. El número de pies y la identificación de la especie para 

alguno de ellos son, por tanto, estimativos. Por todo ello, el inventario del arbolado de 

la finca se presenta de manera independiente.

Se ha inventariado un total de 

especies que se muestran en la siguiente tabla:

TABLA 

Especie 

Ailanthus altissima 

Calocedrus decurrens 

Cedrus deodara 

Chamaerops humilis 

Cordyline australis 

Cotoneaster lacteus 

Cupressocyparis x leylandii 

Cupressus arizonica 

Cupressus sempervirens 

Hibiscus syriacus 

Juniperus horizontalis 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Estado sanitario: porte, ramificación, presencia de pudr

mecánicos y heridas, y hojas decoloradas, con manchas o agallas, etc.

Situación: alude a la parcela donde se ubica el individuo. 

La superficie de terreno que ha sido inventariada es la correspondiente a la superficie 

estión S.A., como promotor de la actuación, prevé ocupar para 

la futura organización de la ETAP. Es decir, la propia parcela donde se ubica 

actualmente y la parcela colindante por su lado norte, en una superficie de 12 ha. El 

trabajo de campo se realizó el día 23 de agosto de 2013. 

El extremo norte de la nueva parcela que se va a ocupar se encuentra la finca Las 

Galayas (parcela 65 del polígono 12 del Catastro de Rústica del municipio de 

Colmenar Viejo). Dicha finca se encuentra vallada y cerrada, no habien

acceder a ella. Por este motivo, no se ha podido inventariar los árboles existentes en 

su interior. En todo caso, se ha tratado de identificar desde la distancia las especies y 

el número de pies arbóreos existentes, apoyándose también en la

referencia y fotografías aéreas. El número de pies y la identificación de la especie para 

alguno de ellos son, por tanto, estimativos. Por todo ello, el inventario del arbolado de 

la finca se presenta de manera independiente. 

Se ha inventariado un total de 242 pies de árboles y arbustos, distribuidos entre las 

especies que se muestran en la siguiente tabla: 

TABLA 5.6.3.A. VEGETACIÓN Y ARBOLADO INVENTARIADOS.  

Nº de pies 

Ailanto 

Calocedro 

Cedro del Himalaya 

Palmito 

Drácena 

Cotoneaster 

Ciprés de Leyland 

Arizonica 

Ciprés 

Rosa de Siria 

Junípero horizontal 
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Estado sanitario: porte, ramificación, presencia de pudriciones, daños 

mecánicos y heridas, y hojas decoloradas, con manchas o agallas, etc. 

La superficie de terreno que ha sido inventariada es la correspondiente a la superficie 

, como promotor de la actuación, prevé ocupar para 

la futura organización de la ETAP. Es decir, la propia parcela donde se ubica 

actualmente y la parcela colindante por su lado norte, en una superficie de 12 ha. El 

El extremo norte de la nueva parcela que se va a ocupar se encuentra la finca Las 

Galayas (parcela 65 del polígono 12 del Catastro de Rústica del municipio de 

Colmenar Viejo). Dicha finca se encuentra vallada y cerrada, no habiendo sido posible 

acceder a ella. Por este motivo, no se ha podido inventariar los árboles existentes en 

su interior. En todo caso, se ha tratado de identificar desde la distancia las especies y 

el número de pies arbóreos existentes, apoyándose también en la cartografía de 

referencia y fotografías aéreas. El número de pies y la identificación de la especie para 

alguno de ellos son, por tanto, estimativos. Por todo ello, el inventario del arbolado de 

pies de árboles y arbustos, distribuidos entre las 
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TABLA 

Especie 

Juniperus oxycedrus 

Lagerstroemia indica 

Lavandula angustifolia 

Ligustrum lucidum 

Mahonia aquifolium 

Malus domestica 

Morus alba 

Nerium oleander 

Olea europaea 

Picea pungens 

Pinus halepensis 

Populus nigra 

Prunus armeniaca 

Prunus cerasifera Atropurpurea

Prunus dulcis 

Prunus laurocerasus 

Quercus ilex ssp. ballota 

Rosa canina 

Rosa ssp. 

Salix babylonica 

Salix ssp. 

Tamarix boveana 

Taxus baccata Fastigiata 

Thuja orientalis 

Ulmus pumila 

Viburnum lantana 

TOTAL
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TABLA 5.6.3.A. VEGETACIÓN Y ARBOLADO INVENTARIADOS.  

Nº de pies 

Enebro de miera 

Árbol de Júpiter 

Lavanda 

Aligustre arbóreo 

Uvas de Oregón 

Manzano 

Morera blanca 

Adelfa 

Olivo 

Abeto azul 

Pino carrasco 

Chopo 

Alvaricoquero 

Prunus cerasifera Atropurpurea Cerezo de Pissard 

Almendro 

Laurel cerezo 

Encina 

Rosal silvestre 

Rosal 

Sauce llorón 

Sauce 

Taray 

Tejo columnar 

Tuya oriental 

Olmo de Siberia 

Morrionera 

TOTAL 
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1 

3 

13 

1 

1 

3 

1 

48 

1 

1 

17 

3 

1 

3 

1 

3 

20 

2 

9 

1 

2 

17 

1 

1 

2 

5 

242 
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Además, el perímetro del centro hípico existente en la nueva parcela está delimitado 

por un seto de arizonica, que tiene una longitud aproximada de 

de 4 a 5 m. 

A esta vegetación se añaden los aproximadamente 122 pies identificados en l

Las Galayas, que han muestreado

finca es estimativo. 

Todo el arbolado y los arbustos inventariados serán afectados por la actuación 

propuesta. Su ubicación se muestra en el 

A continuación se muestra un resumen del resultado del inventario, en el que se indica 

la especie, su situación, porte, estado fitosanitario y tratamiento propuesto. El 

tratamiento se ha determinado teniendo en cuenta la viabilidad técnica de

según la especie, el porte y el estado fitosanitario de cada pie inventariado.

del arbolado existente en la finca Las Galayas no se ha podido determinar la viabilidad 

técnica del transplante. La fichas de cada especie, en las que s

mencionados por individuo, se muestrean en el Apéndice

TABLA 5.6.3.B. VEGETACIÓN Y ARBOLAD

Especie 

Calocedrus decurrens 

Cedrus deodara 

Chamaerops humilis 

Cordyline australis 

Cotoneaster lacteus 

Cupressocyparis x leylandii 

Cupressus arizonica 

Cupressus sempervirens 

Hibiscus syriacus 

Juniperus horizontalis 

Lagerstroemia indica 

Lavandula angustifolia 

Ligustrum lucidum 

Mahonia aquifolium 

Malus domestica 
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Además, el perímetro del centro hípico existente en la nueva parcela está delimitado 

por un seto de arizonica, que tiene una longitud aproximada de 187,5

se añaden los aproximadamente 122 pies identificados en l

han muestreado de manera independiente, pues el inventario en esa 

Todo el arbolado y los arbustos inventariados serán afectados por la actuación 

Su ubicación se muestra en el Plano nº 5. Inventario de vegetación

se muestra un resumen del resultado del inventario, en el que se indica 

la especie, su situación, porte, estado fitosanitario y tratamiento propuesto. El 

tratamiento se ha determinado teniendo en cuenta la viabilidad técnica de

según la especie, el porte y el estado fitosanitario de cada pie inventariado.

del arbolado existente en la finca Las Galayas no se ha podido determinar la viabilidad 

técnica del transplante. La fichas de cada especie, en las que se muestran los datos 

mencionados por individuo, se muestrean en el Apéndice II “Fichas de vegetación”

VEGETACIÓN Y ARBOLAD O INVENTARIADOS EN LA PARCELA DE LA 

Tala Transplante 

9 0 

8 3 

3 0 

6 0 

7 0 

12 2 

12 0 

15 0 

1 0 

1 0 

3 0 

13 0 

1 0 

1 0 

2 0 
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Además, el perímetro del centro hípico existente en la nueva parcela está delimitado 

187,5 m y una altura 

se añaden los aproximadamente 122 pies identificados en la finca 

de manera independiente, pues el inventario en esa 

Todo el arbolado y los arbustos inventariados serán afectados por la actuación 

e vegetación. 

se muestra un resumen del resultado del inventario, en el que se indica 

la especie, su situación, porte, estado fitosanitario y tratamiento propuesto. El 

tratamiento se ha determinado teniendo en cuenta la viabilidad técnica del transplante 

según la especie, el porte y el estado fitosanitario de cada pie inventariado. En el caso 

del arbolado existente en la finca Las Galayas no se ha podido determinar la viabilidad 

e muestran los datos 

“Fichas de vegetación”. 

EN LA PARCELA DE LA ETAP. 

TOTAL 

9 

11 

3 

6 

7 

14 

12 

15 

1 

1 

3 

13 

1 

1 

2 
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TABLA 5.6.3.B. VEGETACIÓN Y ARBOLAD

Especie 

Morus alba 

Nerium oleander 

Olea europaea 

Picea pungens 

Pinus halepensis 

Populus nigra 

Prunus cerasifera Atropurpurea

Prunus laurocerasus 

Rosa ssp. 

Salix babylonica 

Salix ssp. 

Tamarix boveana 

Taxus baccata Fastigiata 

Thuja orientalis 

Ulmus pumila 

Viburnum lantana 

TOTAL 

 

TABLA 5.6.3.C. VEGETACIÓN Y ARBOLAD

Especie 

Ailanthus altissima 

Juniperus oxycedrus 

Malus domestica 

Prunus armeniaca 

Prunus dulcis 

Quercus ilex ssp. ballota 

Rosa canina 

TOTAL 

Seto de arizonica 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

VEGETACIÓN Y ARBOLAD O INVENTARIADOS EN LA PARCELA DE LA 

Tala Transplante 

1 0 

48 0 

1 0 

1 0 

15 2 

3 0 

Prunus cerasifera Atropurpurea 3 0 

3 0 

9 0 

1 0 

2 0 

17 0 

1 0 

1 0 

2 0 

5 0 

207 7 

VEGETACIÓN Y ARBOLAD O INVENTARIADOS EN LA PARCELA NUEVA

Tala Transplante 

2 0 

1 0 

1 0 

1 0 

1 0 

17 3 

2 0 

25 3 

Tala -- 
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EN LA PARCELA DE LA ETAP. 

TOTAL 

1 

48 

1 

1 

17 

3 

3 

3 

9 

1 

2 

17 

1 

1 

2 

5 

213 

EN LA PARCELA NUEVA . 

TOTAL 

2 

1 

1 

1 

1 

20 

2 

28 

187,5 m lineales 
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TABLA 5.6.3.D. INVENTARIADO ESTIMAT

Especie 

Olea europaea 

Pinus halepensis 

Platanus hispanica 

Prunus armeniaca 

Quercus ilex ssp. ballota 

Ulmus pumila 

TOTAL 

 

Figura 5.6.3.a. Arbolado de la finca Las Galayas, situado en una parcela cerrada a la que no se pudo 

acceder durante la realización del Estudio de Impacto Ambiental. El arbolado de la finca está formado por 

fundamentalmente por el grupo de pinos piñoneros que se muestra 

vallado de plátanos de sombra (mostrados en la imagen) y encina. Existen también árboles dispersos de 

diversas especies. 
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INVENTARIADO ESTIMAT IVO DE LA VEGETACIÓN Y ARBOLADO DE LA FIN
GALAYAS. 

Tala Transplante 

Sin determinar Sin determinar 

Sin determinar Sin determinar 

Sin determinar Sin determinar 

Sin determinar Sin determinar 

Sin determinar Sin determinar 

Sin determinar Sin determinar 

  

Arbolado de la finca Las Galayas, situado en una parcela cerrada a la que no se pudo 

acceder durante la realización del Estudio de Impacto Ambiental. El arbolado de la finca está formado por 

fundamentalmente por el grupo de pinos piñoneros que se muestra en la imagen y alineaciones junto al 

vallado de plátanos de sombra (mostrados en la imagen) y encina. Existen también árboles dispersos de 
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Y ARBOLADO DE LA FIN CA LAS 

TOTAL 

4 

41 

23 

1 

52 

1 

122 

 

Arbolado de la finca Las Galayas, situado en una parcela cerrada a la que no se pudo 

acceder durante la realización del Estudio de Impacto Ambiental. El arbolado de la finca está formado por 

en la imagen y alineaciones junto al 

vallado de plátanos de sombra (mostrados en la imagen) y encina. Existen también árboles dispersos de 
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Figura 5.6.3.b. Alineación de encinas en lla finca Las Galayas. Todo el arbolado de la finca ha 

plantado y recibe cuidados mediante podas de formación.

5.7. FAUNA 

En el presente capítulo se estudiarán aquellas especies faunísticas potencialmente 

existentes en el ámbito de estudio, partiendo de la información publicada por el 

Ministerio de Medio Ambie

como Inventario Nacional de Biodiversidad. 

La información del Inventario Nacional de Biodiversidad recoge la presencia o 

ausencia de las distintas especies de 

anfibios en unas unidades cartográficas establecidas de 10

las especies presentes en la zona se ha restringido la búsqueda en un primer nivel a la 

cuadrícula donde se desarrolla la actuación (30TVK

área de estudio con un inventario de fauna en ese marco de 10 x 10 km.

forma se consideran las siguientes especies:

TABLA 5 .7. ESPECIES FAUNÍST
DATOS DE LA BIODIVER

ESPECIE NOMBRE COMÚN

ANFIBIOS Y REPTILES 

Psammodromus 
hispanicus 

Lagartija cenicienta

Podarcis hispanica Lagartija ibérica
Psammodromus algirus Lagartija colilarga
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Alineación de encinas en lla finca Las Galayas. Todo el arbolado de la finca ha 

plantado y recibe cuidados mediante podas de formación. 

En el presente capítulo se estudiarán aquellas especies faunísticas potencialmente 

existentes en el ámbito de estudio, partiendo de la información publicada por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, dentro de lo que se conoce 

como Inventario Nacional de Biodiversidad.  

La información del Inventario Nacional de Biodiversidad recoge la presencia o 

ausencia de las distintas especies de invertebrados, aves, mamíferos, 

nfibios en unas unidades cartográficas establecidas de 10 x 10 km. Para inventariar 

las especies presentes en la zona se ha restringido la búsqueda en un primer nivel a la 

cuadrícula donde se desarrolla la actuación (30TVK39), entendiendo en este caso e

área de estudio con un inventario de fauna en ese marco de 10 x 10 km.

forma se consideran las siguientes especies: 

.7. ESPECIES FAUNÍSTICAS INVENTARIADAS EN LA CUADRÍCULA 30TVK39
DATOS DE LA BIODIVER ISDAD. CATALOGACIÓN 

NOMBRE COMÚN A-I 
Aves 

A-II 
HAB 

A-IV 
HAB 

CE

Lagartija cenicienta    

Lagartija ibérica    
Lagartija colilarga    
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TABLA 5 .7. ESPECIES FAUNÍST
DATOS DE LA BIODIVER

ESPECIE NOMBRE COMÚN

Acanthodactylus 
erythrurus 

Lagartija colirroja

Tarentola mauritanica Salamanquesa común
Lacerta lepida Lagarto ocelado
Rhinechis scalaris Culebra de escalera
Natrix maura Culebra viperina
Malpolon 
monspessulanus 

Culebra bastarda

Coronella girondica Culebra lisa meridional
Blanus cinereus Culebrilla ciega
Chalcides striatus Eslizón tridáctilo
Emys orbicularis Galápago europeo
Mauremys leprosa Galápago leproso
Rana perezi Rana común
Bufo bufo Sapo común
Bufo calamita Sapo corredor
Alytes cisternasii Sapo partero ibérico

AVES 

Accipiter gentilis Azor común
Accipiter nisus Gavilán común
Acrocephalus 
arundinaceus 

Carricero tordal

Acrocephalus scirpaceus Carricero común
Actitis hypoleucos Andarríos chico
Aegithalos caudatus Mito
Aegypius monachus Buitre negro
Alauda arvensis Alondra común
Alcedo atthis Martín pescador común
Alectoris rufa Perdiz roja
Anas clypeata Cuchara común
Anas platyrhynchos Ánade azulón
Anas strepera Ánade friso
Anthus campestris Bisbita campestre
Apus apus Vencejo común
Aquila adalberti Águila imperial 
Asio otus Búho chico
Athene noctua Mochuelo europeo
Aythya ferina Porrón europeo
Bubo bubo Búho real
Burhinus oedicnemus Alcaraván común
Buteo buteo Busardo ratonero
Calandrella brachydactyla Terrera común
Caprimulgus europaeus Chotacabras gris
Caprimulgus ruficollis Chotacabras cuellirojo
Carduelis cannabina Pardillo común
Carduelis carduelis Jilguero
Carduelis chloris Verderón común
Cecropis daurica Golondrina dáurica
Certhia brachydactyla Agateador común
Cettia cetti Ruiseñor bastardo
Charadrius dubius Chorlitejo chico
Ciconia ciconia Cigüeña blanca
Ciconia nigra Cigüeña negra
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.7. ESPECIES FAUNÍSTICAS INVENTARIADAS EN LA CUADRÍCULA 30TVK39
DATOS DE LA BIODIVER ISDAD. CATALOGACIÓN 

NOMBRE COMÚN A-I 
Aves 

A-II 
HAB 

A-IV 
HAB 

CE

Lagartija colirroja    

Salamanquesa común    
Lagarto ocelado    
Culebra de escalera    
Culebra viperina    
Culebra bastarda    

Culebra lisa meridional    
Culebrilla ciega    
Eslizón tridáctilo    
Galápago europeo  X X 
Galápago leproso  X X 
Rana común    
Sapo común    
Sapo corredor   X 
Sapo partero ibérico   X 

Azor común    
Gavilán común X   
Carricero tordal    

Carricero común    
Andarríos chico    
Mito    
Buitre negro X   VU
Alondra común    
Martín pescador común X   
Perdiz roja    
Cuchara común    
Ánade azulón    
Ánade friso    
Bisbita campestre X   
Vencejo común    
Águila imperial ibérica X   PE
Búho chico    
Mochuelo europeo    
Porrón europeo    
Búho real X   
Alcaraván común X   
Busardo ratonero    
Terrera común X   
Chotacabras gris X   
Chotacabras cuellirojo    
Pardillo común    
Jilguero    
Verderón común    
Golondrina dáurica    
Agateador común    
Ruiseñor bastardo    
Chorlitejo chico    
Cigüeña blanca X   
Cigüeña negra X   VU
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TABLA 5 .7. ESPECIES FAUNÍST
DATOS DE LA BIODIVER

ESPECIE NOMBRE COMÚN

Circaetus gallicus Culebrera europea
Cisticola juncidis Buitrón
Clamator glandarius Críalo europeo
Coccothraustes 
coccothraustes 

Picogordo

Columba domestica Paloma doméstica
Columba livia/domestica Paloma 

bravía/doméstica
Columba oenas Paloma zurita
Columba palumbus Paloma torcaz
Coracias garrulus Carraca europea
Corvus corax Cuervo
Corvus corone Corneja
Corvus monedula Grajilla
Coturnix coturnix Codorniz
Cuculus canorus Cuco común
Cyanopica cyana Rabilargo
Dama dama Gamo
Delichon urbicum Avión común
Dendrocopos major Pico picapinos
Egretta garzetta Garceta común
Eliomys quercinus Lirón careto
Emberiza calandra Triguero
Emberiza cia Escribano montesino
Emberiza cirlus Escribano soteño
Erinaceus europaeus Erizo europeo
Erithacus rubecula Petirrojo
Falco subbuteo Alcotán europeo
Falco tinnunculus Cernícalo vulgar
Felis silvestris Gato montés europeo
Fringilla coelebs Pinzón vulgar
Fulica atra Focha común
Galerida cristata Cogujada común
Galerida theklae Cogujada montesina
Gallinula chloropus Gallineta común
Garrulus glandarius Arrendajo
Hieraaetus fasciatus Aguila
Hieraaetus pennatus Aguililla calzada
Himantopus himantopus Cigüeñuela común
Hippolais polyglotta Zarcero 
Hirundo rustica Golondrina común
Jynx torquilla Torcecuello euroasiático
Lanius excubitor Alcaudón real
Lanius senator Alcaudón común
Lepus granatensis Liebre ibérica
Loxia curvirostra Piquituerto 
Lullula arborea Alondra totovía
Luscinia megarhynchos Ruiseñor común
Melanocorypha calandra Calandria común
Meles meles Tejón
Merops apiaster Abejaruco europeo
Milvus migrans Milano negro
Milvus milvus Milano real
Monticola solitarius Roquero solitario
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.7. ESPECIES FAUNÍSTICAS INVENTARIADAS EN LA CUADRÍCULA 30TVK39
DATOS DE LA BIODIVER ISDAD. CATALOGACIÓN 

NOMBRE COMÚN A-I 
Aves 

A-II 
HAB 

A-IV 
HAB 

CE

Culebrera europea X   
Buitrón    
Críalo europeo    
Picogordo    

Paloma doméstica    
Paloma 
bravía/doméstica 

   

Paloma zurita    
Paloma torcaz    
Carraca europea X   
Cuervo    
Corneja    
Grajilla    
Codorniz común    
Cuco común    
Rabilargo    
Gamo    
Avión común    
Pico picapinos    
Garceta común X   
Lirón careto    
Triguero    
Escribano montesino    
Escribano soteño    
Erizo europeo    
Petirrojo    
Alcotán europeo    
Cernícalo vulgar    
Gato montés europeo    
Pinzón vulgar    
Focha común    
Cogujada común    
Cogujada montesina X   
Gallineta común    
Arrendajo    
Aguila-azor perdicera X   VU
Aguililla calzada X   
Cigüeñuela común X   
Zarcero común    
Golondrina común    
Torcecuello euroasiático    
Alcaudón real    
Alcaudón común    
Liebre ibérica    
Piquituerto común    
Alondra totovía X   
Ruiseñor común X   
Calandria común X   
Tejón    
Abejaruco europeo    
Milano negro X   
Milano real X   PE
Roquero solitario    
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TABLA 5 .7. ESPECIES FAUNÍST
DATOS DE LA BIODIVER

ESPECIE NOMBRE COMÚN

Motacilla alba Lavandera blanca
Motacilla cinerea Lavandera cascadeña
Motacilla flava Lavandera boyera
Muscicapa striata Papamoscas gris
Oenanthe hispanica Collalba rubia
Oenanthe leucura Collalba negra
Oenanthe oenanthe Collalba gris
Oriolus oriolus Oropéndola
Otus scops Autillo europeo
Parus ater Carbonero garrapinos
Parus caeruleus Herrerillo común
Parus cristatus Herrerillo capuchino
Parus major Carbonero común
Passer domesticus Gorrión común
Passer hispaniolensis Gorrión moruno
Passer montanus Gorrión molinero
Petronia petronia Gorrión 
Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón
Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo
Phylloscopus 
collybita/ibericus 

Mosquitero 
común/ibérico

Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico
Pica pica Urraca
Picus viridis Pito real
Podiceps cristatus Somormujo lavanco
Podiceps nigricollis Zampullín cuellinegro
Ptyonoprogne rupestris Avión roquero
Regulus ignicapilla Reyezuelo listado
Remiz pendulinus Pájaro moscón
Riparia riparia Avión zapador
Saxicola torquatus Tarabilla común
Serinus serinus Verdecillo
Sitta europaea Trepador azul
Streptopelia turtur Tórtola común
Strix aluco Cárabo común
Sturnus unicolor Estornino 
Sylvia atricapilla Curruca capirotada
Sylvia cantillans Curruca carrasqueña
Sylvia communis Curruca zarcera
Sylvia conspicillata Curruca tomillera
Sylvia hortensis Curruca mirlona
Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra
Sylvia undata Curruca rabilarga
Tachybaptus ruficollis Zampullín común
Tetrax tetrax Sisón común
Troglodytes troglodytes Chochín
Turdus merula Mirlo común
Turdus viscivorus Zorzal 
Tyto alba Lechuza común
Upupa epops Abubilla
Vanellus vanellus Avefría europea

MAMÍFEROS 

Cervus elaphus Ciervo Ibérico

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

.7. ESPECIES FAUNÍSTICAS INVENTARIADAS EN LA CUADRÍCULA 30TVK39
DATOS DE LA BIODIVER ISDAD. CATALOGACIÓN 

NOMBRE COMÚN A-I 
Aves 

A-II 
HAB 

A-IV 
HAB 

CE

Lavandera blanca    
Lavandera cascadeña    
Lavandera boyera    
Papamoscas gris    
Collalba rubia    
Collalba negra    
Collalba gris    
Oropéndola    
Autillo europeo    
Carbonero garrapinos    
Herrerillo común    
Herrerillo capuchino    
Carbonero común    
Gorrión común    
Gorrión moruno    
Gorrión molinero    
Gorrión chillón    
Colirrojo tizón    
Mosquitero papialbo    
Mosquitero 
común/ibérico 

   

Mosquitero ibérico    
Urraca    
Pito real    
Somormujo lavanco    
Zampullín cuellinegro X   
Avión roquero    
Reyezuelo listado    
Pájaro moscón    
Avión zapador    
Tarabilla común    
Verdecillo    
Trepador azul    
Tórtola común    
Cárabo común    
Estornino negro    
Curruca capirotada    
Curruca carrasqueña    
Curruca zarcera    
Curruca tomillera    
Curruca mirlona    
Curruca cabecinegra    
Curruca rabilarga    
Zampullín común    
Sisón común X   VU
Chochín X   
Mirlo común    
Zorzal charlo    
Lechuza común    
Abubilla    
Avefría europea    

Ciervo Ibérico    
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TABLA 5 .7. ESPECIES FAUNÍST
DATOS DE LA BIODIVER

ESPECIE NOMBRE COMÚN

Genetta genetta Gineta
Martes foina Garduña
Miniopterus schreibersii Murciélago de cueva
Mustela nivalis Comadreja
Mustela putorius Turón
Neovison vison Visón americano
Oryctolagus cuniculus Conejo
Rattus norvegicus Rata parda
Sus scrofa Jabalí
Talpa occidentalis Topo 
Vulpes vulpes Zorro

De las especies listadas, y dado el tipo de paisaje alterado por el uso ganadero 

tradicional y por la urbanización reciente de sus parcelas, las que presentan una 

mayor probabilidad de encontrarse en 

reptiles y mamíferos de pequeño tamaño.

En el trabajo de campo realizado en agosto de 2013, y teniendo en cuenta las 

limitaciones propias de esa época del año para el avistamiento de fauna, se observó la 

presencia de un alcaudón común

de invernada durante el mes de agosto y de septiembre,

especie habitual en parques y jardines. Además, se observó sobrevolar la parcela un 

individuo de buitre negro y otro de buitre leonado, si bien no es probable que aquella 

forme parte de sus áreas de alimentación.

se observó algún individuo de lagartija colilarga. No se observaron indicios de 

presencia de conejo. 

5.8. ESPACIOS NATURALES 

5.8.1 Hábitats naturales de interés comunitario

Según consulta realizada en el Inventario Nacional de Hábitats, en la zona de estudio 

no se han identificado hábitats naturales de interés comunitario, 

teselas de éstos más cercanas al otro lado de la vía de ferrocarril del Cercanías de 

Madrid. Esos hábitats corresponden a los patos anuales del hábitat prioritario 6220 

“Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del 

encinares del hábitat 9340 “

embargo, las comunidades de pasto existentes en la nueva parcela a ocupar tienen la 

composición florística que caracteriza al hábitat prioritario 

La ubicación de los hábitats 

nº.7. Hábitats naturales de interés comunitario
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.7. ESPECIES FAUNÍSTICAS INVENTARIADAS EN LA CUADRÍCULA 30TVK39
DATOS DE LA BIODIVER ISDAD. CATALOGACIÓN 

NOMBRE COMÚN A-I 
Aves 

A-II 
HAB 

A-IV 
HAB 

CE

Gineta    
Garduña    
Murciélago de cueva  X X VU
Comadreja    
Turón    
Visón americano    
Conejo    
Rata parda    
Jabalí    
Topo ibérico    
Zorro    

De las especies listadas, y dado el tipo de paisaje alterado por el uso ganadero 

tradicional y por la urbanización reciente de sus parcelas, las que presentan una 

mayor probabilidad de encontrarse en la zona de estudio son las aves paseriformes y 

reptiles y mamíferos de pequeño tamaño. 

En el trabajo de campo realizado en agosto de 2013, y teniendo en cuenta las 

limitaciones propias de esa época del año para el avistamiento de fauna, se observó la 

presencia de un alcaudón común, especie migrante estival que vuelve a sus lugares 

de invernada durante el mes de agosto y de septiembre, y de un papamoscas gris, 

especie habitual en parques y jardines. Además, se observó sobrevolar la parcela un 

de buitre negro y otro de buitre leonado, si bien no es probable que aquella 

forme parte de sus áreas de alimentación. Entre el grupo de los réptiles, únicamente 

se observó algún individuo de lagartija colilarga. No se observaron indicios de 

ESPACIOS NATURALES DE INTERÉS 

Hábitats naturales de interés comunitario  

Según consulta realizada en el Inventario Nacional de Hábitats, en la zona de estudio 

no se han identificado hábitats naturales de interés comunitario, encontrándose las 

de éstos más cercanas al otro lado de la vía de ferrocarril del Cercanías de 

Madrid. Esos hábitats corresponden a los patos anuales del hábitat prioritario 6220 

Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea

hábitat 9340 “Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

las comunidades de pasto existentes en la nueva parcela a ocupar tienen la 

composición florística que caracteriza al hábitat prioritario mencionado.

La ubicación de los hábitats respecto a la actuación proyectada se muestra en el 

Hábitats naturales de interés comunitario. 
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De las especies listadas, y dado el tipo de paisaje alterado por el uso ganadero 

tradicional y por la urbanización reciente de sus parcelas, las que presentan una 

zona de estudio son las aves paseriformes y 

En el trabajo de campo realizado en agosto de 2013, y teniendo en cuenta las 

limitaciones propias de esa época del año para el avistamiento de fauna, se observó la 

, especie migrante estival que vuelve a sus lugares 

un papamoscas gris, 

especie habitual en parques y jardines. Además, se observó sobrevolar la parcela un 

de buitre negro y otro de buitre leonado, si bien no es probable que aquella 

Entre el grupo de los réptiles, únicamente 

se observó algún individuo de lagartija colilarga. No se observaron indicios de 

Según consulta realizada en el Inventario Nacional de Hábitats, en la zona de estudio 

encontrándose las 

de éstos más cercanas al otro lado de la vía de ferrocarril del Cercanías de 

Madrid. Esos hábitats corresponden a los patos anuales del hábitat prioritario 6220 

Brachypodietea” y a los 

Quercus rotundifolia”. Sin 

las comunidades de pasto existentes en la nueva parcela a ocupar tienen la 

. 

respecto a la actuación proyectada se muestra en el Plano 
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5.8.2 Red Natura 2000 

Según lo establecido en el artículo 41 de la 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las 

Aves tendrán la consideración de espacios protegidos, con la denominación de 

espacio protegido Red Natura 2000”

Tal y como se observa en 

documento, la zona de estudio no se encuentra en ningún espacio Red Natura 2000, 

estando los más cercanos a aproximadamente 

Comunitaria –LIC- Cuenca del río Manzanares 

km al noreste (LIC Cuenca del río Guadalix 

al sureste (Zona de Especial Protección para las Aves 

ES0000012-) y a aproximadamente 5,5 km al suroeste (ZEPA 

ES0000011-). 

Por tanto, los espacios Red Natura 2000 del entorno se encuentran situados a 

distancias superiores a 2 km, no considerándose que exista riesgo de afección sobre 

sus valores naturales. 

5.8.3 Parques Regionales

Igualmente, la zona de actuación no se encuentra en otros espacios naturales 

protegidos, siendo el más cercano el 

Manzanares, que es coincidente con el LIC 

Tales circunstancias se ponen de manifiesto en el 

Interés, adjunto al presente documento.

5.8.4 Otros Espacios Naturales de Interés

No resulta afectada por las actuaciones previstas ninguna Zona Húmeda o Embalse 

de la Comunidad de Madrid, catalogado de acuerdo a la 

Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de Madrid

Asimismo, en el entorno del territorio donde se prevé la instalación de las actuaciones 

proyectadas se localiza en el borde norte de

Aves (IBA) denominada El Pardo

criterios de la SEO-Birdlife

de interés ambiental. 
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Según lo establecido en el artículo 41 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, “[…] los Lugares de Importancia Comunitaria, 

las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las 

Aves tendrán la consideración de espacios protegidos, con la denominación de 

espacio protegido Red Natura 2000”.  

l y como se observa en el Plano nº.6. Red Natura 2000, anejo al presente 

cumento, la zona de estudio no se encuentra en ningún espacio Red Natura 2000, 

estando los más cercanos a aproximadamente 2,8 km al sur (Lugar de Importancia 

Cuenca del río Manzanares -ES3110004-), a aproximadamente 8

Cuenca del río Guadalix - ES3110003-), a aproximadamente 5,5 km 

al sureste (Zona de Especial Protección para las Aves –ZEPA- Soto de Viñuelas

) y a aproximadamente 5,5 km al suroeste (ZEPA Monte de El Pardo

Por tanto, los espacios Red Natura 2000 del entorno se encuentran situados a 

distancias superiores a 2 km, no considerándose que exista riesgo de afección sobre 

Parques Regionales  

e actuación no se encuentra en otros espacios naturales 

protegidos, siendo el más cercano el Parque Regional de la Cuenca Alta del 

, que es coincidente con el LIC Cuenca del río Manzanares

Tales circunstancias se ponen de manifiesto en el Plano nº.8. Espacios Naturales de 

, adjunto al presente documento. 

Otros Espacios Naturales de Interés  

No resulta afectada por las actuaciones previstas ninguna Zona Húmeda o Embalse 

de la Comunidad de Madrid, catalogado de acuerdo a la Ley 7/1990, de 28 

Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de Madrid

Asimismo, en el entorno del territorio donde se prevé la instalación de las actuaciones 

en el borde norte de la parcela el Área de Importancia para las 

El Pardo-Viñuelas, con código nº 71, definida de acuerdo a l

Birdlife, tal y como se puede observar en el Plano nº .
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Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Lugares de Importancia Comunitaria, 

las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las 

Aves tendrán la consideración de espacios protegidos, con la denominación de 

, anejo al presente 

cumento, la zona de estudio no se encuentra en ningún espacio Red Natura 2000, 

gar de Importancia 

a aproximadamente 8,5 

, a aproximadamente 5,5 km 

Soto de Viñuelas -

Monte de El Pardo -

Por tanto, los espacios Red Natura 2000 del entorno se encuentran situados a 

distancias superiores a 2 km, no considerándose que exista riesgo de afección sobre 

e actuación no se encuentra en otros espacios naturales 

Parque Regional de la Cuenca Alta del 

Cuenca del río Manzanares. 

. Espacios Naturales de 

No resulta afectada por las actuaciones previstas ninguna Zona Húmeda o Embalse 

Ley 7/1990, de 28 de junio, de 

Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de Madrid. 

Asimismo, en el entorno del territorio donde se prevé la instalación de las actuaciones 

Área de Importancia para las 

, definida de acuerdo a los 

Plano nº .9. Espacios 
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Por último, resta señalar que no resulta afectado ningún 

según lo establecido en la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid, 

puede observar en el Plano nº.

La mayor parte de la nueva parcela está ocupada por terrenos forestales, de pastizal y 

erial, según definición del artículo 3 de la 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid

5.9. PAISAJE 

En el presente apartado se analiza el paisaje del entorno de la zona actuación

dos puntos de vista, si bien este estudio está más centrado en las características del 

paisaje del terreno donde se prevé la localización de la ampliación de la depuradora 

proyectada, por la mayor incidencia de ésta sobre este factor ambiental.

En primer lugar, se estudia la calidad del paisaje, resultante de la combinación de 

factores tales como las clases de usos del suelo presentes, la diversidad de estos 

usos, y por último, el relieve d

paisajística de este entorno.

El ámbito del proyecto se ubica en la unidad de paisaje J16 “Tres Cantos”, según se 

observa en la Cartografía del Paisaje de la Comunidad de Madrid, publicada en junio 

de 2003. Concretamente, se encuentra en su límite oeste con la unidad M11 

“Colmenar Viejo, que tiene un paisaje es similar. Así, el paisaje se caracteriza por la 

presencia de piedemontes tipo rampa, con rampas, cuestas y vertientes, e interfluvios, 

barrancos y vaguadas. Las agrupaciones vegetales están formadas por pastos 

xerofíticos, matorrales acidófilos de pequeña talla y dehesas de encina.

Según valoración realizada en la publicación citada, el paisaje de la unidad J16 tiene 

una calidad visual media-baja y un

5.9.1 Calidad del Paisaje

La calidad del paisaje se define como el atractivo visual que se deriva de las 

características propias de cada unidad o punto del territorio.

Debido a lo subjetivo de su determinación, se ha aplicado una metodología, utilizando 

como herramienta el Arc GIS, en el que se integran aspectos tales como la calidad de 

los usos del suelo, la diversidad de paisajes y las características del relieve. El 

esquema seguido se muestra a continuación:
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Por último, resta señalar que no resulta afectado ningún Monte de Régimen Especial, 

según lo establecido en la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid, ni Montes de Utilidad Pública

Plano nº.9. Espacios de interés ambiental. 

La mayor parte de la nueva parcela está ocupada por terrenos forestales, de pastizal y 

erial, según definición del artículo 3 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

artado se analiza el paisaje del entorno de la zona actuación

dos puntos de vista, si bien este estudio está más centrado en las características del 

paisaje del terreno donde se prevé la localización de la ampliación de la depuradora 

la mayor incidencia de ésta sobre este factor ambiental.

En primer lugar, se estudia la calidad del paisaje, resultante de la combinación de 

factores tales como las clases de usos del suelo presentes, la diversidad de estos 

usos, y por último, el relieve de la zona. A continuación, se analiza la fragilidad 

paisajística de este entorno. 

El ámbito del proyecto se ubica en la unidad de paisaje J16 “Tres Cantos”, según se 

observa en la Cartografía del Paisaje de la Comunidad de Madrid, publicada en junio 

3. Concretamente, se encuentra en su límite oeste con la unidad M11 

“Colmenar Viejo, que tiene un paisaje es similar. Así, el paisaje se caracteriza por la 

presencia de piedemontes tipo rampa, con rampas, cuestas y vertientes, e interfluvios, 

aguadas. Las agrupaciones vegetales están formadas por pastos 

xerofíticos, matorrales acidófilos de pequeña talla y dehesas de encina.

Según valoración realizada en la publicación citada, el paisaje de la unidad J16 tiene 

baja y una fragilidad visual alta. 

del Paisaje  

La calidad del paisaje se define como el atractivo visual que se deriva de las 

características propias de cada unidad o punto del territorio. 

Debido a lo subjetivo de su determinación, se ha aplicado una metodología, utilizando 

como herramienta el Arc GIS, en el que se integran aspectos tales como la calidad de 

los usos del suelo, la diversidad de paisajes y las características del relieve. El 

squema seguido se muestra a continuación: 
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Monte de Régimen Especial, 

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 

Montes de Utilidad Pública, tal y como se 

La mayor parte de la nueva parcela está ocupada por terrenos forestales, de pastizal y 

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

artado se analiza el paisaje del entorno de la zona actuación desde 

dos puntos de vista, si bien este estudio está más centrado en las características del 

paisaje del terreno donde se prevé la localización de la ampliación de la depuradora 

la mayor incidencia de ésta sobre este factor ambiental. 

En primer lugar, se estudia la calidad del paisaje, resultante de la combinación de 

factores tales como las clases de usos del suelo presentes, la diversidad de estos 

e la zona. A continuación, se analiza la fragilidad 

El ámbito del proyecto se ubica en la unidad de paisaje J16 “Tres Cantos”, según se 

observa en la Cartografía del Paisaje de la Comunidad de Madrid, publicada en junio 

3. Concretamente, se encuentra en su límite oeste con la unidad M11 

“Colmenar Viejo, que tiene un paisaje es similar. Así, el paisaje se caracteriza por la 

presencia de piedemontes tipo rampa, con rampas, cuestas y vertientes, e interfluvios, 

aguadas. Las agrupaciones vegetales están formadas por pastos 

xerofíticos, matorrales acidófilos de pequeña talla y dehesas de encina. 

Según valoración realizada en la publicación citada, el paisaje de la unidad J16 tiene 

La calidad del paisaje se define como el atractivo visual que se deriva de las 

Debido a lo subjetivo de su determinación, se ha aplicado una metodología, utilizando 

como herramienta el Arc GIS, en el que se integran aspectos tales como la calidad de 

los usos del suelo, la diversidad de paisajes y las características del relieve. El 
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Figura 5.9.1. Esquema del estudio de la calidad del paisaje realizado. Fuente: elaboración propia.

La calidad de usos resulta de la consideración de aspectos tales como la preferencia 

del espectador, la complejidad ecológica, la rareza o la madurez del uso definido, 

obteniéndose una clasificación del territorio en cinco categorías, según la calidad de 

los usos que en él se desarrollan (muy baja, baja, moderada, alta, muy alta).

TABLA 5 .9.1.A. CALIDAD DEL 

Calidad del paisaje 

Muy baja

Baja

Moderada

Alta

Muy alta

Los terrenos que se ocuparán con la reforma de la ETAP

pastos con árboles dispersos y pequeños grupos de retama

presencia de la ETAP y otras edificaciones del entorno, así como de la carretera M

607, hacen que la calidad del paisaje se encuentre deteriorada, por lo que 

del paisaje en función del uso del suelo en el entorno de la zon

valora como baja. 

Coberturas  vegetales 

Usos del suelo 
Diversidad del paisaje

 

Topografía 
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.9.1. Esquema del estudio de la calidad del paisaje realizado. Fuente: elaboración propia.

La calidad de usos resulta de la consideración de aspectos tales como la preferencia 

complejidad ecológica, la rareza o la madurez del uso definido, 

obteniéndose una clasificación del territorio en cinco categorías, según la calidad de 

los usos que en él se desarrollan (muy baja, baja, moderada, alta, muy alta).

.9.1.A. CALIDAD DEL PAISAJE EN FUNCIÓN D EL USO DEL SUELO

 Uso de suelo 

Muy baja 
Artificial 

Minería, escombreras y vertederos

Baja 
Agrícola y prados artificiales

Mosaico arbolado sobre cultivo

Moderada Pastos con arbolado disperso

Alta 

Bosque de plantación

Matorral 

Agua 

Muy alta 
Bosque 

Bosque adehesado 

Los terrenos que se ocuparán con la reforma de la ETAP están ocupado

pastos con árboles dispersos y pequeños grupos de retama. Sin embargo, la propia 

presencia de la ETAP y otras edificaciones del entorno, así como de la carretera M

607, hacen que la calidad del paisaje se encuentre deteriorada, por lo que 

del paisaje en función del uso del suelo en el entorno de la zona de actuación se 

Calidad de usos 

Diversidad del paisaje  

 

CALIDAD AÑADIDA

Pendientes 
CALIDAD DEL RELIEVE
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.9.1. Esquema del estudio de la calidad del paisaje realizado. Fuente: elaboración propia. 

La calidad de usos resulta de la consideración de aspectos tales como la preferencia 

complejidad ecológica, la rareza o la madurez del uso definido, 

obteniéndose una clasificación del territorio en cinco categorías, según la calidad de 

los usos que en él se desarrollan (muy baja, baja, moderada, alta, muy alta). 

EL USO DEL SUELO  

Minería, escombreras y vertederos 

Agrícola y prados artificiales 

Mosaico arbolado sobre cultivo 

Pastos con arbolado disperso 

plantación 

 

ocupados por amplios 

Sin embargo, la propia 

presencia de la ETAP y otras edificaciones del entorno, así como de la carretera M-

607, hacen que la calidad del paisaje se encuentre deteriorada, por lo que la calidad 

a de actuación se 

CALIDAD DEL PAISAJE  

 

CALIDAD AÑADIDA  

CALIDAD DEL RELIEVE  
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Por su parte, la diversidad del paisaje hace referencia a los diferentes usos presentes 

en un territorio, ya que están mejor valorados las paisajes diversos y fraccionados. 

Tras el análisis de la fragmentación del paisaj

punto del territorio, considerando un radio de 2

clasifica también el territorio en cinco categorías, según su diversidad de usos (muy 

baja, baja, moderada, alta y muy alta).

TABLA 5 .9.1.B. CALIDAD DEL 

Calidad del paisaje 

Muy baja

Baja

Moderada

Alta

Muy alta

 

La zona de actuación, en base a lo señalado, presenta una 

función de la diversidad de usos moderada. Es

desde cada punto del área en estudio, se encuentran entre cuatro y cinco usos de 

suelo diferentes (pastizal y erial, 

agrícolas y ganaderas, y vegetación de ribera arbóreo

De la combinación de la calidad de usos y de la diversidad del paisaje, resulta el mapa 

de calidad añadida, que también clasifica el territorio en cinco categorías: muy 

baja, moderada, alta, muy alta.

 Calidad del uso

D
iv

er
si

da
d 

de
l p

ai
sa

je
 

Muy baja 

Baja 

Moderada 

Alta  

Muy alta 
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Por su parte, la diversidad del paisaje hace referencia a los diferentes usos presentes 

en un territorio, ya que están mejor valorados las paisajes diversos y fraccionados. 

Tras el análisis de la fragmentación del paisaje -número de paisajes que hay en un 

orio, considerando un radio de 2.000 m alrededor del mismo

clasifica también el territorio en cinco categorías, según su diversidad de usos (muy 

baja, baja, moderada, alta y muy alta). 

.9.1.B. CALIDAD DEL PAISAJE EN FUNCIÓN D E LA DIVERSIDAD 
DE USOS 

 Nº de usos por unidad de superficie

Muy baja <2 

Baja 2 - <4 

Moderada 4 - <6 

Alta 6 - <8 

Muy alta >=8 

La zona de actuación, en base a lo señalado, presenta una calidad del paisaje en 

función de la diversidad de usos moderada. Es decir, en un círculo de radio 2

desde cada punto del área en estudio, se encuentran entre cuatro y cinco usos de 

pastizal y erial, pastos con arbolado, pastizal-retamar

, y vegetación de ribera arbóreo-arbustiva). 

De la combinación de la calidad de usos y de la diversidad del paisaje, resulta el mapa 

de calidad añadida, que también clasifica el territorio en cinco categorías: muy 

baja, moderada, alta, muy alta. 

TABLA 5.9.1.C. CALIDAD AÑADIDA 

Calidad del uso 

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Muy baja Baja Moderada

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Baja Moderada Alta

Baja Moderada Alta Muy alta
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Por su parte, la diversidad del paisaje hace referencia a los diferentes usos presentes 

en un territorio, ya que están mejor valorados las paisajes diversos y fraccionados. 

número de paisajes que hay en un 

.000 m alrededor del mismo-, se 

clasifica también el territorio en cinco categorías, según su diversidad de usos (muy 

E LA DIVERSIDAD 

Nº de usos por unidad de superficie 

calidad del paisaje en 

decir, en un círculo de radio 2.000 m 

desde cada punto del área en estudio, se encuentran entre cuatro y cinco usos de 

tamar, edificaciones 

De la combinación de la calidad de usos y de la diversidad del paisaje, resulta el mapa 

de calidad añadida, que también clasifica el territorio en cinco categorías: muy baja, 

Alta  Muy alta 

Moderada Alta  

Alta Muy alta 

Alta Muy alta 

Alta Muy alta 

Muy alta Muy alta 
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Por tanto, la zona de actuación presenta una calidad añadida baja.

Por otro lado, la calidad del relieve se obtiene a partir del

elaborado haciendo uso del Modelo Digital del Terreno de la zona en estudio. Esta 

calidad del relieve también clasifica el territorio en cinco categorías: muy baja, baja, 

moderada, alta y muy alta. La calidad del relieve es mayor, cuan

el mismo. 

TABLA 5

Pendiente del terreno Calidad

< 5% 

5% - 15% 

15% - <30% 

30 - <45% 

>=45% 

 

La ETAP y la nueva parcela se encuentran en la rampa serrana, donde 

ligeramente ondulado, con pendientes suaves, valorándose 

función del relieve como baja.

La combinación de la calidad añadida y de la calidad del relieve permite obtener la 

calidad del paisaje que, al igual que el resto de las clasificaciones referidas con 

anterioridad, clasifica el terr

moderada, alta y muy alta. 

 Calidad añadida

R
el

ie
ve

 

Muy baja 

Baja 

Moderada 

Alta  

Muy alta 
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Por tanto, la zona de actuación presenta una calidad añadida baja. 

Por otro lado, la calidad del relieve se obtiene a partir del mapa de pendientes, 

elaborado haciendo uso del Modelo Digital del Terreno de la zona en estudio. Esta 

calidad del relieve también clasifica el territorio en cinco categorías: muy baja, baja, 

moderada, alta y muy alta. La calidad del relieve es mayor, cuanto más escarpado es 

5.9.1.D. CALIDAD DEL PAISAJE EN FUNCIÓN D EL RELIEVE

Calidad Geomorfología 

Muy baja Fondo de valle, llanura

Baja Relieve ligeramente ondulado

Moderada Relieve con colinas

Alta Parameras, laderas de sierra

Muy alta Zonas montañosas

La ETAP y la nueva parcela se encuentran en la rampa serrana, donde 

ondulado, con pendientes suaves, valorándose la calidad del paisaje en 

baja. 

La combinación de la calidad añadida y de la calidad del relieve permite obtener la 

calidad del paisaje que, al igual que el resto de las clasificaciones referidas con 

anterioridad, clasifica el territorio según la calidad paisajística en muy baja, baja, 

 

TABLA 5.9.1.E.  CALIDAD DEL PAISAJE 

Calidad añadida 

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Muy baja Baja Moderada

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Baja Moderada Alta

Baja Moderada Alta Muy alta
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mapa de pendientes, 

elaborado haciendo uso del Modelo Digital del Terreno de la zona en estudio. Esta 

calidad del relieve también clasifica el territorio en cinco categorías: muy baja, baja, 

to más escarpado es 

EL RELIEVE 

Fondo de valle, llanura 

Relieve ligeramente ondulado 

Relieve con colinas 

Parameras, laderas de sierra 

Zonas montañosas 

La ETAP y la nueva parcela se encuentran en la rampa serrana, donde el relieve es 

la calidad del paisaje en 

La combinación de la calidad añadida y de la calidad del relieve permite obtener la 

calidad del paisaje que, al igual que el resto de las clasificaciones referidas con 

itorio según la calidad paisajística en muy baja, baja, 

Alta  Muy alta 

Moderada Alta  

Alta Muy alta 

Alta Muy alta 

Alta Muy alta 

Muy alta Muy alta 
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La calidad paisajística de la parcela donde se establecerán las nuevas infraestructuras  

de abastecimiento proyectadas se clasifica como 

5.9.2 Fragilidad del Paisaje

Se entiende como fragilidad del paisaje, la susceptibilidad de éste al cambio. Esta 

fragilidad, tiene dos compone

- Fragilidad intrínseca

medio debida a la vegetación, la pendiente y la orientación.

- Fragilidad extrínseca

observado (accesibilidad a observar el 

Para la obtención del mapa de fragilidad se ha seguido el esquema que se muestra a 

continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5.9.2. Esquema del estudio de la fragilidad del paisaje realizado. Fuente: elaboración propia.

Fragilidad intrínseca 

En primer lugar, se define la fragilidad de uso a partir de los usos del suelo

vegetales de la zona de actuación. Y es que, a mayor talla de la vegetación o mayor 

complejidad estructural del paisaje, hay una mayor capacidad de acogida de 

actividades antrópicas. 

Usos de suelo 

Coberturas  

Pendientes

MDT 

Orientaciones

Fragilidad del relieve

Fragilidad de orientación

Infraestructuras 
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de la parcela donde se establecerán las nuevas infraestructuras  

de abastecimiento proyectadas se clasifica como baja . 

del Paisaje  

Se entiende como fragilidad del paisaje, la susceptibilidad de éste al cambio. Esta 

fragilidad, tiene dos componentes: 

Fragilidad intrínseca: se refiere a la capacidad de absorción visual del 

medio debida a la vegetación, la pendiente y la orientación. 

Fragilidad extrínseca: se refiere a la posibilidad del paisaje de ser 

observado (accesibilidad a observar el paisaje). 

Para la obtención del mapa de fragilidad se ha seguido el esquema que se muestra a 

.9.2. Esquema del estudio de la fragilidad del paisaje realizado. Fuente: elaboración propia.

En primer lugar, se define la fragilidad de uso a partir de los usos del suelo

vegetales de la zona de actuación. Y es que, a mayor talla de la vegetación o mayor 

complejidad estructural del paisaje, hay una mayor capacidad de acogida de 

Fragilidad 
de uso 

Pendientes  FRAGILIDAD 
INTRÍNSECA

Orientaciones  

Fragilidad del relieve  

Fragilidad de orientación  

Fragilidad 

topográfica 

Accesibilidad visual  
FRAGILIDAD 
EXTRÍNSECA
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de la parcela donde se establecerán las nuevas infraestructuras  

Se entiende como fragilidad del paisaje, la susceptibilidad de éste al cambio. Esta 

: se refiere a la capacidad de absorción visual del 

 

: se refiere a la posibilidad del paisaje de ser 

Para la obtención del mapa de fragilidad se ha seguido el esquema que se muestra a 

.9.2. Esquema del estudio de la fragilidad del paisaje realizado. Fuente: elaboración propia. 

En primer lugar, se define la fragilidad de uso a partir de los usos del suelo-coberturas 

vegetales de la zona de actuación. Y es que, a mayor talla de la vegetación o mayor 

complejidad estructural del paisaje, hay una mayor capacidad de acogida de 

FRAGILIDAD DEL 
PAISAJE 

FRAGILIDAD 
INTRÍNSECA 

FRAGILIDAD 
EXTRÍNSECA 



  

 

 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 

TABLA 5

Fragilidad 

Muy baja

Baja

Moderada

Alta

Muy alta

 

Dado que en el ámbito del proyecto existe un mosaico de zonas urbanizadas y pastos 

con arbolado disperso, la fragilidad del paisaje en función del uso de suelo en esta 

área se considera alta. 

A continuación se define la fragilidad del relieve, a partir de la pendiente existente en 

cada uno de los puntos del territorio estudio. 

ángulo de incidencia visual del observador, de modo que, a may

incidencia visual y, por tanto, menor capacidad de ocultación y mayor fragilidad.

TABLA 5 .9.2.B. FRAGILIDAD D

Pendiente del terreno 

< 5% 

5% - 15% 

15% - <30% 

30 - <45% 

>=45% 

 

Como se ha señalado con anterioridad, la parcela donde se prevé establecer el 

depósito proyectado y el recorrido de las conducciones, presentan una pendiente 

suave, comprendida entre el 5 y el 15 %, por lo que la fragilidad del paisaje en función 

del relieve es alta, siendo la capacidad de ocultación 

Por su parte, la fragilidad de la orientación se define a partir de las orientaciones, las 

cuales hacen referencia a la iluminación de la escena, de modo que, a mayor 
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5.9.2.A. FRAGILIDAD DEL PAISAJE EN FUNCIÓ N DEL USO DEL 
SUELO 

Uso de suelo 

Muy baja 
Bosque 

Bosque de plantación

Baja Bosque adehesado 

Moderada Matorral 

Alta 
Agrícola y prados artificiales

Mosaico arbolado sobre cultivos

Muy alta - 

-- 
Agua 

Artificial 
Minería, escombreras y vertederos

Dado que en el ámbito del proyecto existe un mosaico de zonas urbanizadas y pastos 

, la fragilidad del paisaje en función del uso de suelo en esta 

A continuación se define la fragilidad del relieve, a partir de la pendiente existente en 

cada uno de los puntos del territorio estudio. Se debe entender la pendiente como el 

ángulo de incidencia visual del observador, de modo que, a mayor pendiente, hay más 

incidencia visual y, por tanto, menor capacidad de ocultación y mayor fragilidad.

.9.2.B. FRAGILIDAD D EL PAISAJE EN FUNCIÓ N DEL RELIEVE

Capacidad de ocultación Fragilidad 

Muy baja Muy alta

Baja 

Moderada Moderada

Alta 

Muy alta Muy baja

Como se ha señalado con anterioridad, la parcela donde se prevé establecer el 

depósito proyectado y el recorrido de las conducciones, presentan una pendiente 

suave, comprendida entre el 5 y el 15 %, por lo que la fragilidad del paisaje en función 

, siendo la capacidad de ocultación baja. 

Por su parte, la fragilidad de la orientación se define a partir de las orientaciones, las 

cuales hacen referencia a la iluminación de la escena, de modo que, a mayor 
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N DEL USO DEL 

Bosque de plantación 

 

Agrícola y prados artificiales 
cultivos 

Minería, escombreras y vertederos 

Dado que en el ámbito del proyecto existe un mosaico de zonas urbanizadas y pastos 

, la fragilidad del paisaje en función del uso de suelo en esta 

A continuación se define la fragilidad del relieve, a partir de la pendiente existente en 

e debe entender la pendiente como el 

or pendiente, hay más 

incidencia visual y, por tanto, menor capacidad de ocultación y mayor fragilidad. 

N DEL RELIEVE 

Muy alta 

Alta 

Moderada 

Baja 

Muy baja 

Como se ha señalado con anterioridad, la parcela donde se prevé establecer el 

depósito proyectado y el recorrido de las conducciones, presentan una pendiente 

suave, comprendida entre el 5 y el 15 %, por lo que la fragilidad del paisaje en función 

Por su parte, la fragilidad de la orientación se define a partir de las orientaciones, las 

cuales hacen referencia a la iluminación de la escena, de modo que, a mayor 
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iluminación, mayor incidencia visual 

fragilidad del paisaje. 

TABLA 

Orientación 

Zonas planas

Oeste

Norte

Este

 

Dado que la mayor parte de la parcela donde se pretende llevar a cabo la ejecución de

la nueva ampliación se encuentra en una zona

paisaje en esta zona en función de la orientación es predominantemente alta.

La combinación de la fragi

fragilidad topográfica, que, al igual que el resto de las clasificaciones referidas con 

anterioridad, clasifica el territorio según

y muy alta. 

 Fragilidad del relieve

F
ra

gi
lid

ad
 

or
ie

nt
ac

ió
n 

Baja 

Moderada 

Alta 

 

En base a lo expuesto con anterioridad, y a los resultados de esta matriz, se puede 

concluir que en la mayor parte de la parcela objeto de actuación, la fragilidad 

topográfica es alta. 

Por último, la combinación de la fragilidad de uso y la fragilidad topo

obtener la fragilidad intrínseca, de acuerdo a lo señalado en la siguiente matriz.
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iluminación, mayor incidencia visual y, por tanto, menor capacidad de ocultación y más 

TABLA 5.9.2.C. FRAGILIDAD DEL PAISAJE EN FUNCIÓ N DE LA 
ORIENTACIÓN 

Fragilidad 

Zonas planas Alta 

Sur Alta 

Oeste Moderada 

Norte Baja 

Este Moderada 

parte de la parcela donde se pretende llevar a cabo la ejecución de

se encuentra en una zona con pendiente suave, la fragilidad del 

paisaje en esta zona en función de la orientación es predominantemente alta.

La combinación de la fragilidad del relieve y de la orientación, permite obtener la 

fragilidad topográfica, que, al igual que el resto de las clasificaciones referidas con 

clasifica el territorio según su fragilidad en muy baja, baja, moderada, alta 

TABLA 5.9.2.D. FRAGILIDAD TOPOGRÁFICA 

Fragilidad del relieve 

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Baja Moderada Moderada

Baja Moderada Moderada Alta

Moderada  Moderada Alta Alta

En base a lo expuesto con anterioridad, y a los resultados de esta matriz, se puede 

concluir que en la mayor parte de la parcela objeto de actuación, la fragilidad 

Por último, la combinación de la fragilidad de uso y la fragilidad topo

obtener la fragilidad intrínseca, de acuerdo a lo señalado en la siguiente matriz.
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y, por tanto, menor capacidad de ocultación y más 

N DE LA 

parte de la parcela donde se pretende llevar a cabo la ejecución de 

, la fragilidad del 

paisaje en esta zona en función de la orientación es predominantemente alta. 

lidad del relieve y de la orientación, permite obtener la 

fragilidad topográfica, que, al igual que el resto de las clasificaciones referidas con 

su fragilidad en muy baja, baja, moderada, alta 

Alta  Muy alta 

Moderada Alta  

Alta Alta 

Alta Muy alta 

En base a lo expuesto con anterioridad, y a los resultados de esta matriz, se puede 

concluir que en la mayor parte de la parcela objeto de actuación, la fragilidad 

Por último, la combinación de la fragilidad de uso y la fragilidad topográfica permite 

obtener la fragilidad intrínseca, de acuerdo a lo señalado en la siguiente matriz. 
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 Fragilidad derivada de la cobertura vegetal

F
ra

gi
lid

ad
 to

po
gr

áf
ic

a 

Muy baja 

Baja 

Moderada 

Alta  

Muy alta 

 

De este modo, se puede señalar 

alta . 

Fragilidad extrínseca 

La fragilidad extrínseca hace referencia a la accesibilidad visual del territorio. Para 

determinar ésta, se ha utilizado la distancia a poblaciones y carreteras, siendo la 

fragilidad mayor cuento más cerca se encuentre el punto de una población y/o 

carretera. 

Distancia a núcleo o carretera

<150 m 

150 -

300 -

450 -

>=600 m

 

El ámbito del proyecto se encuentra a

Colmenar Viejo y a aproximadamente 

Cantos. Asimismo, se encuentra adyacente la carretera

fragilidad extrínseca de la zona de actuación es 

Como resultado de la combinación de la fragilidad intrínseca y la fragilidad extrínseca 

o accesibilidad visual, se obtiene la fragilidad. En base a esto se puede decir que la 

zona de actuación presenta una 
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TABLA 5.9.2.E. FRAGILIDAD INTRÍNSECA 

Fragilidad derivada de la cobertura vegetal 

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Muy baja Baja Moderada

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Baja Moderada Alta

Baja Moderada Alta Muy alta

De este modo, se puede señalar que la fragilidad intrínseca en la zona de actuación es 

La fragilidad extrínseca hace referencia a la accesibilidad visual del territorio. Para 

determinar ésta, se ha utilizado la distancia a poblaciones y carreteras, siendo la 

fragilidad mayor cuento más cerca se encuentre el punto de una población y/o 

TABLA 5.9.2.F. FRAGILIDAD EXTRÍNSECA 

Distancia a núcleo o carretera Accesibilidad visual 

<150 m  Muy alta 

- <300 m Alta 

- <450 m Moderada 

- <600 m Baja 

>=600 m Muy baja 

se encuentra a unos 2,2 km al sur del núcleo urbano de 

aproximadamente 1,4 km al norte del núcleo urbano de Tres 

Asimismo, se encuentra adyacente la carretera M-607. Por todo ello, la 

de la zona de actuación es muy alta . 

Como resultado de la combinación de la fragilidad intrínseca y la fragilidad extrínseca 

o accesibilidad visual, se obtiene la fragilidad. En base a esto se puede decir que la 

enta una fragilidad muy alta . 
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Alta  Muy alta 

Moderada Alta  

Alta Muy alta 

Alta Muy alta 

Alta Muy alta 

Muy alta Muy alta 

en la zona de actuación es 

La fragilidad extrínseca hace referencia a la accesibilidad visual del territorio. Para 

determinar ésta, se ha utilizado la distancia a poblaciones y carreteras, siendo la 

fragilidad mayor cuento más cerca se encuentre el punto de una población y/o 

del núcleo urbano de 

norte del núcleo urbano de Tres 

. Por todo ello, la 

Como resultado de la combinación de la fragilidad intrínseca y la fragilidad extrínseca 

o accesibilidad visual, se obtiene la fragilidad. En base a esto se puede decir que la 
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 Fragilidad intrínseca

F
ra

gi
lid

ad
 e

xt
rí

ns
ec

a 

A
cc

es
ib

ili
da

d 

Muy baja 

Baja 

Moderada 

Alta  

Muy alta Moderada

 

5.9.3 Cuenca de visualización externa

Para valorar el paisaje también es necesario tener en cuenta la cuenca de 

visualización externa, que se define como la superficie de territorio visualizada desde 

focos potenciales de observación, tales como núcleos de población y carreteras.

Se ha analizado la visibilidad en un radio de 1,5 km de distancia a la parte central de la 

nueva parcela que se va a ocupar

de ella. 

En el análisis realizado, que se muestra en la figura siguiente, se observa que las 

cotas más altas de la parcela son visibles desde la 

la parcela actual de la ETAP y desde la urbanización situada en el borde norte de la 

población de Tres Cantos, así como de diversos puntos dispersos en el territorio. Se 

trata, por tanto, de una cuenca visual discontinua, que ocupa menos del 20% del 

ámbito analizado. 

Con la nivelación del terreno que es necesaria ejecutar para la construcción de la 

nueva ETAP, la visibilidad se disminuirá, ya que éstos quedarán por debajo de las 

cotas actuales más altas. 
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TABLA 5.9.2.G. FRAGILIDAD 

Fragilidad intrínseca 

Muy baja Baja Moderada Alta

Muy baja Muy baja Baja Baja

Muy baja Baja Baja Moderada

Baja Baja Moderada Moderada

Baja Moderada Moderada Alta

Moderada Moderada Alta Muy alta

Cuenca de visualización externa  

Para valorar el paisaje también es necesario tener en cuenta la cuenca de 

externa, que se define como la superficie de territorio visualizada desde 

observación, tales como núcleos de población y carreteras.

Se ha analizado la visibilidad en un radio de 1,5 km de distancia a la parte central de la 

la que se va a ocupar, tomando como puntos visuales las zonas más altas 

En el análisis realizado, que se muestra en la figura siguiente, se observa que las 

cotas más altas de la parcela son visibles desde la carretera autonómica M

rcela actual de la ETAP y desde la urbanización situada en el borde norte de la 

población de Tres Cantos, así como de diversos puntos dispersos en el territorio. Se 

trata, por tanto, de una cuenca visual discontinua, que ocupa menos del 20% del 

Con la nivelación del terreno que es necesaria ejecutar para la construcción de la 

nueva ETAP, la visibilidad se disminuirá, ya que éstos quedarán por debajo de las 
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Alta  Muy alta 

Baja Moderada 

Moderada Alta 

Moderada Alta 

 Muy alta 

Muy alta Muy alta 

Para valorar el paisaje también es necesario tener en cuenta la cuenca de 

externa, que se define como la superficie de territorio visualizada desde 

observación, tales como núcleos de población y carreteras. 

Se ha analizado la visibilidad en un radio de 1,5 km de distancia a la parte central de la 

, tomando como puntos visuales las zonas más altas 

En el análisis realizado, que se muestra en la figura siguiente, se observa que las 

carretera autonómica M-607, desde 

rcela actual de la ETAP y desde la urbanización situada en el borde norte de la 

población de Tres Cantos, así como de diversos puntos dispersos en el territorio. Se 

trata, por tanto, de una cuenca visual discontinua, que ocupa menos del 20% del 

Con la nivelación del terreno que es necesaria ejecutar para la construcción de la 

nueva ETAP, la visibilidad se disminuirá, ya que éstos quedarán por debajo de las 
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Figura 5.9.3. Intervisibilidad

ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Intervisibilidad de la nueva parcela que se va a ocupar. Fuente: Elaboración propia.
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Elaboración propia..
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5.10. PLANEAMIENTO URBANÍS

La normativa urbanística vigente en la zona de estudio se recoge en el Plan General 

de Ordenación Urbana y Catalogo de Bienes a Proteger (en adelante PGOU) del 

municipio de Colmenar Viejo, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 

Madrid, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2002 y publicado en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid (BOCM) con fecha de 15 de Agosto de 2002.

han realizado modificaciones puntuales (correcciones) de dicho plan, el contenido 

fundamental se mantiene vigente a fecha de emisión del presente Estudio de Impacto 

Ambiental, especialmente en lo que refiere al entorno de actuación del proyecto.

El PGOU divide el territorio del término municipal de Colmenar Viejo a efectos de 

clasificación de la siguiente forma:

- Suelo Urbano. Se consideran como Suelo Urbano aquellas áreas que 

cumpliendo las condiciones establecidas en el Artículo 8 de 

6/1998, de 13 de abr

Urbano por el Plan General. Igualmente, será considerado Suelo Urbano 

aquel que se vaya clasificando como tal en el desarrollo de los Sectores de 

Suelo Urbanizable previstos en el Plan General.

- Suelo Urbanizable

Plan General, de acuerdo con el modelo territorial adoptado, no incluye 

como suelo urbano de acuerdo con la definición del Apartado 1, Capitulo 1 

de la Memoria, ni incluye como Suelo No Urbaniza

definición del Apartado 1 del Capítulo 3 de la citada Memoria.

- Suelo No Urbanizable

delimitados por el Plan General como áreas cuyas características no 

permiten los procesos de urbaniz

consecuencia de un régimen de protección aprobado por la Comunidad de 

Madrid para ciertas áreas del término municipal, o bien según determina el 

propio Plan General, de acuerdo con los criterios de protección de valores 

naturales y culturales del medio.

Las obras proyectadas para la reforma

terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable Común y calificados como Suelo de 

Orientación Ganadera N1, si bien la parcela donde se ubica l

en Suelo No Urbanizable y calificados como Sistemas Generales, Instalaciones 

especiales (N 5/9), tal y como se observa en la Figura 
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PLANEAMIENTO URBANÍS TICO 

La normativa urbanística vigente en la zona de estudio se recoge en el Plan General 

de Ordenación Urbana y Catalogo de Bienes a Proteger (en adelante PGOU) del 

unicipio de Colmenar Viejo, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 

Madrid, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2002 y publicado en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid (BOCM) con fecha de 15 de Agosto de 2002.

modificaciones puntuales (correcciones) de dicho plan, el contenido 

fundamental se mantiene vigente a fecha de emisión del presente Estudio de Impacto 

Ambiental, especialmente en lo que refiere al entorno de actuación del proyecto.

torio del término municipal de Colmenar Viejo a efectos de 

clasificación de la siguiente forma: 

. Se consideran como Suelo Urbano aquellas áreas que 

cumpliendo las condiciones establecidas en el Artículo 8 de 

6/1998, de 13 de abril (LS98) y 78 LS7, son clasificadas como tal Suelo 

Urbano por el Plan General. Igualmente, será considerado Suelo Urbano 

aquel que se vaya clasificando como tal en el desarrollo de los Sectores de 

Suelo Urbanizable previstos en el Plan General. 

nizable. Constituyen el Suelo Urbanizable los terrenos que el 

Plan General, de acuerdo con el modelo territorial adoptado, no incluye 

como suelo urbano de acuerdo con la definición del Apartado 1, Capitulo 1 

de la Memoria, ni incluye como Suelo No Urbanizable de acuerdo con la 

definición del Apartado 1 del Capítulo 3 de la citada Memoria.

Suelo No Urbanizable. Constituyen el Suelo No Urbanizable los terrenos 

delimitados por el Plan General como áreas cuyas características no 

permiten los procesos de urbanización de carácter urbano, bien como 

consecuencia de un régimen de protección aprobado por la Comunidad de 

Madrid para ciertas áreas del término municipal, o bien según determina el 

propio Plan General, de acuerdo con los criterios de protección de valores 

naturales y culturales del medio. 

Las obras proyectadas para la reforma de la ETAP Colmenar Viejo se ubican sobre 

terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable Común y calificados como Suelo de 

Orientación Ganadera N1, si bien la parcela donde se ubica la ETAP 

en Suelo No Urbanizable y calificados como Sistemas Generales, Instalaciones 

especiales (N 5/9), tal y como se observa en la Figura 5.10. 

 

 
Pág. 58 de 163 

La normativa urbanística vigente en la zona de estudio se recoge en el Plan General 

de Ordenación Urbana y Catalogo de Bienes a Proteger (en adelante PGOU) del 

unicipio de Colmenar Viejo, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 

Madrid, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2002 y publicado en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid (BOCM) con fecha de 15 de Agosto de 2002. Si bien se 

modificaciones puntuales (correcciones) de dicho plan, el contenido 

fundamental se mantiene vigente a fecha de emisión del presente Estudio de Impacto 

Ambiental, especialmente en lo que refiere al entorno de actuación del proyecto. 

torio del término municipal de Colmenar Viejo a efectos de 

. Se consideran como Suelo Urbano aquellas áreas que 

cumpliendo las condiciones establecidas en el Artículo 8 de la Ley Estatal 

(LS98) y 78 LS7, son clasificadas como tal Suelo 

Urbano por el Plan General. Igualmente, será considerado Suelo Urbano 

aquel que se vaya clasificando como tal en el desarrollo de los Sectores de 

. Constituyen el Suelo Urbanizable los terrenos que el 

Plan General, de acuerdo con el modelo territorial adoptado, no incluye 

como suelo urbano de acuerdo con la definición del Apartado 1, Capitulo 1 

ble de acuerdo con la 

definición del Apartado 1 del Capítulo 3 de la citada Memoria. 

. Constituyen el Suelo No Urbanizable los terrenos 

delimitados por el Plan General como áreas cuyas características no 

ación de carácter urbano, bien como 

consecuencia de un régimen de protección aprobado por la Comunidad de 

Madrid para ciertas áreas del término municipal, o bien según determina el 

propio Plan General, de acuerdo con los criterios de protección de valores 

se ubican sobre 

terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable Común y calificados como Suelo de 

 actual se hallan 

en Suelo No Urbanizable y calificados como Sistemas Generales, Instalaciones 
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Figura 5.10. Intervisibilidad de la nueva parcela que se va a ocupar

ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Intervisibilidad de la nueva parcela que se va a ocupar. Fuente: Elaboración propia
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Elaboración propia.
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5.11. ELEMENTOS DEL PATRIM

MADRID 

Forman parte del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid todos los bienes 

culturales en cualquiera de sus manifestaciones, sea cual fuere su titularidad y 

régimen jurídico, exceptuando los de titularidad estatal, ubicados en la Comunidad de 

Madrid, que pese a no haber sido objeto de declaración ni inventario reúnan los 

valores expresados para ello.

De acuerdo con las Leyes vigentes (Ley de Patrimonio Histórico Español y

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid), el Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid está integrado por los bienes muebles e inmuebles de interés 

cultural, social, artístico, paisajístico, arquitectónico, geológico, histórico, 

paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico y técnico, así como natural, 

urbanístico e industrial, relacionados con la historia y la cultura de la Comunidad de 

Madrid. También forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los 

conjuntos urbanos y rurales, los lugares naturales, jardines y parques de valor 

artístico, histórico o antropológico y aquellos bienes inmateriales que conforman la 

cultura popular, folclore, artes aplicadas y conmemoraciones tradicionales.

Se establecen tres categorí

bienes de interés cultural (BIC), bienes inventariados y resto de bienes.

Los BIC gozan de una protección máxima. Se trata de bienes incluidos en el Registro 

de bienes de interés cultural y se organ

facilitan su estudio y el seguimiento de su evolución. Estas categorías son 

Monumento, Conjunto Histórico, Jardín Histórico, Sitio o Territorio Histórico, Zona 

Arqueológica, Lugar de Interés Etnográfico, Hechos

La inclusión de los BIC en cualquiera de estas se realizará mediante expediente 

administrativo incoado por el órgano autonómico competente en la materia.

Los bienes declarados, que son monumentos conocidos a través de do

histórica y elaboración de la Carta Arqueológica de la Comunidad Autónoma y bienes 

declarados e incluidos en el Inventario general de bienes muebles, gozan de un grado 

de protección media. 

El resto de bienes gozan de protección básica. Son aque

inmuebles que no están incluidos en principio en inventarios ni registros, o aquellos 

que no son aún conocidos.
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ELEMENTOS DEL PATRIM ONIO HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD DE 

Forman parte del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid todos los bienes 

culturales en cualquiera de sus manifestaciones, sea cual fuere su titularidad y 

dico, exceptuando los de titularidad estatal, ubicados en la Comunidad de 

Madrid, que pese a no haber sido objeto de declaración ni inventario reúnan los 

valores expresados para ello. 

De acuerdo con las Leyes vigentes (Ley de Patrimonio Histórico Español y

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid), el Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid está integrado por los bienes muebles e inmuebles de interés 

cultural, social, artístico, paisajístico, arquitectónico, geológico, histórico, 

ico, arqueológico, etnográfico, científico y técnico, así como natural, 

urbanístico e industrial, relacionados con la historia y la cultura de la Comunidad de 

Madrid. También forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los 

banos y rurales, los lugares naturales, jardines y parques de valor 

artístico, histórico o antropológico y aquellos bienes inmateriales que conforman la 

cultura popular, folclore, artes aplicadas y conmemoraciones tradicionales.

Se establecen tres categorías de protección para el Patrimonio Histórico y Cultural: 

bienes de interés cultural (BIC), bienes inventariados y resto de bienes.

Los BIC gozan de una protección máxima. Se trata de bienes incluidos en el Registro 

de bienes de interés cultural y se organizan en función de categorías tipológicas que 

facilitan su estudio y el seguimiento de su evolución. Estas categorías son 

Monumento, Conjunto Histórico, Jardín Histórico, Sitio o Territorio Histórico, Zona 

Arqueológica, Lugar de Interés Etnográfico, Hechos Culturales, y Zona Paleontológica. 

La inclusión de los BIC en cualquiera de estas se realizará mediante expediente 

administrativo incoado por el órgano autonómico competente en la materia.

Los bienes declarados, que son monumentos conocidos a través de do

histórica y elaboración de la Carta Arqueológica de la Comunidad Autónoma y bienes 

declarados e incluidos en el Inventario general de bienes muebles, gozan de un grado 

El resto de bienes gozan de protección básica. Son aquellos bienes muebles e 

inmuebles que no están incluidos en principio en inventarios ni registros, o aquellos 

que no son aún conocidos. 
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COMUNIDAD DE 

Forman parte del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid todos los bienes 

culturales en cualquiera de sus manifestaciones, sea cual fuere su titularidad y 

dico, exceptuando los de titularidad estatal, ubicados en la Comunidad de 

Madrid, que pese a no haber sido objeto de declaración ni inventario reúnan los 

De acuerdo con las Leyes vigentes (Ley de Patrimonio Histórico Español y de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid), el Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid está integrado por los bienes muebles e inmuebles de interés 

cultural, social, artístico, paisajístico, arquitectónico, geológico, histórico, 

ico, arqueológico, etnográfico, científico y técnico, así como natural, 

urbanístico e industrial, relacionados con la historia y la cultura de la Comunidad de 

Madrid. También forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los 

banos y rurales, los lugares naturales, jardines y parques de valor 

artístico, histórico o antropológico y aquellos bienes inmateriales que conforman la 

cultura popular, folclore, artes aplicadas y conmemoraciones tradicionales. 

as de protección para el Patrimonio Histórico y Cultural: 

bienes de interés cultural (BIC), bienes inventariados y resto de bienes. 

Los BIC gozan de una protección máxima. Se trata de bienes incluidos en el Registro 

izan en función de categorías tipológicas que 

facilitan su estudio y el seguimiento de su evolución. Estas categorías son 

Monumento, Conjunto Histórico, Jardín Histórico, Sitio o Territorio Histórico, Zona 

Culturales, y Zona Paleontológica. 

La inclusión de los BIC en cualquiera de estas se realizará mediante expediente 

administrativo incoado por el órgano autonómico competente en la materia. 

Los bienes declarados, que son monumentos conocidos a través de documentación 

histórica y elaboración de la Carta Arqueológica de la Comunidad Autónoma y bienes 

declarados e incluidos en el Inventario general de bienes muebles, gozan de un grado 

llos bienes muebles e 

inmuebles que no están incluidos en principio en inventarios ni registros, o aquellos 
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En el caso que se trata en el presente Estudio de Impacto Ambiental,

II Gestión S.A., como promotor de la 

solicitud de autorizaciones al órgano competente en materia de Patrimonio (Dirección 

General de Patrimonio Histórico de la Consejería de 

Comunidad de Madrid) con el fin de 

arqueológico-cultural que pudiera existir en el ámbito de actuación.

De este modo, Canal de Isabel II Gestión 

ante el órgano competente 

solicitud, con fecha de 19 de julio de 2013,

la Hoja Informativa recibida 

actuaciones arqueológicas)

que existe en el ámbito estudiado un Bien de Interés Patrimonio, denominado 

de las Carreteras de Miraflores y Madrid

realice un estudio documental del área de actuación, complementado

prospección arqueológica de cobertura total del ámbito de actuación.

Para dar cumplimiento a tales requerimientos PROINTEC, en nombre de Canal de 

Isabel II Gestión S.A., con fecha 4 de diciembre de 

arqueológica y, con fecha 10 de febrero de 2014, remitió 

Patrimonio Histórico proyecto de prospección de arqueología de la nueva parcela.

En todo caso, destacar que 

con las especificaciones que

Asimismo, en el caso de detectarse algún elemento de interés cultural durante la 

realización de los trabajos de construcción de las instalaciones proyectadas, será de 

aplicación lo establecido en la legislación vigente en 

Cultural: Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Madrid y Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

5.12. VÍAS PECUARIAS 

En lo que se refiere a las vías pecuarias, se ha de se

actuación discurren las que se muestran en la siguiente figura. Cabe destacar que, 

tanto la reforma prevista no va a afectar a ninguna vía pecuaria presente en el citado 

municipio, tal y como se muestra en la imagen aérea de la zon

apartado, y en el Plano nº.9. Espacios de Interés Ambiental
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En el caso que se trata en el presente Estudio de Impacto Ambiental, 

, como promotor de la actuación, ha realizado las oportunas consultas y 

solicitud de autorizaciones al órgano competente en materia de Patrimonio (Dirección 

General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Empleo, Turismo y 

Comunidad de Madrid) con el fin de garantizar la conservación del patrimonio 

cultural que pudiera existir en el ámbito de actuación. 

Canal de Isabel II Gestión S.A. inició el procedimiento en esta materia 

ante el órgano competente (Dirección General de Patrimonio Histórico

on fecha de 19 de julio de 2013, de la correspondiente Hoja Informativa. En 

la Hoja Informativa recibida (se incluye en el Apéndice III. Hoja Informativa para 

actuaciones arqueológicas), la Dirección General de Patrimonio Histórico informa de 

existe en el ámbito estudiado un Bien de Interés Patrimonio, denominado 

de las Carreteras de Miraflores y Madrid. Así, esa Dirección General solicita que se 

estudio documental del área de actuación, complementado

prospección arqueológica de cobertura total del ámbito de actuación. 

Para dar cumplimiento a tales requerimientos PROINTEC, en nombre de Canal de 

con fecha 4 de diciembre de 2013, ha consultado la carta 

fecha 10 de febrero de 2014, remitió a la Dirección General de 

Patrimonio Histórico proyecto de prospección de arqueología de la nueva parcela.

En todo caso, destacar que Canal de Isabel II Gestión S.A. cumplirá en todo momento 

con las especificaciones que desde este órgano se determinen. 

Asimismo, en el caso de detectarse algún elemento de interés cultural durante la 

realización de los trabajos de construcción de las instalaciones proyectadas, será de 

aplicación lo establecido en la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico y 

Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Madrid y Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

En lo que se refiere a las vías pecuarias, se ha de señalar que por la zona de 

actuación discurren las que se muestran en la siguiente figura. Cabe destacar que, 

tanto la reforma prevista no va a afectar a ninguna vía pecuaria presente en el citado 

municipio, tal y como se muestra en la imagen aérea de la zona adjunta al presente 

Plano nº.9. Espacios de Interés Ambiental. 
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 Canal de Isabel 

actuación, ha realizado las oportunas consultas y 

solicitud de autorizaciones al órgano competente en materia de Patrimonio (Dirección 

Empleo, Turismo y Cultura de la 

garantizar la conservación del patrimonio 

inició el procedimiento en esta materia 

Histórico) mediante la 

Hoja Informativa. En 

(se incluye en el Apéndice III. Hoja Informativa para 

Histórico informa de 

existe en el ámbito estudiado un Bien de Interés Patrimonio, denominado Cordel 

General solicita que se 

estudio documental del área de actuación, complementado con una 

Para dar cumplimiento a tales requerimientos PROINTEC, en nombre de Canal de 

, ha consultado la carta 

a la Dirección General de 

Patrimonio Histórico proyecto de prospección de arqueología de la nueva parcela. 

cumplirá en todo momento 

Asimismo, en el caso de detectarse algún elemento de interés cultural durante la 

realización de los trabajos de construcción de las instalaciones proyectadas, será de 

materia de Patrimonio Histórico y 

Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Madrid y Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

ñalar que por la zona de 

actuación discurren las que se muestran en la siguiente figura. Cabe destacar que, 

tanto la reforma prevista no va a afectar a ninguna vía pecuaria presente en el citado 

a adjunta al presente 
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El límite oeste de la actual parcela de la 

el dominio público pecuario de la vía pecuaria “

Madrid”. Esta vía pecuaria coincide con la carretera M

se encuentra dentro de su dominio, y tiene una longitud de 14 km, encontrándose 

deslindada con una anchura de 37,5 m.

Más al oeste y bastante alejada, discurre la vía

Arroyo Tejada”, que tiene 8 km de longitud y está deslindada con anchura variable de 

20 a 80 m y, por el norte, el “

longitud y deslindada con 20 m de anchura
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El límite oeste de la actual parcela de la ETAP y la nueva parcela a ocupar lindan con 

el dominio público pecuario de la vía pecuaria “Cordel de las Carreteras de Miraflore

”. Esta vía pecuaria coincide con la carretera M-607, de manera que esta última 

encuentra dentro de su dominio, y tiene una longitud de 14 km, encontrándose 

deslindada con una anchura de 37,5 m. 

Más al oeste y bastante alejada, discurre la vía pecuaria “Colada de las Huelgas del 

”, que tiene 8 km de longitud y está deslindada con anchura variable de 

y, por el norte, el “Cordel de Valdemilanos y la Vinatea”, también de 8 km de 

longitud y deslindada con 20 m de anchura. 
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y la nueva parcela a ocupar lindan con 

Cordel de las Carreteras de Miraflores y 

607, de manera que esta última 

encuentra dentro de su dominio, y tiene una longitud de 14 km, encontrándose 

Colada de las Huelgas del 

”, que tiene 8 km de longitud y está deslindada con anchura variable de 

, también de 8 km de 
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Figura 5.12. Vías pecuarias en el entorno de la zona de actuación.

ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Vías pecuarias en el entorno de la zona de actuación. Fuente: elaboración propia a partir del visor cartográfico de la Comunidad de Madrid (
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visor cartográfico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). .
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5.13. MEDIO SOCIOECONÓMICO

En el término municipal de Colmenar Viejo, municipio madrileño donde se localizarán 

las instalaciones proyectadas, se registran los valores de las principales características 

socioeconómicas que a continuación se muestran:

Población empadronada  

A 1 de enero de 2012 la población empadronada en el término municipal de Colmenar 

Viejo ascendía a 46.321 habitantes, de los cuales son 22.972 hombres y 23.349 

mujeres. 

Movimiento natural de población

La tasa bruta de natalidad en el año 2010 

por cada 1.000 habitantes

Madrid (12,12). Respecto a la tasa de mortalidad (defunciones por cada 1.000 

habitantes), en el año 2010 alcanzaba el valor de 5,78, inferior a la registrada

media en la Comunidad (6,70).

Ámbito laboral 

De acuerdo con los datos de 2009, la distribución del producto interior bruto por 

sectores en el término municipal de Colmenar Viejo era la siguiente: agricultura 0,4%, 

industria 31,54% y servicios 68,07%.

5.14. DIAGNÓSTICO DEL MEDIO

Con el fin de tener un conocimiento más profundo del medio para más tarde ser 

considerado en el análisis de impactos, en apartados anteriores de este Estudio de 

Impacto Ambiental se ha realizado un estudio de los aspectos 

relevantes del territorio objeto de actuación, del que se pueden destacar los siguientes 

aspectos: 

- La zona de actuación se localiza

gruesas pertenecientes al periodo Mioceno (Terciario)

- Desde el punto de 

Taxonomy, la zona de

del Orden de los Inceptisoles

Xerochrept y Asociación 
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MEDIO SOCIOECONÓMICO 

En el término municipal de Colmenar Viejo, municipio madrileño donde se localizarán 

las instalaciones proyectadas, se registran los valores de las principales características 

socioeconómicas que a continuación se muestran: 

 

o de 2012 la población empadronada en el término municipal de Colmenar 

Viejo ascendía a 46.321 habitantes, de los cuales son 22.972 hombres y 23.349 

Movimiento natural de población  

La tasa bruta de natalidad en el año 2010 -entendiendo como tal el número de nacidos 

por cada 1.000 habitantes- ascendía a 12,1, igual a la media de la Comunidad de 

Madrid (12,12). Respecto a la tasa de mortalidad (defunciones por cada 1.000 

habitantes), en el año 2010 alcanzaba el valor de 5,78, inferior a la registrada

media en la Comunidad (6,70). 

De acuerdo con los datos de 2009, la distribución del producto interior bruto por 

sectores en el término municipal de Colmenar Viejo era la siguiente: agricultura 0,4%, 

industria 31,54% y servicios 68,07%. 

IAGNÓSTICO DEL MEDIO NATURAL 

Con el fin de tener un conocimiento más profundo del medio para más tarde ser 

considerado en el análisis de impactos, en apartados anteriores de este Estudio de 

Impacto Ambiental se ha realizado un estudio de los aspectos ambientales más 

relevantes del territorio objeto de actuación, del que se pueden destacar los siguientes 

La zona de actuación se localiza bloques, cantos y arenas arcósicas 

gruesas pertenecientes al periodo Mioceno (Terciario). 

Desde el punto de vista edáfico, y de acuerdo con la clasificación de la Soil 

Taxonomy, la zona de actuación se localiza sobre un tipo de suelo: suelo 

del Orden de los Inceptisoles, Suborden de los Ochrept

y Asociación Xerorthent+Xerumbrept. 
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En el término municipal de Colmenar Viejo, municipio madrileño donde se localizarán 

las instalaciones proyectadas, se registran los valores de las principales características 

o de 2012 la población empadronada en el término municipal de Colmenar 

Viejo ascendía a 46.321 habitantes, de los cuales son 22.972 hombres y 23.349 

número de nacidos 

ascendía a 12,1, igual a la media de la Comunidad de 

Madrid (12,12). Respecto a la tasa de mortalidad (defunciones por cada 1.000 

habitantes), en el año 2010 alcanzaba el valor de 5,78, inferior a la registrada de 

De acuerdo con los datos de 2009, la distribución del producto interior bruto por 

sectores en el término municipal de Colmenar Viejo era la siguiente: agricultura 0,4%, 

Con el fin de tener un conocimiento más profundo del medio para más tarde ser 

considerado en el análisis de impactos, en apartados anteriores de este Estudio de 

ambientales más 

relevantes del territorio objeto de actuación, del que se pueden destacar los siguientes 

bloques, cantos y arenas arcósicas 

vista edáfico, y de acuerdo con la clasificación de la Soil 

actuación se localiza sobre un tipo de suelo: suelo 

Ochrept, Grupo de los 
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- La zona de actuación se localiza en la cuenca vertiente del río 

su parte, en la zona de actuación, no se encuentra afectado ningún arroyo, 

si bien se observa en las inmediaciones el arroyo de las Veguillas y el 

arroyo de Valdecarrizo, afluentes del ar

Moraleja, respectivamente

- El ámbito de estudio se localiza sobre la Unidad Hidrogeológica U.H. 

Torrelaguna-Jadraque

acuíferos extensos, discontinuos y locales de permeabili

moderadas; pudiendo existir formaciones generalmente impermeables o de 

muy baja permeabilidad, que pueden albergar a acuíferos superficiales por 

alteración o fisuración, en general poco extensos y de baja productividad, 

pudiendo tener loca

- En la zona de estudio no se encuentran especies de flora incluidas en el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas ni en el Catálogo Regional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora de la Comunidad de Madrid

- La zona de actual 

humana, tratándose de un entorno periurbano muy transformado

resto del ámbito de actuación y sus alrededores dominan

herbáceos de secano y, especialmente, aprovechamientos para pastos

existiendo algunos ejemplares arbóreos 

encinas constituyentes del remanente del encinar guadarrámico original de 

la zona. También aparecen formaciones arbustivas de la orla atlántica en el 

fondo del barranco existente en la parcela.

- Tal y como se muestra en el inventario de vegetación realizado, entre las 

dos parcelas se han identificado un total de 242 pies arbóreos y arbustivos 

y 187,5 m lineales de seto de arizonica. Además, en la finca Las Galayas, 

situada en la parte norte de la 

aproximadamente 122 pies arbóreos. Se estima que todos ellos, a 

excepción de 10 individuos (2 pies de pino carrasco, 2 pies de ciprés de 

Leyland, 3 pies de cedro del Himalaya y 3 pies de encina) para los que, por 

sus características fisionómicas, se propone su transplante, deberán ser 

apeados para permitir la ejecución de las obras

- En el ámbito ob

ha identificado ninguna especie faunística de especial interés qu

llevado a la inclusión de este espacio en algún Espacio Natural Protegido 
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de actuación se localiza en la cuenca vertiente del río 

en la zona de actuación, no se encuentra afectado ningún arroyo, 

si bien se observa en las inmediaciones el arroyo de las Veguillas y el 

arroyo de Valdecarrizo, afluentes del arroyo del Bodonal y el arroyo 

Moraleja, respectivamente. 

El ámbito de estudio se localiza sobre la Unidad Hidrogeológica U.H. 

Jadraque. Además, esta zona se caracteriza por presentar

acuíferos extensos, discontinuos y locales de permeabilidad y producción 

moderadas; pudiendo existir formaciones generalmente impermeables o de 

muy baja permeabilidad, que pueden albergar a acuíferos superficiales por 

alteración o fisuración, en general poco extensos y de baja productividad, 

pudiendo tener localmente un gran interés. 

En la zona de estudio no se encuentran especies de flora incluidas en el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas ni en el Catálogo Regional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora de la Comunidad de Madrid

La zona de actual ETAP ha sido profundamente transformada por la acción 

tratándose de un entorno periurbano muy transformado

resto del ámbito de actuación y sus alrededores dominan

herbáceos de secano y, especialmente, aprovechamientos para pastos

iendo algunos ejemplares arbóreos dispersos, fundamentalmente 

encinas constituyentes del remanente del encinar guadarrámico original de 

la zona. También aparecen formaciones arbustivas de la orla atlántica en el 

fondo del barranco existente en la parcela. 

Tal y como se muestra en el inventario de vegetación realizado, entre las 

dos parcelas se han identificado un total de 242 pies arbóreos y arbustivos 

y 187,5 m lineales de seto de arizonica. Además, en la finca Las Galayas, 

situada en la parte norte de la parcela nueva, se estima la presencia de 

aproximadamente 122 pies arbóreos. Se estima que todos ellos, a 

excepción de 10 individuos (2 pies de pino carrasco, 2 pies de ciprés de 

Leyland, 3 pies de cedro del Himalaya y 3 pies de encina) para los que, por 

s características fisionómicas, se propone su transplante, deberán ser 

apeados para permitir la ejecución de las obras 

En el ámbito objeto de la ampliación de la ETAP de Colmenar Viejo

ha identificado ninguna especie faunística de especial interés qu

llevado a la inclusión de este espacio en algún Espacio Natural Protegido 
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de actuación se localiza en la cuenca vertiente del río Jarama. Por 

en la zona de actuación, no se encuentra afectado ningún arroyo, 

si bien se observa en las inmediaciones el arroyo de las Veguillas y el 

royo del Bodonal y el arroyo 

El ámbito de estudio se localiza sobre la Unidad Hidrogeológica U.H. 03.03 

. Además, esta zona se caracteriza por presentar 

dad y producción 

moderadas; pudiendo existir formaciones generalmente impermeables o de 

muy baja permeabilidad, que pueden albergar a acuíferos superficiales por 

alteración o fisuración, en general poco extensos y de baja productividad, 

En la zona de estudio no se encuentran especies de flora incluidas en el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas ni en el Catálogo Regional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora de la Comunidad de Madrid 

sido profundamente transformada por la acción 

tratándose de un entorno periurbano muy transformado. En el 

resto del ámbito de actuación y sus alrededores dominan los cultivos 

herbáceos de secano y, especialmente, aprovechamientos para pastos, 

dispersos, fundamentalmente 

encinas constituyentes del remanente del encinar guadarrámico original de 

la zona. También aparecen formaciones arbustivas de la orla atlántica en el 

Tal y como se muestra en el inventario de vegetación realizado, entre las 

dos parcelas se han identificado un total de 242 pies arbóreos y arbustivos 

y 187,5 m lineales de seto de arizonica. Además, en la finca Las Galayas, 

parcela nueva, se estima la presencia de 

aproximadamente 122 pies arbóreos. Se estima que todos ellos, a 

excepción de 10 individuos (2 pies de pino carrasco, 2 pies de ciprés de 

Leyland, 3 pies de cedro del Himalaya y 3 pies de encina) para los que, por 

s características fisionómicas, se propone su transplante, deberán ser 

de Colmenar Viejo no se 

ha identificado ninguna especie faunística de especial interés que haya 

llevado a la inclusión de este espacio en algún Espacio Natural Protegido 
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de la Comunidad Autónoma de Madrid o alguno definido en el ámbito 

estatal, o en alguna Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 

según lo establecido en la 

del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las 

aves silvestres-

acuerdo a los criterios definidos en la 

los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestre

- En el entorno del territorio donde se prevé la instalación de las actuaciones 

proyectadas se localiza en el borde norte del Área de Importancia para las 

Aves (IBA) denominada 

acuerdo a los criterios de la SEO

- Según información de la 

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid

incluida en la Hoja Informativa recibida, exist

Bien de Interés Patrimonio, denominado 

Miraflores y Madrid

promotor de la actuación, ha realizado las oportunas consultas y solicitud 

de autorizaciones al órgano competente en materia de Patrimonio 

(Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Empleo, 

Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid

- Por último, resta señalar que como consecuencia de la ejecución de las 

actuaciones proyectadas, no se va a afectar a ninguna vía pecuaria 

presente en el citado municipio.
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de la Comunidad Autónoma de Madrid o alguno definido en el ámbito 

estatal, o en alguna Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 

según lo establecido en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las 

-, o en algún Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) 

acuerdo a los criterios definidos en la Directiva 92/43/CE, de protección d

los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestre,  

En el entorno del territorio donde se prevé la instalación de las actuaciones 

proyectadas se localiza en el borde norte del Área de Importancia para las 

Aves (IBA) denominada El Pardo-Viñuelas, con código nº 71, definida de 

acuerdo a los criterios de la SEO-Birdlife. 

Según información de la Dirección General de Patrimonio Histórico de la 

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid

incluida en la Hoja Informativa recibida, existe en el ámbito estudiado 

Bien de Interés Patrimonio, denominado Cordel de las Carreteras de 

Miraflores y Madrid. A dichos efectos, Canal de Isabel II Gestión

promotor de la actuación, ha realizado las oportunas consultas y solicitud 

zaciones al órgano competente en materia de Patrimonio 

Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Empleo, 

Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid).  

Por último, resta señalar que como consecuencia de la ejecución de las 

proyectadas, no se va a afectar a ninguna vía pecuaria 

presente en el citado municipio. 
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de la Comunidad Autónoma de Madrid o alguno definido en el ámbito 

estatal, o en alguna Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) –

009/147/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las 

, o en algún Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) –de 

Directiva 92/43/CE, de protección de 

En el entorno del territorio donde se prevé la instalación de las actuaciones 

proyectadas se localiza en el borde norte del Área de Importancia para las 

código nº 71, definida de 

Dirección General de Patrimonio Histórico de la 

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid, 

e en el ámbito estudiado un 

Cordel de las Carreteras de 

Canal de Isabel II Gestión S.A., como 

promotor de la actuación, ha realizado las oportunas consultas y solicitud 

zaciones al órgano competente en materia de Patrimonio 

Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Empleo, 

Por último, resta señalar que como consecuencia de la ejecución de las 

proyectadas, no se va a afectar a ninguna vía pecuaria 
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6. DESCRIPCIÓN DE LAS C

ACTUACIÓN Y SU PREVI

6.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN

6.1.1 Desbroce, talas y trasplantes.

Para las instalaciones de tratamiento previstas en la 

proyectada será necesario realizar el desbroce de la superficie aneja a la parcela 

donde se localizan las actuales instalaciones de depuración, que asciende a una 

superficie aproximada de 12 h

actual. 

No obstante, y tal y como se ha señalado con anterioridad en el presente documento, 

esta parcela está ocupada mayoritariamente por prados en aprovechamiento 

transformados por el uso ganadero.

Sin embargo, tal y como se muestra en el inventario de vegetación realizado, 

dos parcelas se han identificado un total de 242 pies arbóreos y arbustivos y 187,5 m 

lineales de seto de arizonica. Además, en la finca Las Galayas, situada en la parte 

norte de la parcela nueva, se estima la presencia de aproximadamente 122 pies 

arbóreos. 

Se estima que todos ellos, a excepción de 10 individuos

pies de ciprés de Leyland, 3 pies de cedro del Himalaya y 3 pies de encina)

que, por sus características fisionómicas,

apeados para permitir la ejecución de las obras

6.1.2 Superficie a ocupar. Volumen estimado de movimiento  de tierras.

Las actuaciones previstas se localizarán tanto en la parcela de la 

actualmente está en funcionamiento como en la parcela aneja a la misma por su 

extremo norte. De este modo, en total se prevé una ocupación de 

ha aproximadamente corresponden a terrenos de nueva ocupación.

Respecto al acceso a la parcela de la 

ocupación permanente de ancho variable, siendo 

una banda de ocupación temporal de 20 m reparti

durante la ejecución de las obras para permitir el acceso de maquinaria así como el 

acopio del material utilizado.
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DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS BÁSIC

ACTUACIÓN Y SU PREVISIBLE INCIDENCIA AMB IENTAL

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Desbroce, talas y trasplantes.  

nes de tratamiento previstas en la nueva ETAP de Colmenar Viejo 

proyectada será necesario realizar el desbroce de la superficie aneja a la parcela 

donde se localizan las actuales instalaciones de depuración, que asciende a una 

superficie aproximada de 12 ha, así como de las zonas ajardinadas de la parcela 

No obstante, y tal y como se ha señalado con anterioridad en el presente documento, 

esta parcela está ocupada mayoritariamente por prados en aprovechamiento 

transformados por el uso ganadero. 

mbargo, tal y como se muestra en el inventario de vegetación realizado, 

dos parcelas se han identificado un total de 242 pies arbóreos y arbustivos y 187,5 m 

lineales de seto de arizonica. Además, en la finca Las Galayas, situada en la parte 

e de la parcela nueva, se estima la presencia de aproximadamente 122 pies 

odos ellos, a excepción de 10 individuos (2 pies de pino carrasco, 2 

pies de ciprés de Leyland, 3 pies de cedro del Himalaya y 3 pies de encina)

, por sus características fisionómicas, se propone su transplante

apeados para permitir la ejecución de las obras. 

Superficie a ocupar. Volumen estimado de movimiento  de tierras.

Las actuaciones previstas se localizarán tanto en la parcela de la 

actualmente está en funcionamiento como en la parcela aneja a la misma por su 

extremo norte. De este modo, en total se prevé una ocupación de 22 ha, de las que 12 

e corresponden a terrenos de nueva ocupación. 

Respecto al acceso a la parcela de la ETAP, es necesario disponer de una franja de 

ocupación permanente de ancho variable, siendo 15 m la anchura máxima, así como 

una banda de ocupación temporal de 20 m repartida a ambos lados del vial necesaria 

durante la ejecución de las obras para permitir el acceso de maquinaria así como el 

acopio del material utilizado. 
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ARACTERÍSTICAS BÁSIC AS DE LA 

IENTAL  

de Colmenar Viejo 

proyectada será necesario realizar el desbroce de la superficie aneja a la parcela 

donde se localizan las actuales instalaciones de depuración, que asciende a una 

a, así como de las zonas ajardinadas de la parcela 

No obstante, y tal y como se ha señalado con anterioridad en el presente documento, 

esta parcela está ocupada mayoritariamente por prados en aprovechamiento 

mbargo, tal y como se muestra en el inventario de vegetación realizado, entre las 

dos parcelas se han identificado un total de 242 pies arbóreos y arbustivos y 187,5 m 

lineales de seto de arizonica. Además, en la finca Las Galayas, situada en la parte 

e de la parcela nueva, se estima la presencia de aproximadamente 122 pies 

(2 pies de pino carrasco, 2 

pies de ciprés de Leyland, 3 pies de cedro del Himalaya y 3 pies de encina) para los 

se propone su transplante, deberán ser 

Superficie a ocupar. Volumen estimado de movimiento  de tierras.  

Las actuaciones previstas se localizarán tanto en la parcela de la ETAP que 

actualmente está en funcionamiento como en la parcela aneja a la misma por su 

ha, de las que 12 

, es necesario disponer de una franja de 

m la anchura máxima, así como 

da a ambos lados del vial necesaria 

durante la ejecución de las obras para permitir el acceso de maquinaria así como el 
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Así, de manera resumida, la ocupación de terreno nuevo requerida por el proyecto se 

detalla a continuación: 

• Ocupación permanente:

Ampliación ETAP

Acceso ETAP 

• Ocupación temporal:

Acceso ETAP 

En el movimiento de tierras necesario para la nivelación de la nueva parcela, se estima 

un excedente de 1.529.000 m

6.1.3 Transporte de material y tráfico de maquinaria.

El acceso a las obras se realizará por el existente actualmente en la parcela nueva, 

que parte de la carretera M

apertura de nuevos caminos.

instalaciones, va a ser ejecutado 

proporcionando de este modo accesibilidad al recinto tanto en la fase de obras, como 

posteriormente, en la fase de explotación.

El transporte de materiales y el tráfico de la maquinaria por este entorno provocarán, 

tal y como se verá en apartados posteriores del presente documento, un previsible 

deterioro de la calidad atmosférica del entorno, debido al incremento de emisiones de 

gases de combustión de los vehículos, así como un incremento de partículas en 

suspensión en el aire que, a su vez, al depositarse puede afectar a la vegetación y a 

las vías de comunicación circundante. Además, en el caso de lluvias, estas partículas 

depositadas pueden originar barro que puede resultar peligroso en las carreteras 

adyacentes a la actuación.

Es por ello que en este Estudio de Impacto Ambiental se proponen una serie de 

medidas para minimizar estos impactos, tales como:

- La realización de riegos periódicos sobre c

como áreas de acopio de materiales, con camiones cuba, para minimizar el 

incremento de partículas en suspensión y polvo atmosférico derivados del 

tránsito de maquinaria, procesos de excavación, etc.
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Así, de manera resumida, la ocupación de terreno nuevo requerida por el proyecto se 

Ocupación permanente: 

Ampliación ETAP   120.000 m2 

  10.000 m2 

Ocupación temporal: 

  30.000 m2 

En el movimiento de tierras necesario para la nivelación de la nueva parcela, se estima 

un excedente de 1.529.000 m3. 

material y tráfico de maquinaria.  

El acceso a las obras se realizará por el existente actualmente en la parcela nueva, 

que parte de la carretera M-607, a la altura de su p.k. 27,500, no estando prevista la 

apertura de nuevos caminos. Como se ha mencionado anteriormente, el acceso a las 

instalaciones, va a ser ejecutado previo al inicio de las obras de la 

proporcionando de este modo accesibilidad al recinto tanto en la fase de obras, como 

posteriormente, en la fase de explotación. 

materiales y el tráfico de la maquinaria por este entorno provocarán, 

tal y como se verá en apartados posteriores del presente documento, un previsible 

deterioro de la calidad atmosférica del entorno, debido al incremento de emisiones de 

n de los vehículos, así como un incremento de partículas en 

suspensión en el aire que, a su vez, al depositarse puede afectar a la vegetación y a 

las vías de comunicación circundante. Además, en el caso de lluvias, estas partículas 

nar barro que puede resultar peligroso en las carreteras 

adyacentes a la actuación. 

Es por ello que en este Estudio de Impacto Ambiental se proponen una serie de 

medidas para minimizar estos impactos, tales como: 

La realización de riegos periódicos sobre caminos y zonas de trabajo, así 

como áreas de acopio de materiales, con camiones cuba, para minimizar el 

incremento de partículas en suspensión y polvo atmosférico derivados del 

tránsito de maquinaria, procesos de excavación, etc. 
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Así, de manera resumida, la ocupación de terreno nuevo requerida por el proyecto se 

En el movimiento de tierras necesario para la nivelación de la nueva parcela, se estima 

El acceso a las obras se realizará por el existente actualmente en la parcela nueva, 

607, a la altura de su p.k. 27,500, no estando prevista la 

anteriormente, el acceso a las 

las obras de la ETAP, 

proporcionando de este modo accesibilidad al recinto tanto en la fase de obras, como 

materiales y el tráfico de la maquinaria por este entorno provocarán, 

tal y como se verá en apartados posteriores del presente documento, un previsible 

deterioro de la calidad atmosférica del entorno, debido al incremento de emisiones de 

n de los vehículos, así como un incremento de partículas en 

suspensión en el aire que, a su vez, al depositarse puede afectar a la vegetación y a 

las vías de comunicación circundante. Además, en el caso de lluvias, estas partículas 

nar barro que puede resultar peligroso en las carreteras 

Es por ello que en este Estudio de Impacto Ambiental se proponen una serie de 

aminos y zonas de trabajo, así 

como áreas de acopio de materiales, con camiones cuba, para minimizar el 

incremento de partículas en suspensión y polvo atmosférico derivados del 
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- Los acopios de tierras y m

regarán cuando las condiciones meteorológicas lo requieran,

de los mismos se realizará cubierto con lonas, en la totalidad de los 

desplazamientos previstos.

- La utilización de maquinaria y ve

normativas en relación con las emisiones a la atmósfera (contaminación 

química y ruido).

6.1.4 Préstamos y material inerte sobrante

Los materiales necesarios para la realización de los rellenos provendrán de las tierras 

generadas en la misma obra o, en su defecto, de canteras en explotación y que 

dispongan de la preceptiva autorización de explotación, de acuerdo con lo que 

establece la Ley 22/1973, de Minas

Reglamento y el Decreto 343/1

de aplicación a las actividades extractivas

que afecten. El uso de estas canteras tendrá prioridad sobre el uso de nuevas zonas 

para préstamo. 

En cuanto al material inerte sobrante, el proyecto estudiará la posibilidad de su 

reutilización en otras actuaciones del entorno (como restauración de canteras 

cercanas al ámbito de proyecto), antes de ser trasladado a vertedero autorizado.

6.1.5 Acopio de materiales.

El acopio de materiales durante las obras de construcción de las nuevas instalaciones 

de la planta potabilizadora se realizará en el interior de la propia parcela objeto de 

actuación, evitándose salir del perímetro de la misma. 

Asimismo, para evitar la emisión de p

especialmente de tierras, 

meteorológicas lo requieran (fuerte viento y periodos secos).

6.1.6 Instalaciones auxiliares de obra. Parque de maquina ria.

Al igual que se ha indicado para las zonas de acopio de materiales, las instalaciones 

auxiliares a la obra, como casetas de obra, aparcamientos

zona de recogida selectiva de residuos de obra

los residuos peligrosos, se localizarán dentro de la parcela objeto de actuación, 

parte noroeste, tal y como se muestra en la figura siguiente

El parque de maquinaria

mantenimiento de la maquinaria de obra, 
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Los acopios de tierras y materiales de obra susceptibles de emitir polvo se 

regarán cuando las condiciones meteorológicas lo requieran,

de los mismos se realizará cubierto con lonas, en la totalidad de los 

desplazamientos previstos. 

La utilización de maquinaria y vehículos que cumplan las exigencias 

normativas en relación con las emisiones a la atmósfera (contaminación 

química y ruido). 

Préstamos y material inerte sobrante . 

Los materiales necesarios para la realización de los rellenos provendrán de las tierras 

das en la misma obra o, en su defecto, de canteras en explotación y que 

dispongan de la preceptiva autorización de explotación, de acuerdo con lo que 

Ley 22/1973, de Minas, el Real Decreto 2857/1978 que aprueba el 

Decreto 343/1983, sobre normas de protección del medio ambiente 

de aplicación a las actividades extractivas, así como en las modificaciones legislativas 

que afecten. El uso de estas canteras tendrá prioridad sobre el uso de nuevas zonas 

rial inerte sobrante, el proyecto estudiará la posibilidad de su 

reutilización en otras actuaciones del entorno (como restauración de canteras 

cercanas al ámbito de proyecto), antes de ser trasladado a vertedero autorizado.

Acopio de materiales.  

de materiales durante las obras de construcción de las nuevas instalaciones 

de la planta potabilizadora se realizará en el interior de la propia parcela objeto de 

actuación, evitándose salir del perímetro de la misma.  

Asimismo, para evitar la emisión de polvo originados en los acopios de materiales, 

especialmente de tierras, serán regados periódicamente, cuando las condiciones 

meteorológicas lo requieran (fuerte viento y periodos secos). 

Instalaciones auxiliares de obra. Parque de maquina ria.  

se ha indicado para las zonas de acopio de materiales, las instalaciones 

, como casetas de obra, aparcamientos, parque de maquinaria

zona de recogida selectiva de residuos de obra, que estará cubierta para el caso de 

se localizarán dentro de la parcela objeto de actuación, 

parte noroeste, tal y como se muestra en la figura siguiente. 

El parque de maquinaria, en el que se realizarán las tareas de limpieza y 

mantenimiento de la maquinaria de obra, se localizará sobre una superficie 
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ateriales de obra susceptibles de emitir polvo se 

regarán cuando las condiciones meteorológicas lo requieran, y el transporte 

de los mismos se realizará cubierto con lonas, en la totalidad de los 

hículos que cumplan las exigencias 

normativas en relación con las emisiones a la atmósfera (contaminación 

Los materiales necesarios para la realización de los rellenos provendrán de las tierras 

das en la misma obra o, en su defecto, de canteras en explotación y que 

dispongan de la preceptiva autorización de explotación, de acuerdo con lo que 

Real Decreto 2857/1978 que aprueba el 

983, sobre normas de protección del medio ambiente 

, así como en las modificaciones legislativas 

que afecten. El uso de estas canteras tendrá prioridad sobre el uso de nuevas zonas 

rial inerte sobrante, el proyecto estudiará la posibilidad de su 

reutilización en otras actuaciones del entorno (como restauración de canteras 

cercanas al ámbito de proyecto), antes de ser trasladado a vertedero autorizado. 

de materiales durante las obras de construcción de las nuevas instalaciones 

de la planta potabilizadora se realizará en el interior de la propia parcela objeto de 

olvo originados en los acopios de materiales, 

periódicamente, cuando las condiciones 

se ha indicado para las zonas de acopio de materiales, las instalaciones 

, parque de maquinaria y la 

, que estará cubierta para el caso de 

se localizarán dentro de la parcela objeto de actuación, en su 

, en el que se realizarán las tareas de limpieza y 

sobre una superficie 
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completamente impermeabilizada que contará con sistemas de depuración primaria 

balsas de decantación con separadores de grasas y zanjas filtrantes para el 

tratamiento de aguas de lavado y vertidos accidentales

Entre las instalaciones auxiliares necesarias para la ejecución de las obras, y dadas 

sus dimensiones, se ubicará en la zona asignada para ellas una planta de fabricación 

de hormigón. Las dimensiones y características de ésta se determinarán de manera 

previa al inicio de las obras. En todo caso, la planta incluirá las instalaciones de 

mezcla del árido con agua y cemento, depósitos de aditivo, depósitos de agua, 

depósitos de gasóleo, balsas de decantación con sistema de reutilización de aguas, 

para el lavado de cubas de h

El lavado de canaletas de los camiones hormigonera se llevará a cabo en la propia 

planta de hormigón, que contara con los sistemas de depuración primaria necesarios

Figura 6.1.6. Ubicación de las instalaci

6.1.7 Generació n de residuos durante las obras.

Durante la construcción de l

especialmente en el desmantelamiento de algunas infraestructuras de la

existente, se van a generar una serie de residuos propios en tareas de construcción y 

demolición. 
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completamente impermeabilizada que contará con sistemas de depuración primaria 

balsas de decantación con separadores de grasas y zanjas filtrantes para el 

tratamiento de aguas de lavado y vertidos accidentales-. 

alaciones auxiliares necesarias para la ejecución de las obras, y dadas 

sus dimensiones, se ubicará en la zona asignada para ellas una planta de fabricación 

de hormigón. Las dimensiones y características de ésta se determinarán de manera 

e las obras. En todo caso, la planta incluirá las instalaciones de 

mezcla del árido con agua y cemento, depósitos de aditivo, depósitos de agua, 

depósitos de gasóleo, balsas de decantación con sistema de reutilización de aguas, 

para el lavado de cubas de hormigón, y sistemas para la captación de polvo.

El lavado de canaletas de los camiones hormigonera se llevará a cabo en la propia 

planta de hormigón, que contara con los sistemas de depuración primaria necesarios

Figura 6.1.6. Ubicación de las instalaciones auxiliares (círculo rojo). Fuente: Elaboración propia

n de residuos durante las obras.  

Durante la construcción de las nuevas instalaciones de la ETAP de Colmenar Viejo, y 

especialmente en el desmantelamiento de algunas infraestructuras de la

existente, se van a generar una serie de residuos propios en tareas de construcción y 
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completamente impermeabilizada que contará con sistemas de depuración primaria –

balsas de decantación con separadores de grasas y zanjas filtrantes para el 

alaciones auxiliares necesarias para la ejecución de las obras, y dadas 

sus dimensiones, se ubicará en la zona asignada para ellas una planta de fabricación 

de hormigón. Las dimensiones y características de ésta se determinarán de manera 

e las obras. En todo caso, la planta incluirá las instalaciones de 

mezcla del árido con agua y cemento, depósitos de aditivo, depósitos de agua, 

depósitos de gasóleo, balsas de decantación con sistema de reutilización de aguas, 

ormigón, y sistemas para la captación de polvo. 

El lavado de canaletas de los camiones hormigonera se llevará a cabo en la propia 

planta de hormigón, que contara con los sistemas de depuración primaria necesarios. 

 

. Fuente: Elaboración propia. 

de Colmenar Viejo, y 

especialmente en el desmantelamiento de algunas infraestructuras de la planta 

existente, se van a generar una serie de residuos propios en tareas de construcción y 
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Las mayores cantidades de residuos que se esperan son los residuos de construcción 

y demolición (en adelante RCDs) que se obtengan en el desmantelamie

aquellas instalaciones de la planta de tratamiento existente que se estime necesario 

(restos de hormigón, aceros, cables, tuberías de PVC, etc.) y, en menor medida, en la 

construcción de la nueva ETAP

Igualmente, se generarán materiales inertes procedentes de la excavación en la 

parcela elegida para el establecimiento de las instalaciones de la reforma de la 

La secuencia lógica de gestión de las tierras procedentes de la excavación es: 

reutilización para rellenos y terraplenes de la propia obra, reutilización para tierras 

agrícolas (si fuera el caso, y bajo petición de particulares), restauración y reutilización 

para rellenos de otras obras, canteras o zonas de préstamo y finalmente, si no ha sido 

posible reutilizar esas tierras, se llevarán a vertedero autorizado, al igual que los RCDs 

del desmantelamiento de las instalaciones de la 

Durante la fase de construcción

59.000 m3 de residuos procedentes de demolición, 

del desbroce del terreno, 

mezclas materiales no peligrosos, 

bituminosas. Además, se producirán r

residuos peligrosos (envases metálicos contaminados, envases de plástico 

contaminados, aerosoles, tierras contaminadas, etc.).

A título orientativo se puede considerar el siguiente listado de los principales resid

previstos durante la ejecución del proyecto (construcción/desmantelamiento), 

agrupados según el código LER.

08. Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de 

revestimientos (pinturas, barnices y esmaltes vítreos), adhesi

impresión 

08.01 Residuos de la FFDU y del decapado o eliminación de pintura y barniz

08.01.11 Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes 

orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08.01.12 Residuos de p

el código 08.01.11

08.04 Residuos de la FFDU de adhesivos y sellantes (incluyendo productos de 

impermeabilización)
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Las mayores cantidades de residuos que se esperan son los residuos de construcción 

y demolición (en adelante RCDs) que se obtengan en el desmantelamie

aquellas instalaciones de la planta de tratamiento existente que se estime necesario 

(restos de hormigón, aceros, cables, tuberías de PVC, etc.) y, en menor medida, en la 

ETAP 

Igualmente, se generarán materiales inertes procedentes de la excavación en la 

parcela elegida para el establecimiento de las instalaciones de la reforma de la 

La secuencia lógica de gestión de las tierras procedentes de la excavación es: 

n para rellenos y terraplenes de la propia obra, reutilización para tierras 

agrícolas (si fuera el caso, y bajo petición de particulares), restauración y reutilización 

para rellenos de otras obras, canteras o zonas de préstamo y finalmente, si no ha sido 

osible reutilizar esas tierras, se llevarán a vertedero autorizado, al igual que los RCDs 

del desmantelamiento de las instalaciones de la ETAP existente. 

urante la fase de construcción se estima que se producirán los siguientes residuos

duos procedentes de demolición, 83.000 m3 de residuos procedentes 

del desbroce del terreno, 2.000 m3 de hormigones, 14 m3 de aceros, 

mezclas materiales no peligrosos, 1.420 m3 de plásticos y 5 m

Además, se producirán residuos Sólidos asimilables a u

residuos peligrosos (envases metálicos contaminados, envases de plástico 

contaminados, aerosoles, tierras contaminadas, etc.). 

A título orientativo se puede considerar el siguiente listado de los principales resid

previstos durante la ejecución del proyecto (construcción/desmantelamiento), 

agrupados según el código LER. 

08. Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de 

revestimientos (pinturas, barnices y esmaltes vítreos), adhesivos, sellantes y tintas de 

08.01 Residuos de la FFDU y del decapado o eliminación de pintura y barniz

08.01.11 Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes 

orgánicos u otras sustancias peligrosas (Res. Peligrosos)

08.01.12 Residuos de pintura y barniz distintos de los especificados en 

el código 08.01.11 

08.04 Residuos de la FFDU de adhesivos y sellantes (incluyendo productos de 

impermeabilización) 
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Las mayores cantidades de residuos que se esperan son los residuos de construcción 

y demolición (en adelante RCDs) que se obtengan en el desmantelamiento de 

aquellas instalaciones de la planta de tratamiento existente que se estime necesario 

(restos de hormigón, aceros, cables, tuberías de PVC, etc.) y, en menor medida, en la 

Igualmente, se generarán materiales inertes procedentes de la excavación en la 

parcela elegida para el establecimiento de las instalaciones de la reforma de la ETAP 

La secuencia lógica de gestión de las tierras procedentes de la excavación es: 

n para rellenos y terraplenes de la propia obra, reutilización para tierras 

agrícolas (si fuera el caso, y bajo petición de particulares), restauración y reutilización 

para rellenos de otras obras, canteras o zonas de préstamo y finalmente, si no ha sido 

osible reutilizar esas tierras, se llevarán a vertedero autorizado, al igual que los RCDs 

se estima que se producirán los siguientes residuos: 

esiduos procedentes 

ceros, 252 m3 de 

5 m3 de mezclas 

urbanos (RSU) y 

residuos peligrosos (envases metálicos contaminados, envases de plástico 

A título orientativo se puede considerar el siguiente listado de los principales residuos 

previstos durante la ejecución del proyecto (construcción/desmantelamiento), 

08. Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de 

vos, sellantes y tintas de 

08.01 Residuos de la FFDU y del decapado o eliminación de pintura y barniz 

08.01.11 Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes 

(Res. Peligrosos) 

intura y barniz distintos de los especificados en 

08.04 Residuos de la FFDU de adhesivos y sellantes (incluyendo productos de 
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08.04.09 Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes 

orgánicos u otras sust

08.04.10 Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los 

especificados en el códigos 08.04.09

13. Residuos de aceites y de combustibles líquidos

13.02 Residuos de aceite de motor, de transmisión mecánica y lubricantes

13.02.04 Aceites minerales clorados de motor, transmisión mecánica y 

lubricantes (Res

13.02.05 Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes (Res. Peligrosos)

13.02.06 Aceites sintéticos de motor, de 

lubricantes (Res. Peligrosos)

13.02.08 Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

(Res. Peligrosos)

13.07 Residuos de combustibles líquidos

13.07.01 Fuel oil y gasóleo (R. peligrosos)

13.07.02 Gasolina (R. peligros

13.07.03 Otros combustibles (incluidas mezclas) (R. peligrosos)

15. Residuos de envases: absorbentes, trapos de limpiezas, materiales de filtración y 

ropas de protección no especificados en otra categoría

15.01 Envases (incluidos los residuos de envase

municipal) 

15.01.01 Envases de papel y cartón

15.01.02 Envases de plástico

15.01.03 Envases de madera

15.01.04 Envases metálicos
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08.04.09 Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes 

orgánicos u otras sustancias peligrosas (Res. Peligrosos)

08.04.10 Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los 

especificados en el códigos 08.04.09 

13. Residuos de aceites y de combustibles líquidos 

13.02 Residuos de aceite de motor, de transmisión mecánica y lubricantes

13.02.04 Aceites minerales clorados de motor, transmisión mecánica y 

lubricantes (Residuos Peligrosos) 

13.02.05 Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes (Res. Peligrosos) 

13.02.06 Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes (Res. Peligrosos) 

13.02.08 Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

(Res. Peligrosos) 

13.07 Residuos de combustibles líquidos 

13.07.01 Fuel oil y gasóleo (R. peligrosos) 

13.07.02 Gasolina (R. peligrosos) 

13.07.03 Otros combustibles (incluidas mezclas) (R. peligrosos)

15. Residuos de envases: absorbentes, trapos de limpiezas, materiales de filtración y 

ropas de protección no especificados en otra categoría 

15.01 Envases (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva 

15.01.01 Envases de papel y cartón 

15.01.02 Envases de plástico 

15.01.03 Envases de madera 

15.01.04 Envases metálicos 
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08.04.09 Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes 

ancias peligrosas (Res. Peligrosos) 

08.04.10 Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los 

13.02 Residuos de aceite de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13.02.04 Aceites minerales clorados de motor, transmisión mecánica y 

13.02.05 Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión 

transmisión mecánica y 

13.02.08 Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13.07.03 Otros combustibles (incluidas mezclas) (R. peligrosos) 

15. Residuos de envases: absorbentes, trapos de limpiezas, materiales de filtración y 

s de la recogida selectiva 
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15.01.05 Envases compuestos

15.01.09 Envases textiles

15.01.10 Envases que contienen restos de susta

estén contaminados por ellas (R

16. Residuos no especificados en otro capítulo de la lista

16.01 Vehículos de diferentes medios de transporte (incluidas las máquinas no 

de carretera) al final de su vida útil y residuos

de su vida útil y del mantenimiento de vehículos

16.01.03 Neumáticos fuera de uso

16.01.14 Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas (R. 

peligrosos) 

16.01.15 Anticongelantes distintos de los especificados en el

17. Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas 

contaminadas) 

17.01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos

17.01.01 Hormigón

17.01.02 Ladrillos

17.02 Madera, vidrio y plástico

17.02.01 Madera

17.02.02 Vidrio

17.02.03 Plástico

17.03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados

17.03.02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 

código 17.03.01

17.04 metales (incluidas sus aleaciones)
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15.01.05 Envases compuestos 

15.01.09 Envases textiles 

15.01.10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o 

estén contaminados por ellas (Residuos Peligrosos) 

16. Residuos no especificados en otro capítulo de la lista 

16.01 Vehículos de diferentes medios de transporte (incluidas las máquinas no 

de carretera) al final de su vida útil y residuos del desguace de vehículos al final 

de su vida útil y del mantenimiento de vehículos 

16.01.03 Neumáticos fuera de uso 

16.01.14 Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas (R. 

 

16.01.15 Anticongelantes distintos de los especificados en el

17. Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas 

17.01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

17.01.01 Hormigón 

17.01.02 Ladrillos 

17.02 Madera, vidrio y plástico 

17.02.01 Madera 

Vidrio 

17.02.03 Plástico 

17.03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados

17.03.02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 

código 17.03.01 

17.04 metales (incluidas sus aleaciones) 
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ncias peligrosas o 

16.01 Vehículos de diferentes medios de transporte (incluidas las máquinas no 

del desguace de vehículos al final 

16.01.14 Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas (R. 

16.01.15 Anticongelantes distintos de los especificados en el código 

17. Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de zonas 

17.03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

17.03.02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
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17.04.05 Hierro y acero

17.06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen 

amianto 

17.06.04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los 

códigos 17.06.01 y 17.06.03.

17.09 Otros residuos de construcción y demolición

17.09.04 Residuos mezclados

los especificados en los códigos 17.09.01, 17.09.02 y 17.09.03

6.1.8 Generación de aguas residuales durante las obras.

Durante la fase de construcción, y asumiendo la normal ejecución de las obras, 

únicamente cabría esperar vertidos para las aguas residuales de las casetas de obras 

e instalaciones auxiliares. 

Actualmente, la ETAP dispone de una fosa séptica, 

trámites necesarios que permitan la ejecución de un colector de residuales que 

conectará con el saneamiento municipal y dará salida a los fangos generados para su 

posterior tratamiento. Así, hasta que no se encuentre ejecutada la acometida a la red 

de saneamiento, las instalaciones de la 

caso de estar ejecutada dicha conexión

nuevas instalaciones podrán conectarse a

Por su parte, en la zona de instalaciones auxiliares se dispondrá de un equipo 

compacto de tratamiento o fosa séptica 

generen en ellas, de cuya óptima explotación se hará cargo el contratista de las obras. 

Los lodos y el efluente de fosas o equipos compactos serán retirados por empresas 

autorizadas, para su tratamiento en dep

6.1.9 Emisiones atmosféricas y ruido durante las obras.

Las principales emisiones que se prevén en fase de obras corresponden con los ruidos 

y gases emitidos por la maquinaria y equipos empleados en las obras.

La maquinaria deberá funcionar correctament

correspondientes al día. Además, deberá disponer del correspondiente marcado CE 

según la Directiva 2000/14 de Ruido ambiental

están dentro de los admitidos por la legislación.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

17.04.05 Hierro y acero 

Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen 

17.06.04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los 

códigos 17.06.01 y 17.06.03. 

17.09 Otros residuos de construcción y demolición 

17.09.04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de 

los especificados en los códigos 17.09.01, 17.09.02 y 17.09.03

Generación de aguas residuales durante las obras.  

Durante la fase de construcción, y asumiendo la normal ejecución de las obras, 

erar vertidos para las aguas residuales de las casetas de obras 

 

dispone de una fosa séptica, aunque se están realizando los 

que permitan la ejecución de un colector de residuales que 

conectará con el saneamiento municipal y dará salida a los fangos generados para su 

Así, hasta que no se encuentre ejecutada la acometida a la red 

de saneamiento, las instalaciones de la ETAP seguirán utilizando la fosa existente. En

caso de estar ejecutada dicha conexión antes de que finalicen las obras

nuevas instalaciones podrán conectarse a dicho colector. 

Por su parte, en la zona de instalaciones auxiliares se dispondrá de un equipo 

compacto de tratamiento o fosa séptica para la gestión de las aguas residuales que se 

generen en ellas, de cuya óptima explotación se hará cargo el contratista de las obras. 

Los lodos y el efluente de fosas o equipos compactos serán retirados por empresas 

autorizadas, para su tratamiento en depuradora. 

Emisiones atmosféricas y ruido durante las obras.  

Las principales emisiones que se prevén en fase de obras corresponden con los ruidos 

y gases emitidos por la maquinaria y equipos empleados en las obras. 

La maquinaria deberá funcionar correctamente y contar con los mantenimientos 

correspondientes al día. Además, deberá disponer del correspondiente marcado CE 

Directiva 2000/14 de Ruido ambiental, que garantice que los ruidos emitidos 

están dentro de los admitidos por la legislación. 
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Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen 

17.06.04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los 

de construcción y demolición distintos de 

los especificados en los códigos 17.09.01, 17.09.02 y 17.09.03 

Durante la fase de construcción, y asumiendo la normal ejecución de las obras, 

erar vertidos para las aguas residuales de las casetas de obras 

están realizando los 

que permitan la ejecución de un colector de residuales que 

conectará con el saneamiento municipal y dará salida a los fangos generados para su 

Así, hasta que no se encuentre ejecutada la acometida a la red 

seguirán utilizando la fosa existente. En 

las obras,ETAPlas 

Por su parte, en la zona de instalaciones auxiliares se dispondrá de un equipo 

para la gestión de las aguas residuales que se 

generen en ellas, de cuya óptima explotación se hará cargo el contratista de las obras. 

Los lodos y el efluente de fosas o equipos compactos serán retirados por empresas 

Las principales emisiones que se prevén en fase de obras corresponden con los ruidos 

 

e y contar con los mantenimientos 

correspondientes al día. Además, deberá disponer del correspondiente marcado CE 

, que garantice que los ruidos emitidos 
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6.1.10 Infraes tructuras y servicios que pueden verse afectados.

Por la nueva parcela a ocupar discurren varias líneas eléctricas aéreas, que serán 

desmanteladas y repuestas por el perímetro exterior a ella.

Además, respecto a la edificación existente al norte de la nuev

ocupación, se informa que no se verá afectada, ni durante la fase de obras ni durante 

la fase de explotación de la nueva 

Asimismo, se prevé la afección al actual camino de servicio que discurre por dentro de 

la parcela objeto de la ampliación, que será objeto de desvío provisional, durante la 

fase de obras y permanente, durante la fase de explotación. Se estudiará su trazado 

final en posteriores fases del proyecto.

Se prevé la modificación de la parte del Canal del Atazar que discur

de la parcela objeto de la ampliación, para adecuarlo a las nuevas instalaciones.

En cuanto a las infraestructuras, el tránsito de vehículos de obra durante la ejecución 

de los trabajos puede ocasionar molestias a los usuarios de estas ví

el ámbito de actuación, en especial sobre la M

6.1.11 Presupuesto y plazo de ejecución.

Se ha estimado un presupuesto de ejecución material que asciende a CIENTO CINCO 

MILLONES DE EUROS (105.000.000 

TREINTA Y SEIS (36) MESES.

El sistema de actuación para la obtención de los terrenos donde se sitúan las obras 

será por expropiación y cesión.

Esta inversión está contemplada dentro del programa de actuaciones, inversiones y 

financiación de Canal de Isabel II Gestión S.A.

6.2. FASE DE FUNCIONAMIEN

6.2.1 Residuos. 

Los principales residuos en fase de funcionamiento serán los lodos generados en el 

tratamiento de fangos, así como las aguas provenientes de la red de drenajes y 

vaciados de los distintos elementos de la instalación. La catalogación de estos lodos 

según el código LER es: 

19. Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos de las plantas 

externas de tratamiento de aguas residuales y de la preparación de agua para 

consumo humano y de agua para uso industrial
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tructuras y servicios que pueden verse afectados.  

Por la nueva parcela a ocupar discurren varias líneas eléctricas aéreas, que serán 

desmanteladas y repuestas por el perímetro exterior a ella. 

Además, respecto a la edificación existente al norte de la nueva parcela objeto de 

ocupación, se informa que no se verá afectada, ni durante la fase de obras ni durante 

la fase de explotación de la nueva ETAP 

Asimismo, se prevé la afección al actual camino de servicio que discurre por dentro de 

ampliación, que será objeto de desvío provisional, durante la 

fase de obras y permanente, durante la fase de explotación. Se estudiará su trazado 

final en posteriores fases del proyecto. 

Se prevé la modificación de la parte del Canal del Atazar que discurre por el entorno 

de la parcela objeto de la ampliación, para adecuarlo a las nuevas instalaciones.

En cuanto a las infraestructuras, el tránsito de vehículos de obra durante la ejecución 

de los trabajos puede ocasionar molestias a los usuarios de estas vías que circundan 

el ámbito de actuación, en especial sobre la M-607 aneja al ámbito de estudio.

Presupuesto y plazo de ejecución.  

Se ha estimado un presupuesto de ejecución material que asciende a CIENTO CINCO 

MILLONES DE EUROS (105.000.000 €) y un plazo de ejecución de las obras de 

TREINTA Y SEIS (36) MESES. 

El sistema de actuación para la obtención de los terrenos donde se sitúan las obras 

será por expropiación y cesión. 

Esta inversión está contemplada dentro del programa de actuaciones, inversiones y 

financiación de Canal de Isabel II Gestión S.A. 

FASE DE FUNCIONAMIENTO 

Los principales residuos en fase de funcionamiento serán los lodos generados en el 

tratamiento de fangos, así como las aguas provenientes de la red de drenajes y 

os distintos elementos de la instalación. La catalogación de estos lodos 

19. Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos de las plantas 

externas de tratamiento de aguas residuales y de la preparación de agua para 

onsumo humano y de agua para uso industrial 
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Por la nueva parcela a ocupar discurren varias líneas eléctricas aéreas, que serán 

a parcela objeto de 

ocupación, se informa que no se verá afectada, ni durante la fase de obras ni durante 

Asimismo, se prevé la afección al actual camino de servicio que discurre por dentro de 

ampliación, que será objeto de desvío provisional, durante la 

fase de obras y permanente, durante la fase de explotación. Se estudiará su trazado 

re por el entorno 

de la parcela objeto de la ampliación, para adecuarlo a las nuevas instalaciones. 

En cuanto a las infraestructuras, el tránsito de vehículos de obra durante la ejecución 

as que circundan 

607 aneja al ámbito de estudio. 

Se ha estimado un presupuesto de ejecución material que asciende a CIENTO CINCO 

e ejecución de las obras de 

El sistema de actuación para la obtención de los terrenos donde se sitúan las obras 

Esta inversión está contemplada dentro del programa de actuaciones, inversiones y 

Los principales residuos en fase de funcionamiento serán los lodos generados en el 

tratamiento de fangos, así como las aguas provenientes de la red de drenajes y 

os distintos elementos de la instalación. La catalogación de estos lodos 

19. Residuos de las instalaciones para el tratamiento de residuos de las plantas 

externas de tratamiento de aguas residuales y de la preparación de agua para 
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19 09 Residuos de la preparación de agua para consumo humano o agua para 

uso industrial. 

19 09 01 Residuos sólidos de la filtración primaria y cribado.

19 09 02 Lodos de la clarificación del agua.

19 09 03 Lodos 

19 09 04 Carbón activo usado.

19 09 05 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas.

19 09 06 Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de 

iones. 

19 09 99 Residuos no especificados en otra categoría.

Debido a que la potabilización es fundamentalmente sobre aguas procedentes de 

embalse, los lodos se consideran en este supuesto residuos no peligrosos, siendo en 

cualquier caso imprescindible contar con un gestor que se ocupe de los mismos y sus 

correspondientes analíticas periódicas.

En cualquier caso, se han desarrollado varias líneas de gestión de lodos, con uso 

agrícola derivado de los mismos. Esta gestión se comentará y desarrollará en el 

apartado de medidas correctoras.

Además de éstos, no se esperan cantidades 

explotación salvo ciertas cantidades que se pueden originar por los mantenimientos y 

reparaciones puntuales. 

6.2.2 Vertidos 

Los vertidos que tendrán lugar en las nuevas instalaciones serán los correspondientes 

a las aguas residuales sanitarias, procedentes de aseos y vestuarios, así como las 

provenientes de la red de drenajes y vaciados de los distintos elementos de la 

instalación, que se dirigirán a la conexión existente con la red de saneamiento del 

municipio de Tres Cantos. 

6.2.3 Emisiones 

Las emisiones en fase de funcionamiento se derivan únicamente de la maquinaria de 

transporte, para lo cual ya se han previsto las oportunas medidas preventivas y 

correctoras. 
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de la preparación de agua para consumo humano o agua para 

19 09 01 Residuos sólidos de la filtración primaria y cribado.

19 09 02 Lodos de la clarificación del agua. 

19 09 03 Lodos de descarbonatación. 

19 09 04 Carbón activo usado. 

19 09 05 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas.

19 09 06 Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de 

19 09 99 Residuos no especificados en otra categoría. 

e la potabilización es fundamentalmente sobre aguas procedentes de 

embalse, los lodos se consideran en este supuesto residuos no peligrosos, siendo en 

cualquier caso imprescindible contar con un gestor que se ocupe de los mismos y sus 

íticas periódicas. 

En cualquier caso, se han desarrollado varias líneas de gestión de lodos, con uso 

agrícola derivado de los mismos. Esta gestión se comentará y desarrollará en el 

apartado de medidas correctoras. 

Además de éstos, no se esperan cantidades importantes de residuos en la fase de 

explotación salvo ciertas cantidades que se pueden originar por los mantenimientos y 

Los vertidos que tendrán lugar en las nuevas instalaciones serán los correspondientes 

siduales sanitarias, procedentes de aseos y vestuarios, así como las 

provenientes de la red de drenajes y vaciados de los distintos elementos de la 

instalación, que se dirigirán a la conexión existente con la red de saneamiento del 

 

Las emisiones en fase de funcionamiento se derivan únicamente de la maquinaria de 

transporte, para lo cual ya se han previsto las oportunas medidas preventivas y 
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de la preparación de agua para consumo humano o agua para 

19 09 01 Residuos sólidos de la filtración primaria y cribado. 

19 09 05 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas. 

19 09 06 Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de 

e la potabilización es fundamentalmente sobre aguas procedentes de 

embalse, los lodos se consideran en este supuesto residuos no peligrosos, siendo en 

cualquier caso imprescindible contar con un gestor que se ocupe de los mismos y sus 

En cualquier caso, se han desarrollado varias líneas de gestión de lodos, con uso 

agrícola derivado de los mismos. Esta gestión se comentará y desarrollará en el 

importantes de residuos en la fase de 

explotación salvo ciertas cantidades que se pueden originar por los mantenimientos y 

Los vertidos que tendrán lugar en las nuevas instalaciones serán los correspondientes 

siduales sanitarias, procedentes de aseos y vestuarios, así como las 

provenientes de la red de drenajes y vaciados de los distintos elementos de la 

instalación, que se dirigirán a la conexión existente con la red de saneamiento del 

Las emisiones en fase de funcionamiento se derivan únicamente de la maquinaria de 

transporte, para lo cual ya se han previsto las oportunas medidas preventivas y 
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7. IDENTIFICACIÓN Y VAL

En el presente apartado se re

producirán sobre el medio natural y socioeconómico, derivadas de la construcción y 

puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas en el 

ETAP de Colmenar Viejo. T.M. de Colmenar Viejo

Según lo establecido en Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental

evaluación de impacto ambiental se incluirá lo

“Artículo 1 

[...] 

3. La evaluación del impacto ambiental identificará, describirá y 

evaluará de forma apropiada, en función de cada caso particular y de 

conformidad con esta ley, los efectos directos e indirectos de un 

proyecto sobre los siguientes factores:

a) El ser humano, la fauna y la flora.

b) El suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje.

c) Los bienes materiales y el patrimonio cultural.

d) La interacción entre los factores mencionados anteriormente.”

Para desarrollar con detalle la caracterización de los impactos ambientales que 

puedan derivarse del establecimiento de la actuación proyectada y de su 

funcionamiento se han utilizado los descriptores establecidos en la legislación estatal 

de evaluación de impacto ambi

Así, el artículo 10 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 

28 de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental

identificación y valoración de impactos:

“Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales 

derivará del estudio de las interacciones entre las acciones derivadas 

del proyecto y las características específicas de 

ambientales afectados en cada caso concreto.
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IDENTIFICACIÓN Y VAL ORACIÓN DE IMPACTOS 

En el presente apartado se realiza el análisis de impactos potenciales que se 

producirán sobre el medio natural y socioeconómico, derivadas de la construcción y 

puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas en el Proyecto 

de Colmenar Viejo. T.M. de Colmenar Viejo. 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental

evaluación de impacto ambiental se incluirá lo establecido en el artículo 1:

3. La evaluación del impacto ambiental identificará, describirá y 

evaluará de forma apropiada, en función de cada caso particular y de 

conformidad con esta ley, los efectos directos e indirectos de un 

to sobre los siguientes factores: 

a) El ser humano, la fauna y la flora. 

b) El suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje. 

c) Los bienes materiales y el patrimonio cultural. 

d) La interacción entre los factores mencionados anteriormente.”

lar con detalle la caracterización de los impactos ambientales que 

puedan derivarse del establecimiento de la actuación proyectada y de su 

funcionamiento se han utilizado los descriptores establecidos en la legislación estatal 

de evaluación de impacto ambiental y que sirve de marco de referencia.

Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 

28 de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental, establece en relación con la 

identificación y valoración de impactos: 

“Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales 

derivará del estudio de las interacciones entre las acciones derivadas 

del proyecto y las características específicas de los aspectos 

ambientales afectados en cada caso concreto. 
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aliza el análisis de impactos potenciales que se 

producirán sobre el medio natural y socioeconómico, derivadas de la construcción y 

Proyecto de la nueva 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, en la 

establecido en el artículo 1: 

3. La evaluación del impacto ambiental identificará, describirá y 

evaluará de forma apropiada, en función de cada caso particular y de 

conformidad con esta ley, los efectos directos e indirectos de un 

d) La interacción entre los factores mencionados anteriormente.” 

lar con detalle la caracterización de los impactos ambientales que 

puedan derivarse del establecimiento de la actuación proyectada y de su 

funcionamiento se han utilizado los descriptores establecidos en la legislación estatal 

ental y que sirve de marco de referencia. 

Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 

, establece en relación con la 

“Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales 

derivará del estudio de las interacciones entre las acciones derivadas 

los aspectos 
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Se distinguirán los efectos positivos de los negativos; los temporales 

de los permanentes; los simples de los acumulativos o sinérgicos; los 

directos de los indirectos; los reversibles de los irreve

recuperables de los irrecuperables; los periódicos de los de aparición 

irregular; los continuos de los discontinuos.

Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, 

severos y críticos que se prevean como consecuencia de la ejecuc

del proyecto. 

La valoración de estos efectos, cuantitativa, si fuese posible, o 

cualitativa, expresará los indicadores o parámetros utilizados, 

empleándose siempre que sea posible normas o estudios técnicos de 

general aceptación, que establezcan valore

diferentes tipos de impacto. Cuando el impacto ambiental rebase el 

límite admisible, deberán preverse las medidas protectoras o 

correctoras que conduzcan a un nivel inferior a aquel umbral; caso de 

no ser posible la corrección y 

ambientales valiosos, procederá la recomendación de la anulación o 

sustitución de la acción causante de tales efectos.

Se indicarán los procedimientos utilizados para conocer el grado de 

aceptación o repulsa social de la activi

implicaciones económicas de sus efectos ambientales.

Se detallarán las metodologías y procesos de cálculo utilizados en la 

evaluación o valoración de los diferentes impactos ambientales, así 

como la fundamentación científica de esa evalua

Se jerarquizarán los impactos ambientales identificados y valorados, 

para conocer su importancia relativa. Asimismo, se efectuará una 

evaluación global que permita adquirir una visión integrada y sintética 

de la incidencia ambiental del proyecto”.

Para la caracterización de los impactos se han tenido en cuenta los conceptos 

técnicos recogidos en el Anexo 1 del citado 

resumen en la siguiente tabla:
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Se distinguirán los efectos positivos de los negativos; los temporales 

de los permanentes; los simples de los acumulativos o sinérgicos; los 

directos de los indirectos; los reversibles de los irreversibles; los 

recuperables de los irrecuperables; los periódicos de los de aparición 

irregular; los continuos de los discontinuos. 

Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, 

severos y críticos que se prevean como consecuencia de la ejecuc

La valoración de estos efectos, cuantitativa, si fuese posible, o 

cualitativa, expresará los indicadores o parámetros utilizados, 

empleándose siempre que sea posible normas o estudios técnicos de 

general aceptación, que establezcan valores límite o guía, según los 

diferentes tipos de impacto. Cuando el impacto ambiental rebase el 

límite admisible, deberán preverse las medidas protectoras o 

correctoras que conduzcan a un nivel inferior a aquel umbral; caso de 

no ser posible la corrección y resultar afectados elementos 

ambientales valiosos, procederá la recomendación de la anulación o 

sustitución de la acción causante de tales efectos. 

Se indicarán los procedimientos utilizados para conocer el grado de 

aceptación o repulsa social de la actividad, así como las 

implicaciones económicas de sus efectos ambientales. 

Se detallarán las metodologías y procesos de cálculo utilizados en la 

evaluación o valoración de los diferentes impactos ambientales, así 

como la fundamentación científica de esa evaluación. 

Se jerarquizarán los impactos ambientales identificados y valorados, 

para conocer su importancia relativa. Asimismo, se efectuará una 

evaluación global que permita adquirir una visión integrada y sintética 

de la incidencia ambiental del proyecto”. 

ra la caracterización de los impactos se han tenido en cuenta los conceptos 

técnicos recogidos en el Anexo 1 del citado Real Decreto 1131/1988

resumen en la siguiente tabla: 
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Se distinguirán los efectos positivos de los negativos; los temporales 

de los permanentes; los simples de los acumulativos o sinérgicos; los 

rsibles; los 

recuperables de los irrecuperables; los periódicos de los de aparición 

Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, 

severos y críticos que se prevean como consecuencia de la ejecución 

La valoración de estos efectos, cuantitativa, si fuese posible, o 

cualitativa, expresará los indicadores o parámetros utilizados, 

empleándose siempre que sea posible normas o estudios técnicos de 

s límite o guía, según los 

diferentes tipos de impacto. Cuando el impacto ambiental rebase el 

límite admisible, deberán preverse las medidas protectoras o 

correctoras que conduzcan a un nivel inferior a aquel umbral; caso de 

resultar afectados elementos 

ambientales valiosos, procederá la recomendación de la anulación o 

Se indicarán los procedimientos utilizados para conocer el grado de 

dad, así como las 

Se detallarán las metodologías y procesos de cálculo utilizados en la 

evaluación o valoración de los diferentes impactos ambientales, así 

Se jerarquizarán los impactos ambientales identificados y valorados, 

para conocer su importancia relativa. Asimismo, se efectuará una 

evaluación global que permita adquirir una visión integrada y sintética 

ra la caracterización de los impactos se han tenido en cuenta los conceptos 

1131/1988, y que se 
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Magnitud 

Hace referencia a la importancia del impacto. 

Carácter 

Determina si el efecto sobre los distintos factores del medio 
como consecuencia de la actuación es beneficioso o 

perjudicial.  

Tipo 

Indica si la incidencia del efecto sobre el factor ambiental 
es inmediata o bien sucede como consecuencia de las 

afecciones a otro factor ambiental. 

Sinergia 

Se refiere a la combinación de dos o más efectos para 
originar uno mayor. 

Momento 

Hace referencia al momento en el que se produce el 
impacto. 

Nota: Criterios definidos en el Anexo I del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
junio, de Evaluación del Impacto Ambiental 

ETAP EN COLMENAR VIEJO 

TABLA 7.A. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Notable: Aquel que se manifiesta como una modificación del medio ambiente, de los recursos naturales, o de 
sus procesos fundamentales de funcionamiento, que produzca o pueda producir en el futuro repercusiones 
apreciables en los mismos; se excluyen por tanto los efectos mínimos. 
Mínimo: Aquel que puede demostrarse que no es notable. 

Positivo: Aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica como por la población en general, 
en el contexto de un análisis completo de los costes y beneficios genéricos y de las externalidades de la 
actuación contemplada. 
Negativo: Aquel que se traduce en pérdida de valor naturalístico, estético
ecológica, o en aumento de los perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión o colmatación y demás 
riesgos ambientales en discordancia con la estructura ecológico-geográfica, el carácter y la personalidad de una 
localidad determinada. 

Determina si el efecto sobre los distintos factores del medio 

Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental.
Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la interdependencia, o, en 
general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro. 

Indica si la incidencia del efecto sobre el factor ambiental 

Efecto simple: Aquel que se manifiesta sobre un solo componente ambiental, o cuyo modo de acción es 
individualizado, sin consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni en la de
sinergia. 
Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, incrementa 
progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar a la 
del incremento del agente causante del daño. 
Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varios agentes 
supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas 
aisladamente. Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la 
aparición de otros nuevos. 

A corto plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual.
A medio plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse dentro del periodo de los primeros cinco años.
A largo plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse en un plazo superior a cinco años.

Nota: Criterios definidos en el Anexo I del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
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Aquel que se manifiesta como una modificación del medio ambiente, de los recursos naturales, o de 
sus procesos fundamentales de funcionamiento, que produzca o pueda producir en el futuro repercusiones 

Aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica como por la población en general, 
de un análisis completo de los costes y beneficios genéricos y de las externalidades de la 

Aquel que se traduce en pérdida de valor naturalístico, estético-cultural, paisajístico, de productividad 
e los perjuicios derivados de la contaminación, de la erosión o colmatación y demás 

geográfica, el carácter y la personalidad de una 

Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental. 
que supone incidencia inmediata respecto a la interdependencia, o, en 

Aquel que se manifiesta sobre un solo componente ambiental, o cuyo modo de acción es 
individualizado, sin consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni en la de su 

Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, incrementa 
progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con efectividad temporal similar a la 

Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varios agentes 
supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas 

incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la 

tiempo comprendido en un ciclo anual. 
Aquel cuya incidencia puede manifestarse dentro del periodo de los primeros cinco años. 

Aquel cuya incidencia puede manifestarse en un plazo superior a cinco años. 

para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
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Duración 

Hace referencia al tiempo que actúa el impacto. 

Reversibilidad 

Hace referencia a la capacidad del factor ambiental 
afectado de volver a las condiciones que tenía previamente 

a la actuación por sus propios mecanismos. 

Recuperabilidad 

Se refiere a la capacidad o no de recuperarse las 
condiciones previas a la actuación de un factor ambiental, 

bien por medios naturales o humanos. 

Manifestación 

Referente al modo en que se manifiesta la alteración en el 
tiempo. 

Nota: Criterios definidos en el Anexo I del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati
junio, de Evaluación del Impacto Ambiental 

ETAP EN COLMENAR VIEJO 

TABLA 7.A. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE IMPACTOS 

Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de acción predominante 
en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar.

Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo temporal de 
manifestación que puede estimarse o determinarse. 

Efecto reversible: Aquel en el que la alteración se supone puede ser asimilada por el entorno en forma medible, 
a medio plazo, debido al funcionamiento de los procesos naturales de la sucesión ecológica, y de los 
mecanismos de autodepuración del medio. 

Efecto irreversible: Aquel que supone la imposibilidad, o la "dificultad extrema", de retornar a la situación anterior 
a la acción que lo produce. 

afectado de volver a las condiciones que tenía previamente 

Efecto recuperable: Aquel en que la alteración que supone puede eliminarse, bien por la acción natural, bien por 
la acción humana, y, asimismo, aquel en el que la alteración que supone puede ser reemplazable.

Efecto irrecuperable: Aquel en que la alteración o pérdida que supone es imposible de reparar o restaurar, tanto 
por la acción natural como por la humana. 

ambiental, 

Efecto periódico: Aquel que se manifiesta con un modo de acción intermitente y continua en el tiempo.

Efecto de aparición irregular: Aquel que se manifiesta de forma imprevisible en el tiempo 
preciso evaluar en función de una probabilidad de ocurrencia, sobre todo en aquellas circunstancias no 
periódicas ni continuas pero de gravedad excepcional. 

Efecto continuo: Aquel que se manifiesta con una alteración constante en el

Efecto discontinuo: Aquel que se manifiesta a través de alteraciones irregulares o intermitentes en su 
permanencia. 

Referente al modo en que se manifiesta la alteración en el 

Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati
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Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de acción predominante 
en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o ambientales presentes en el lugar. 

Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo temporal de 

alteración se supone puede ser asimilada por el entorno en forma medible, 
a medio plazo, debido al funcionamiento de los procesos naturales de la sucesión ecológica, y de los 

imposibilidad, o la "dificultad extrema", de retornar a la situación anterior 

Aquel en que la alteración que supone puede eliminarse, bien por la acción natural, bien por 
la acción humana, y, asimismo, aquel en el que la alteración que supone puede ser reemplazable. 

Aquel en que la alteración o pérdida que supone es imposible de reparar o restaurar, tanto 

Aquel que se manifiesta con un modo de acción intermitente y continua en el tiempo. 

Aquel que se manifiesta de forma imprevisible en el tiempo y cuyas alteraciones es 
preciso evaluar en función de una probabilidad de ocurrencia, sobre todo en aquellas circunstancias no 

Aquel que se manifiesta con una alteración constante en el tiempo, acumulada o no. 

Aquel que se manifiesta a través de alteraciones irregulares o intermitentes en su 

Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
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Tras la caracterización de impactos, haciendo uso de los descriptores anteriormente 

señalados, éstos se valoran mediante las categorías que se muestran en la siguiente 

tabla: 

TABLA 7

Impacto ambiental compatible 

Impacto ambiental moderado 

Impacto ambiental severo 

Impacto ambiental crítico 

Fuente: Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

 

Asimismo, se considerará la aparición de 

accidentales o anómalas, para los que se han definido una serie de medidas 

preventivas y correctoras destinadas a reducir su probabilidad de ocurrencia.

En este apartado de análisis de impactos se realizará, en primer lugar, la identificaci

de impactos ambientales, incluyendo la descripción de las actuaciones del presente 

proyecto susceptibles de incidir sobre algún factor del medio, con el objeto de poner de 

manifiesto los efectos ambientales de dichas acciones.

En segundo lugar, se reali

cada una de las fases del proyecto, a saber, en su ejecución y, después, en la fase de 

explotación de las nuevas instalaciones proyectadas.
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Tras la caracterización de impactos, haciendo uso de los descriptores anteriormente 

señalados, éstos se valoran mediante las categorías que se muestran en la siguiente 

TABLA 7 .B. CATEGORÍAS DE VALORACIÓN DE IMPACTOS  

Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese 
de la actividad, y no precisa prácticas protectoras o 

correctoras. 

Aquel cuya recuperación no precisa prácticas 
protectoras o correctoras intensivas, y en el que la 

consecución de las condiciones ambientales 
iniciales requiere cierto tiempo.

Aquel en el que la recuperación de las condiciones 
del medio exige la adecuación 

protectoras, y en el que, aun con esas medidas, 
aquella recuperación precisa de un periodo de 

tiempo dilatado.

Aquel cuya magnitud es superior al umbral 
aceptable. Con él se produce una pérdida 

permanente de la calidad de las condiciones 
ambientales, sin posible recuperación, incluso con 
la adopción de medidas protectoras o correctoras.

Fuente: Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental. 

Asimismo, se considerará la aparición de impactos derivados 

accidentales o anómalas, para los que se han definido una serie de medidas 

preventivas y correctoras destinadas a reducir su probabilidad de ocurrencia.

En este apartado de análisis de impactos se realizará, en primer lugar, la identificaci

de impactos ambientales, incluyendo la descripción de las actuaciones del presente 

proyecto susceptibles de incidir sobre algún factor del medio, con el objeto de poner de 

manifiesto los efectos ambientales de dichas acciones. 

En segundo lugar, se realizará la valoración de efectos ambientales previsibles para 

cada una de las fases del proyecto, a saber, en su ejecución y, después, en la fase de 

explotación de las nuevas instalaciones proyectadas. 
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Tras la caracterización de impactos, haciendo uso de los descriptores anteriormente 

señalados, éstos se valoran mediante las categorías que se muestran en la siguiente 

 

Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese 
de la actividad, y no precisa prácticas protectoras o 

 

precisa prácticas 
protectoras o correctoras intensivas, y en el que la 

consecución de las condiciones ambientales 
iniciales requiere cierto tiempo. 

Aquel en el que la recuperación de las condiciones 
del medio exige la adecuación de medidas 

protectoras, y en el que, aun con esas medidas, 
aquella recuperación precisa de un periodo de 

tiempo dilatado. 

Aquel cuya magnitud es superior al umbral 
aceptable. Con él se produce una pérdida 

de las condiciones 
ambientales, sin posible recuperación, incluso con 
la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

Fuente: Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 

 de situaciones 

accidentales o anómalas, para los que se han definido una serie de medidas 

preventivas y correctoras destinadas a reducir su probabilidad de ocurrencia. 

En este apartado de análisis de impactos se realizará, en primer lugar, la identificación 

de impactos ambientales, incluyendo la descripción de las actuaciones del presente 

proyecto susceptibles de incidir sobre algún factor del medio, con el objeto de poner de 

zará la valoración de efectos ambientales previsibles para 

cada una de las fases del proyecto, a saber, en su ejecución y, después, en la fase de 
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7.1. IDENTIFICACIÓN DE AC

IMPACTOS AMBIENTALES

7.1.1 Acciones susceptibles de causar impactos en la fase  de 
instalaciones 

En el presente apartado se describen las acciones susceptibles de causar impactos 

sobre distintos factores del medio, como consecuencia del establecimie

instalaciones de tratamiento para potabilización de aguas proyectadas y sus 

instalaciones auxiliares en el término municipal de Colmenar Viejo.

TABLA 7 .1.1.A. ACCIONES SUS

Tránsito de vehículos pesados, funcionamiento de la maquinaria y de las instalaciones auxiliares

La ejecución de los trabajos de 
de tránsito de vehículos y maquinaria de obra, por las vías circundantes al ámbito de actuación, 

especialmente por la carretera autonómica M
Además, pueden resultar afectadas, dada su proximidad al ámbito

Además, este incremento del tráfico
funcionamiento de las instalaciones 
forma previsible, un deterioro de la calidad acústica del entorno, así como una pérdida puntual de la 

calidad atmosférica, como consecuencia de los gases de emisión de estos vehículos

Otra afección es la que se producirá en
previsiblemente traerá consigo la compactación de los suelos por los que circule esta maquinaria.

Asimismo, se ha de consider
vegetación, la fauna, los cauces

Igualmente, la circulación de vehículos, el transporte
como un inadecuado manejo de depósitos de combustible, pueden originar vertidos accidentales de 
aceites, lubricantes y combustible, lo cual puede implicar la contaminación del suelo y de las aguas 
superficiales y subterráneas, existiendo por ello un riesgo indirecto de deterioro de la flora y fauna.

Resumen de impactos 

Despeje y desbroce 

Las labores de despeje y desbroce producirán en consecuencia un deterioro de la calidad paisajística.

Se despejarán y desbrozarán los terrenos donde se prevé la instalación de las nuevas instalaciones 

En la parcela nueva el desbroce afectará a prados con arb
encinas. Será necesario demoler varias edificaciones existentes. La superficie afectada es de 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

IDENTIFICACIÓN DE ACTUACIONES SUSCEPTIBL ES DE GENERAR 

ACTOS AMBIENTALES  

Acciones susceptibles de causar impactos en la fase  de ejecución

En el presente apartado se describen las acciones susceptibles de causar impactos 

sobre distintos factores del medio, como consecuencia del establecimie

instalaciones de tratamiento para potabilización de aguas proyectadas y sus 

instalaciones auxiliares en el término municipal de Colmenar Viejo. 

.1.1.A. ACCIONES SUSCEPTIBLES DE GENERAR IMPACTOS EN LA FASE 
LAS INSTALACIONES PROYECTADAS 

uncionamiento de la maquinaria y de las instalaciones auxiliares 

La ejecución de los trabajos de ejecución de las instalaciones proyectadas va a suponer un incremento 
de tránsito de vehículos y maquinaria de obra, por las vías circundantes al ámbito de actuación, 

especialmente por la carretera autonómica M-607, dado que es la vía por la que se accederá a las o
Además, pueden resultar afectadas, dada su proximidad al ámbito, la carretera autonómica

Además, este incremento del tráfico, junto al movimiento de maquinaria en el interior de las obras y el 
funcionamiento de las instalaciones auxiliares, especialmente la planta de hormigón,
forma previsible, un deterioro de la calidad acústica del entorno, así como una pérdida puntual de la 

calidad atmosférica, como consecuencia de los gases de emisión de estos vehículos y las emisiones de 
partículas sólidas (polvo). 

Otra afección es la que se producirá en los movimientos de vehículos pesados por la zona de obras
previsiblemente traerá consigo la compactación de los suelos por los que circule esta maquinaria.

Asimismo, se ha de considerar el impacto que sobre distintos factores del medio –
vegetación, la fauna, los cauces- puede ocasionar el movimiento incontrolado de maquinaria por la zona 

de obras y su entorno próximo. 

Igualmente, la circulación de vehículos, el transporte, mantenimiento y repostaje de la maquinaria, así 
como un inadecuado manejo de depósitos de combustible, pueden originar vertidos accidentales de 
aceites, lubricantes y combustible, lo cual puede implicar la contaminación del suelo y de las aguas 

ales y subterráneas, existiendo por ello un riesgo indirecto de deterioro de la flora y fauna.

- Deterioro de la calidad acústica 

- Compactación del suelo.

- Incremento del tráfico en las vías de 
comunicación del entorno del ámbito de actuación.

- Molestias a los usuarios de estas vías de 
comunicación.

- Contaminación de suelos y aguas 
subterráneas.

.- Riesgo indirecto de deterioro de
vegetación y fauna, etc

despeje y desbroce producirán en consecuencia un deterioro de la calidad paisajística.

Se despejarán y desbrozarán los terrenos donde se prevé la instalación de las nuevas instalaciones 
proyectadas. 

En la parcela nueva el desbroce afectará a prados con arbolado disperso, fundamentalmente 
encinas. Será necesario demoler varias edificaciones existentes. La superficie afectada es de 
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ES DE GENERAR 

ejecución  de las 

En el presente apartado se describen las acciones susceptibles de causar impactos 

sobre distintos factores del medio, como consecuencia del establecimiento de las 

instalaciones de tratamiento para potabilización de aguas proyectadas y sus 

IMPACTOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE 

 

de las instalaciones proyectadas va a suponer un incremento 
de tránsito de vehículos y maquinaria de obra, por las vías circundantes al ámbito de actuación, 

dado que es la vía por la que se accederá a las obras. 
carretera autonómica M-104. 

, junto al movimiento de maquinaria en el interior de las obras y el 
 va a producir, de 

forma previsible, un deterioro de la calidad acústica del entorno, así como una pérdida puntual de la 
y las emisiones de 

los movimientos de vehículos pesados por la zona de obras, que 
previsiblemente traerá consigo la compactación de los suelos por los que circule esta maquinaria. 

–tales como la 
puede ocasionar el movimiento incontrolado de maquinaria por la zona 

, mantenimiento y repostaje de la maquinaria, así 
como un inadecuado manejo de depósitos de combustible, pueden originar vertidos accidentales de 
aceites, lubricantes y combustible, lo cual puede implicar la contaminación del suelo y de las aguas 

ales y subterráneas, existiendo por ello un riesgo indirecto de deterioro de la flora y fauna. 

Deterioro de la calidad acústica y atmosférica. 

Compactación del suelo. 

Incremento del tráfico en las vías de 
del ámbito de actuación. 

Molestias a los usuarios de estas vías de 
comunicación. 

aguas superficiales y 
subterráneas. 

Riesgo indirecto de deterioro de cauces, 
fauna, etc. 

despeje y desbroce producirán en consecuencia un deterioro de la calidad paisajística. 

Se despejarán y desbrozarán los terrenos donde se prevé la instalación de las nuevas instalaciones 

olado disperso, fundamentalmente de 
encinas. Será necesario demoler varias edificaciones existentes. La superficie afectada es de 
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TABLA 7 .1.1.A. ACCIONES SUS

Para la modificación del acceso actual, se desbrozará una superficie de unos 3,5 ha de prados y 
vegetación ruderal, siendo necesario demoler el pavimento del acceso actual

Además, se prevé afectar a los 28 árboles
pies arbóreos identificados en la finca Las Galayas

perimetral a la parce

En la parcela actual de la ETAP
vegetación ornamental existente en las zonas ajardinadas, afectando a 214 árboles y

La afección a la vegetación inventariada resulta en 242 pies de árboles y arbustos, sin contar con los 
122 pies arbóreos identificados pero no inventariados en la finca Las Galayas.

Resumen de impactos 

Movimientos de tierra 

La realización de los movimientos de tierra necesarios para la construcción de las nuevas instalaciones 
de depuración proyectadas, y en menor medida, para la 

líneas eléctricas, redes de telefonía y transporte de gas, conducciones y saneamiento)
consigo una serie de repercusiones sobre distintos factores del medio, debido fundamentalmente al 

incremento de sólidos en susp

De este modo, además de producirse previsiblemente una pérdida de la calidad atmosférica de este 
entorno, las partículas en suspensión generadas pueden afectar a otros factores del medio, tales como 

Asimismo, los movimientos de tierra suponen la destrucción del suelo en la zona afectada y, por tanto, la 
pérdida del perfil edáfico, así co

La pérdida de suelo y modificación del relieve afectará fundamentalmente a 
ocupar, en una superficie de aproximadamente 12 ha.

Se ha de considerar la potencial afección a los yacimientos arqueológicos que puedan encontrarse en el 

Resumen de impactos 

Necesidad de préstamos y vertederos

La necesidad de traer materiales de fuera de la obra o llevar los 
implica un incremento en la circulación de vehículos por el entorno, así como un incremento de los 
costes de la obra. Además, estará estrechamente relacionado con el incremento del volumen de 

Asimismo, el establecimiento tanto de préstamos como de vertederos trae consigo una modificación de 
las características del relieve allí donde se ubiquen y un deterioro de la calidad paisajística de esta zona.

Por último, en aquellos espacios dond
previsiblemente una pérdida de la calidad paisajística de ese entorno.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

.1.1.A. ACCIONES SUSCEPTIBLES DE GENERAR IMPACTOS EN LA FASE 
LAS INSTALACIONES PROYECTADAS 

aproximadamente 12 ha. 

Para la modificación del acceso actual, se desbrozará una superficie de unos 3,5 ha de prados y 
ión ruderal, siendo necesario demoler el pavimento del acceso actual

Además, se prevé afectar a los 28 árboles y arbustos inventariados en ella y a los aproximadamente 122 
pies arbóreos identificados en la finca Las Galayas, así como a los 187,5 m lineales del seto de arizonica 

perimetral a la parcela del centro hípico existente. 

ETAP será necesario demoler las instalaciones actuales y desbrozar la 
stente en las zonas ajardinadas, afectando a 214 árboles y

inventariados en ella. 

La afección a la vegetación inventariada resulta en 242 pies de árboles y arbustos, sin contar con los 
122 pies arbóreos identificados pero no inventariados en la finca Las Galayas.

- Eliminación de vegetación.

- Deterioro de la calidad paisajística.

La realización de los movimientos de tierra necesarios para la construcción de las nuevas instalaciones 
de depuración proyectadas, y en menor medida, para la reposición de servicios afectados (caminos, 

líneas eléctricas, redes de telefonía y transporte de gas, conducciones y saneamiento)
consigo una serie de repercusiones sobre distintos factores del medio, debido fundamentalmente al 

incremento de sólidos en suspensión en la atmósfera. 

De este modo, además de producirse previsiblemente una pérdida de la calidad atmosférica de este 
entorno, las partículas en suspensión generadas pueden afectar a otros factores del medio, tales como 

la vegetación, los cauces próximos, etc. 

Asimismo, los movimientos de tierra suponen la destrucción del suelo en la zona afectada y, por tanto, la 
pérdida del perfil edáfico, así como una modificación del relieve. 

La pérdida de suelo y modificación del relieve afectará fundamentalmente a la parcela nueva prevista 
ocupar, en una superficie de aproximadamente 12 ha. 

Se ha de considerar la potencial afección a los yacimientos arqueológicos que puedan encontrarse en el 
área de actuación. 

- Deterioro de la calidad atmosféri

- Modificación del relieve.

- Pérdida del perfil edáfico.

- Daños a la vegetación, cauces, etc.

- Afección a elementos de interés cultural.

Necesidad de préstamos y vertederos 

La necesidad de traer materiales de fuera de la obra o llevar los sobrantes a vertederos autorizados 
implica un incremento en la circulación de vehículos por el entorno, así como un incremento de los 
costes de la obra. Además, estará estrechamente relacionado con el incremento del volumen de 

materiales a transportar a vertedero. 

Asimismo, el establecimiento tanto de préstamos como de vertederos trae consigo una modificación de 
las características del relieve allí donde se ubiquen y un deterioro de la calidad paisajística de esta zona.

Por último, en aquellos espacios donde se localicen los vertederos y los préstamos se producirá 
previsiblemente una pérdida de la calidad paisajística de ese entorno.
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Para la modificación del acceso actual, se desbrozará una superficie de unos 3,5 ha de prados y 
ión ruderal, siendo necesario demoler el pavimento del acceso actual 

y a los aproximadamente 122 
del seto de arizonica 

será necesario demoler las instalaciones actuales y desbrozar la 
stente en las zonas ajardinadas, afectando a 214 árboles y arbustos 

La afección a la vegetación inventariada resulta en 242 pies de árboles y arbustos, sin contar con los 
122 pies arbóreos identificados pero no inventariados en la finca Las Galayas. 

vegetación. 

Deterioro de la calidad paisajística. 

La realización de los movimientos de tierra necesarios para la construcción de las nuevas instalaciones 
servicios afectados (caminos, 

líneas eléctricas, redes de telefonía y transporte de gas, conducciones y saneamiento), va a traer 
consigo una serie de repercusiones sobre distintos factores del medio, debido fundamentalmente al 

De este modo, además de producirse previsiblemente una pérdida de la calidad atmosférica de este 
entorno, las partículas en suspensión generadas pueden afectar a otros factores del medio, tales como 

Asimismo, los movimientos de tierra suponen la destrucción del suelo en la zona afectada y, por tanto, la 

la parcela nueva prevista 

Se ha de considerar la potencial afección a los yacimientos arqueológicos que puedan encontrarse en el 

Deterioro de la calidad atmosférica. 

Modificación del relieve. 

Pérdida del perfil edáfico. 

Daños a la vegetación, cauces, etc. 

Afección a elementos de interés cultural. 

sobrantes a vertederos autorizados 
implica un incremento en la circulación de vehículos por el entorno, así como un incremento de los 
costes de la obra. Además, estará estrechamente relacionado con el incremento del volumen de 

Asimismo, el establecimiento tanto de préstamos como de vertederos trae consigo una modificación de 
las características del relieve allí donde se ubiquen y un deterioro de la calidad paisajística de esta zona. 

e se localicen los vertederos y los préstamos se producirá 
previsiblemente una pérdida de la calidad paisajística de ese entorno. 
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TABLA 7 .1.1.A. ACCIONES SUS

Resumen de impactos 

Acopio de materiales 

Lleva consigo una ocupación del suelo, así como una pérdida de la calidad paisajística del entorno.

Resumen de impactos 

Creación de puestos de trabajo  

El establecimiento de las instalaciones proyectadas requiere de personal, tanto para el transporte de la 
maquinaria y materiales, como

Esta necesidad de mano de obra tendrá una repercusión positiva sobre el empleo.

Resumen de impactos 

Generación de residuos 

La ejecución de los trabajos para la construcción de las nuevas instalaciones 
generación de residuos de distinta naturaleza, los cuales, si no son gestionados de la manera adecuada 
de acuerdo con su tipología, puede ocasionar afecci

Resumen de impactos 

 

7.1.2 Acciones susceptibles de causar impactos en la 
de las instalaciones

En este epígrafe se describen las acciones susceptibles de causar impactos sobre 

distintos factores del medio, como consecuencia del funcionamiento de las 

instalaciones proyectadas. 

TABLA 7 .1.2.A.  ACCIONES SU
FUNCIONAMIENTO DE LA

Mejora del servicio de abastecimiento de agua en la Comunidad de Madrid.

La puesta en funcionamiento de las nuevas instalaciones garantizará 
consumo humano con la calidad adecuada, debiéndose tener en cuenta que la planta da servicio a

del 60 % de la demanda de agua en la Comunidad de Madrid

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

.1.1.A. ACCIONES SUSCEPTIBLES DE GENERAR IMPACTOS EN LA FASE 
LAS INSTALACIONES PROYECTADAS 

- Incremento del tráfico, con los consecuentes 
impactos asociados ya mencionados.

- Modificación de las características del relieve.

- Deterioro de la calidad paisajística de este 
entorno. 

consigo una ocupación del suelo, así como una pérdida de la calidad paisajística del entorno.

- Ocupación del suelo, con la consecuente pérdida 
de sus características.

- Deterioro de la calidad paisajística. 

El establecimiento de las instalaciones proyectadas requiere de personal, tanto para el transporte de la 
maquinaria y materiales, como para su instalación. 

Esta necesidad de mano de obra tendrá una repercusión positiva sobre el empleo.

- Incremento del empleo.

- Mejora de la calidad de vida.

La ejecución de los trabajos para la construcción de las nuevas instalaciones proyectadas 
generación de residuos de distinta naturaleza, los cuales, si no son gestionados de la manera adecuada 
de acuerdo con su tipología, puede ocasionar afecciones sobre los suelos, las aguas, la flora, la fauna, 

etc. 

- Contaminación de suelos
superficiales y subterráneas.

- Riesgo indirecto de deterioro de la flora y
etc. 

Acciones susceptibles de causar impactos en la fase de funcionamiento 
de las instalaciones  

En este epígrafe se describen las acciones susceptibles de causar impactos sobre 

distintos factores del medio, como consecuencia del funcionamiento de las 

 

.1.2.A.  ACCIONES SUSCEPTIBLES DE GENERAR I MPACTOS EN LA FASE D
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES PROYECTADAS 

abastecimiento de agua en la Comunidad de Madrid. 

La puesta en funcionamiento de las nuevas instalaciones garantizará el abastecimiento de 
consumo humano con la calidad adecuada, debiéndose tener en cuenta que la planta da servicio a

del 60 % de la demanda de agua en la Comunidad de Madrid. 
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Incremento del tráfico, con los consecuentes 
impactos asociados ya mencionados. 

características del relieve. 

Deterioro de la calidad paisajística de este 

consigo una ocupación del suelo, así como una pérdida de la calidad paisajística del entorno. 

la consecuente pérdida 
de sus características. 

Deterioro de la calidad paisajística.  

El establecimiento de las instalaciones proyectadas requiere de personal, tanto para el transporte de la 

Esta necesidad de mano de obra tendrá una repercusión positiva sobre el empleo. 

Incremento del empleo. 

Mejora de la calidad de vida. 

proyectadas supondrá la 
generación de residuos de distinta naturaleza, los cuales, si no son gestionados de la manera adecuada 

ones sobre los suelos, las aguas, la flora, la fauna, 

Contaminación de suelos y de aguas 
superficiales y subterráneas. 

Riesgo indirecto de deterioro de la flora y fauna, 

fase de funcionamiento 

En este epígrafe se describen las acciones susceptibles de causar impactos sobre 

distintos factores del medio, como consecuencia del funcionamiento de las 

MPACTOS EN LA FASE D E 

el abastecimiento de aguas para 
consumo humano con la calidad adecuada, debiéndose tener en cuenta que la planta da servicio a más 
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TABLA 7 .1.2.A.  ACCIONES SU
FUNCIONAMIENTO DE LA

Resumen de impactos 

Mejora de la eficiencia energética 

El proyecto tiene por objeto la modernización de las instalaciones, que no sólo implica un mejor control y 
automatización de ellas, sino también una mejora en la eficiencia energética.

Esta mejora supondrá una disminución en las emisiones de gases a la atmósfera, especialmente de 
aquellos que contribuyen a aumentar el efecto invernadero.

Además, contribuirá a disminuir el consumo de recursos naturales.

Resumen de impactos 

Funcionamiento de la ETAP 

El funcionamiento de la ETAP 
entorno, lo que puede, a su vez, afectar a 

Asimismo, se producirán residuos, como los lodos o fangos de 
mediante gestor au

Estos impactos pueden producir afecciones indirectas sobre la fauna y la vegetación.

Resumen de impactos 

Mantenimiento de la infraestructura 

La necesidad de mano de obra para realizar las labores de 
proyectadas, supondrá la creación de puestos de trabajo o la consolidación de alguno existente, con el 

beneficio social que tal circunstancia trae consigo.

La falta de limpieza y el almacenamiento inadecuado de la 
concentración de insectos (moscas, mosquitos, etc.).

Resumen de impactos 

Presencia de la infraestructura 

Las instalaciones de la nueva 
produciéndose, por tanto, un cambio en el uso de suelo de la misma.

Asimismo, la presencia de las nuevas instalaciones 
paisajística del entorno como consecuencia de la inclusión de un elemento ajeno a él.

Resumen de impactos 
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- Garantía de abastecimiento de 
consumo humano con la calidad adecuada

El proyecto tiene por objeto la modernización de las instalaciones, que no sólo implica un mejor control y 
automatización de ellas, sino también una mejora en la eficiencia energética.
supondrá una disminución en las emisiones de gases a la atmósfera, especialmente de 

aquellos que contribuyen a aumentar el efecto invernadero. 
Además, contribuirá a disminuir el consumo de recursos naturales.

- Disminución de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y contaminantes a la atmósfera

- Disminución en el consumo de recursos naturales.

proyectada puede ocasionar un incremento de los niveles sonoros en su 
entorno, lo que puede, a su vez, afectar a la población local de las residencias próxima

actuación. 

residuos, como los lodos o fangos de tratamiento, que deberán ser gestionados 
mediante gestor autorizado de la Comunidad de Madrid. 

Estos impactos pueden producir afecciones indirectas sobre la fauna y la vegetación.

- Incremento de los niveles sonoros en el entorno 
de la ETAP 

- Molestias a la población como consecuencia del 
incremento de los niveles sonoros.

- Generación de residuos derivados del tratamiento 
de aguas para potabilización

- Afección indirecta a la fauna y vegetación.

 

La necesidad de mano de obra para realizar las labores de mantenimiento de las nuevas instalaciones 
proyectadas, supondrá la creación de puestos de trabajo o la consolidación de alguno existente, con el 

beneficio social que tal circunstancia trae consigo. 

La falta de limpieza y el almacenamiento inadecuado de la instalación puede favorecer la generación o 
concentración de insectos (moscas, mosquitos, etc.). 

- Creación de puestos de trabajo o consolidación de 
existentes. 

- Posible proliferación de insectos.

la nueva ETAP ocuparán una nueva parcela de aproximadamente 
produciéndose, por tanto, un cambio en el uso de suelo de la misma.

Asimismo, la presencia de las nuevas instalaciones proyectadas supondrá un deterioro de la calidad 
aisajística del entorno como consecuencia de la inclusión de un elemento ajeno a él.

- Cambio de uso del suelo.

- Deterioro de la calidad paisajística.
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MPACTOS EN LA FASE D E 

abastecimiento de aguas para 
calidad adecuada. 

El proyecto tiene por objeto la modernización de las instalaciones, que no sólo implica un mejor control y 
automatización de ellas, sino también una mejora en la eficiencia energética. 
supondrá una disminución en las emisiones de gases a la atmósfera, especialmente de 

Además, contribuirá a disminuir el consumo de recursos naturales. 

ones de gases de efecto 
invernadero y contaminantes a la atmósfera. 

Disminución en el consumo de recursos naturales. 

s niveles sonoros en su 
las residencias próximas al área de 

, que deberán ser gestionados 

Estos impactos pueden producir afecciones indirectas sobre la fauna y la vegetación. 

Incremento de los niveles sonoros en el entorno 
 

Molestias a la población como consecuencia del 
emento de los niveles sonoros. 

vados del tratamiento 
de aguas para potabilización. 

Afección indirecta a la fauna y vegetación. 

mantenimiento de las nuevas instalaciones 
proyectadas, supondrá la creación de puestos de trabajo o la consolidación de alguno existente, con el 

instalación puede favorecer la generación o 

Creación de puestos de trabajo o consolidación de 
 

Posible proliferación de insectos. 

una nueva parcela de aproximadamente 12 ha, 
produciéndose, por tanto, un cambio en el uso de suelo de la misma. 

supondrá un deterioro de la calidad 
aisajística del entorno como consecuencia de la inclusión de un elemento ajeno a él. 

Cambio de uso del suelo. 

Deterioro de la calidad paisajística. 
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7.2. IDENTIFICACIÓN DE LO

RECIBIR IMPACTOS

Los factores del medio susceptibles de recibir impactos como consecuencia del 

establecimiento de las instalaciones proyectadas o de su posterior funcionamiento se 

resumen en la siguiente tabla.

TABLA 7 .2.A. FACTORES DEL M

Atmósfera 

Tierra-Suelo 

Hidrología 

 

Vegetación 

Fauna 

Espacios naturales de interés

Paisaje 

Medio socioeconómico

Patrimonio cultural y vías pecuarias

7.3. IDENTIFICACIÓN Y VAL

En el presente apartado se identifican los impactos ambientales que se producen, por 

una parte, durante la fase de construcción de las instalaciones proyectadas y, por otra, 

en la fase de explotación de las mismas. Para ello se hace uso de sendas matrices en 

las que se muestra las interacciones existentes entre los distintos aspectos del medio 

y las acciones derivadas del establecimiento y funcionamiento de las instalaciones 

proyectadas. 

Posteriormente se describen y valoran los impactos identificados por factor ambiental.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DEL MEDIO SUSCEPTIBLES DE 

RECIBIR IMPACTOS 

factores del medio susceptibles de recibir impactos como consecuencia del 

establecimiento de las instalaciones proyectadas o de su posterior funcionamiento se 

resumen en la siguiente tabla. 

.2.A. FACTORES DEL M EDIO SUSCEPTIBLES DE RECIBIR IMPACTOS

Calidad del aire 

Niveles sonoros 

Relieve/geomorfología 

Estructura del suelo 

Uso de suelo 

Calidad de las aguas 

Formaciones vegetales

Especies florísticas 

Especies faunísticas 

Hábitats faunísticos 

Espacios naturales de interés Terrenos forestales 

Calidad paisajística 

Medio socioeconómico 

Calidad de vida de la población

Empleo 

Infraestructuras y servicios

Patrimonio cultural y vías pecuarias 
Patrimonio cultural 

Vías pecuarias 

IDENTIFICACIÓN Y VAL ORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

En el presente apartado se identifican los impactos ambientales que se producen, por 

una parte, durante la fase de construcción de las instalaciones proyectadas y, por otra, 

explotación de las mismas. Para ello se hace uso de sendas matrices en 

las que se muestra las interacciones existentes entre los distintos aspectos del medio 

y las acciones derivadas del establecimiento y funcionamiento de las instalaciones 

steriormente se describen y valoran los impactos identificados por factor ambiental.
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SUSCEPTIBLES DE 

factores del medio susceptibles de recibir impactos como consecuencia del 

establecimiento de las instalaciones proyectadas o de su posterior funcionamiento se 

RECIBIR IMPACTOS 

Relieve/geomorfología  

 

 

Formaciones vegetales 

 

Calidad de vida de la población 

Infraestructuras y servicios 

AMBIENTALES  

En el presente apartado se identifican los impactos ambientales que se producen, por 

una parte, durante la fase de construcción de las instalaciones proyectadas y, por otra, 

explotación de las mismas. Para ello se hace uso de sendas matrices en 

las que se muestra las interacciones existentes entre los distintos aspectos del medio 

y las acciones derivadas del establecimiento y funcionamiento de las instalaciones 

steriormente se describen y valoran los impactos identificados por factor ambiental. 



  

 

 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 

TABLA 7 .3.A. IDENTIFICACIÓN

                  ACCIÓN DEL 

                    PROYECTO 

T
rá

ns
ito

 d
e 

ve
hí

cu
lo

s 
pe

sa
do

s,
  

INDICADOR  

AMBIENTAL 

A
tm

ós
fe

ra
 

Calidad del aire  

Niveles sonoros  

R
el

ie
ve

-s
ue

lo
 

Relieve/ 
geomorfología   

Estructura del 
suelo  

Uso de suelo  

A
gu

a Calidad de las 
aguas   

V
eg

et
ac

ió
n 

Formaciones 
vegetales  

Especies florísticas  

F
au

na
 

Especies fauna   

Hábitats fauna   

E
sp

ac
io

s 
na

tu
ra

le
s 

 

Terrenos forestales   

P
ai

s Calidad paisajística  

M
ed

io
 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
o 

Calidad de vida de 
la población  

Empleo  

Infraestructuras y 
servicios  

P
at

rim
on

io
 y

 
ví

as
 

pe
cu

ar
ia

s Patrimonio   

Vías pecuarias  

Leyenda:             Cruce en el que se ha identificado interacción entre la acción del proyecto y el factor ambiental con un
impacto ambiental derivado a evaluar.
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.3.A. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTA LES EN LA FASE DE CO
INSTALACIONES PROYECTADAS 

pe
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F
un
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aq
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 y
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D
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je

 y
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es
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M
ov

im
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os
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e 

tie
rr

a 

N
ec

es
id

ad
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e 
pr

és
ta
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os

 y
 

ve
rt

ed
er

os
 

A
co

pi
o 

de
 m

at
er

ia
le

s 

C
re

ac
ió

n 
de

 p
ue

st
os

 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Leyenda:             Cruce en el que se ha identificado interacción entre la acción del proyecto y el factor ambiental con un
impacto ambiental derivado a evaluar. 
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LES EN LA FASE DE CO NSTRUCCIÓN DE LAS 

C
re

ac
ió

n 
de

 p
ue

st
os

 
de

 tr
ab
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o 

G
en

er
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ió
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de
 

re
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V
er

tid
os

 a
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le

s 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Leyenda:             Cruce en el que se ha identificado interacción entre la acción del proyecto y el factor ambiental con un 
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TABLA 7.3.B. IDENTIF
FUNCIONAMIENTO DE LA

                  ACCIÓN DEL 

                    PROYECTO 

INDICADOR  

AMBIENTAL 

A
tm

ós
fe

ra
 

Calidad del aire 

Niveles sonoros 

R
el

ie
ve

-s
ue

lo
 

Relieve/ 
geomorfología  

Estructura del 
suelo 

Uso de suelo 

A
gu

a Calidad de las 
aguas  

V
eg

et
ac

ió
n 

Formaciones 
vegetales 

Especies florísticas 

F
au

na
 

Especies fauna  

Hábitats fauna  

E
sp

ac
io

s 
na

tu
ra

le
s 

 

Terrenos forestales 

P
ai

s Calidad paisajística 

M
ed

io
 

so
ci

oe
co

nó
m

ic
o 

Calidad de vida de 
la población 

Empleo 

Infraestructuras y 
servicios 

P
at

rim
on

io
 y

 
ví

as
 

pe
cu

ar
ia

s Patrimonio  

Vías pecuarias 

Leyenda:             Cruce en el que se ha identificado interacción entre la acción del proyecto y el factor 
ambiental con un impacto ambiental 
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TABLA 7.3.B. IDENTIF ICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES EN LA FASE DE 
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES PROYECTADAS 

M
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F
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Leyenda:             Cruce en el que se ha identificado interacción entre la acción del proyecto y el factor 
ambiental con un impacto ambiental derivado a evaluar. 
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LA FASE DE 

P
re

se
nc

ia
 d

e 
la

 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leyenda:             Cruce en el que se ha identificado interacción entre la acción del proyecto y el factor 
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7.3.1 Potenciales afecciones sobre la atmósfera

En fase de construcción  

Las buenas prácticas constructivas que orientarán la ejecución del proyecto, recogidas 

como medidas protectoras (utilización de maquinaria homologada y certificada en 

relación con los niveles máximos de emisiones, minimización de los movimientos de 

tierras, protección de enclaves de interés ambiental, riegos periódicos de accesos y 

zonas de excavación, etc.), garantizan el cumplimiento de los objetivos de calidad 

asociados a la ejecución del proyecto.

TABLA 7. 3.1.A. DESCRIPCIÓN Y

Emisiones de polvo y gases de combustión durante la circulación de vehículos y maquinaria de obra
de la planta de hormigón y la ejecución del movimiento de tierras.

Se trata de una afección temporal y restringida al entorno inmediato de actuación, desapareciendo una 
vez concluidas las obras. Se tiene en cuenta, además, que las poblaciones más cercanas (Colmenar 

Viejo y Tres Cantos) se encuentran situadas a 

Valoración del impacto 

Incremento de los niveles sonoros debidos a la circulación de vehículos y uso maquinaria de obra y al funcionamiento 
de las instalaciones auxiliares, especialmente la planta de hormigón

Se trata de una afección temporal y restringida al entorno inmediato de actuación
vez concluidas las obras. Sin embargo, puede afectar a un número potencial de receptores mayor, 

a que una parte importante del ruido generado se deberá a la circul
próximas a la actuación de la maquinaria de obra, además de los ruidos generados por los propios 

trabajos de construcc

Valoración del impacto 

 

En fase de explotación 

La explotación de la nueva 

afecciones significativas negativas sobre el entorno en lo referente a afecciones al 

clima local y emisiones atmosféricas.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Potenciales afecciones sobre la atmósfera  

 

buenas prácticas constructivas que orientarán la ejecución del proyecto, recogidas 

como medidas protectoras (utilización de maquinaria homologada y certificada en 

relación con los niveles máximos de emisiones, minimización de los movimientos de 

rotección de enclaves de interés ambiental, riegos periódicos de accesos y 

zonas de excavación, etc.), garantizan el cumplimiento de los objetivos de calidad 

asociados a la ejecución del proyecto. 

3.1.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE L A ATMÓSFERA EN FASE 
CONSTRUCCIÓN 

Emisiones de polvo y gases de combustión durante la circulación de vehículos y maquinaria de obra
y la ejecución del movimiento de tierras. 

Se trata de una afección temporal y restringida al entorno inmediato de actuación, desapareciendo una 
vez concluidas las obras. Se tiene en cuenta, además, que las poblaciones más cercanas (Colmenar 

Viejo y Tres Cantos) se encuentran situadas a más de 1 km de distancia.

COMPATIBLE

Incremento de los niveles sonoros debidos a la circulación de vehículos y uso maquinaria de obra y al funcionamiento 
, especialmente la planta de hormigón. 

afección temporal y restringida al entorno inmediato de actuación, desapareciendo una 
Sin embargo, puede afectar a un número potencial de receptores mayor, 

a que una parte importante del ruido generado se deberá a la circulación por las carreteras y vías 
próximas a la actuación de la maquinaria de obra, además de los ruidos generados por los propios 

trabajos de construcción de las nuevas instalaciones. 

MODERADO

La explotación de la nueva ETAP ampliada de Colmenar Viejo

afecciones significativas negativas sobre el entorno en lo referente a afecciones al 

clima local y emisiones atmosféricas. 
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buenas prácticas constructivas que orientarán la ejecución del proyecto, recogidas 

como medidas protectoras (utilización de maquinaria homologada y certificada en 

relación con los niveles máximos de emisiones, minimización de los movimientos de 

rotección de enclaves de interés ambiental, riegos periódicos de accesos y 

zonas de excavación, etc.), garantizan el cumplimiento de los objetivos de calidad 

A ATMÓSFERA EN FASE DE 

Emisiones de polvo y gases de combustión durante la circulación de vehículos y maquinaria de obra, el funcionamiento 

Se trata de una afección temporal y restringida al entorno inmediato de actuación, desapareciendo una 
vez concluidas las obras. Se tiene en cuenta, además, que las poblaciones más cercanas (Colmenar 

de distancia. 

COMPATIBLE 

Incremento de los niveles sonoros debidos a la circulación de vehículos y uso maquinaria de obra y al funcionamiento 

, desapareciendo una 
Sin embargo, puede afectar a un número potencial de receptores mayor, debido 

ación por las carreteras y vías 
próximas a la actuación de la maquinaria de obra, además de los ruidos generados por los propios 

MODERADO 

 no representa 

afecciones significativas negativas sobre el entorno en lo referente a afecciones al 
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TABLA 7. 3.1.B. DESCRIPCIÓN Y

Incremento de los niveles sonoros debido al funcionamiento de la instalaciones y el tráfico de vehículos.

Los equipos ruidosos se instalarán en e interior 
acústico exigidos por la normativa, permitiendo dar cumplimiento a los valores límite establecidos por la 

La construcción del equipamiento de la 
y cubiertas para garantizar el cumplimiento de los niveles de ruido en ambiente exterior establecidos por 

la normativa de aplicación, permitiendo anular cualquier afección sobre el entorno.
Además, se ha previsto el desarrollo de medidas correctoras específicas para minimizar los ruidos y 

vibraciones producidos durante el funcionamiento de los equipos, incorporados al diseño global de las 

El tráfico de vehículos de transporte de entrada y salida en la instalación no variará respecto al actual, 
pues no se va a aumentar la capacidad de la planta.

Valoración del impacto 

7.3.2 Potenciales afecciones sobre el factor relieve

En fase de construcción  

TABLA 7.3.2 .A. DESCRIPCIÓN Y VA

Alteración del relieve debido al movimiento de tierras.

La nivelación de la nueva parcela supondrá la producción de 83.000 m3 de tierras procedentes de 
desbroces y de 1.529.000 m3de tierras de excavación. Se trata de un importante volumen de tierras a 
excavar supondrá un impacto notable sobre el relieve, de efe

efectos de este modo sobre el relieve 
actuación

Valoración del impacto 

Afecciones al relieve el vertido de excedentes de tierras.

Se procurará utilizar, si reúnen la calidad adecuada, las tierras excavadas para los rellenos que sean 
necesarios en la nivelación de la nueva parcela.

En todo caso, el traslado a otros espacios de los excedentes de 
producirá una variación significativa del relieve existente en ellos.

Valoración del impacto 

Pérdida del perfil edáfico por ocupación del suelo y por el movimiento de tierras.

Se ocupará una superficie nueva
carretera M

El impacto es de magnitud moderada, si bien la pérdida de suelo será irreversible.

Valoración del impacto 

Compactación del suelo debido a la circulación de vehículos y maquinaria de obra.

El tránsito de los vehículos se li
vertederos, así como de las instalaciones auxiliares

Las afecciones debidas a la compactación
realizándose tareas de retirada y conservación de suelos como medida protectora

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

3.1.B. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE LA ATMÓSFERA EN FASE DE
EXPLOTACIÓN 

Incremento de los niveles sonoros debido al funcionamiento de la instalaciones y el tráfico de vehículos.

Los equipos ruidosos se instalarán en e interior de edificios o contarán con los dispositivos de aislamiento 
acústico exigidos por la normativa, permitiendo dar cumplimiento a los valores límite establecidos por la 

legislación de aplicación. 
a construcción del equipamiento de la ETAP se realizará de modo que se dimensionen sus paramentos 

y cubiertas para garantizar el cumplimiento de los niveles de ruido en ambiente exterior establecidos por 
la normativa de aplicación, permitiendo anular cualquier afección sobre el entorno.

Además, se ha previsto el desarrollo de medidas correctoras específicas para minimizar los ruidos y 
vibraciones producidos durante el funcionamiento de los equipos, incorporados al diseño global de las 

nuevas instalaciones de la ETAP 
s de transporte de entrada y salida en la instalación no variará respecto al actual, 

pues no se va a aumentar la capacidad de la planta. 

COMPATIBLE

Potenciales afecciones sobre el factor relieve -suelo 

 

.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE EL RELIEVE Y E
FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Alteración del relieve debido al movimiento de tierras. 

La nivelación de la nueva parcela supondrá la producción de 83.000 m3 de tierras procedentes de 
de tierras de excavación. Se trata de un importante volumen de tierras a 

excavar supondrá un impacto notable sobre el relieve, de efectos irreversibles e irrecuperables, con 
efectos de este modo sobre el relieve notables, si bien, el entorno antropizado en el que se encuadra la 

actuación permite calificar el impacto como moderado. 

MODERADO

el vertido de excedentes de tierras. 

rará utilizar, si reúnen la calidad adecuada, las tierras excavadas para los rellenos que sean 
necesarios en la nivelación de la nueva parcela. 

En todo caso, el traslado a otros espacios de los excedentes de tierras, dada su volumen importante, 
producirá una variación significativa del relieve existente en ellos. 

MODERADO

Pérdida del perfil edáfico por ocupación del suelo y por el movimiento de tierras. 

Se ocupará una superficie nueva de aproximadamente 12 ha, que se encuentra confinada entre la 
carretera M-607 y la vía de ferrocarril Madrid-Burgos. 

El impacto es de magnitud moderada, si bien la pérdida de suelo será irreversible.

MODERADO

suelo debido a la circulación de vehículos y maquinaria de obra. 

l tránsito de los vehículos se limitará a los viales existentes y las zonas de acopio de materiales y 
vertederos, así como de las instalaciones auxiliares, se ubicarán dentro de la parcela de actuación.

debidas a la compactación son de duración temporal y muy puntuales espacialmente, 
realizándose tareas de retirada y conservación de suelos como medida protectora
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ATMÓSFERA EN FASE DE  

Incremento de los niveles sonoros debido al funcionamiento de la instalaciones y el tráfico de vehículos. 

de edificios o contarán con los dispositivos de aislamiento 
acústico exigidos por la normativa, permitiendo dar cumplimiento a los valores límite establecidos por la 

o que se dimensionen sus paramentos 
y cubiertas para garantizar el cumplimiento de los niveles de ruido en ambiente exterior establecidos por 

la normativa de aplicación, permitiendo anular cualquier afección sobre el entorno. 
Además, se ha previsto el desarrollo de medidas correctoras específicas para minimizar los ruidos y 

vibraciones producidos durante el funcionamiento de los equipos, incorporados al diseño global de las 

s de transporte de entrada y salida en la instalación no variará respecto al actual, 

COMPATIBLE 

SOBRE EL RELIEVE Y E L SUELO EN 

La nivelación de la nueva parcela supondrá la producción de 83.000 m3 de tierras procedentes de 
de tierras de excavación. Se trata de un importante volumen de tierras a 

ctos irreversibles e irrecuperables, con 
el que se encuadra la 

MODERADO 

rará utilizar, si reúnen la calidad adecuada, las tierras excavadas para los rellenos que sean 

tierras, dada su volumen importante, 
 

MODERADO 

de aproximadamente 12 ha, que se encuentra confinada entre la 

El impacto es de magnitud moderada, si bien la pérdida de suelo será irreversible. 

MODERADO 

las zonas de acopio de materiales y 
dentro de la parcela de actuación. 

son de duración temporal y muy puntuales espacialmente, 
realizándose tareas de retirada y conservación de suelos como medida protectora. 
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TABLA 7.3.2 .A. DESCRIPCIÓN Y VA

Valoración del impacto 

Contaminación del suelo debida a vertidos accidentales durante las obras.

Impacto que sólo se producirá en 
esperando que, en el caso de producirse, sean de escasa magnitud.

La aplicación de medidas preventivas es fundamental para prevenir la aparición de esta tipología de 
impactos, debiendo actuarse con celeridad en el caso de un vertido accidental.

Valoración del impacto 

 

En fase de explotación 

TABLA 7.3.2.B. DESCRIPCIÓN Y VALORA

Cambio de uso del suelo. 

La actuación proyectada ocupará una superficie nueva de 12 ha, dedicada a prados y usos recreativos 

El cambio de uso tiene 

Valoración del impacto 

Contaminación del suelo debido a vertidos de aguas residuales y sustancias peligrosas.

No se espera la generación de sustancias nocivas como consecuencia de la explotación de
instalaciones, quedando reducida la generación de residuos peligrosos, a las pequeñas cantidades de 

sustancias utilizadas en el mantenimiento de las infraestructuras.
Los únicos vertidos previstos serán de origen sanitario y con un caudal 
de la planta. Las aguas pluviales tienen las características propias de los drenajes de una zona urbana.

Valoración del impacto 

7.3.3 Potenciales afecciones sobre el medio hídrico

En fase de construcción  

TABLA 7.3.3.A . DESCRIPCIÓN Y VALO

Arrastre de sólidos u otros materiales a cauces.

La calidad de las aguas superficiales puede verse alterada como resultado de los movimientos de tierras 
en la fase de obras. En el ámbito de estudio se encuentra la cabecera de un arroyo temporal muy 

alterado. En todo caso, cualquier arrastre de materiales en la parcela intervenida pueda representar un 
incremento notable de sólidos en suspensión en las aguas de 

proponen medidas orientadas a evitar este impacto.
También pueden producirse vertidos en el cauce procedentes del lavado de las 
camiones hormigonera, si bien con una ubicación lejana

hormigón al cauce y aplicando las medidas correctoras oportunas, esta afección se prevé poco 

Valoración del impacto 
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.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE EL RELIEVE Y E
FASE DE CONSTRUCCIÓN 

COMPATIBLE

Contaminación del suelo debida a vertidos accidentales durante las obras. 

Impacto que sólo se producirá en situaciones accidentales, fortuitas, de baja probabilidad de ocurrencia, 
esperando que, en el caso de producirse, sean de escasa magnitud.

aplicación de medidas preventivas es fundamental para prevenir la aparición de esta tipología de 
impactos, debiendo actuarse con celeridad en el caso de un vertido accidental.

IMPACTO RESIDUAL

DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE EL RELIEVE Y EL S
FASE DE EXPLOTACIÓN 

La actuación proyectada ocupará una superficie nueva de 12 ha, dedicada a prados y usos recreativos 
(centro hípico). 

El cambio de uso tiene un efecto negativo, permanente e irreversible.

MODERADO

Contaminación del suelo debido a vertidos de aguas residuales y sustancias peligrosas. 

o se espera la generación de sustancias nocivas como consecuencia de la explotación de
instalaciones, quedando reducida la generación de residuos peligrosos, a las pequeñas cantidades de 

sustancias utilizadas en el mantenimiento de las infraestructuras. 
Los únicos vertidos previstos serán de origen sanitario y con un caudal equivalente reducido al personal 
de la planta. Las aguas pluviales tienen las características propias de los drenajes de una zona urbana.

NO SIGNIFICATIVO

Potenciales afecciones sobre el medio hídrico  

 

. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE EL MEDIO HÍDRIC
CONSTRUCCIÓN 

Arrastre de sólidos u otros materiales a cauces. 

La calidad de las aguas superficiales puede verse alterada como resultado de los movimientos de tierras 
. En el ámbito de estudio se encuentra la cabecera de un arroyo temporal muy 

cualquier arrastre de materiales en la parcela intervenida pueda representar un 
incremento notable de sólidos en suspensión en las aguas de escorrentía del ámbito hacia es

proponen medidas orientadas a evitar este impacto. 
También pueden producirse vertidos en el cauce procedentes del lavado de las cubas y 

hormigonera, si bien con una ubicación lejana de las obras y, especialmente, de la planta de 
y aplicando las medidas correctoras oportunas, esta afección se prevé poco 

significativa. 

IMPACTO RESIDUAL
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SOBRE EL RELIEVE Y E L SUELO EN 

COMPATIBLE 

situaciones accidentales, fortuitas, de baja probabilidad de ocurrencia, 
esperando que, en el caso de producirse, sean de escasa magnitud. 

aplicación de medidas preventivas es fundamental para prevenir la aparición de esta tipología de 
impactos, debiendo actuarse con celeridad en el caso de un vertido accidental. 

IMPACTO RESIDUAL 

RE EL RELIEVE Y EL S UELO EN 

La actuación proyectada ocupará una superficie nueva de 12 ha, dedicada a prados y usos recreativos 

un efecto negativo, permanente e irreversible. 

MODERADO 

o se espera la generación de sustancias nocivas como consecuencia de la explotación de las distintas 
instalaciones, quedando reducida la generación de residuos peligrosos, a las pequeñas cantidades de 

 
equivalente reducido al personal 

de la planta. Las aguas pluviales tienen las características propias de los drenajes de una zona urbana. 

NO SIGNIFICATIVO 

OBRE EL MEDIO HÍDRICO EN FASE DE 

La calidad de las aguas superficiales puede verse alterada como resultado de los movimientos de tierras 
. En el ámbito de estudio se encuentra la cabecera de un arroyo temporal muy 

cualquier arrastre de materiales en la parcela intervenida pueda representar un 
correntía del ámbito hacia ese cauce. Se 

cubas y canaletas de los 
obras y, especialmente, de la planta de 

y aplicando las medidas correctoras oportunas, esta afección se prevé poco 

IMPACTO RESIDUAL 
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En fase de explotación 

TABLA 7. 3.3.B. DESCRIPCIÓN Y

Alteración del régimen de escorrentías

La nivelación de la parcela y la impermeabilización de una superficie moderada 
los flujos de escorrentía y la infiltración de ésta 

Además, la parcela afectada está confinada entre grandes infraestructuras lineales, estando muy 
modificado el régimen de escorrentía de su entorno.

Valoración del impacto 

 

7.3.4 Potenciales afecciones sobre la flora y la vegetaci ón

En fase de construcción  

TABLA 7. 3.4.A. DESCRIPCIÓN Y

Pérdida de vegetación por desbroces.

Los desbroces de la nueva parcela que se va a ocupar afectarán principalmente a prados y zarzales. Los 
prados se encuentran abandonados y los zarzales asociados al barranco existente en la parcela.

Se trata de formaciones vegetales pioneras, de fácil recuperación, si bien la afección 
funcionalidad será permanente

encontrarse la parcela confinada entre infraestructuras lineales y

Valoración del impacto 

Afección al arbolado existente. 

En la parcela nueva se verán afectados por las obras un total de aproximadamente150 pies de árboles y 
arbustos, de los que se ha podido inventariar 28 pies. La mayor 

características del encinar que se desarrollaría sin intervención humana (72 encinas y 1 enebro de 
miera). El resto son especies ornamentales (arizonica), invasoras (ailanto) o frutales (manzanos y 

almendro). Atendiendo al por
En la parcela de la ETAP se afectará al arbolado de las zonas ajardinadas, a un total de 214 pies de 

árboles y arbustos. Atendiendo al tipo de especie, porte y estado fitosanitario, se prop
de 3 cedros del Himalaya, 2 cipreses de Leyland y 2 pinos carrasco.

Valoración del impacto 

 

En fase de explotación 

El funcionamiento de la ETAP

debidos a la potencial contaminación de las aguas, si bien se trata de un efecto poco 

probable. 
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3.3.B. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE EL ME DIO HÍDRICO EN FASE 
EXPLOTACIÓN 

Alteración del régimen de escorrentías. 

La nivelación de la parcela y la impermeabilización de una superficie moderada alterarán la dirección de 
los flujos de escorrentía y la infiltración de ésta en el terreno. La adopción de medidas de drenaje 

minimizará los efectos de este impacto. 
Además, la parcela afectada está confinada entre grandes infraestructuras lineales, estando muy 

modificado el régimen de escorrentía de su entorno. 

COMPATIBLE

Potenciales afecciones sobre la flora y la vegetaci ón 

 

3.4.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACT OS SOBRE LA FLORA Y 
EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Pérdida de vegetación por desbroces. 

desbroces de la nueva parcela que se va a ocupar afectarán principalmente a prados y zarzales. Los 
prados se encuentran abandonados y los zarzales asociados al barranco existente en la parcela.

Se trata de formaciones vegetales pioneras, de fácil recuperación, si bien la afección 
será permanente. En todo caso, esa funcionalidad se ve limitada por el hecho de 

encontrarse la parcela confinada entre infraestructuras lineales y zonas urbanizadas.

COMPATIBLE

En la parcela nueva se verán afectados por las obras un total de aproximadamente150 pies de árboles y 
arbustos, de los que se ha podido inventariar 28 pies. La mayor parte corresponden a especies 

características del encinar que se desarrollaría sin intervención humana (72 encinas y 1 enebro de 
miera). El resto son especies ornamentales (arizonica), invasoras (ailanto) o frutales (manzanos y 

almendro). Atendiendo al porte y estado fitosanitario, se propone el transplante de 3 encinas.
se afectará al arbolado de las zonas ajardinadas, a un total de 214 pies de 

árboles y arbustos. Atendiendo al tipo de especie, porte y estado fitosanitario, se prop
de 3 cedros del Himalaya, 2 cipreses de Leyland y 2 pinos carrasco.

MODERADO

ETAP puede producir efectos indirectos sobre la vegetación, 

debidos a la potencial contaminación de las aguas, si bien se trata de un efecto poco 
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DIO HÍDRICO EN FASE DE 

alterarán la dirección de 
La adopción de medidas de drenaje 

Además, la parcela afectada está confinada entre grandes infraestructuras lineales, estando muy 

COMPATIBLE 

OS SOBRE LA FLORA Y LA VEGETACIÓN 

desbroces de la nueva parcela que se va a ocupar afectarán principalmente a prados y zarzales. Los 
prados se encuentran abandonados y los zarzales asociados al barranco existente en la parcela. 

Se trata de formaciones vegetales pioneras, de fácil recuperación, si bien la afección sobre su 
. En todo caso, esa funcionalidad se ve limitada por el hecho de 

zonas urbanizadas. 

COMPATIBLE 

En la parcela nueva se verán afectados por las obras un total de aproximadamente150 pies de árboles y 
parte corresponden a especies 

características del encinar que se desarrollaría sin intervención humana (72 encinas y 1 enebro de 
miera). El resto son especies ornamentales (arizonica), invasoras (ailanto) o frutales (manzanos y 

te y estado fitosanitario, se propone el transplante de 3 encinas. 
se afectará al arbolado de las zonas ajardinadas, a un total de 214 pies de 

árboles y arbustos. Atendiendo al tipo de especie, porte y estado fitosanitario, se propone el transplante 
de 3 cedros del Himalaya, 2 cipreses de Leyland y 2 pinos carrasco. 

MODERADO 

puede producir efectos indirectos sobre la vegetación, 

debidos a la potencial contaminación de las aguas, si bien se trata de un efecto poco 
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7.3.5 Potenciales afecciones sobre la fauna

En fase de construcción  

TABLA 7. 3.5.A. DESCRIPCIÓN Y

Pérdida de hábitats faunísticos. 

Los hábitats faunísticos afectados son los ajardinamientos urbanos, en la parcela de la 
especies de fácil adaptación a los cambios, y las zonas abiertas de 

La afección a los hábitats urbanos será temporal y recuperable una vez finalicen las obras.
La afección a los prados será permanente, si bien actualmente la funcionalidad de este hábitat se ve 

limitada al estar confinada la parcela entre infraestructuras lineales y zonas urbanas, lo que provoca que 
la utilización de la fauna de este territorio sea efímera y de paso.

Valoración del impacto 

Molestias por incremento del ruido debido al tránsito de 

El incremento del ruido tiene un efecto negativo sobre la selección del territorio como hábitat, sin 
embargo, por su comportamiento, las especies afectadas tienen una gran capacidad de adaptación a la 

Valoración del impacto 

En fase de explotación 

TABLA 7. 3.5.B. DESCRIPCIÓN Y

Molestias por incremento del ruido debido al funcionamiento de las instalaciones.

El incremento del ruido tiene un efecto negativo sobre la selección del territorio como hábitat, sin 
embargo, por su comportamiento, las especies afectadas tienen una gran capacidad de adaptación a la 

Valoración del impacto 

 

7.3.6 Potenciales afecciones sobre los Espacios Naturales  de Interés

En fase de construcción  

TABLA 7. 3.6.A. DESCRIPCIÓN Y

Pérdida de terrenos forestales, según definición de la 
Naturaleza de la Comunidad de Madrid

Los desbroces necesarios para la nivelación de la parcela nueva a ocupar supondrán la pérdida de unas 
9 ha de terrenos forestales tipo pastizal y erial

formaciones vegetales pioneras, de fácil recuperación, si bien la afección será permanente.

Valoración del impacto 
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Potenciales afecciones sobre la fauna  

 

3.5.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE LA FAUNA EN FASE DE 
CONSTRUCCIÓN 

Los hábitats faunísticos afectados son los ajardinamientos urbanos, en la parcela de la 
especies de fácil adaptación a los cambios, y las zonas abiertas de prados con arbolado disperso de la 

nueva parcela. 
La afección a los hábitats urbanos será temporal y recuperable una vez finalicen las obras.

La afección a los prados será permanente, si bien actualmente la funcionalidad de este hábitat se ve 
star confinada la parcela entre infraestructuras lineales y zonas urbanas, lo que provoca que 

la utilización de la fauna de este territorio sea efímera y de paso. 

COMPATIBLE

Molestias por incremento del ruido debido al tránsito de maquinaria y a la ejecución de las instalaciones.

El incremento del ruido tiene un efecto negativo sobre la selección del territorio como hábitat, sin 
embargo, por su comportamiento, las especies afectadas tienen una gran capacidad de adaptación a la 

presencia humana. 

COMPATIBLE

 

3.5.B. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACT OS SOBRE LA FAUNA EN
EXPLOTACIÓN 

Molestias por incremento del ruido debido al funcionamiento de las instalaciones. 

incremento del ruido tiene un efecto negativo sobre la selección del territorio como hábitat, sin 
embargo, por su comportamiento, las especies afectadas tienen una gran capacidad de adaptación a la 

presencia humana. 

COMPATIBLE

Potenciales afecciones sobre los Espacios Naturales  de Interés

 

3.6.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACT OS SOBRE TERRENOS FO
FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Pérdida de terrenos forestales, según definición de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 
Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

Los desbroces necesarios para la nivelación de la parcela nueva a ocupar supondrán la pérdida de unas 
9 ha de terrenos forestales tipo pastizal y erial. Se trata de terrenos casi desarbolados y dominados por 

formaciones vegetales pioneras, de fácil recuperación, si bien la afección será permanente.

COMPATIBLE
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FAUNA EN FASE DE 

Los hábitats faunísticos afectados son los ajardinamientos urbanos, en la parcela de la ETAP, con 
prados con arbolado disperso de la 

La afección a los hábitats urbanos será temporal y recuperable una vez finalicen las obras. 
La afección a los prados será permanente, si bien actualmente la funcionalidad de este hábitat se ve 

star confinada la parcela entre infraestructuras lineales y zonas urbanas, lo que provoca que 
 

COMPATIBLE 

maquinaria y a la ejecución de las instalaciones. 

El incremento del ruido tiene un efecto negativo sobre la selección del territorio como hábitat, sin 
embargo, por su comportamiento, las especies afectadas tienen una gran capacidad de adaptación a la 

COMPATIBLE 

OS SOBRE LA FAUNA EN  FASE DE 

incremento del ruido tiene un efecto negativo sobre la selección del territorio como hábitat, sin 
embargo, por su comportamiento, las especies afectadas tienen una gran capacidad de adaptación a la 

COMPATIBLE 

Potenciales afecciones sobre los Espacios Naturales  de Interés  

OS SOBRE TERRENOS FORESTALES EN 

16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 

Los desbroces necesarios para la nivelación de la parcela nueva a ocupar supondrán la pérdida de unas 
e terrenos casi desarbolados y dominados por 

formaciones vegetales pioneras, de fácil recuperación, si bien la afección será permanente. 

COMPATIBLE 
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En fase de explotación 

No se producirán impactos sobre espacios naturales de interés durante el 

funcionamiento de la ETAP

7.3.7 Potenciales afecciones sobre el paisaje

En fase de construcción  

TABLA 7. 3.7.A. DESCRIPCIÓN Y

Pérdida de calidad visual del paisaje debido a las instalaciones de obra, el potencial vertido incontrolado de residuos y 
la eliminación de la cubierta vegetal.

El paisaje del entorno de la zona de actuación se encuentra modificado por la acción del homb
su calidad visual baja, si bien, por el relieve y la proximidad de vías de comunicación de alta capacidad, 

tiene una fragilidad visual alta. En todo caso, se trata de una afección temporal.

Valoración del impacto 

En fase de explotación 

TABLA 7. 3.7.B. DESCRIPCIÓN Y

Pérdida de calidad visual del paisaje debido a la presencia de instalaciones ajenas al paisaje circundante.

La nueva ETAP se construirá en un entorno de vocación tradicional ganadera muy modificado por la 
presencia de zonas urbanizadas, como la propia planta actual, e infraestructuras de transporte, siendo su 

calidad visual baja. Sin embargo, por su relieve y la proximidad d

Desde el punto de vista de visibilidad del territorio, la parcela que se va a ocupar tiene una cuenca visual 
discontinua, que ocupa menos del 20% del ámbito analizado.

Además, la percepción del paisaje actual no cambiará, pues la instalación propuesta sustituye, con una 
ocupación mayor pero contigua, a la que se encuentra actualmente.

Valoración del impacto 

7.3.8 Potenciales afecciones sobre el patrimonio cultural  y las 

En fase de construcción  

TABLA 7. 3.8.A. DESCRIPCIÓN Y
LAS VÍAS PECUARIAS E

Descubrimiento durante los movimientos de tierra de yacimientos arqueológicos y/o 

Canal de Isabel II Gestión S.A., como promotor de la actuación, está realizando las oportunas consultas y 
solicitud de autorizaciones al órgano competente en materia de Patrimonio (Dirección General de 

Patrimonio Histórico de la Vicepresi
la Comunidad de Madrid), realizando asimismo las tareas que desde este organismo se solicitan. De este 
modo, y en base a los trabajos documentales realizados se puede concluir que no hay 

presencia de ningún elemento del patrimonio artístico, arqueológico o paleontológico en el ámbito de 
actuación. En todo caso, destacar que 

especificaciones que desde este órg
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No se producirán impactos sobre espacios naturales de interés durante el 

ETAP 

Potenciales afecciones sobre el paisaje  

 

3.7.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACT OS SOBRE EL PAISAJE 
CONSTRUCCIÓN 

Pérdida de calidad visual del paisaje debido a las instalaciones de obra, el potencial vertido incontrolado de residuos y 
la eliminación de la cubierta vegetal. 

El paisaje del entorno de la zona de actuación se encuentra modificado por la acción del homb
su calidad visual baja, si bien, por el relieve y la proximidad de vías de comunicación de alta capacidad, 

tiene una fragilidad visual alta. En todo caso, se trata de una afección temporal.

COMPATIBLE

 

3.7.B. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACT OS SOBRE EL PAISAJE 
EXPLOTACIÓN 

Pérdida de calidad visual del paisaje debido a la presencia de instalaciones ajenas al paisaje circundante.

se construirá en un entorno de vocación tradicional ganadera muy modificado por la 
presencia de zonas urbanizadas, como la propia planta actual, e infraestructuras de transporte, siendo su 

calidad visual baja. Sin embargo, por su relieve y la proximidad de esas infraestructuras de alta 
capacidad, tiene una fragilidad visual alta. 

Desde el punto de vista de visibilidad del territorio, la parcela que se va a ocupar tiene una cuenca visual 
discontinua, que ocupa menos del 20% del ámbito analizado. 

percepción del paisaje actual no cambiará, pues la instalación propuesta sustituye, con una 
ocupación mayor pero contigua, a la que se encuentra actualmente.

COMPATIBLE

 

Potenciales afecciones sobre el patrimonio cultural  y las vías pecuarias

 

3.8.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACT OS SOBRE EL PATRIMON
LAS VÍAS PECUARIAS E N FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Descubrimiento durante los movimientos de tierra de yacimientos arqueológicos y/o paleontólogicos

, como promotor de la actuación, está realizando las oportunas consultas y 
solicitud de autorizaciones al órgano competente en materia de Patrimonio (Dirección General de 

Patrimonio Histórico de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno de 
la Comunidad de Madrid), realizando asimismo las tareas que desde este organismo se solicitan. De este 
modo, y en base a los trabajos documentales realizados se puede concluir que no hay 

presencia de ningún elemento del patrimonio artístico, arqueológico o paleontológico en el ámbito de 
actuación. En todo caso, destacar que Canal de Isabel II Gestión S.A. cumplirá en todo momento con las 

especificaciones que desde este órgano se determinen. 
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No se producirán impactos sobre espacios naturales de interés durante el 

OS SOBRE EL PAISAJE EN FASE DE 

Pérdida de calidad visual del paisaje debido a las instalaciones de obra, el potencial vertido incontrolado de residuos y 

El paisaje del entorno de la zona de actuación se encuentra modificado por la acción del hombre, siendo 
su calidad visual baja, si bien, por el relieve y la proximidad de vías de comunicación de alta capacidad, 

tiene una fragilidad visual alta. En todo caso, se trata de una afección temporal. 

COMPATIBLE 

OS SOBRE EL PAISAJE EN FASE DE 

Pérdida de calidad visual del paisaje debido a la presencia de instalaciones ajenas al paisaje circundante. 

se construirá en un entorno de vocación tradicional ganadera muy modificado por la 
presencia de zonas urbanizadas, como la propia planta actual, e infraestructuras de transporte, siendo su 

e esas infraestructuras de alta 

Desde el punto de vista de visibilidad del territorio, la parcela que se va a ocupar tiene una cuenca visual 

percepción del paisaje actual no cambiará, pues la instalación propuesta sustituye, con una 
ocupación mayor pero contigua, a la que se encuentra actualmente. 

COMPATIBLE 

vías pecuarias  

OS SOBRE EL PATRIMON IO CULTURAL Y 

paleontólogicos. 

, como promotor de la actuación, está realizando las oportunas consultas y 
solicitud de autorizaciones al órgano competente en materia de Patrimonio (Dirección General de 

dencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno de 
la Comunidad de Madrid), realizando asimismo las tareas que desde este organismo se solicitan. De este 
modo, y en base a los trabajos documentales realizados se puede concluir que no hay constancia de la 

presencia de ningún elemento del patrimonio artístico, arqueológico o paleontológico en el ámbito de 
cumplirá en todo momento con las 
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TABLA 7. 3.8.A. DESCRIPCIÓN Y
LAS VÍAS PECUARIAS E

Durante la ejecución de las obras, en concreto, de los movimientos de tierra, se contará con la presencia 
de un arqueólogo que realice un seguimiento 

de restos arqueológicos o bien y se establecerá el protocolo de intervención oportuno en caso de 
encontrar algún yacimiento, que permita la correcta conservación del bien encontrado, en caso de así 

Valoración del impacto 

Ocupación del dominio público pecuario.

La pardela de la ETAP y la parcela nueva a ocupar son contiguas al dominio público pecuario de la vía 
pecuaria denominada Cordel de las Carreteras de Miraflores y Madrid.

Sin embargo, el acceso a las obras y el acceso a la instalación finalmente construida se realizarán por 
esa vía pecuaria. Al respecto, se tiene en cuenta que la carretera M

actualmente para acceder a la ETAP
dentro del dominio público pecuario de citada vía pecuaria.

Valoración del impacto 

 

En fase de explotación 

No se prevén impactos sobre

Cultural del entorno de actuación como consecuencia del funcionamiento de las 

instalaciones previstas. 

7.3.9 Potenciales afecciones sobre el medio socioeconómic o

En la fase de construcción

TABLA 7.3.9.A. DESCR IPCIÓN Y VALORACIÓN 

Molestias a los usuarios de la carretera M

Se trata de un impacto temporal, reversible y recuperable en un 

Valoración del impacto 

Molestias a la población por el incremento de ruido y las emisiones de polvo.

Las poblaciones del entorno se encuentran a más de 1 km de distancia, no previéndose que sean 
afectadas de manera directa 

Valoración del impacto 

Necesidad de mano de obra para la ejecución de los trabajos.

La necesidad de mano de obra es un impacto positivo, di bien moderado y temporal.

Valoración del impacto 
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3.8.A. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACT OS SOBRE EL PATRIMON
LAS VÍAS PECUARIAS E N FASE DE CONSTRUCCIÓN 

urante la ejecución de las obras, en concreto, de los movimientos de tierra, se contará con la presencia 
de un arqueólogo que realice un seguimiento de las obras. De este modo, se podrá certificar la ausencia 

bien y se establecerá el protocolo de intervención oportuno en caso de 
encontrar algún yacimiento, que permita la correcta conservación del bien encontrado, en caso de así 

solicitarlo la Comunidad de Madrid. 

COMPATIBLE

del dominio público pecuario. 

y la parcela nueva a ocupar son contiguas al dominio público pecuario de la vía 
Cordel de las Carreteras de Miraflores y Madrid. No se producirán afecciones 

directas sobre ese dominio. 
Sin embargo, el acceso a las obras y el acceso a la instalación finalmente construida se realizarán por 

esa vía pecuaria. Al respecto, se tiene en cuenta que la carretera M-607, que es la que se util
ETAP y la que se seguirá utilizando con la nueva instalación, se encuentra 

dentro del dominio público pecuario de citada vía pecuaria. 

COMPATIBLE

No se prevén impactos sobre las vías pecuarias y ningún elemento del Patrimonio 

Cultural del entorno de actuación como consecuencia del funcionamiento de las 

Potenciales afecciones sobre el medio socioeconómic o 

En la fase de construcción  

IPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE EL MEDIO SOCIOECONÓMICO
EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Molestias a los usuarios de la carretera M-607, debido al incremento del tránsito de vehículos pesados.

Se trata de un impacto temporal, reversible y recuperable en un plazo muy corto

COMPATIBLE

Molestias a la población por el incremento de ruido y las emisiones de polvo. 

Las poblaciones del entorno se encuentran a más de 1 km de distancia, no previéndose que sean 
afectadas de manera directa por las obras. 

NO SIGNIFICATIVO

Necesidad de mano de obra para la ejecución de los trabajos. 

La necesidad de mano de obra es un impacto positivo, di bien moderado y temporal.

POSITIVO 
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OS SOBRE EL PATRIMON IO CULTURAL Y 

urante la ejecución de las obras, en concreto, de los movimientos de tierra, se contará con la presencia 
. De este modo, se podrá certificar la ausencia 

bien y se establecerá el protocolo de intervención oportuno en caso de 
encontrar algún yacimiento, que permita la correcta conservación del bien encontrado, en caso de así 

COMPATIBLE 

y la parcela nueva a ocupar son contiguas al dominio público pecuario de la vía 
No se producirán afecciones 

Sin embargo, el acceso a las obras y el acceso a la instalación finalmente construida se realizarán por 
607, que es la que se utiliza 

y la que se seguirá utilizando con la nueva instalación, se encuentra 

COMPATIBLE 

las vías pecuarias y ningún elemento del Patrimonio 

Cultural del entorno de actuación como consecuencia del funcionamiento de las 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

607, debido al incremento del tránsito de vehículos pesados. 

plazo muy corto. 

COMPATIBLE 

Las poblaciones del entorno se encuentran a más de 1 km de distancia, no previéndose que sean 

NO SIGNIFICATIVO 

La necesidad de mano de obra es un impacto positivo, di bien moderado y temporal. 
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En la fase de explotación

TABLA 7. 3.9.B. DESCRIPCIÓN Y

Mejora del servicio de abastecimiento de agua potable en la Comunidad de Madrid.

La construcción de las nuevas instalaciones de la 
más del 60% de la población de la Comunidad de Madrid

Valoración del impacto 

Necesidad de mano de obra para el funcionamiento de la instalación.

Es un impacto positivo y permanente, si bien no 

Valoración del impacto 

 

7.4. VALORACIÓN FINAL DE 

A continuación se presenta una tabla resumen de la valoración de impactos realizada 

en los apartados previos, en la que se indica el valor del impacto para cada factor del 

medio evaluado. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

explotación  

3.9.B. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACT OS SOBRE EL MEDIO SO
EN FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Mejora del servicio de abastecimiento de agua potable en la Comunidad de Madrid. 

La construcción de las nuevas instalaciones de la ETAP supondrá garantizar el abastecimiento de agua a 
más del 60% de la población de la Comunidad de Madrid. 

POSITIVO 

Necesidad de mano de obra para el funcionamiento de la instalación. 

Es un impacto positivo y permanente, si bien no se estima que se modifique sustancialmente respecto a 
la situación actual. 

NO SIGNIFICATIVO

VALORACIÓN FINAL DE IMPACTOS 

A continuación se presenta una tabla resumen de la valoración de impactos realizada 

en la que se indica el valor del impacto para cada factor del 
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OS SOBRE EL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

supondrá garantizar el abastecimiento de agua a 

 

se estima que se modifique sustancialmente respecto a 

NO SIGNIFICATIVO 

A continuación se presenta una tabla resumen de la valoración de impactos realizada 

en la que se indica el valor del impacto para cada factor del 
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TABLA 7 .4.A. IMPACTOS DERIV

Recurso afectado 

Atmósfera 
Calidad del aire

Niveles sonoros

Relieve-suelo 

Alteración relieve

Excedentes de tierras

Pérdida de suelo

Compactación del suelo

Usos del suelo

Aguas 
Calidad del agua

Régimen de escorrentías

Vegetación 
Pérdida de vegetación

Afección arbolado

Fauna 
Molestias fauna

Hábitat faunísticos

Espacios Naturales 
de Interés 

Terrenos forestales

Paisaje Calidad paisajística

Medio 
socioeconómico 

Molestias a la población

Empleo 

Mejora abastecimiento

Patrimonio cultural 
y vías pecuarias 

Patrimonio 

Vías pecuarias

Fuente: elaboración propia 

 

Con el fin de conseguir una valoración final de las instalaciones proyectadas, tanto en 

la fase de construcción como en la de explotación de las mismas, se ha realizado una 

ponderación de los factores del medio evaluado. Para realizar esta ponderación, se ha 

utilizado el método de Panel de Expertos, por medio del cual se ha obtenido un valor 

medio de ponderación para cada factor, situado entre 1 y 4 puntos.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

.4.A. IMPACTOS DERIVADOS DE LAS ACTUACIO NES PROYECTADAS

Impacto en fase de 
construcción 

Impacto en fase de 
explotación

Calidad del aire compatible 

Niveles sonoros moderado compatible

Alteración relieve moderado 

Excedentes de tierras moderado 

suelo moderado 

Compactación del suelo compatible 

Usos del suelo -- 

Calidad del agua residual 

Régimen de escorrentías -- compatible

Pérdida de vegetación compatible 

Afección arbolado moderado 

Molestias fauna compatible compatible

Hábitat faunísticos compatible 

forestales compatible 

Calidad paisajística compatible compatible

población compatible 

positivo 

Mejora abastecimiento -- 

compatible 

Vías pecuarias compatible 

Con el fin de conseguir una valoración final de las instalaciones proyectadas, tanto en 

la fase de construcción como en la de explotación de las mismas, se ha realizado una 

ponderación de los factores del medio evaluado. Para realizar esta ponderación, se ha 

utilizado el método de Panel de Expertos, por medio del cual se ha obtenido un valor 

medio de ponderación para cada factor, situado entre 1 y 4 puntos. 
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NES PROYECTADAS 

Impacto en fase de 
explotación 

-- 

compatible 

-- 

-- 

-- 

-- 

moderado 

-- 

compatible 

-- 

-- 

compatible 

-- 

-- 

compatible 

-- 

positivo 

positivo 

-- 

-- 

Con el fin de conseguir una valoración final de las instalaciones proyectadas, tanto en 

la fase de construcción como en la de explotación de las mismas, se ha realizado una 

ponderación de los factores del medio evaluado. Para realizar esta ponderación, se ha 

utilizado el método de Panel de Expertos, por medio del cual se ha obtenido un valor 
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Recurso afectado 

Atmósfera 

Relieve-suelo 

Aguas 

Vegetación 

Fauna 

Espacios Naturales de 
Interés 

Paisaje 

Medio socioeconómico 

Patrimonio cultural y vías 
pecuarias 

Fuente: elaboración propia 

Posteriormente, se ha asignado un valor a cada tipo de 

impactos más graves presentarán más puntuación.

TABLA 7

Grado de impacto 

Compatible/residual

Moderado

Severo 

Crítico 

Fuente: elaboración propia 
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TABLA 7.4.B. VALORES DE PONDERACIÓN 

Valor de ponderación

Calidad del aire 1,2

Niveles sonoros 1,2

Alteración relieve 2,0

Excedentes de tierras 2,0

Pérdida de suelo 2,0

Compactación del suelo 1,2

Usos del suelo 2,2

Calidad del agua 3,2

Régimen de escorrentías 3,2

Pérdida de vegetación 3,2

Afección arbolado 3,2

Molestias fauna 3,2

Hábitat faunísticos 3,2

Terrenos forestales 3,0

Calidad paisajística 2,0

Molestias a la población 3,0

Empleo 2,5

Mejora abastecimiento 3,2

Patrimonio 3,0

Vías pecuarias 3,0

 

 

Posteriormente, se ha asignado un valor a cada tipo de impacto, de manera que los 

impactos más graves presentarán más puntuación. 

7.4.C. VALORES ASIGNADOS A LOS GRADOS DE IMPACTO

Valor de cada grado 

/residual 1 

Moderado 2 

 3 

 4 
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Valor de ponderación 

1,2 

1,2 

2,0 

2,0 

2,0 

1,2 

2,2 

3,2 

3,2 

3,2 

3,2 

3,2 

3,2 

3,0 

2,0 

3,0 

2,5 

3,2 

3,0 

3,0 

impacto, de manera que los 

IMPACTO 
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Teniendo en cuenta que esta valoración se realiza con el objetivo de obtener una idea 

global del impacto de la actuación sobre el medio, los impactos POSITIVOS no se han 

considerado en la valoración numérica, pues se entiende que el hecho de que exista 

un impacto positivo no elimina la existencia de uno negativo.

Por otro lado, se ha calculado el Valor Máximo de Impacto, resultante del caso en el 

que todos los impactos sobre cada factor fueran críticos.

TABLA 

Valor de ponderación (a) 

1,2 

1,2 

2,0 

2,0 

2,0 

1,2 

2,2 

3,2 

3,2 

3,2 

3,2 

3,2 

3,2 

3,0 

2,0 

3,0 

2,5 

3,2 

3,0 

3,0 

VALOR MAXIMO DE IMPACTO 

Fuente: elaboración propia 

 

Por último, para conseguir un Valor Final de Impacto se divide la suma de los Valores 

de Impacto de cada factor por el Valor Máximo de 

obtenido de este cociente, se clasificará el Valor Final de Impacto para cada fase 

según la siguiente tabla: 
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Teniendo en cuenta que esta valoración se realiza con el objetivo de obtener una idea 

global del impacto de la actuación sobre el medio, los impactos POSITIVOS no se han 

considerado en la valoración numérica, pues se entiende que el hecho de que exista 

impacto positivo no elimina la existencia de uno negativo. 

Por otro lado, se ha calculado el Valor Máximo de Impacto, resultante del caso en el 

que todos los impactos sobre cada factor fueran críticos. 

TABLA 7.4.D. CÁLCULO DEL VALOR MAXIMO DE IMPACTO  

Valor máximo de impacto (b) a*b 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

VALOR MAXIMO DE IMPACTO -SUMATORIO DE (a*b) 

Por último, para conseguir un Valor Final de Impacto se divide la suma de los Valores 

de Impacto de cada factor por el Valor Máximo de Impacto. En función del valor 

obtenido de este cociente, se clasificará el Valor Final de Impacto para cada fase 
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Teniendo en cuenta que esta valoración se realiza con el objetivo de obtener una idea 

global del impacto de la actuación sobre el medio, los impactos POSITIVOS no se han 

considerado en la valoración numérica, pues se entiende que el hecho de que exista 

Por otro lado, se ha calculado el Valor Máximo de Impacto, resultante del caso en el 

 

4,8 

4,8 

8,0 

8,0 

8,0 

4,8 

8,8 

12,8 

12,8 

12,8 

12,8 

12,8 

12,8 

12,0 

8,0 

12,0 

10,0 

12,8 

12,0 

12,0 

202,8 

Por último, para conseguir un Valor Final de Impacto se divide la suma de los Valores 

Impacto. En función del valor 

obtenido de este cociente, se clasificará el Valor Final de Impacto para cada fase 
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TABLA 

Rango del valor final de impacto

0 

0,40 

0,70 

0,90
Fuente: elaboración propia

 

A continuación se presentan sendas tablas con el proceso de valoración para la fase 

de construcción y de explotación. Se ha de 

recursos afectados que presenten diversas calificaciones (por ejemplo, estructura del 

suelo en la fase de construcción, con impactos compatibles/moderados) la tabla de 

valoración recogerá, con el fin de obtener un mayor

ambiental más desfavorable.
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TABLA 7.4.E. ASIGNACION DE IMPACTOS A LOS RANGO S DE 
VALORES 

Rango del valor final de impacto Calificación final de de impacto 

0 – 0,39 COMPATIBLE 

0,40 – 0,69 MODERADO 

0,70 – 0,89 SEVERO 

0,90- 1,00 CRÍTICO 
Fuente: elaboración propia 

A continuación se presentan sendas tablas con el proceso de valoración para la fase 

de construcción y de explotación. Se ha de aclarar que, para aquellos grupos de 

recursos afectados que presenten diversas calificaciones (por ejemplo, estructura del 

suelo en la fase de construcción, con impactos compatibles/moderados) la tabla de 

valoración recogerá, con el fin de obtener un mayor grado de seguridad, la calificación 

ambiental más desfavorable. 
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S DE 

A continuación se presentan sendas tablas con el proceso de valoración para la fase 

aclarar que, para aquellos grupos de 

recursos afectados que presenten diversas calificaciones (por ejemplo, estructura del 

suelo en la fase de construcción, con impactos compatibles/moderados) la tabla de 

grado de seguridad, la calificación 
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TABLA 7 .4.F. VALORACION DE 

Recurso afectado 

Atmósfera 
Calidad del aire 

Niveles sonoros 

Relieve-suelo 

Alteración relieve 

Excedentes de tierras

Pérdida de suelo 

Compactación del suelo

Usos del suelo 

Aguas 
Calidad del agua 

Régimen de escorrentías

Vegetación 
Pérdida de vegetación

Afección arbolado 

Fauna 
Molestias fauna 

Hábitat faunísticos 

Espacios 
Naturales de 
Interés 

Terrenos forestales

Paisaje Calidad paisajística

Medio 
socioeconómic
o 

Molestias a la población

Empleo 

Mejora abastecimiento

Patrimonio 
cultural y vías 
pecuarias 

Patrimonio 

Vías pecuarias 

SUMA DEL VALOR DE IMPACTO

VALOR FINAL DE IMPACTO EN FASE DE CONSTRUCCION (SUMA/

Fuente: elaboración propia 

 

La valoración final del impacto queda definida para la fase de construcción como 

COMPATIBLE . 
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.4.F. VALORACION DE IMPACTOS EN FASE DE CONSTRUCCION

Valor de 
ponderación Impacto 

Valor de 
grado de 
impacto

1,2 compatible 

1,2 moderado 

2,0 moderado 

Excedentes de tierras 2,0 moderado 

2,0 moderado 

Compactación del suelo 1,2 compatible 

2,2 -- 

3,2 residual 

Régimen de escorrentías 3,2 -- 

Pérdida de vegetación 3,2 compatible 

 3,2 moderado 

3,2 compatible 

 3,2 compatible 

Terrenos forestales 3,0 compatible 

Calidad paisajística 2,0 compatible 

población 3,0 compatible 

2,5 positivo 

Mejora abastecimiento 3,2 -- 

3,0 compatible 

3,0 compatible 

SUMA DEL VALOR DE IMPACTO 

VALOR FINAL DE IMPACTO EN FASE DE CONSTRUCCION (SUMA/202,8) 

La valoración final del impacto queda definida para la fase de construcción como 
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CONSTRUCCION 

Valor de 
grado de 
impacto 

Valor de 
impacto 

1 1,2 

2 2,4 

2 4 

2 4 

2 4 

1 1,2 

-- -- 

1 3,2 

-- -- 

1 3,2 

2 6,4 

1 3,2 

1 3,2 

1 3 

1 2 

1 3 

-- -- 

-- -- 

1 3 

1 3 

50 

 0,25 

La valoración final del impacto queda definida para la fase de construcción como 
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TABLA 7 .4.

Recurso afectado 

Atmósfera 
Calidad del aire 

Niveles sonoros 

Relieve-suelo 

Alteración relieve 

Excedentes de tierras

Pérdida de suelo 

Compactación del suelo

Usos del suelo 

Aguas 
Calidad del agua 

Régimen de escorrentías

Vegetación 
Pérdida de vegetación

Afección arbolado 

Fauna 
Molestias fauna 

Hábitat faunísticos 

Espacios 
Naturales de 
Interés 

Terrenos forestales

Paisaje Calidad paisajística

Medio 
socioeconómic
o 

Molestias a la población

Empleo 

Mejora abastecimiento

Patrimonio 
cultural y vías 
pecuarias 

Patrimonio 

Vías pecuarias 

SUMA DEL VALOR DE IMPACTO

VALOR FINAL DE IMPACTO EN FASE DE CONSTRUCCION (SUMA/

Fuente: elaboración propia 

 

La valoración final del impacto queda defin

COMPATIBLE . 
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.4.G. VALORACION DE IMPACTOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN

Valor de 
ponderación Impacto 

Valor de 
grado de 
impacto

1,2 -- 

1,2 compatible 

2,0 -- 

Excedentes de tierras 2,0 -- 

2,0 -- 

Compactación del suelo 1,2 -- 

2,2 moderado 

3,2 -- 

Régimen de escorrentías 3,2 compatible 

Pérdida de vegetación 3,2 -- 

 3,2 -- 

3,2 compatible 

 3,2 -- 

Terrenos forestales 3,0 -- 

Calidad paisajística 2,0 compatible 

población 3,0 -- 

2,5 positivo 

Mejora abastecimiento 3,2 positivo 

3,0 -- 

3,0 -- 

SUMA DEL VALOR DE IMPACTO 

VALOR FINAL DE IMPACTO EN FASE DE CONSTRUCCION (SUMA/202,8) 

La valoración final del impacto queda definida para la fase de explotación
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EXPLOTACIÓN 

Valor de 
grado de 
impacto 

Valor de 
impacto 

-- -- 

1 1,2 

-- -- 

-- -- 

-- -- 

-- -- 

2 4,4 

-- -- 

1 3,2 

-- -- 

-- -- 

1 3,2 

-- -- 

-- -- 

1 2 

-- -- 

-- -- 

-- -- 

-- -- 

-- -- 

14 

 0,07 

de explotación como 
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8. COMPATIBILIDAD DEL P

En el presente apartado se enumeran en primer lugar las principales referencias 

normativas de aplicación para, a continuación, analizar la compatibilidad del proyecto 

en estudio con la legislación vigente.

8.1. NORMATIVA DE APLICAC

Normativa de Evaluación de Impacto Ambiental
 
Estatal  
 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 

- Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre por el que aprueba el 

Reglamento del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio.

Autonómica  
 

- Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 

Comunidad de Madrid

- Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 

Madrid. 

Normativa Espacios Naturales y Protección de Medioa mbiente (general)
 
Comunitaria  
 

- Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

noviembre, relativa a la conservac

- Directiva 92/43/CE, de protección de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestre. 

Estatal  
 

- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial

de Especies Amenazadas.

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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COMPATIBILIDAD DEL P ROYECTO CON LA LEGIS LACIÓN VIGENTE

En el presente apartado se enumeran en primer lugar las principales referencias 

normativas de aplicación para, a continuación, analizar la compatibilidad del proyecto 

en estudio con la legislación vigente. 

NORMATIVA DE APLICAC IÓN 

Normativa de Evaluación de Impacto Ambiental  

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre por el que aprueba el 

Reglamento del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio.

Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 

Comunidad de Madrid 

2, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 

Normativa Espacios Naturales y Protección de Medioa mbiente (general)

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

noviembre, relativa a la conservación de las aves silvestres 

Directiva 92/43/CE, de protección de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 

de Especies Amenazadas. 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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LACIÓN VIGENTE 

En el presente apartado se enumeran en primer lugar las principales referencias 

normativas de aplicación para, a continuación, analizar la compatibilidad del proyecto 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

proyectos. 

Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre por el que aprueba el 

Reglamento del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio. 

Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 

2, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 

Normativa Espacios Naturales y Protección de Medioa mbiente (general)  

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

Directiva 92/43/CE, de protección de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 

y del Catálogo Español 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
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- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que establece medidas para 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los

de la flora y fauna silvestre. 

 
Autonómica  
 

- Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

Comunidad de Madrid.

- Decreto 18/1992, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el Catálogo R

silvestres y se crea la categoría de árboles singulares.

Normativa Protección Atmosférica y Ruido
 
Comunitaria  
 

- Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

de 2008, relativa a la 

en Europa. 

- Directiva 2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 

de 2001, sobre techos nacionales de emisión de determinados contaminantes 

atmosféricos. 

Estatal  
 

- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 

aire. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre,

objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se determinan las 

especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 

petróleo y se regula
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Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que establece medidas para 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y 

de la flora y fauna silvestre.  

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

Comunidad de Madrid. 

Decreto 18/1992, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el Catálogo Regional en especies amenazadas de fauna y flora 

silvestres y se crea la categoría de árboles singulares. 

Normativa Protección Atmosférica y Ruido  

Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia 

Directiva 2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 

de 2001, sobre techos nacionales de emisión de determinados contaminantes 

102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se determinan las 

especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 

petróleo y se regula el uso de determinados biocarburantes. 
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Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que establece medidas para 

hábitats naturales y 

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

Decreto 18/1992, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

egional en especies amenazadas de fauna y flora 

Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia 

Directiva 2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 

de 2001, sobre techos nacionales de emisión de determinados contaminantes 

102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se determinan las 

especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 
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- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 

gestión del ruido ambiental.

- Ley 37/2003 del Ruido, de 17 de novie

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 

Contaminación. 

- Orden de 16 de octubre de 1992, sobre el cumplimiento de la Directiva 

91/441/CEE, sobre emisiones de gases de escape procedentes de vehículos 

automóviles. 

 
Normativa Suelos contaminados
 
Estatal  
 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 

actividades especialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contaminados.

Autonómica  
 

- Orden 761/2007, de 2 de abril, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, por la que se mod

la que se establecen niveles genéricos de referencia de metales pesados y 

otros elementos de traza de suelos contaminados de la Comunidad de Madrid.

- Decreto 326/1999, de 18 de noviembre, sobre el régimen juríd

contaminados de la Comunidad de Madrid.

 
Normativa Gestión de Residuos
 
Estatal  
 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados
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Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 

gestión del ruido ambiental. 

Ley 37/2003 del Ruido, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 

Orden de 16 de octubre de 1992, sobre el cumplimiento de la Directiva 

91/441/CEE, sobre emisiones de gases de escape procedentes de vehículos 

Normativa Suelos contaminados  

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 

actividades especialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contaminados. 

Orden 761/2007, de 2 de abril, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, por la que se modifica la Orden 2770/2006, de 11 de agosto, por 

la que se establecen niveles genéricos de referencia de metales pesados y 

otros elementos de traza de suelos contaminados de la Comunidad de Madrid.

Decreto 326/1999, de 18 de noviembre, sobre el régimen jurídico de los suelos 

contaminados de la Comunidad de Madrid. 

Normativa Gestión de Residuos  

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados
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Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 

mbre, del Ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 

Orden de 16 de octubre de 1992, sobre el cumplimiento de la Directiva 

91/441/CEE, sobre emisiones de gases de escape procedentes de vehículos 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades especialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 

Orden 761/2007, de 2 de abril, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 

ifica la Orden 2770/2006, de 11 de agosto, por 

la que se establecen niveles genéricos de referencia de metales pesados y 

otros elementos de traza de suelos contaminados de la Comunidad de Madrid. 

ico de los suelos 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
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- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites 

industriales usados.

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes

para la declaración de suelos contaminados.

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 

de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

- Real Decreto 1481/2001

de residuos mediante depósito en vertedero.

- Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, Reglamento de la Ley 11/1997, de 

envases y residuos de envases.

- Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se m

para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos 

y peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

- Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases.

- Real Decreto 833/198

para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

- Real Decreto 1310/90, de 29 de octubre, por el que se regula la reutilización de 

lodos de la depuración en el sector agrario

- Orden de 26 de octubre de 1993, sobre utilización de lodos de depuración en el 

sector agrario 

 
Autonómica  

- Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos 

de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

- Acuerdo de 18 de octubre de 2007, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba la Estrategia de Residuos de la Comunidad de Madrid.

- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid.
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Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

esiduos de construcción y demolición. 

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites 

industriales usados. 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contaminados. 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 

de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

Real Decreto 1481/2001, de 27 diciembre, por el que se regula la eliminación 

de residuos mediante depósito en vertedero. 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, Reglamento de la Ley 11/1997, de 

envases y residuos de envases. 

Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos 

y peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases.

Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

Real Decreto 1310/90, de 29 de octubre, por el que se regula la reutilización de 

lodos de la depuración en el sector agrario. 

Orden de 26 de octubre de 1993, sobre utilización de lodos de depuración en el 

Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos 

de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

18 de octubre de 2007, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba la Estrategia de Residuos de la Comunidad de Madrid.

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid.
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Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

del suelo y los criterios y estándares 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 

de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

, de 27 diciembre, por el que se regula la eliminación 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, Reglamento de la Ley 11/1997, de 

odifica el reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos 

y peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.  

Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 

8 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

Real Decreto 1310/90, de 29 de octubre, por el que se regula la reutilización de 

Orden de 26 de octubre de 1993, sobre utilización de lodos de depuración en el 

Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos 

18 de octubre de 2007, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba la Estrategia de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid. 
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- Decreto 193/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula, en la 

de Madrid, la utilización de lodos de depuradora en agricultura

 
 
Normativa aguas residuales y protección del sistema  hidráulico
 
Comunitaria  

- Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a la 

contaminación y el deterioro.

- Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 

2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 

reparación de daños medioam

- Directiva 2000/60 CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, 

del marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

- Directiva 98/83/CE del consejo de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad 

de las aguas destinadas al consumo humano

 
Estatal  

- Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril. 

- Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueb

la Planificación Hidrológica.

- Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto 

refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio. 

-  Ley 11/2005, de 22 de junio, de modifi

del Plan Hidrológico Nacional.

- Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, 

de 5  de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, de  modificación de

849/1986, de 11 de abril, del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que 
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Decreto 193/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula, en la 

de Madrid, la utilización de lodos de depuradora en agricultura 

Normativa aguas residuales y protección del sistema  hidráulico  

Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la 

contaminación y el deterioro. 

Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 

2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 

reparación de daños medioambientales. 

Directiva 2000/60 CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, 

del marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

Directiva 98/83/CE del consejo de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad 

stinadas al consumo humano. 

Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 

Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Planificación Hidrológica. 

Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto 

refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

Ley 11/2005, de 22 de junio, de modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, 

del Plan Hidrológico Nacional. 

Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, 

de 5  de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, de  modificación de

849/1986, de 11 de abril, del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que 
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Decreto 193/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula, en la Comunidad 

 

Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

protección de las aguas subterráneas contra la 

Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 

2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 

Directiva 2000/60 CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre, 

del marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

Directiva 98/83/CE del consejo de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad 

Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 

a el Reglamento de 

Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto 

refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

cación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, 

Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, 

Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, de  modificación del Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril, del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que 
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desarrolla Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de 

agosto, de aguas. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue

Refundido de la Ley de Aguas.

- Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

- Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes 

Hidrológicos de cuenca.

- Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano

- Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, del Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico. Modificación del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

- Real Decreto 849/1986, de 11 de ab

del dominio público hidráulico.

Autonómica  

- Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del 

Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid (Capítulo II Medidas 

para el uso eficiente del a

Declaración de utilidad pública e interés social de las obras hidráulicas de 

interés general de la Comunidad de Madrid).

- Ley 17/1984, de 20 de diciembre, de abastecimiento y saneamiento del agua 

de la Comunidad de Madrid.

 
Normativa vías pecuarias y protección patrimonio ar queológico y cultural
 
Estatal  

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó

Decreto 64/1994, de 21 de enero, y Real Decreto 162/2002, de 8 de enero, que 

modifica el artículo 58. 

- Ley 16/1985 de 25 de junio, de protección del Patrimonio Histórico Español.
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desarrolla Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue

Refundido de la Ley de Aguas. 

Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes 

Hidrológicos de cuenca. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, del Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico. Modificación del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 

del dominio público hidráulico. 

Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del 

Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid (Capítulo II Medidas 

para el uso eficiente del agua en la Comunidad de Madrid

Declaración de utilidad pública e interés social de las obras hidráulicas de 

interés general de la Comunidad de Madrid). 

Ley 17/1984, de 20 de diciembre, de abastecimiento y saneamiento del agua 

e Madrid. 

Normativa vías pecuarias y protección patrimonio ar queológico y cultural

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Modificado por: Real 

Decreto 64/1994, de 21 de enero, y Real Decreto 162/2002, de 8 de enero, que 

modifica el artículo 58.  

Ley 16/1985 de 25 de junio, de protección del Patrimonio Histórico Español.
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desarrolla Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes 

establecen los criterios 

Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, del Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico. Modificación del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

ril, por el que se aprueba el Reglamento 

Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del 

Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid (Capítulo II Medidas 

gua en la Comunidad de Madrid- Artículo 19. 

Declaración de utilidad pública e interés social de las obras hidráulicas de 

Ley 17/1984, de 20 de diciembre, de abastecimiento y saneamiento del agua 

Normativa vías pecuarias y protección patrimonio ar queológico y cultural  

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 

rico Español. Modificado por: Real 

Decreto 64/1994, de 21 de enero, y Real Decreto 162/2002, de 8 de enero, que 

Ley 16/1985 de 25 de junio, de protección del Patrimonio Histórico Español. 
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Autonómica  

- Ley 3/2013, de 18 de junio, 

Madrid. 

- Decreto 52/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento del Registro de Bienes de Interés Cultural de la 

Comunidad de Madrid.

- Decreto 51/2003, de 10 de abril. 

organización y funcionamiento del Inventario de Bienes Culturales de la 

Comunidad de Madrid.

- Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid.

8.2. ANÁLISIS DE COMPATIB

VIGENTE 

En el presente apartado se analiza la compatibilidad del proyecto con respecto al 

marco legislativo de aplicación, cuyas principales referencias normativas se han 

señalado en el epígrafe anterior.

Norm ativa de evaluación de impacto

La actuación proyectada, consistente en la reforma de una planta de tratamiento de 

agua potable ya existente, se ha de someter a procedimiento abreviado de evaluación 

de impacto ambiental para su resolución por parte del órgano ambiental competente 

de la Comunidad de Madrid (Dirección General de Evaluación Ambiental de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), de acuerdo a las 

especificaciones recogidas en la legislación referida a impacto ambiental vigente en la 

Comunidad de Madrid -Ley 2/2002, d

Comunidad de Madrid-, tal y como se ha analizado en el apartado 1.3 del presente 

documento. 

De este modo, se ha realizado el presente Estudio de Impacto Ambiental considerando 

los contenidos establecidos no sólo en la referida 

normativa estatal de referencia 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 

proyectos y Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio 

de Evaluación de Impacto Ambiental

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Decreto 52/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento del Registro de Bienes de Interés Cultural de la 

Comunidad de Madrid. 

Decreto 51/2003, de 10 de abril. por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento del Inventario de Bienes Culturales de la 

Comunidad de Madrid. 

Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid.

ANÁLISIS DE COMPATIB ILIDAD DEL PROYECTO CON LA NORM

En el presente apartado se analiza la compatibilidad del proyecto con respecto al 

marco legislativo de aplicación, cuyas principales referencias normativas se han 

señalado en el epígrafe anterior. 

ativa de evaluación de impacto  

ón proyectada, consistente en la reforma de una planta de tratamiento de 

agua potable ya existente, se ha de someter a procedimiento abreviado de evaluación 

de impacto ambiental para su resolución por parte del órgano ambiental competente 

e Madrid (Dirección General de Evaluación Ambiental de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), de acuerdo a las 

especificaciones recogidas en la legislación referida a impacto ambiental vigente en la 

Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 

, tal y como se ha analizado en el apartado 1.3 del presente 

De este modo, se ha realizado el presente Estudio de Impacto Ambiental considerando 

los contenidos establecidos no sólo en la referida Ley 2/2002, sino lo indicado en la 

normativa estatal de referencia - Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 

proyectos y Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio 

luación de Impacto Ambiental-. 
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de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 

Decreto 52/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento del Registro de Bienes de Interés Cultural de la 

por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento del Inventario de Bienes Culturales de la 

Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

CON LA NORMATIVA 

En el presente apartado se analiza la compatibilidad del proyecto con respecto al 

marco legislativo de aplicación, cuyas principales referencias normativas se han 

ón proyectada, consistente en la reforma de una planta de tratamiento de 

agua potable ya existente, se ha de someter a procedimiento abreviado de evaluación 

de impacto ambiental para su resolución por parte del órgano ambiental competente 

e Madrid (Dirección General de Evaluación Ambiental de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), de acuerdo a las 

especificaciones recogidas en la legislación referida a impacto ambiental vigente en la 

e 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 

, tal y como se ha analizado en el apartado 1.3 del presente 

De este modo, se ha realizado el presente Estudio de Impacto Ambiental considerando 

, sino lo indicado en la 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 

proyectos y Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio 
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Normativa de Espacios Naturales 

El proyecto no afecta a espacios naturales protegidos ni de la Red Natura 2000, si bien 

se atenderá a lo establecido en la 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid

forestales. 

Normativa relativa a la conservación de especies

El inventario realizado sobre el medio, con visitas de campo y trabajo en gabinete, ha 

puesto de manifiesto la ausencia de endemis

actuación por el elevado grado de antropización del entorno, que revierte 

negativamente en el grado de naturalidad del entorno.

No obstante, las medidas a contemplar recogen las pautas fundamentales para 

minimizar la afección sobre aquellas de mayor interés, teniendo en cuenta el periodo 

de mayor sensibilidad (época de cría y nidificación).

Normativa de residuos , vertidos, ruidos y emisiones

Tras la descripción del proyecto, en el presente documento se describieron 

residuos, vertidos y emisiones que previsiblemente se generarán en la construcción y 

explotación del proyecto objeto de estudio.

De manera complementaria, en el siguiente apartado 7. Análisis de impactos 

potenciales en el medio ambiente se valora 

necesario aplicar una serie de medidas que garantizarán la correcta gestión y 

cumplimiento de los límites establecidos en normativa nacional, autonómica y 

municipal (Ordenanzas Colmenar Viejo).

Normativa protección hidr

La construcción de las instalaciones de la nueva 

desmantelamiento de parte de las existentes tiene una clara implicación sobre el 

medio hidráulico, por lo que en el apartado de medidas protectoras 

establecen los criterios fundamentales para el cumplimiento normativo (respetar límites 

de vertido durante fase de explotación, minimizar afección en fase de obra, disponer 

de pertinentes permisos del organismo de cuenca, etc.)

Por otro lado, el promotor establecerá en el proyecto constructivo todos aquellos 

requisitos establecidos en la legislación sectorial referente a la potabilización de las 

aguas. 
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Normativa de Espacios Naturales de Interés 

El proyecto no afecta a espacios naturales protegidos ni de la Red Natura 2000, si bien 

se atenderá a lo establecido en la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

aturaleza de la Comunidad de Madrid, ya que se ocuparán terrenos 

a la conservación de especies  

El inventario realizado sobre el medio, con visitas de campo y trabajo en gabinete, ha 

puesto de manifiesto la ausencia de endemismos y especies en peligro en la zona de 

actuación por el elevado grado de antropización del entorno, que revierte 

negativamente en el grado de naturalidad del entorno. 

No obstante, las medidas a contemplar recogen las pautas fundamentales para 

afección sobre aquellas de mayor interés, teniendo en cuenta el periodo 

de mayor sensibilidad (época de cría y nidificación). 

, vertidos, ruidos y emisiones  

Tras la descripción del proyecto, en el presente documento se describieron 

residuos, vertidos y emisiones que previsiblemente se generarán en la construcción y 

explotación del proyecto objeto de estudio. 

De manera complementaria, en el siguiente apartado 7. Análisis de impactos 

potenciales en el medio ambiente se valora cuantitativamente su impacto, siendo 

necesario aplicar una serie de medidas que garantizarán la correcta gestión y 

cumplimiento de los límites establecidos en normativa nacional, autonómica y 

municipal (Ordenanzas Colmenar Viejo). 

Normativa protección hidr ológica y calidad de las aguas 

La construcción de las instalaciones de la nueva ETAP de Colmenar Viejo y el 

desmantelamiento de parte de las existentes tiene una clara implicación sobre el 

medio hidráulico, por lo que en el apartado de medidas protectoras y correctoras se 

establecen los criterios fundamentales para el cumplimiento normativo (respetar límites 

de vertido durante fase de explotación, minimizar afección en fase de obra, disponer 

de pertinentes permisos del organismo de cuenca, etc.) 

do, el promotor establecerá en el proyecto constructivo todos aquellos 

requisitos establecidos en la legislación sectorial referente a la potabilización de las 
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El proyecto no afecta a espacios naturales protegidos ni de la Red Natura 2000, si bien 

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

, ya que se ocuparán terrenos 

El inventario realizado sobre el medio, con visitas de campo y trabajo en gabinete, ha 

mos y especies en peligro en la zona de 

actuación por el elevado grado de antropización del entorno, que revierte 

No obstante, las medidas a contemplar recogen las pautas fundamentales para 

afección sobre aquellas de mayor interés, teniendo en cuenta el periodo 

Tras la descripción del proyecto, en el presente documento se describieron aquellos 

residuos, vertidos y emisiones que previsiblemente se generarán en la construcción y 

De manera complementaria, en el siguiente apartado 7. Análisis de impactos 

cuantitativamente su impacto, siendo 

necesario aplicar una serie de medidas que garantizarán la correcta gestión y 

cumplimiento de los límites establecidos en normativa nacional, autonómica y 

de Colmenar Viejo y el 

desmantelamiento de parte de las existentes tiene una clara implicación sobre el 

y correctoras se 

establecen los criterios fundamentales para el cumplimiento normativo (respetar límites 

de vertido durante fase de explotación, minimizar afección en fase de obra, disponer 

do, el promotor establecerá en el proyecto constructivo todos aquellos 

requisitos establecidos en la legislación sectorial referente a la potabilización de las 
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Normativa urbanística 

Se han consultado las directrices fundamentales que recoge el Plan

Ordenación Urbana y Catalogo de Bienes a Proteger, aprobado por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de Madrid, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2002, 

confirmando la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico teniendo 

en cuenta el carácter de interés público que tiene la infraestructura. Esta posibilidad la 

recoge el citado PGOU, a pesar de catalogarse como Suelo No Urbanizable Común.

De este modo, se puede concluir que el proyecto objeto de estudio es compatible con  

la legislación vigente, siempre y cuando se cumplan las medidas y directrices 

recogidas en el presente estudio, y se ejecuten en la forma y cantidades establecidas.

Normativa relativa a la protección del Patrimonio H istórico

Canal de Isabel II Gestión 

competente (Dirección General de Patrimonio Histórico

fecha de 19 de julio de 2013,

Informativa recibida (se incluye en el Apénd

arqueológicas), la Dirección 

el ámbito estudiado un Bien de Interés Patrimonio, denominado 

Carreteras de Miraflores y Madrid

estudio documental del área de actuación, complementado con una prospección 

arqueológica de cobertura total del ámbito de actuación.

Para dar cumplimiento a tales requerimientos PROINTEC, en nombre de 

Isabel II Gestión S.A., con fecha 4 de diciembre de 

arqueológica y, con fecha 10 de febrero de 2014, remitió 

Patrimonio Histórico proyecto de prospección de arqueología de la nueva parcela.
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Se han consultado las directrices fundamentales que recoge el Plan

Ordenación Urbana y Catalogo de Bienes a Proteger, aprobado por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de Madrid, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2002, 

confirmando la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico teniendo 

nta el carácter de interés público que tiene la infraestructura. Esta posibilidad la 

recoge el citado PGOU, a pesar de catalogarse como Suelo No Urbanizable Común.

De este modo, se puede concluir que el proyecto objeto de estudio es compatible con  

slación vigente, siempre y cuando se cumplan las medidas y directrices 

recogidas en el presente estudio, y se ejecuten en la forma y cantidades establecidas.

Normativa relativa a la protección del Patrimonio H istórico  

 S.A. inició el procedimiento en esta materia ante el órgano 

Dirección General de Patrimonio Histórico) mediante la solicitud

fecha de 19 de julio de 2013, de la correspondiente Hoja Informativa. En la Hoja 

(se incluye en el Apéndice III. Hoja Informativa para actuaciones 

la Dirección General de Patrimonio Histórico informa de que

el ámbito estudiado un Bien de Interés Patrimonio, denominado 

Carreteras de Miraflores y Madrid. Así, esa Dirección General solicita que se realice un 

estudio documental del área de actuación, complementado con una prospección 

arqueológica de cobertura total del ámbito de actuación. 

Para dar cumplimiento a tales requerimientos PROINTEC, en nombre de 

con fecha 4 de diciembre de 2013, ha consultado la carta 

arqueológica y, con fecha 10 de febrero de 2014, remitió a la Dirección General de 

Patrimonio Histórico proyecto de prospección de arqueología de la nueva parcela.
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Se han consultado las directrices fundamentales que recoge el Plan General de 

Ordenación Urbana y Catalogo de Bienes a Proteger, aprobado por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de Madrid, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2002, 

confirmando la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico teniendo 

nta el carácter de interés público que tiene la infraestructura. Esta posibilidad la 

recoge el citado PGOU, a pesar de catalogarse como Suelo No Urbanizable Común. 

De este modo, se puede concluir que el proyecto objeto de estudio es compatible con  

slación vigente, siempre y cuando se cumplan las medidas y directrices 

recogidas en el presente estudio, y se ejecuten en la forma y cantidades establecidas. 

el procedimiento en esta materia ante el órgano 

mediante la solicitud, con 

Hoja Informativa. En la Hoja 

ice III. Hoja Informativa para actuaciones 

General de Patrimonio Histórico informa de que existe en 

el ámbito estudiado un Bien de Interés Patrimonio, denominado Cordel de las 

General solicita que se realice un 

estudio documental del área de actuación, complementado con una prospección 

Para dar cumplimiento a tales requerimientos PROINTEC, en nombre de Canal de 

, ha consultado la carta 

a la Dirección General de 

Patrimonio Histórico proyecto de prospección de arqueología de la nueva parcela. 
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9. ESTABLECIMIENTO DE

COMPENSATORIAS

Una vez identificados y evaluados los impactos significativos sobre valores naturales 

relevantes, derivados del establecimiento y puesta en funcionamiento de las 

infraestructuras proyectadas para la 

y analizarán las medidas necesarias para evitar que dichos impactos se lleguen a 

producir (medidas preventivas o protectoras) o para reducir o corregir sus efectos 

sobre el medio (medidas correctoras). 

Se establecerán medidas tanto para los impactos que se produzcan durante la fase de 

establecimiento de las instalaciones como para una vez que finalicen los trabajos, 

pudiendo aplicarse éstas en tres momentos diferenciados: en la fase de diseño de las 

actuaciones, en la fase de obras o bien en la fase de explotación de las instalaciones 

previstas.  

Los principales objetivos de las medidas preventivas y correctoras se pueden resumir, 

de este modo, en: 

- Conseguir la mayor integración ambiental posible del proyecto.

- Evitar, anular, atenuar, corregir o compensar los efectos negativos que las 

acciones derivadas del proyecto producen sobre el medio ambiente.

- Incrementar los efectos positivos.

Las medidas previstas en la fase de establecimiento de las instalaciones se recogerán 

en el Pliego de Condiciones de obras e instalaciones, al igual que las medidas para la 

fase de explotación, que se recogerán en el Pliego de Condiciones de explotación del 

propio proyecto. 

Asimismo, se tendrá en consideración la aparición de impactos resid

determinar las medidas correctoras.

A continuación se enumeran una serie de medidas protectoras y correctoras que 

habrán de aplicarse para evitar o corregir ciertos impactos sobre los distintos factores 

del medio, haciéndose posteriormen

se concretará en fases posteriores del proyecto.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

ESTABLECIMIENTO DE  MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y 

COMPENSATORIAS 

Una vez identificados y evaluados los impactos significativos sobre valores naturales 

relevantes, derivados del establecimiento y puesta en funcionamiento de las 

infraestructuras proyectadas para la nueva ETAP de Colmenar Viejo, se considerarán 

y analizarán las medidas necesarias para evitar que dichos impactos se lleguen a 

producir (medidas preventivas o protectoras) o para reducir o corregir sus efectos 

sobre el medio (medidas correctoras).  

án medidas tanto para los impactos que se produzcan durante la fase de 

establecimiento de las instalaciones como para una vez que finalicen los trabajos, 

pudiendo aplicarse éstas en tres momentos diferenciados: en la fase de diseño de las 

a fase de obras o bien en la fase de explotación de las instalaciones 

Los principales objetivos de las medidas preventivas y correctoras se pueden resumir, 

Conseguir la mayor integración ambiental posible del proyecto.

anular, atenuar, corregir o compensar los efectos negativos que las 

acciones derivadas del proyecto producen sobre el medio ambiente.

Incrementar los efectos positivos. 

Las medidas previstas en la fase de establecimiento de las instalaciones se recogerán 

en el Pliego de Condiciones de obras e instalaciones, al igual que las medidas para la 

fase de explotación, que se recogerán en el Pliego de Condiciones de explotación del 

Asimismo, se tendrá en consideración la aparición de impactos residuales a la hora de 

determinar las medidas correctoras. 

A continuación se enumeran una serie de medidas protectoras y correctoras que 

habrán de aplicarse para evitar o corregir ciertos impactos sobre los distintos factores 

del medio, haciéndose posteriormente un presupuesto de las principales medidas, que 

se concretará en fases posteriores del proyecto. 
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CORRECTORAS Y 

Una vez identificados y evaluados los impactos significativos sobre valores naturales 

relevantes, derivados del establecimiento y puesta en funcionamiento de las 

de Colmenar Viejo, se considerarán 

y analizarán las medidas necesarias para evitar que dichos impactos se lleguen a 

producir (medidas preventivas o protectoras) o para reducir o corregir sus efectos 

án medidas tanto para los impactos que se produzcan durante la fase de 

establecimiento de las instalaciones como para una vez que finalicen los trabajos, 

pudiendo aplicarse éstas en tres momentos diferenciados: en la fase de diseño de las 

a fase de obras o bien en la fase de explotación de las instalaciones 

Los principales objetivos de las medidas preventivas y correctoras se pueden resumir, 

Conseguir la mayor integración ambiental posible del proyecto. 

anular, atenuar, corregir o compensar los efectos negativos que las 

acciones derivadas del proyecto producen sobre el medio ambiente. 

Las medidas previstas en la fase de establecimiento de las instalaciones se recogerán 

en el Pliego de Condiciones de obras e instalaciones, al igual que las medidas para la 

fase de explotación, que se recogerán en el Pliego de Condiciones de explotación del 

uales a la hora de 

A continuación se enumeran una serie de medidas protectoras y correctoras que 

habrán de aplicarse para evitar o corregir ciertos impactos sobre los distintos factores 

te un presupuesto de las principales medidas, que 
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9.1. ESTABLECIMIENTO DE M

9.1.1 Medidas preventivas/correctoras de carácter general

Dentro de la nueva parcela que se ocupará, se delimitarán los terrenos que se

afectados por las obras, incluyendo las áreas que se destinen a instalaciones 

auxiliares (como casetas de obra, aparcamientos

maquinaria y la zona de recogida sel

Para ello hay que definir y limitar los perímetros de ocupación de las obras, de manera 

que la ocupación de terrenos sea la necesaria para el correcto desarrollo de las 

actividades de obra. 

Previo al inicio de las obras se deberá ajustar el Plan de Obra contenido en e

Proyecto de forma que se minimicen los tiempos de duración de las obras y se evite la 

ocupación de suelo innecesaria.

Por ello, deberá revisarse el Plan de Obra previsto teniendo en cuenta las condiciones 

actuales del terreno (justo en el momento de inic

Se darán charlas formativas sobre aspectos ambientales, en donde se explicará a los 

trabajadores cuáles son las acciones más perjudiciales para el medio ambiente y la 

manera de evitarlas o minimizarlas.

9.1.2 Medidas preventivas/correctoras de 

Fase de diseño 

En la fase de diseño de las instalaciones se considerarán los requerimientos técnicos y 

presupuestarios que permitan dar cumplimiento a las exigencias normativas en 

relación con las emisiones acústicas a la at

De este modo, se deberá definir con detalle, utilizando las mejores tecnologías 

disponibles, las medidas de atenuación acústica que garanticen los niveles de calidad 

en el ambiente exterior determinados por la norma

también se repetirá para el caso de los olores.

Fase de construcción 

Se realizarán riegos periódicos sobre caminos y zonas de trabajo, así como áreas de 

acopio de materiales, con camiones cuba, para minimizar el incremento 

en suspensión y polvo atmosférico derivados del tránsito de maquinaria, procesos de 

excavación, etc. 
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ESTABLECIMIENTO DE M EDIDAS  

Medidas preventivas/correctoras de carácter general  

Dentro de la nueva parcela que se ocupará, se delimitarán los terrenos que se

afectados por las obras, incluyendo las áreas que se destinen a instalaciones 

(como casetas de obra, aparcamientos, planta de hormigón, parque de 

y la zona de recogida selectiva de residuos de obra) y acopios

y que definir y limitar los perímetros de ocupación de las obras, de manera 

que la ocupación de terrenos sea la necesaria para el correcto desarrollo de las 

Previo al inicio de las obras se deberá ajustar el Plan de Obra contenido en e

Proyecto de forma que se minimicen los tiempos de duración de las obras y se evite la 

ocupación de suelo innecesaria. 

Por ello, deberá revisarse el Plan de Obra previsto teniendo en cuenta las condiciones 

actuales del terreno (justo en el momento de inicio de las obras). 

Se darán charlas formativas sobre aspectos ambientales, en donde se explicará a los 

trabajadores cuáles son las acciones más perjudiciales para el medio ambiente y la 

manera de evitarlas o minimizarlas. 

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sobre la atmósfera

En la fase de diseño de las instalaciones se considerarán los requerimientos técnicos y 

presupuestarios que permitan dar cumplimiento a las exigencias normativas en 

relación con las emisiones acústicas a la atmósfera de las instalaciones propuestas. 

De este modo, se deberá definir con detalle, utilizando las mejores tecnologías 

disponibles, las medidas de atenuación acústica que garanticen los niveles de calidad 

en el ambiente exterior determinados por la normativa vigente. Esta circunstancia 

también se repetirá para el caso de los olores. 

Se realizarán riegos periódicos sobre caminos y zonas de trabajo, así como áreas de 

acopio de materiales, con camiones cuba, para minimizar el incremento 

en suspensión y polvo atmosférico derivados del tránsito de maquinaria, procesos de 
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Dentro de la nueva parcela que se ocupará, se delimitarán los terrenos que serán 

afectados por las obras, incluyendo las áreas que se destinen a instalaciones 

, planta de hormigón, parque de 

y acopios de obra. 

y que definir y limitar los perímetros de ocupación de las obras, de manera 

que la ocupación de terrenos sea la necesaria para el correcto desarrollo de las 

Previo al inicio de las obras se deberá ajustar el Plan de Obra contenido en el 

Proyecto de forma que se minimicen los tiempos de duración de las obras y se evite la 

Por ello, deberá revisarse el Plan de Obra previsto teniendo en cuenta las condiciones 

Se darán charlas formativas sobre aspectos ambientales, en donde se explicará a los 

trabajadores cuáles son las acciones más perjudiciales para el medio ambiente y la 

los impactos sobre la atmósfera  

En la fase de diseño de las instalaciones se considerarán los requerimientos técnicos y 

presupuestarios que permitan dar cumplimiento a las exigencias normativas en 

mósfera de las instalaciones propuestas. 

De este modo, se deberá definir con detalle, utilizando las mejores tecnologías 

disponibles, las medidas de atenuación acústica que garanticen los niveles de calidad 

tiva vigente. Esta circunstancia 

Se realizarán riegos periódicos sobre caminos y zonas de trabajo, así como áreas de 

acopio de materiales, con camiones cuba, para minimizar el incremento de partículas 

en suspensión y polvo atmosférico derivados del tránsito de maquinaria, procesos de 
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Los acopios de tierras y materiales de obra susceptibles de emitir polvo se 

cuando las condiciones meteorológicas así lo requieran,

se realizará cubierto con lonas, en la totalidad de los desplazamientos previstos.

En el caso de detectarse zonas con acumulaciones de polvo que pueda representar un 

empeoramiento de la calidad de vida de personas, fauna, veget

degradación de cualquier material, se realizarán riegos hasta la eliminación de esta 

acumulación.  

Durante la fase de construcción de las nuevas instalaciones, cabe la posibilidad que se 

produzca el depósito de polvo y partículas en 

caso, el actual tratamiento que se lleva a cabo en la planta

aumento de partículas en el agua a 

decantación tienen capacidad de eliminar dichas partículas, 

filtración, pues el sistema de retención se produce a través de un lecho de arena con 

un flujo de arriba abajo en cada uno de los tanques de filtración

tratará de evitar que el polvo y la partículas procedentes de

de construcción se deposite

con mallado y mediante la intensificación de los riegos realizados en las zonas 

aledañas a éstas. 

Se utilizará maquinaria y vehículos que 

con las emisiones a la atmósfera (contaminación química y ruido).

El jefe de obra tendrá al día, y en regla, todos los registros correspondientes a la 

Inspección Técnica de Vehículos (ITV) de los vehículos que 

forma que se garantice su correcto funcionamiento y, en consecuencia, se garantice la 

baja emisión de contaminantes como CO, NOx, HC, Pb, etc., así como la generación 

de unos niveles de ruido conformes a la normativa vigente y a

Manual de Procedimiento de Inspección de las Estaciones ITV, elaborado por el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y demás requisitos técnicos exigidos por 

la normativa de aplicación. 

Se controlarán los niveles acústicos en o

mantenimiento de los equipos y maquinaria a emplear. En todo caso, se deberá 

cumplir lo establecido en la legislación vigente en materia de ruido.

Los vehículos de tracción mecánica utilizados en las obras tendrán buenas 

condiciones de funcionamiento del motor, la transmisión, carrocería y demás 

elementos del mismo, capaces de producir ruidos y vibraciones y, especialmente, el 

dispositivo silenciador de los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Los acopios de tierras y materiales de obra susceptibles de emitir polvo se 

cuando las condiciones meteorológicas así lo requieran, y el transporte de los mismos 

se realizará cubierto con lonas, en la totalidad de los desplazamientos previstos.

En el caso de detectarse zonas con acumulaciones de polvo que pueda representar un 

empeoramiento de la calidad de vida de personas, fauna, vegetación o suponga la 

degradación de cualquier material, se realizarán riegos hasta la eliminación de esta 

Durante la fase de construcción de las nuevas instalaciones, cabe la posibilidad que se 

produzca el depósito de polvo y partículas en los tanques de agua a tratar. En todo 

caso, el actual tratamiento que se lleva a cabo en la planta ETAP, puede asumir el 

aumento de partículas en el agua a tratar, ya que los sistemas de filtración y 

tienen capacidad de eliminar dichas partículas, fundamentalmente la 

filtración, pues el sistema de retención se produce a través de un lecho de arena con 

un flujo de arriba abajo en cada uno de los tanques de filtración. En cualquier caso, se 

tratará de evitar que el polvo y la partículas procedentes de la ejecución de los trabajos 

se deposite en los tanques, mediante la instalación de vallado de obra 

con mallado y mediante la intensificación de los riegos realizados en las zonas 

Se utilizará maquinaria y vehículos que cumplan las exigencias normativas en relación 

con las emisiones a la atmósfera (contaminación química y ruido). 

El jefe de obra tendrá al día, y en regla, todos los registros correspondientes a la 

Inspección Técnica de Vehículos (ITV) de los vehículos que participen en las obras, de 

forma que se garantice su correcto funcionamiento y, en consecuencia, se garantice la 

baja emisión de contaminantes como CO, NOx, HC, Pb, etc., así como la generación 

de unos niveles de ruido conformes a la normativa vigente y a lo establecido en el 

Manual de Procedimiento de Inspección de las Estaciones ITV, elaborado por el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y demás requisitos técnicos exigidos por 

la normativa de aplicación.  

Se controlarán los niveles acústicos en obra, mediante supervisión y buen 

mantenimiento de los equipos y maquinaria a emplear. En todo caso, se deberá 

cumplir lo establecido en la legislación vigente en materia de ruido. 

Los vehículos de tracción mecánica utilizados en las obras tendrán buenas 

condiciones de funcionamiento del motor, la transmisión, carrocería y demás 

elementos del mismo, capaces de producir ruidos y vibraciones y, especialmente, el 

de los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido 
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Los acopios de tierras y materiales de obra susceptibles de emitir polvo se regarán 

el transporte de los mismos 

se realizará cubierto con lonas, en la totalidad de los desplazamientos previstos. 

En el caso de detectarse zonas con acumulaciones de polvo que pueda representar un 

ación o suponga la 

degradación de cualquier material, se realizarán riegos hasta la eliminación de esta 

Durante la fase de construcción de las nuevas instalaciones, cabe la posibilidad que se 

de agua a tratar. En todo 

, puede asumir el 

ya que los sistemas de filtración y 

fundamentalmente la 

filtración, pues el sistema de retención se produce a través de un lecho de arena con 

. En cualquier caso, se 

la ejecución de los trabajos 

, mediante la instalación de vallado de obra 

con mallado y mediante la intensificación de los riegos realizados en las zonas 

cumplan las exigencias normativas en relación 

El jefe de obra tendrá al día, y en regla, todos los registros correspondientes a la 

participen en las obras, de 

forma que se garantice su correcto funcionamiento y, en consecuencia, se garantice la 

baja emisión de contaminantes como CO, NOx, HC, Pb, etc., así como la generación 

lo establecido en el 

Manual de Procedimiento de Inspección de las Estaciones ITV, elaborado por el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y demás requisitos técnicos exigidos por 

bra, mediante supervisión y buen 

mantenimiento de los equipos y maquinaria a emplear. En todo caso, se deberá 

Los vehículos de tracción mecánica utilizados en las obras tendrán buenas 

condiciones de funcionamiento del motor, la transmisión, carrocería y demás 

elementos del mismo, capaces de producir ruidos y vibraciones y, especialmente, el 

de los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido 
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por el vehículo al circular o con el motor en marcha no exceda los límites que 

establece la normativa vigente de la Unión Europea en más de 5 dB(A).

Los dispositivos de presión que se utili

acústico. 

Se evitará la operación simultánea de la maquinaria más ruidosa. Así mismo, la 

maquinaria que se utilice durante la construcción, deberá cumplir lo establecido en el 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero

en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre

Decreto 524/2006, de 28 de abril

Se limitará la realización de los trabajos a franja horaria comprendida entre l

las 22,00 horas. 

Se limitará la velocidad máxima de circulación de los vehículos utilizados en las obras, 

con especial atención a aquellos que tengan que circular por el interior del núcleo 

habitado. Para la maquinaria pesada se establece una vel

Para las instalaciones auxiliares (parques de maquinaria, almacenes de materiales de 

obra, instalaciones provisionales, 

y la zona de recogida selectiva de residuos de obra, 

su caso sea necesaria, se diseñará e instalará de manera que se consiga minimizar la 

contaminación lumínica, con la finalidad de conseguir los objetivos establecidos en la 

disposición adicional cuarta de la 

y protección de la atmósfera

modo que evite proyecciones cenitales y que impida sobresalir al elemento refractor 

del plano inferior de ésta. La disposición y orientac

evitará que ésta incida en el exterior de la parcela, y en especial hacia la vegetación 

de ribera cercana, así como a los Espacios Naturales Protegidos limítrofes.

Se instalará en la planta de hormigón, un sistema de captaci

de silos de cemento. Asimismo, la planta de hormigón contará con otros sistemas de 

protección para evitar la emisión de partículas a la atmósfera, como por ejemplo,  

sistemas de filtrado de polvo compuestos por filtros de mangas, 

y cintas transportadoras, sistema aspersores para riegos, etc.
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por el vehículo al circular o con el motor en marcha no exceda los límites que 

establece la normativa vigente de la Unión Europea en más de 5 dB(A).

Los dispositivos de presión que se utilicen contarán con sistemas de aislamiento 

Se evitará la operación simultánea de la maquinaria más ruidosa. Así mismo, la 

maquinaria que se utilice durante la construcción, deberá cumplir lo establecido en el 

Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras 

en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre

Decreto 524/2006, de 28 de abril, que lo modifica. 

Se limitará la realización de los trabajos a franja horaria comprendida entre l

Se limitará la velocidad máxima de circulación de los vehículos utilizados en las obras, 

con especial atención a aquellos que tengan que circular por el interior del núcleo 

habitado. Para la maquinaria pesada se establece una velocidad máxima de 30 km/h.

Para las instalaciones auxiliares (parques de maquinaria, almacenes de materiales de 

provisionales, casetas de obra, aparcamientos, planta de hormigón

y la zona de recogida selectiva de residuos de obra, etc.) la iluminación exterior que en 

se diseñará e instalará de manera que se consiga minimizar la 

contaminación lumínica, con la finalidad de conseguir los objetivos establecidos en la 

disposición adicional cuarta de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera. Asimismo, el tipo de carcasa será cerrada y opaca, de 

modo que evite proyecciones cenitales y que impida sobresalir al elemento refractor 

del plano inferior de ésta. La disposición y orientación de todas las fuentes de luz 

evitará que ésta incida en el exterior de la parcela, y en especial hacia la vegetación 

de ribera cercana, así como a los Espacios Naturales Protegidos limítrofes.

Se instalará en la planta de hormigón, un sistema de captación de polvo para la carga 

de silos de cemento. Asimismo, la planta de hormigón contará con otros sistemas de 

protección para evitar la emisión de partículas a la atmósfera, como por ejemplo,  

sistemas de filtrado de polvo compuestos por filtros de mangas, carenado de las tolvas 

y cintas transportadoras, sistema aspersores para riegos, etc. 
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por el vehículo al circular o con el motor en marcha no exceda los límites que 

establece la normativa vigente de la Unión Europea en más de 5 dB(A). 

cen contarán con sistemas de aislamiento 

Se evitará la operación simultánea de la maquinaria más ruidosa. Así mismo, la 

maquinaria que se utilice durante la construcción, deberá cumplir lo establecido en el 

, por el que se regulan las emisiones sonoras 

en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre y en el Real 

Se limitará la realización de los trabajos a franja horaria comprendida entre las 8,00 y 

Se limitará la velocidad máxima de circulación de los vehículos utilizados en las obras, 

con especial atención a aquellos que tengan que circular por el interior del núcleo 

ocidad máxima de 30 km/h. 

Para las instalaciones auxiliares (parques de maquinaria, almacenes de materiales de 

, planta de hormigón 

la iluminación exterior que en 

se diseñará e instalará de manera que se consiga minimizar la 

contaminación lumínica, con la finalidad de conseguir los objetivos establecidos en la 

de noviembre, de calidad del aire 

. Asimismo, el tipo de carcasa será cerrada y opaca, de 

modo que evite proyecciones cenitales y que impida sobresalir al elemento refractor 

ión de todas las fuentes de luz 

evitará que ésta incida en el exterior de la parcela, y en especial hacia la vegetación 

de ribera cercana, así como a los Espacios Naturales Protegidos limítrofes. 

ón de polvo para la carga 

de silos de cemento. Asimismo, la planta de hormigón contará con otros sistemas de 

protección para evitar la emisión de partículas a la atmósfera, como por ejemplo,  

carenado de las tolvas 
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Fase de explotación 

Deberá preverse el correcto mantenimiento de las instalaciones con el fin de que se 

aseguren los niveles de presión sonora adecuados para la protec

trabajadores, teniendo en cuenta la legislación vigente en materia de seguridad y salud 

laboral. 

Toda la maquinaria necesaria para el funcionamiento de la estación potabilizadora 

cumplirá con lo establecido en la normativa vigente.

Asimismo, en las nuevas instalaciones de potabilización se aplicarán las medidas 

referidas a la evitación lumínica señaladas en el epígrafe anterior.

En relación con la iluminación exterior, se deberá 

minimizar la contaminación lumínic

disposición adicional cuarta de la 

Aire y Protección de la Atmósfera.

9.1.3 Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re el factor relieve
suelo 

Fase de diseño 

En el Proyecto Constructivo se detallará los lugares donde se ubicarán los acopios de 

tierras vegetales que se retirarán de la zona de actuación para ser aplicados 

posteriormente en la recuperación e integración ambiental de las áreas afectada por

las obras. Asimismo, se especificará las labores de mantenimiento de la tierra vegetal 

acopiada a ejecutar. 

El Proyecto Constructivo incluirá el balance del movimiento de tierras, estableciendo el 

origen o destino de las tierras, según el resultado sea de

hubiera excedentes de tierras, el proyecto estudiará la posibilidad de su reutilización 

en otras actuaciones del entorno (como restauración de canteras cercanas al ámbito 

de proyecto), antes de ser trasladado a vertedero autori

opción. De este modo, el Proyecto Constructivo deberá contemplar un Plan de Gestión 

de las tierras sobrantes y demás materiales inertes procedentes de excavación y 

demolición, en aplicación del Plan de Residuos de Construcción y De

Comunidad de Madrid (2006

Comunidad de Madrid (2006

del Consejo de Gobierno. 
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Deberá preverse el correcto mantenimiento de las instalaciones con el fin de que se 

aseguren los niveles de presión sonora adecuados para la protec

trabajadores, teniendo en cuenta la legislación vigente en materia de seguridad y salud 

Toda la maquinaria necesaria para el funcionamiento de la estación potabilizadora 

cumplirá con lo establecido en la normativa vigente. 

las nuevas instalaciones de potabilización se aplicarán las medidas 

referidas a la evitación lumínica señaladas en el epígrafe anterior. 

En relación con la iluminación exterior, se deberá diseñar de manera que se consiga 

minimizar la contaminación lumínica, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en la 

disposición adicional cuarta de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del 

Aire y Protección de la Atmósfera. 

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re el factor relieve

En el Proyecto Constructivo se detallará los lugares donde se ubicarán los acopios de 

tierras vegetales que se retirarán de la zona de actuación para ser aplicados 

posteriormente en la recuperación e integración ambiental de las áreas afectada por

las obras. Asimismo, se especificará las labores de mantenimiento de la tierra vegetal 

El Proyecto Constructivo incluirá el balance del movimiento de tierras, estableciendo el 

origen o destino de las tierras, según el resultado sea deficitario o excedentario. Si 

hubiera excedentes de tierras, el proyecto estudiará la posibilidad de su reutilización 

en otras actuaciones del entorno (como restauración de canteras cercanas al ámbito 

de proyecto), antes de ser trasladado a vertedero autorizado, que será la última 

opción. De este modo, el Proyecto Constructivo deberá contemplar un Plan de Gestión 

de las tierras sobrantes y demás materiales inertes procedentes de excavación y 

demolición, en aplicación del Plan de Residuos de Construcción y De

Comunidad de Madrid (2006-2016), incluido en la Estrategia de Residuos de la 

Comunidad de Madrid (2006-2016), aprobada por Acuerdo de 18 de octubre de 2007, 
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Deberá preverse el correcto mantenimiento de las instalaciones con el fin de que se 

aseguren los niveles de presión sonora adecuados para la protección de los 

trabajadores, teniendo en cuenta la legislación vigente en materia de seguridad y salud 

Toda la maquinaria necesaria para el funcionamiento de la estación potabilizadora 

las nuevas instalaciones de potabilización se aplicarán las medidas 

de manera que se consiga 

a, a fin de alcanzar los objetivos establecidos en la 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del 

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re el factor relieve -

En el Proyecto Constructivo se detallará los lugares donde se ubicarán los acopios de 

tierras vegetales que se retirarán de la zona de actuación para ser aplicados 

posteriormente en la recuperación e integración ambiental de las áreas afectada por 

las obras. Asimismo, se especificará las labores de mantenimiento de la tierra vegetal 

El Proyecto Constructivo incluirá el balance del movimiento de tierras, estableciendo el 

ficitario o excedentario. Si 

hubiera excedentes de tierras, el proyecto estudiará la posibilidad de su reutilización 

en otras actuaciones del entorno (como restauración de canteras cercanas al ámbito 

zado, que será la última 

opción. De este modo, el Proyecto Constructivo deberá contemplar un Plan de Gestión 

de las tierras sobrantes y demás materiales inertes procedentes de excavación y 

demolición, en aplicación del Plan de Residuos de Construcción y Demolición de la 

2016), incluido en la Estrategia de Residuos de la 

2016), aprobada por Acuerdo de 18 de octubre de 2007, 
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Asimismo, el Proyecto Constructivo incluirá un Plan de Gest

detalle la gestión que se realizará de los residuos asimilables a urbanos, los residuos 

inertes, que estará en consonancia con lo definido en el Plan de Gestión de Tierras y 

RCD citado en el párrafo anterior, y los residuos peligr

sistema de separación en origen de los residuos y su destino final, dando prioridad a la 

reutilización, reciclado o valorización frente al vertido.

Las tierras de excavación se utilizarán en la propia obra para el nivelado d

terrenos previstos ocupar. El sobrante de estas tierras se trasladará a un área 

degradada para ser utilizadas para su recuperación mediante relleno. En el caso de 

que esta área corresponda a una cantera, ésta deberá contar con PREN autorizado 

prevea su relleno mediante aportes externos de tierras. 

vertederos de tierras. 

Los materiales necesarios para la realización de los rellenos provendrán de las tierras 

generadas en la misma obra o, en su defecto, de canteras en 

dispongan de la preceptiva autorización de explotación, de acuerdo con lo que 

establece la Ley 22/1973, de Minas, el Real Decreto 2857/1978 que aprueba el 

Reglamento y el Decreto 343/1983, sobre normas de protección del medio ambiente 

de aplicación a las actividades extractivas

que afecten. En ningún caso se utilizarán tierras de préstamo

En el Proyecto Constructivo se incluirá un protocolo de intervención para las 

situaciones de emergencia con

accidentales de contaminación (vertidos, derrames, etc.), incluyendo la formación del 

personal participante en las obras.
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Asimismo, el Proyecto Constructivo incluirá un Plan de Gestión de Residuos, donde se 

detalle la gestión que se realizará de los residuos asimilables a urbanos, los residuos 

inertes, que estará en consonancia con lo definido en el Plan de Gestión de Tierras y 

RCD citado en el párrafo anterior, y los residuos peligrosos. En el plan se definirá el 

sistema de separación en origen de los residuos y su destino final, dando prioridad a la 

reutilización, reciclado o valorización frente al vertido. 

Las tierras de excavación se utilizarán en la propia obra para el nivelado d

terrenos previstos ocupar. El sobrante de estas tierras se trasladará a un área 

degradada para ser utilizadas para su recuperación mediante relleno. En el caso de 

que esta área corresponda a una cantera, ésta deberá contar con PREN autorizado 

prevea su relleno mediante aportes externos de tierras. En ningún caso se formarán 

Los materiales necesarios para la realización de los rellenos provendrán de las tierras 

generadas en la misma obra o, en su defecto, de canteras en explotación y que 

dispongan de la preceptiva autorización de explotación, de acuerdo con lo que 

Ley 22/1973, de Minas, el Real Decreto 2857/1978 que aprueba el 

Reglamento y el Decreto 343/1983, sobre normas de protección del medio ambiente 

aplicación a las actividades extractivas, así como en las modificaciones legislativas 

En ningún caso se utilizarán tierras de préstamo. 

En el Proyecto Constructivo se incluirá un protocolo de intervención para las 

situaciones de emergencia con riesgo ambiental asociado, derivadas de episodios 

accidentales de contaminación (vertidos, derrames, etc.), incluyendo la formación del 

personal participante en las obras. 
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ión de Residuos, donde se 

detalle la gestión que se realizará de los residuos asimilables a urbanos, los residuos 

inertes, que estará en consonancia con lo definido en el Plan de Gestión de Tierras y 

osos. En el plan se definirá el 

sistema de separación en origen de los residuos y su destino final, dando prioridad a la 

Las tierras de excavación se utilizarán en la propia obra para el nivelado de los nuevos 

terrenos previstos ocupar. El sobrante de estas tierras se trasladará a un área 

degradada para ser utilizadas para su recuperación mediante relleno. En el caso de 

que esta área corresponda a una cantera, ésta deberá contar con PREN autorizado y 

En ningún caso se formarán 

Los materiales necesarios para la realización de los rellenos provendrán de las tierras 

explotación y que 

dispongan de la preceptiva autorización de explotación, de acuerdo con lo que 

Ley 22/1973, de Minas, el Real Decreto 2857/1978 que aprueba el 

Reglamento y el Decreto 343/1983, sobre normas de protección del medio ambiente 

, así como en las modificaciones legislativas 

En el Proyecto Constructivo se incluirá un protocolo de intervención para las 

riesgo ambiental asociado, derivadas de episodios 

accidentales de contaminación (vertidos, derrames, etc.), incluyendo la formación del 
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Figura 9.1.3.a. Relación de explotaciones mineras cuyos Planes de Restauración 

(PREN) permiten restaurar con tierras inertes de procedencia externa.

Fase de construcción 

Con objeto de garantizar la protección de los espacios colindantes, el límite de la 

actuación quedará fijado y señalizado en el replanteo de las 

superficie alguna fuera del límite de la parcela objeto de la 

de personal y maquinaria estará restringida a la zona acotada. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

.1.3.a. Relación de explotaciones mineras cuyos Planes de Restauración del Espacio Natural 

(PREN) permiten restaurar con tierras inertes de procedencia externa.

Con objeto de garantizar la protección de los espacios colindantes, el límite de la 

actuación quedará fijado y señalizado en el replanteo de las obras. No se alterará 

superficie alguna fuera del límite de la parcela objeto de la nueva ETAP

de personal y maquinaria estará restringida a la zona acotada.  
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del Espacio Natural 

(PREN) permiten restaurar con tierras inertes de procedencia externa. 

Con objeto de garantizar la protección de los espacios colindantes, el límite de la 

obras. No se alterará 

ETAP. La circulación 
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Previa ejecución de los movimientos de tierra necesarios se retirará la capa de tierra 

vegetal, que se almacenará separada del resto en montículos o cordones, sin 

sobrepasar la altura máxima de 1,5 m, con el fin de evitar la pérdida de sus 

propiedades orgánicas y bióticas. 

Para la ubicación de las zonas de acopio de esta tierra vegetal se optará 

preferentemente por terrenos llanos, de fácil drenaje y alejados de parques de 

maquinaria y zonas de tránsito de ésta para evitar su contaminación. En todo caso, 

estas zonas de acopio se situarán, a la espera de su uso en las tareas de 

restauración, en la  propia parcela donde se localiza la actuación.

El mantenimiento de la tierra vegetal se debe programar de forma que se reduzca al 

máximo posible la duración del t

ir encaminadas a evitar erosiones o retenciones de agua.

Para evitar desestabilizaciones, se procederá a realizar riegos periódicos. 

Además, se ha de señalar que es interesante que esta tierra esté entre

la vegetación eliminada, pues aumenta el contenido de materia orgánica y supone un 

banco de semillas de las especies propias de la zona que abaratan y facilitan las 

labores de revegetación posteriores.

Se evitará el paso de los camiones de des

El acceso de la maquinaria a la parcela se realizará desde los viarios existentes, 

evitándose la construcción de nuevos accesos, aunque sean temporales, para evitar la 

compactación y degradación de suelos. 

En el caso de tener prevista la realización de los mantenimientos de maquinaria 

pertinentes dentro de la zona de obras, se definirá una zona específica para la 

ejecución de los mismos, con una infraestructura techada que estará totalmente 

impermeabilizada y, además 

lubricantes, contará con sistemas de depuración primaria 

separadores de grasas y zanjas filtrantes para el tratamiento de aguas de lavado y 

vertidos accidentales.  

En el caso de disponer de depósitos de combustible durante la fase de construcción, 

éstos se situarán en las instalaciones auxiliares proyectadas y tendrán la preceptiva 

autorización de la Consejería de Economía y Hacienda. Serán aéreos, temporales y 

estarán dotados de cubetos de contención individuales que recojan la totalidad del 

combustible almacenado. 
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Previa ejecución de los movimientos de tierra necesarios se retirará la capa de tierra 

vegetal, que se almacenará separada del resto en montículos o cordones, sin 

sobrepasar la altura máxima de 1,5 m, con el fin de evitar la pérdida de sus 

nicas y bióticas.  

Para la ubicación de las zonas de acopio de esta tierra vegetal se optará 

preferentemente por terrenos llanos, de fácil drenaje y alejados de parques de 

maquinaria y zonas de tránsito de ésta para evitar su contaminación. En todo caso, 

stas zonas de acopio se situarán, a la espera de su uso en las tareas de 

restauración, en la  propia parcela donde se localiza la actuación. 

El mantenimiento de la tierra vegetal se debe programar de forma que se reduzca al 

máximo posible la duración del tiempo de acopio. Las labores de mantenimiento deben 

ir encaminadas a evitar erosiones o retenciones de agua. 

Para evitar desestabilizaciones, se procederá a realizar riegos periódicos. 

Además, se ha de señalar que es interesante que esta tierra esté entre

la vegetación eliminada, pues aumenta el contenido de materia orgánica y supone un 

banco de semillas de las especies propias de la zona que abaratan y facilitan las 

labores de revegetación posteriores. 

Se evitará el paso de los camiones de descarga por encima de la tierra apilada.

El acceso de la maquinaria a la parcela se realizará desde los viarios existentes, 

evitándose la construcción de nuevos accesos, aunque sean temporales, para evitar la 

compactación y degradación de suelos.  

de tener prevista la realización de los mantenimientos de maquinaria 

pertinentes dentro de la zona de obras, se definirá una zona específica para la 

ejecución de los mismos, con una infraestructura techada que estará totalmente 

impermeabilizada y, además de las instalaciones específicas para el cambio de 

lubricantes, contará con sistemas de depuración primaria -balsas de decantación con 

separadores de grasas y zanjas filtrantes para el tratamiento de aguas de lavado y 

disponer de depósitos de combustible durante la fase de construcción, 

éstos se situarán en las instalaciones auxiliares proyectadas y tendrán la preceptiva 

autorización de la Consejería de Economía y Hacienda. Serán aéreos, temporales y 

cubetos de contención individuales que recojan la totalidad del 
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Previa ejecución de los movimientos de tierra necesarios se retirará la capa de tierra 

vegetal, que se almacenará separada del resto en montículos o cordones, sin 

sobrepasar la altura máxima de 1,5 m, con el fin de evitar la pérdida de sus 

Para la ubicación de las zonas de acopio de esta tierra vegetal se optará 

preferentemente por terrenos llanos, de fácil drenaje y alejados de parques de 

maquinaria y zonas de tránsito de ésta para evitar su contaminación. En todo caso, 

stas zonas de acopio se situarán, a la espera de su uso en las tareas de 

El mantenimiento de la tierra vegetal se debe programar de forma que se reduzca al 

iempo de acopio. Las labores de mantenimiento deben 

Para evitar desestabilizaciones, se procederá a realizar riegos periódicos.  

Además, se ha de señalar que es interesante que esta tierra esté entremezclada con 

la vegetación eliminada, pues aumenta el contenido de materia orgánica y supone un 

banco de semillas de las especies propias de la zona que abaratan y facilitan las 

carga por encima de la tierra apilada. 

El acceso de la maquinaria a la parcela se realizará desde los viarios existentes, 

evitándose la construcción de nuevos accesos, aunque sean temporales, para evitar la 

de tener prevista la realización de los mantenimientos de maquinaria 

pertinentes dentro de la zona de obras, se definirá una zona específica para la 

ejecución de los mismos, con una infraestructura techada que estará totalmente 

de las instalaciones específicas para el cambio de 

balsas de decantación con 

separadores de grasas y zanjas filtrantes para el tratamiento de aguas de lavado y 

disponer de depósitos de combustible durante la fase de construcción, 

éstos se situarán en las instalaciones auxiliares proyectadas y tendrán la preceptiva 

autorización de la Consejería de Economía y Hacienda. Serán aéreos, temporales y 

cubetos de contención individuales que recojan la totalidad del 
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El lugar donde se lleve a cabo el repostaje se ubicará en las instalaciones auxiliares 

proyectadas, en una zona estanca habilitada para tal fin, con sistema de recogida

derrames, zanja drenante perimetral, pavimentación impermeable, etc.

Las aguas residuales procedentes de las obras deberán someterse a un proceso de 

desbaste y decantación de sólidos, realizándose un seguimiento analítico de las aguas 

procedentes de las balsas de decantación, con el fin de evitar el impacto derivado de 

posibles vertidos contaminantes sobre el terreno. Igualmente, las instalaciones 

contarán con un adecuado tratamiento de los efluentes originados en los consumos de 

agua de uso higiénico. 

También se definirán lugares específicos para el lavado de 

hormigonera, que contarán también con los sistemas de depuración primaria 

necesarios. El lavado de las cubas 

balsa de decantación de la planta de hormigón prevista instalar. Por su parte, las 

canaletas de estos camiones se lavarán en los tajos, habilitando para ello zonas 

convenientemente impermeabilizadas

lixiviados de estos lavados serán gestionados como residuos inertes.

Se realizará un control de los residuos generados en las obras, con establecimiento de 

procedimientos de gestión adecuada de los mismos. A este respecto se ha de señalar 

que, tanto los residuos generados como l

gestionados adecuadamente según su naturaleza. Será de aplicación la Estrategia de 

Residuos de la Comunidad de Madrid (2006

octubre de 2007, del Consejo de Gobierno, la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se 

regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de 

Madrid, el Plan Regional de Residuos de Construcción y Demoli

de Madrid 2006-2016 y la 

de Madrid (Artículo 41 sobre producción de Residuos de Construcción y Demolición), 

debiéndose identificar el destino de los excedentes de tierras que se p

Se garantizará la protección del suelo frente a los vertidos y derrames de aceites y 

grasas procedentes de la limpieza y mantenimiento de maquinaria, así como de otros 

productos conceptuados como residuos peligrosos. En todo caso, se dará 

cumplimiento en todo momento a los establecido en la 

residuos y suelos contaminados

la Comunidad de Madrid, con especial atención en lo referente a la separación en 

origen de los mismos y a las autorizaciones necesarias para los gestores e inscripción 

en los registros para gestión y transporte. Los aceites usados se gestionarán de 
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El lugar donde se lleve a cabo el repostaje se ubicará en las instalaciones auxiliares 

proyectadas, en una zona estanca habilitada para tal fin, con sistema de recogida

derrames, zanja drenante perimetral, pavimentación impermeable, etc. 

Las aguas residuales procedentes de las obras deberán someterse a un proceso de 

desbaste y decantación de sólidos, realizándose un seguimiento analítico de las aguas 

s balsas de decantación, con el fin de evitar el impacto derivado de 

posibles vertidos contaminantes sobre el terreno. Igualmente, las instalaciones 

contarán con un adecuado tratamiento de los efluentes originados en los consumos de 

También se definirán lugares específicos para el lavado de canaletas de los camiones 

, que contarán también con los sistemas de depuración primaria 

El lavado de las cubas de los camiones hormigonera se realizará en la 

ación de la planta de hormigón prevista instalar. Por su parte, las 

canaletas de estos camiones se lavarán en los tajos, habilitando para ello zonas 

convenientemente impermeabilizadas. Los lodos de los sistemas de tratamiento de los 

ados serán gestionados como residuos inertes. 

Se realizará un control de los residuos generados en las obras, con establecimiento de 

procedimientos de gestión adecuada de los mismos. A este respecto se ha de señalar 

que, tanto los residuos generados como las tierras limpias excedentes deberán ser 

gestionados adecuadamente según su naturaleza. Será de aplicación la Estrategia de 

Residuos de la Comunidad de Madrid (2006-2016), aprobada por Acuerdo de 18 de 

octubre de 2007, del Consejo de Gobierno, la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se 

regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de 

, el Plan Regional de Residuos de Construcción y Demolición de la Comunidad 

2016 y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad 

(Artículo 41 sobre producción de Residuos de Construcción y Demolición), 

debiéndose identificar el destino de los excedentes de tierras que se puedan producir. 

Se garantizará la protección del suelo frente a los vertidos y derrames de aceites y 

grasas procedentes de la limpieza y mantenimiento de maquinaria, así como de otros 

productos conceptuados como residuos peligrosos. En todo caso, se dará 

cumplimiento en todo momento a los establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

residuos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de 

, con especial atención en lo referente a la separación en 

de los mismos y a las autorizaciones necesarias para los gestores e inscripción 

en los registros para gestión y transporte. Los aceites usados se gestionarán de 
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El lugar donde se lleve a cabo el repostaje se ubicará en las instalaciones auxiliares 

proyectadas, en una zona estanca habilitada para tal fin, con sistema de recogida de 

 

Las aguas residuales procedentes de las obras deberán someterse a un proceso de 

desbaste y decantación de sólidos, realizándose un seguimiento analítico de las aguas 

s balsas de decantación, con el fin de evitar el impacto derivado de 

posibles vertidos contaminantes sobre el terreno. Igualmente, las instalaciones 

contarán con un adecuado tratamiento de los efluentes originados en los consumos de 

canaletas de los camiones 

, que contarán también con los sistemas de depuración primaria 

de los camiones hormigonera se realizará en la 

ación de la planta de hormigón prevista instalar. Por su parte, las 

canaletas de estos camiones se lavarán en los tajos, habilitando para ello zonas 

. Los lodos de los sistemas de tratamiento de los 

Se realizará un control de los residuos generados en las obras, con establecimiento de 

procedimientos de gestión adecuada de los mismos. A este respecto se ha de señalar 

as tierras limpias excedentes deberán ser 

gestionados adecuadamente según su naturaleza. Será de aplicación la Estrategia de 

2016), aprobada por Acuerdo de 18 de 

26/2009, de 16 de julio, de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se 

regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de 

ción de la Comunidad 

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad 

(Artículo 41 sobre producción de Residuos de Construcción y Demolición), 

uedan producir.  

Se garantizará la protección del suelo frente a los vertidos y derrames de aceites y 

grasas procedentes de la limpieza y mantenimiento de maquinaria, así como de otros 

productos conceptuados como residuos peligrosos. En todo caso, se dará 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de 

, con especial atención en lo referente a la separación en 

de los mismos y a las autorizaciones necesarias para los gestores e inscripción 

en los registros para gestión y transporte. Los aceites usados se gestionarán de 
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conformidad con lo dispuesto en el 

regula la gestión de aceites industriales usados

En la zona de obras se establecerán contenedores de tipo bañera para los distintos 

tipos de residuos (escombros, restos asfálticos, restos de hormigón, etc.), englobados 

en un punto limpio, destinado a la gestión a

residuos. 

Si accidentalmente se produjera algún vertido de materiales grasos, se procederá a 

recoger éstos, junto con la parte afectada de suelo, para su posterior tratamiento o 

eliminación en centros apropiados.

Una vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todos los residuos que se 

hubieran generado. En ningún caso se crearán escombreras ni se abandonarán 

materiales de construcción u otros restos en los aledaños de las obras.

Asimismo, allí donde los 

impermeable y la capa de arcilla donde así se requiera, se restaurará el relieve inicial y 

se procederá a su revegetación. 

Se ararán los suelos que pudieran haber resultado afectados por compactaciones 

durante la fase de obras para su esponjamiento.

Para un adecuado control de los residuos, tanto en su generación como en su 

eliminación, se contratará a un Gestor Autorizado de Residuos que garantice la 

adecuada eliminación de los residuos generados.

Fase de explotación 

Se intentará reducir en la medida de lo posible el volumen de residuos generados en la 

planta potabilizadora. Para reducir el volumen de producción de materiales sólidos se 

realizará una deshidratación

proceso se consigue disminuir la humedad, disminuyendo así su peso y su volumen 

para transporte. Asimismo, al reducir la humedad se retrasa el proceso de 

fermentación, y en consecuencia los olores. Permite la retirada de los productos con 

una periodicidad mayor. 

Se llevará a cabo una gestión adecuada de los fangos producidos, la cual seguirá las 

especificaciones determinadas por la normativa vigente.
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conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se 

a gestión de aceites industriales usados. 

En la zona de obras se establecerán contenedores de tipo bañera para los distintos 

tipos de residuos (escombros, restos asfálticos, restos de hormigón, etc.), englobados 

en un punto limpio, destinado a la gestión adecuada de las diferentes tipologías de 

Si accidentalmente se produjera algún vertido de materiales grasos, se procederá a 

recoger éstos, junto con la parte afectada de suelo, para su posterior tratamiento o 

eliminación en centros apropiados. 

vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todos los residuos que se 

hubieran generado. En ningún caso se crearán escombreras ni se abandonarán 

materiales de construcción u otros restos en los aledaños de las obras.

Asimismo, allí donde los suelos hayan sido preparados, se retirará la lámina 

impermeable y la capa de arcilla donde así se requiera, se restaurará el relieve inicial y 

se procederá a su revegetación.  

Se ararán los suelos que pudieran haber resultado afectados por compactaciones 

urante la fase de obras para su esponjamiento. 

Para un adecuado control de los residuos, tanto en su generación como en su 

eliminación, se contratará a un Gestor Autorizado de Residuos que garantice la 

adecuada eliminación de los residuos generados. 

Se intentará reducir en la medida de lo posible el volumen de residuos generados en la 

planta potabilizadora. Para reducir el volumen de producción de materiales sólidos se 

una deshidratación de los residuos retenidos en la decantac

proceso se consigue disminuir la humedad, disminuyendo así su peso y su volumen 

para transporte. Asimismo, al reducir la humedad se retrasa el proceso de 

fermentación, y en consecuencia los olores. Permite la retirada de los productos con 

Se llevará a cabo una gestión adecuada de los fangos producidos, la cual seguirá las 

especificaciones determinadas por la normativa vigente. 
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Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se 

En la zona de obras se establecerán contenedores de tipo bañera para los distintos 

tipos de residuos (escombros, restos asfálticos, restos de hormigón, etc.), englobados 

decuada de las diferentes tipologías de 

Si accidentalmente se produjera algún vertido de materiales grasos, se procederá a 

recoger éstos, junto con la parte afectada de suelo, para su posterior tratamiento o 

vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todos los residuos que se 

hubieran generado. En ningún caso se crearán escombreras ni se abandonarán 

materiales de construcción u otros restos en los aledaños de las obras. 

suelos hayan sido preparados, se retirará la lámina 

impermeable y la capa de arcilla donde así se requiera, se restaurará el relieve inicial y 

Se ararán los suelos que pudieran haber resultado afectados por compactaciones 

Para un adecuado control de los residuos, tanto en su generación como en su 

eliminación, se contratará a un Gestor Autorizado de Residuos que garantice la 

Se intentará reducir en la medida de lo posible el volumen de residuos generados en la 

planta potabilizadora. Para reducir el volumen de producción de materiales sólidos se 

de los residuos retenidos en la decantación. Con este 

proceso se consigue disminuir la humedad, disminuyendo así su peso y su volumen 

para transporte. Asimismo, al reducir la humedad se retrasa el proceso de 

fermentación, y en consecuencia los olores. Permite la retirada de los productos con 

Se llevará a cabo una gestión adecuada de los fangos producidos, la cual seguirá las 
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Se procurará, al menos en un porcentaje del 15%, darles un uso posterior en la 

agricultura. En tal caso, se deberá cumplir con lo establecido en el 

1310/90, de 29 de octubre, por el que se regula la reutilización de lodos de la 

depuración en el sector agrario

de lodos de depuración 

noviembre, por el que se regula, en la Comunidad de Madrid, la utilización de lodos de 

depuradora en agricultura. 

Deberán realizarse controles de los lodos, para comprobar que no contienen metales 

pesados en cantidades apreciables, lo que debe tenerse en cuenta para no 

sobrepasar la capacidad del suelo respecto a estos componentes.

Los productos químicos que se utilicen en la planta serán almacenados en un lugar 

techado, sobre pavimento impermeabilizad

accidentales. 

Por su parte, los envases de los reactivos y demás residuos peligrosos se 

almacenarán en un espacio independiente que reúna las características señaladas 

para el almacenamiento de productos químicos, as

y homologados para cada tipo de residuo, y serán entregados a gestores autorizados.

9.1.4 Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re el medio hídrico

Fase de diseño 

Se establecerá un protocolo de intervención para las 

riesgo ambiental asociado, derivadas de episodios accidentales de contaminación 

(vertidos, derrames, etc.), incluyendo la formación del personal participante en las 

obras. 

Todas las actuaciones asociadas a la construcción y ex

infraestructuras propuestas deben garantizar el mantenimiento del régimen hídrico de 

los cursos y cauces naturales que pudieran resultar afectados. Para ello, el diseño 

general de todas las actuaciones se apoyarán en las siguientes premisa

- Nunca se interrumpirá la libre circulación de las aguas en los cursos 

próximos a la zona de actuación.

- Se solicitará autorización a la Confederación Hidrográfica del Tajo para 

ejecución de obras en dominio público hidráulico y en zona de policía.
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Se procurará, al menos en un porcentaje del 15%, darles un uso posterior en la 

n tal caso, se deberá cumplir con lo establecido en el 

1310/90, de 29 de octubre, por el que se regula la reutilización de lodos de la 

depuración en el sector agrario, la Orden de 26 de octubre de 1993, sobre utilización 

 en el sector agrario, y el Decreto 193/1998, de 20 de 

noviembre, por el que se regula, en la Comunidad de Madrid, la utilización de lodos de 

.  

Deberán realizarse controles de los lodos, para comprobar que no contienen metales 

ados en cantidades apreciables, lo que debe tenerse en cuenta para no 

sobrepasar la capacidad del suelo respecto a estos componentes. 

Los productos químicos que se utilicen en la planta serán almacenados en un lugar 

techado, sobre pavimento impermeabilizado y con sistema de recogida de derrames 

Por su parte, los envases de los reactivos y demás residuos peligrosos se 

almacenarán en un espacio independiente que reúna las características señaladas 

para el almacenamiento de productos químicos, así como en contenedores adecuados 

y homologados para cada tipo de residuo, y serán entregados a gestores autorizados.

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re el medio hídrico

Se establecerá un protocolo de intervención para las situaciones de emergencia con 

riesgo ambiental asociado, derivadas de episodios accidentales de contaminación 

(vertidos, derrames, etc.), incluyendo la formación del personal participante en las 

Todas las actuaciones asociadas a la construcción y explotación de las 

infraestructuras propuestas deben garantizar el mantenimiento del régimen hídrico de 

los cursos y cauces naturales que pudieran resultar afectados. Para ello, el diseño 

general de todas las actuaciones se apoyarán en las siguientes premisa

Nunca se interrumpirá la libre circulación de las aguas en los cursos 

próximos a la zona de actuación. 

Se solicitará autorización a la Confederación Hidrográfica del Tajo para 

ejecución de obras en dominio público hidráulico y en zona de policía.
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Se procurará, al menos en un porcentaje del 15%, darles un uso posterior en la 

n tal caso, se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 

1310/90, de 29 de octubre, por el que se regula la reutilización de lodos de la 

Orden de 26 de octubre de 1993, sobre utilización 

Decreto 193/1998, de 20 de 

noviembre, por el que se regula, en la Comunidad de Madrid, la utilización de lodos de 

Deberán realizarse controles de los lodos, para comprobar que no contienen metales 

ados en cantidades apreciables, lo que debe tenerse en cuenta para no 

Los productos químicos que se utilicen en la planta serán almacenados en un lugar 

o y con sistema de recogida de derrames 

Por su parte, los envases de los reactivos y demás residuos peligrosos se 

almacenarán en un espacio independiente que reúna las características señaladas 

í como en contenedores adecuados 

y homologados para cada tipo de residuo, y serán entregados a gestores autorizados. 

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re el medio hídrico  

situaciones de emergencia con 

riesgo ambiental asociado, derivadas de episodios accidentales de contaminación 

(vertidos, derrames, etc.), incluyendo la formación del personal participante en las 

plotación de las 

infraestructuras propuestas deben garantizar el mantenimiento del régimen hídrico de 

los cursos y cauces naturales que pudieran resultar afectados. Para ello, el diseño 

general de todas las actuaciones se apoyarán en las siguientes premisas: 

Nunca se interrumpirá la libre circulación de las aguas en los cursos 

Se solicitará autorización a la Confederación Hidrográfica del Tajo para 

ejecución de obras en dominio público hidráulico y en zona de policía. 
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Fase de construcción 

Al igual que se ha indicado para los suelos, se garantizará la protección de los 

recursos hídricos frente a los vertidos y derrames de aceites y grasas procedentes de 

la limpieza y mantenimiento de maquinaria, así como de otros productos co

como residuos peligrosos. Será de aplicación al respecto la 

julio, de residuos y suelos contaminados

conformidad con lo dispuesto en el 

regula la gestión de aceites industriales usados

accidentalmente se produjera algún vertido de materiales grasos, se procederá a 

recoger éstos de forma inmediata, utilizando para ello los métodos adecuados que 

garanticen la integridad del ecosistema acuático.

Se prevé la construcción de zanjas perimetrales a la parcela de la 

totalidad de las aguas de escorrentía en la superficie intervenida con las obras, 

permitiendo la recogida de las aguas con nive

así como de los contaminantes resultantes de vertidos accidentales que pudieran 

aparecer en la fase de obras. Este sistema de recogida se completa con la instalación 

de una balsa de decantación que garantice alcanzar 

recogida antes de su vertido final.

Se llevará un control de los residuos generados en las obras y en explotación de las 

instalaciones, con establecimiento de procedimientos de gestión adecuada de los 

mismos. 

La Dirección de Obra vigilará que no se viertan materiales procedentes de 

hormigonados (hormigón y sustancias procedentes del lavado de 

cauces fluviales. 

Asimismo, y al igual que se ha señalado para los suelos, en el caso de tener prevista 

la realización de los mantenimientos de maquinaria pertinentes dentro de la zona de 

obras, se definirá una zona específica para la ejecución de los mismos, con una 

infraestructura techada que estará totalmente impermeabilizada y, además de las 

instalaciones específicas p

depuración primaria -balsas de decantación con separadores de grasas y zanjas 

filtrantes para el tratamiento de aguas de lavado y vertidos accidentales. En caso de 

disponer de depósito de combustible, é

la Administración competente, será aéreo y estará dotado de un cubeto de contención.
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Al igual que se ha indicado para los suelos, se garantizará la protección de los 

recursos hídricos frente a los vertidos y derrames de aceites y grasas procedentes de 

la limpieza y mantenimiento de maquinaria, así como de otros productos co

como residuos peligrosos. Será de aplicación al respecto la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de residuos y suelos contaminados, y los aceites usados se gestionarán de 

conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el qu

regula la gestión de aceites industriales usados, y demás normativa aplicable. Si 

accidentalmente se produjera algún vertido de materiales grasos, se procederá a 

recoger éstos de forma inmediata, utilizando para ello los métodos adecuados que 

en la integridad del ecosistema acuático. 

Se prevé la construcción de zanjas perimetrales a la parcela de la ETAP

totalidad de las aguas de escorrentía en la superficie intervenida con las obras, 

permitiendo la recogida de las aguas con niveles elevados de sólidos en suspensión, 

así como de los contaminantes resultantes de vertidos accidentales que pudieran 

aparecer en la fase de obras. Este sistema de recogida se completa con la instalación 

de una balsa de decantación que garantice alcanzar los niveles adecuados del agua 

recogida antes de su vertido final. 

Se llevará un control de los residuos generados en las obras y en explotación de las 

instalaciones, con establecimiento de procedimientos de gestión adecuada de los 

Obra vigilará que no se viertan materiales procedentes de 

hormigonados (hormigón y sustancias procedentes del lavado de canaletas

Asimismo, y al igual que se ha señalado para los suelos, en el caso de tener prevista 

de los mantenimientos de maquinaria pertinentes dentro de la zona de 

obras, se definirá una zona específica para la ejecución de los mismos, con una 

infraestructura techada que estará totalmente impermeabilizada y, además de las 

instalaciones específicas para el cambio de lubricantes, contará con sistemas de 

balsas de decantación con separadores de grasas y zanjas 

filtrantes para el tratamiento de aguas de lavado y vertidos accidentales. En caso de 

disponer de depósito de combustible, éste deberá tener la preceptiva autorización de 

la Administración competente, será aéreo y estará dotado de un cubeto de contención.
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Al igual que se ha indicado para los suelos, se garantizará la protección de los 

recursos hídricos frente a los vertidos y derrames de aceites y grasas procedentes de 

la limpieza y mantenimiento de maquinaria, así como de otros productos conceptuados 

Ley 22/2011, de 28 de 

, y los aceites usados se gestionarán de 

Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se 

, y demás normativa aplicable. Si 

accidentalmente se produjera algún vertido de materiales grasos, se procederá a 

recoger éstos de forma inmediata, utilizando para ello los métodos adecuados que 

ETAP que recojan la 

totalidad de las aguas de escorrentía en la superficie intervenida con las obras, 

les elevados de sólidos en suspensión, 

así como de los contaminantes resultantes de vertidos accidentales que pudieran 

aparecer en la fase de obras. Este sistema de recogida se completa con la instalación 

los niveles adecuados del agua 

Se llevará un control de los residuos generados en las obras y en explotación de las 

instalaciones, con establecimiento de procedimientos de gestión adecuada de los 

Obra vigilará que no se viertan materiales procedentes de 

canaletas) a los 

Asimismo, y al igual que se ha señalado para los suelos, en el caso de tener prevista 

de los mantenimientos de maquinaria pertinentes dentro de la zona de 

obras, se definirá una zona específica para la ejecución de los mismos, con una 

infraestructura techada que estará totalmente impermeabilizada y, además de las 

ara el cambio de lubricantes, contará con sistemas de 

balsas de decantación con separadores de grasas y zanjas 

filtrantes para el tratamiento de aguas de lavado y vertidos accidentales. En caso de 

ste deberá tener la preceptiva autorización de 

la Administración competente, será aéreo y estará dotado de un cubeto de contención. 
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Las aguas residuales procedentes de las obras deberán someterse a un proceso de 

desbaste y decantación de sólidos, realizán

procedentes de las balsas de decantación, con el fin de evitar el impacto derivado de 

posibles vertidos contaminantes sobre el terreno. Igualmente, las instalaciones 

contarán con un adecuado tratamiento de los efl

agua de uso higiénico. 

Se definirán lugares específicos para el lavado de 

con los sistemas de depuración primaria necesarios.

Las instalaciones contarán con un adecuado tratamiento de los

los consumos de agua de uso higiénico, bien a través de fosas sépticas o mediante 

cabinas de WC químicas. En cualquier caso, se dispondrá de la autorización 

pertinente en cada caso, emitida por el órgano competente.

En ningún caso se autorizarán dentro de Dominio Público Hidráulico la construcción, 

montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 

carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico (

el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los 

títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio

La evacuación de los volúmenes de tierra sobrante que no puedan reutilizarse en la 

obra o en las labores de restauración de canteras próximas se tendrá que desplazar 

hasta un nuevo vertedero cuya localización se 

trabajos, o bien a alguno de los vertederos autorizados ya existentes de la Comunidad 

de Madrid. 

Se llevará un control de los residuos generados en las obras y en explotación de las 

instalaciones, con establecimiento de

mismos. 

La planta de hormigón dispondrá de un sistema de balsas de decantación para tratar 

los vertidos de aguas procedentes de la limpieza de las instalaciones y de las 

hormigoneras y que permita poder reutilizar

gestionarán mediante su entrega a gestor autorizado.
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Las aguas residuales procedentes de las obras deberán someterse a un proceso de 

desbaste y decantación de sólidos, realizándose un seguimiento analítico de las aguas 

procedentes de las balsas de decantación, con el fin de evitar el impacto derivado de 

posibles vertidos contaminantes sobre el terreno. Igualmente, las instalaciones 

contarán con un adecuado tratamiento de los efluentes originados en los consumos de 

Se definirán lugares específicos para el lavado de canaletas, que contarán también 

con los sistemas de depuración primaria necesarios. 

Las instalaciones contarán con un adecuado tratamiento de los efluentes originados en 

los consumos de agua de uso higiénico, bien a través de fosas sépticas o mediante 

cabinas de WC químicas. En cualquier caso, se dispondrá de la autorización 

pertinente en cada caso, emitida por el órgano competente. 

se autorizarán dentro de Dominio Público Hidráulico la construcción, 

montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 

carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 

nio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por 

el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los 

títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, 

ecreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio). 

La evacuación de los volúmenes de tierra sobrante que no puedan reutilizarse en la 

obra o en las labores de restauración de canteras próximas se tendrá que desplazar 

hasta un nuevo vertedero cuya localización se definirá durante la ejecución de los 

trabajos, o bien a alguno de los vertederos autorizados ya existentes de la Comunidad 

Se llevará un control de los residuos generados en las obras y en explotación de las 

instalaciones, con establecimiento de procedimientos de gestión adecuada de los 

La planta de hormigón dispondrá de un sistema de balsas de decantación para tratar 

los vertidos de aguas procedentes de la limpieza de las instalaciones y de las 

hormigoneras y que permita poder reutilizar dichas aguas. Los lodos generados se 

gestionarán mediante su entrega a gestor autorizado. 
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Las aguas residuales procedentes de las obras deberán someterse a un proceso de 

dose un seguimiento analítico de las aguas 

procedentes de las balsas de decantación, con el fin de evitar el impacto derivado de 

posibles vertidos contaminantes sobre el terreno. Igualmente, las instalaciones 

uentes originados en los consumos de 

, que contarán también 

efluentes originados en 

los consumos de agua de uso higiénico, bien a través de fosas sépticas o mediante 

cabinas de WC químicas. En cualquier caso, se dispondrá de la autorización 

se autorizarán dentro de Dominio Público Hidráulico la construcción, 

montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 

carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por 

el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los 

títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, 

La evacuación de los volúmenes de tierra sobrante que no puedan reutilizarse en la 

obra o en las labores de restauración de canteras próximas se tendrá que desplazar 

definirá durante la ejecución de los 

trabajos, o bien a alguno de los vertederos autorizados ya existentes de la Comunidad 

Se llevará un control de los residuos generados en las obras y en explotación de las 

procedimientos de gestión adecuada de los 

La planta de hormigón dispondrá de un sistema de balsas de decantación para tratar 

los vertidos de aguas procedentes de la limpieza de las instalaciones y de las 

Los lodos generados se 
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Fase de explotación 

Se llevarán a cabo las labores de mantenimiento de la planta potabilizadora 

necesarias para garantizar que el efluente de la 

establece la normativa vigente (

1998, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano y Real Decreto 

140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del a

humano). 

En el Proyecto Constructivo se estudiará la posibilidad de diseñar una red separativa 

de aguas residuales, en la que se recoja por un lado las aguas pluviales de la nueva 

planta, para su vertido a cauce o vaguada, previo tratamien

tormentas, y por otro lado, las aguas sanitarias, para verterlas en la red de 

saneamiento municipal, tal y como se realiza actualmente.

En todo caso, se cumplirán las 

señalados respectivamente en los Anexos 1 y 2 del 

por el que se revisan los Anexos de la Ley 10/1993

En el caso, altamente improbable, de que se produjera un vertido prohibido y 

pueda originar una situación de emergencia

líquidas y peligrosas, se comunicará urgentemente al 

saneamiento, al Ayuntamiento y a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran producirse.

9.1.5 Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re la vegetación

Fase de diseño 

En el momento de realizar el presente estudio, la nivelación de la parcela afectaría a 

los 364 pies arbóreos identificados en la nueva parcela y 

ETAP. Sin embargo, en el diseño definitivo de la nueva planta, se dará prioridad a la 

máxima integración del arbolado presente, minimizando así la posible afección.

El ajardinamiento de la nueva 

autóctonas propias del lugar, aplicando técnicas de xerojardinería. Siempre que sea 

posible, el diseño de las zonas v

parcela. A su vez, los pies arbóreos previstos transplantar, serán plantados en las 

zonas verdes de la nueva parcela.
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Se llevarán a cabo las labores de mantenimiento de la planta potabilizadora 

necesarias para garantizar que el efluente de la ETAP cumple con los parámetros que 

establece la normativa vigente (Directiva 98/83/CE del consejo de 3 de noviembre de 

1998, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano y Real Decreto 

140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua para consumo 

En el Proyecto Constructivo se estudiará la posibilidad de diseñar una red separativa 

de aguas residuales, en la que se recoja por un lado las aguas pluviales de la nueva 

planta, para su vertido a cauce o vaguada, previo tratamiento en estanque de 

tormentas, y por otro lado, las aguas sanitarias, para verterlas en la red de 

saneamiento municipal, tal y como se realiza actualmente. 

En todo caso, se cumplirán las concentraciones y valores máximos instantáneos 

señalados respectivamente en los Anexos 1 y 2 del Decreto 57/2005, de 30 de junio, 

por el que se revisan los Anexos de la Ley 10/1993. 

En el caso, altamente improbable, de que se produjera un vertido prohibido y 

pueda originar una situación de emergencia, como puede ser fugas de sustancias 

líquidas y peligrosas, se comunicará urgentemente al órgano gestor del sistema de 

l Ayuntamiento y a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran producirse.

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re la vegetación

realizar el presente estudio, la nivelación de la parcela afectaría a 

los 364 pies arbóreos identificados en la nueva parcela y en la parcela actual de la 

Sin embargo, en el diseño definitivo de la nueva planta, se dará prioridad a la 

ión del arbolado presente, minimizando así la posible afección.

El ajardinamiento de la nueva ETAP se realizará dando prioridad a especies 

autóctonas propias del lugar, aplicando técnicas de xerojardinería. Siempre que sea 

posible, el diseño de las zonas verdes integrará el arbolado presente en la nueva 

parcela. A su vez, los pies arbóreos previstos transplantar, serán plantados en las 

zonas verdes de la nueva parcela. 

 

 
Pág. 125 de 163 

Se llevarán a cabo las labores de mantenimiento de la planta potabilizadora 

s parámetros que 

Directiva 98/83/CE del consejo de 3 de noviembre de 

1998, relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano y Real Decreto 

gua para consumo 

En el Proyecto Constructivo se estudiará la posibilidad de diseñar una red separativa 

de aguas residuales, en la que se recoja por un lado las aguas pluviales de la nueva 

to en estanque de 

tormentas, y por otro lado, las aguas sanitarias, para verterlas en la red de 

concentraciones y valores máximos instantáneos 

Decreto 57/2005, de 30 de junio, 

En el caso, altamente improbable, de que se produjera un vertido prohibido y que 

, como puede ser fugas de sustancias 

órgano gestor del sistema de 

l Ayuntamiento y a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran producirse. 

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re la vegetación  

realizar el presente estudio, la nivelación de la parcela afectaría a 

en la parcela actual de la 

Sin embargo, en el diseño definitivo de la nueva planta, se dará prioridad a la 

ión del arbolado presente, minimizando así la posible afección. 

se realizará dando prioridad a especies 

autóctonas propias del lugar, aplicando técnicas de xerojardinería. Siempre que sea 

erdes integrará el arbolado presente en la nueva 

parcela. A su vez, los pies arbóreos previstos transplantar, serán plantados en las 
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Fase de construcción 

En el caso de que el diseño definitivo de la nueva planta integre 

existentes, éstos serán protegidos durante las obras mediante la instalación de 

tablones en sus troncos y la delimitación mediante valla de seguridad del perímetro 

que incluye la proyección de la copa sobre el suelo.

Se transplantarán los 10 pies arbóreos indicados en el apartado 

vegetación. Para ello se utilizará una máquina transplantadora y el transplante se 

realizará en la época adecuada, según la especie, evitando el aviveramiento previo.

9.1.6 Medidas preventivas/corrector

Fase de construcción 

Antes de iniciar la construcción de las instalaciones proyectadas

previa al inicio de movimiento de tierras en cada tajo de obra,

de campo exhaustivo con el 

faunísticas de interés en el ámbito de actuación.

En el caso de localizar algún individuo perteneciente a alguna especie de interés se 

comunicará su presencia al servicio técnico de la Dirección General d

Ambiente, para que determine las medidas que deban aplicarse para su conservación.

9.1.7 Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re los espacios 
naturales de interés

Fase de diseño 

Con objeto de cumplir con lo establecido en el artículo 43 de la 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid

redactará un proyecto de reforestación de una superficie doble a la ocupada sobre 

terrenos forestales. La ubicación de dicha reforestación se consensuará con la 

Dirección General del Medio Ambiente.

Fase de construcción 

Las instalaciones auxiliares, incluido el parque de maquinaria,

aparcamientos, planta de hormigón

los acopios de obra se localizarán en el interior de la parcela a ocupar.

Estará prohibida la circulación de vehículos y maquinaria de obra fuera 

ocupar y de los accesos existentes a ella
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En el caso de que el diseño definitivo de la nueva planta integre 

existentes, éstos serán protegidos durante las obras mediante la instalación de 

tablones en sus troncos y la delimitación mediante valla de seguridad del perímetro 

que incluye la proyección de la copa sobre el suelo. 

pies arbóreos indicados en el apartado 5.6.3. Inventario de 

vegetación. Para ello se utilizará una máquina transplantadora y el transplante se 

realizará en la época adecuada, según la especie, evitando el aviveramiento previo.

Medidas preventivas/corrector as de los impactos sobre la fauna

Antes de iniciar la construcción de las instalaciones proyectadas, así como de manera 

previa al inicio de movimiento de tierras en cada tajo de obra, se realizará un trabajo 

de campo exhaustivo con el fin de detectar la presencia o ausencia de especies 

faunísticas de interés en el ámbito de actuación. 

En el caso de localizar algún individuo perteneciente a alguna especie de interés se 

comunicará su presencia al servicio técnico de la Dirección General d

Ambiente, para que determine las medidas que deban aplicarse para su conservación.

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re los espacios 
naturales de interés  

Con objeto de cumplir con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 16/1995, de 4 de 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid

redactará un proyecto de reforestación de una superficie doble a la ocupada sobre 

orestales. La ubicación de dicha reforestación se consensuará con la 

Dirección General del Medio Ambiente. 

Las instalaciones auxiliares, incluido el parque de maquinaria, casetas de obra, 

, planta de hormigón, zona de recogida selectiva de residuos de obra

los acopios de obra se localizarán en el interior de la parcela a ocupar. 

Estará prohibida la circulación de vehículos y maquinaria de obra fuera 

ocupar y de los accesos existentes a ella. 

 

 
Pág. 126 de 163 

En el caso de que el diseño definitivo de la nueva planta integre pies arbóreos 

existentes, éstos serán protegidos durante las obras mediante la instalación de 

tablones en sus troncos y la delimitación mediante valla de seguridad del perímetro 

5.6.3. Inventario de 

vegetación. Para ello se utilizará una máquina transplantadora y el transplante se 

realizará en la época adecuada, según la especie, evitando el aviveramiento previo. 

as de los impactos sobre la fauna  

, así como de manera 

se realizará un trabajo 

fin de detectar la presencia o ausencia de especies 

En el caso de localizar algún individuo perteneciente a alguna especie de interés se 

comunicará su presencia al servicio técnico de la Dirección General del Medio 

Ambiente, para que determine las medidas que deban aplicarse para su conservación. 

Medidas preventivas/correctoras de los impactos sob re los espacios 

Ley 16/1995, de 4 de 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, se 

redactará un proyecto de reforestación de una superficie doble a la ocupada sobre 

orestales. La ubicación de dicha reforestación se consensuará con la 

casetas de obra, 

gida selectiva de residuos de obra y 

 

Estará prohibida la circulación de vehículos y maquinaria de obra fuera de la parcela a 
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9.1.8 Medidas preven tivas/correctoras de los impactos sobre el paisaje

Fase de diseño 

El diseño de las instalaciones proyectadas se realizará utilizando formas, texturas y 

variedades cromáticas que permitan una mayor integración con el entorno de las 

nuevas infraestructuras. 

Será preciso realizar una planificación de la ubicación de instalaciones y elementos 

auxiliares de obra en zonas de baja incidencia visual, con el fin de evitar la incidencia 

sobre el paisaje. 

A su vez, se realizará un diseño de las zonas ajardinadas 

circundante, utilizando de manera preferente especies autóctonas propias del lugar.

Fase de construcción 

Se procederá al desmantelamiento de instalaciones y limpieza de la zona de obras 

una vez finalizadas éstas. Esta medida tiene 

degradación paisajística del entorno de la zona que se produciría si estas instalaciones 

permanecieran sin desmantelarse. Antes de la Recepción de la Obra, se realizará una 

inspección general de toda el área de actuación, 

desmantelamiento y la retirada de todas las instalaciones, estructuras, señalización 

provisional, etc. 

Si se detectase en algún punto del área inspeccionada restos de materiales, residuos 

o infraestructuras relacionadas con las obr

inmediata, antes de efectuarse la recepción de la obra.

Se realizarán las siembras que sean necesarias para la restauración de superficies 

intervenidas. 

Fase de explotación 

Se realizarán las labores de mantenimiento

adecuado de la vegetación implantada, en particular los riegos necesarios para 

asegurar su supervivencia, contemplándose la reposición de marras a los dos años. 

No se dará por finalizada la forestación hasta que la 

autosostenible. 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

tivas/correctoras de los impactos sobre el paisaje

El diseño de las instalaciones proyectadas se realizará utilizando formas, texturas y 

variedades cromáticas que permitan una mayor integración con el entorno de las 

Será preciso realizar una planificación de la ubicación de instalaciones y elementos 

auxiliares de obra en zonas de baja incidencia visual, con el fin de evitar la incidencia 

A su vez, se realizará un diseño de las zonas ajardinadas integrado con el paisaje 

circundante, utilizando de manera preferente especies autóctonas propias del lugar.

Se procederá al desmantelamiento de instalaciones y limpieza de la zona de obras 

una vez finalizadas éstas. Esta medida tiene por objeto impedir la consecuente 

degradación paisajística del entorno de la zona que se produciría si estas instalaciones 

permanecieran sin desmantelarse. Antes de la Recepción de la Obra, se realizará una 

inspección general de toda el área de actuación, verificando su limpieza, 

desmantelamiento y la retirada de todas las instalaciones, estructuras, señalización 

Si se detectase en algún punto del área inspeccionada restos de materiales, residuos 

o infraestructuras relacionadas con las obras se procederá a su limpieza o retirada 

inmediata, antes de efectuarse la recepción de la obra. 

Se realizarán las siembras que sean necesarias para la restauración de superficies 

Se realizarán las labores de mantenimiento necesarias para conseguir el desarrollo 

adecuado de la vegetación implantada, en particular los riegos necesarios para 

asegurar su supervivencia, contemplándose la reposición de marras a los dos años. 

No se dará por finalizada la forestación hasta que la cobertura vegetal sea densa y 
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tivas/correctoras de los impactos sobre el paisaje  

El diseño de las instalaciones proyectadas se realizará utilizando formas, texturas y 

variedades cromáticas que permitan una mayor integración con el entorno de las 

Será preciso realizar una planificación de la ubicación de instalaciones y elementos 

auxiliares de obra en zonas de baja incidencia visual, con el fin de evitar la incidencia 

integrado con el paisaje 

circundante, utilizando de manera preferente especies autóctonas propias del lugar. 

Se procederá al desmantelamiento de instalaciones y limpieza de la zona de obras 

por objeto impedir la consecuente 

degradación paisajística del entorno de la zona que se produciría si estas instalaciones 

permanecieran sin desmantelarse. Antes de la Recepción de la Obra, se realizará una 

verificando su limpieza, 

desmantelamiento y la retirada de todas las instalaciones, estructuras, señalización 

Si se detectase en algún punto del área inspeccionada restos de materiales, residuos 

as se procederá a su limpieza o retirada 

Se realizarán las siembras que sean necesarias para la restauración de superficies 

necesarias para conseguir el desarrollo 

adecuado de la vegetación implantada, en particular los riegos necesarios para 

asegurar su supervivencia, contemplándose la reposición de marras a los dos años. 

cobertura vegetal sea densa y 
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9.1.9 Medidas preventivas /correctoras de los impactos so bre el Patrimonio 
Cultural  

Fase de diseño 

Se realizarán todas las tareas que sean necesarias para garantizar la protección del 

Patrimonio Cultural que pudier

señale la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Empleo, 

Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid.

Fase de construcción 

Con objeto de prevenir daños al patrimonio cultural, 

a cabo un seguimiento arqueológico por parte de un equipo de arqueólogos 

especialista en la materia. El contratista facilitará la labor del equipo arqueológico en 

todo momento y atenderá sus instrucciones que le serán tra

director de obra. 

La vigilancia será desarrollada por personal cualificado (arqueólogos), los cuales 

asistirán a la Dirección de Obra en la supervisión de las excavaciones, alertando en el 

caso de que éstas dejaran al descubierto res

objetivos serán: 

- Detectar la posible presencia de restos de interés patrimonial relevante, ya 

sea yacentes en el terreno y aún no conocidos, o subyacentes y aflorados 

por la realización de las obras.

- Informar sobre las ini

preservación de los posibles hallazgos.

El equipo técnico encargado de la realización de la vigilancia arqueológica deberá 

proveerse, con anterioridad al inicio de la misma, de las oportunas autorizaciones y

permisos, ante la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de 

Madrid, organismo que constituye referente técnico y legal de obligada consideración 

para el desarrollo de estos trabajos.

La realización de estos trabajos se realizará de acuerd

3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
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Medidas preventivas /correctoras de los impactos so bre el Patrimonio 

Se realizarán todas las tareas que sean necesarias para garantizar la protección del 

Patrimonio Cultural que pudiera existir en la zona de actuación, de acuerdo con lo que 

señale la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Empleo, 

Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid. 

Con objeto de prevenir daños al patrimonio cultural, durante la fase de obra se llevará 

a cabo un seguimiento arqueológico por parte de un equipo de arqueólogos 

especialista en la materia. El contratista facilitará la labor del equipo arqueológico en 

todo momento y atenderá sus instrucciones que le serán transmitidas a través del 

La vigilancia será desarrollada por personal cualificado (arqueólogos), los cuales 

asistirán a la Dirección de Obra en la supervisión de las excavaciones, alertando en el 

caso de que éstas dejaran al descubierto restos arqueológicos de interés. Sus 

Detectar la posible presencia de restos de interés patrimonial relevante, ya 

sea yacentes en el terreno y aún no conocidos, o subyacentes y aflorados 

por la realización de las obras. 

Informar sobre las iniciativas pertinentes en su caso para asegurar la 

preservación de los posibles hallazgos. 

El equipo técnico encargado de la realización de la vigilancia arqueológica deberá 

proveerse, con anterioridad al inicio de la misma, de las oportunas autorizaciones y

permisos, ante la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de 

Madrid, organismo que constituye referente técnico y legal de obligada consideración 

para el desarrollo de estos trabajos. 

La realización de estos trabajos se realizará de acuerdo a lo establecido en la 

3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
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Medidas preventivas /correctoras de los impactos so bre el Patrimonio 

Se realizarán todas las tareas que sean necesarias para garantizar la protección del 

a existir en la zona de actuación, de acuerdo con lo que 

señale la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Consejería de Empleo, 

durante la fase de obra se llevará 

a cabo un seguimiento arqueológico por parte de un equipo de arqueólogos 

especialista en la materia. El contratista facilitará la labor del equipo arqueológico en 

nsmitidas a través del 

La vigilancia será desarrollada por personal cualificado (arqueólogos), los cuales 

asistirán a la Dirección de Obra en la supervisión de las excavaciones, alertando en el 

tos arqueológicos de interés. Sus 

Detectar la posible presencia de restos de interés patrimonial relevante, ya 

sea yacentes en el terreno y aún no conocidos, o subyacentes y aflorados 

ciativas pertinentes en su caso para asegurar la 

El equipo técnico encargado de la realización de la vigilancia arqueológica deberá 

proveerse, con anterioridad al inicio de la misma, de las oportunas autorizaciones y 

permisos, ante la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de 

Madrid, organismo que constituye referente técnico y legal de obligada consideración 

o a lo establecido en la Ley 

3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y en la Ley 
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9.2. MEDIDAS DE COMPENSAC

FORESTALES 

La Ley 16/1995, de 4 de

Comunidad de Madrid, en su artículo 43, establece que toda disminución de suelo 

forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de 

su promotor mediante la reforestació

ocupada, debiéndose ser ésta del cuádruple si la fracción de cabida cubierta del 

terreno arbolado afectado es superior al 30 %.

Las actuaciones que se proyectan afectan a terrenos forestales, según la citada 

16/1995. Se trata de terrenos de pastizal, hoy abandonados, en los que existe 

arbolado muy disperso, fundamentalmente encinas. Así, la cabida cubierta de la masa 

afectada es inferior al 30%, por lo que se estima una superficie doble a la afectada 

(aproximadamente 9 ha), lo que resulta en aproximadamente 18 ha.

Por tanto, la superficie que se reforestará para compensar la pérdida de terreno 

forestal será de 18 ha. La reforestación se realizará en los terrenos que se establezcan 

a tal fin, dándose priorida

municipal de Colmenar Viejo.

Por no disponer, a fecha de redacción del presente Plan de Restauración, de una 

ubicación para dicha reforestación, se describirán y presupuestarán unas medidas 

genéricas que deberán ser adaptadas al terreno sobre el que se realizará la 

repoblación. 

LABOREO DEL TERRENO: Se considera que una parte del suelo a repoblar se 

encuentra compactado, en condiciones no aptas para las plantaciones, por lo que se 

incluye esta labor. La labor a utilizar será definida según las condiciones del suelo y la 

pendiente del terreno. 

PLANTACIONES: Se realizarán plantaciones con una densidad de 1.200 pies/ha 

(21.600 pies en total). Se emplearán plantas de 1 ó 2 savias.

Dado que no se dispone del em

se indican aquí las especies a utilizar en ellas. En todo caso, teniendo en cuenta la 

vegetación existente en la zonas afectadas por el proyecto, se recomienda el uso de 

las siguientes especies: encina (

(Juniperus oxycedrus) en las zonas dominadas por encinar y alejadas de la influencia 

de humedad en el suelo, fresno (Fraxinus angustifolia) en las zonas con influencia de 

humedad en el suelo (vaguadas, zonas d
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MEDIDAS DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE T

Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

, en su artículo 43, establece que toda disminución de suelo 

forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de 

su promotor mediante la reforestación de una superficie no inferior al doble de la 

ocupada, debiéndose ser ésta del cuádruple si la fracción de cabida cubierta del 

terreno arbolado afectado es superior al 30 %. 

Las actuaciones que se proyectan afectan a terrenos forestales, según la citada 

. Se trata de terrenos de pastizal, hoy abandonados, en los que existe 

arbolado muy disperso, fundamentalmente encinas. Así, la cabida cubierta de la masa 

afectada es inferior al 30%, por lo que se estima una superficie doble a la afectada 

imadamente 9 ha), lo que resulta en aproximadamente 18 ha. 

Por tanto, la superficie que se reforestará para compensar la pérdida de terreno 

forestal será de 18 ha. La reforestación se realizará en los terrenos que se establezcan 

a tal fin, dándose prioridad a aquellos que se encuentren situados en el término 

municipal de Colmenar Viejo. 

Por no disponer, a fecha de redacción del presente Plan de Restauración, de una 

ubicación para dicha reforestación, se describirán y presupuestarán unas medidas 

e deberán ser adaptadas al terreno sobre el que se realizará la 

LABOREO DEL TERRENO: Se considera que una parte del suelo a repoblar se 

encuentra compactado, en condiciones no aptas para las plantaciones, por lo que se 

abor a utilizar será definida según las condiciones del suelo y la 

PLANTACIONES: Se realizarán plantaciones con una densidad de 1.200 pies/ha 

(21.600 pies en total). Se emplearán plantas de 1 ó 2 savias. 

Dado que no se dispone del emplazamiento donde se realizarán las plantaciones, no 

se indican aquí las especies a utilizar en ellas. En todo caso, teniendo en cuenta la 

vegetación existente en la zonas afectadas por el proyecto, se recomienda el uso de 

las siguientes especies: encina (Quercus ilex subsp. ballota) y enebro de miera 

) en las zonas dominadas por encinar y alejadas de la influencia 

de humedad en el suelo, fresno (Fraxinus angustifolia) en las zonas con influencia de 

humedad en el suelo (vaguadas, zonas de acumulación con nivel freático alto, exterior 
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IÓN POR PÉRDIDA DE TERRENOS 

mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

, en su artículo 43, establece que toda disminución de suelo 

forestal por actuaciones urbanísticas y sectoriales deberá ser compensada a cargo de 

n de una superficie no inferior al doble de la 

ocupada, debiéndose ser ésta del cuádruple si la fracción de cabida cubierta del 

Las actuaciones que se proyectan afectan a terrenos forestales, según la citada Ley 

. Se trata de terrenos de pastizal, hoy abandonados, en los que existe 

arbolado muy disperso, fundamentalmente encinas. Así, la cabida cubierta de la masa 

afectada es inferior al 30%, por lo que se estima una superficie doble a la afectada 

Por tanto, la superficie que se reforestará para compensar la pérdida de terreno 

forestal será de 18 ha. La reforestación se realizará en los terrenos que se establezcan 

d a aquellos que se encuentren situados en el término 

Por no disponer, a fecha de redacción del presente Plan de Restauración, de una 

ubicación para dicha reforestación, se describirán y presupuestarán unas medidas 

e deberán ser adaptadas al terreno sobre el que se realizará la 

LABOREO DEL TERRENO: Se considera que una parte del suelo a repoblar se 

encuentra compactado, en condiciones no aptas para las plantaciones, por lo que se 

abor a utilizar será definida según las condiciones del suelo y la 

PLANTACIONES: Se realizarán plantaciones con una densidad de 1.200 pies/ha 

plazamiento donde se realizarán las plantaciones, no 

se indican aquí las especies a utilizar en ellas. En todo caso, teniendo en cuenta la 

vegetación existente en la zonas afectadas por el proyecto, se recomienda el uso de 

) y enebro de miera 

) en las zonas dominadas por encinar y alejadas de la influencia 

de humedad en el suelo, fresno (Fraxinus angustifolia) en las zonas con influencia de 

e acumulación con nivel freático alto, exterior 
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de riberas), y esta última especie junto con álamo blanco (

glutinosa) y sauces (Salix sp.), en las riberas.

CERRAMIENTO: Se ha previsto, como protección de las plantaciones, un 

del monte compuesto por alambres lisos, galvanizados de 3 mm, sobre piquetes de 

acero PN-L de 40.4 de 2 m de altura, hincados en el terreno.

9.3. PRESUPUESTO DE LAS M

CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS

Para garantizar el correcto cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras se 

ha establecido un conjunto de partidas específicas para las variables ambientales, a 

integrar en el presupuesto del proyecto.

El proyecto de la nueva 

componentes e instalaciones de alto coste, siendo las partidas presupuestarias 

destinadas a las medidas protectoras y correctoras consideradas para prevenir o 

minimizar los impactos sobre el medio derivadas de la construcción y funcionamiento 

de la depuradora poco significativas res

Se ha estimado un presupuesto para las medidas preventivas/correctoras de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA EUROS (351.390 

EUROS), si bien se ha de destacar que este pr

posteriores del proyecto. 

A continuación se incluye un resumen de esta estimación del presupuesto destinado a 

las medidas preventivas/correctoras del proyecto de construcción de la 

de Colmenar Viejo. 

TABLA 9.3.A. PRESUPUESTO ESTIM

Unidad Descripción

MEDIDAS AMBIENTALES 

PA 
Establecimiento de puntos limpios para la 
gestión de residuos en la fase de obras y 
posterior retirada. 

PA 

Actuaciones de limpieza final de las zonas 
afectadas por las obras (complementarias 
a la limpieza general en ámbitos de 
especial interés). 

PA Gestión de residuos 
obras 

PA 

Establecimiento de zonas para el 
mantenimiento de maquinaria, incluyendo 
impermeabilización del suelo, 
establecimiento de una zanja perimetral y 
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de riberas), y esta última especie junto con álamo blanco (Populus alba

sp.), en las riberas. 

CERRAMIENTO: Se ha previsto, como protección de las plantaciones, un 

del monte compuesto por alambres lisos, galvanizados de 3 mm, sobre piquetes de 

L de 40.4 de 2 m de altura, hincados en el terreno. 

PRESUPUESTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, PROTECTORAS,

Y COMPENSATORIAS 

rrecto cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras se 

ha establecido un conjunto de partidas específicas para las variables ambientales, a 

integrar en el presupuesto del proyecto. 

 ETAP de Colmenar Viejo implica la utilizac

componentes e instalaciones de alto coste, siendo las partidas presupuestarias 

destinadas a las medidas protectoras y correctoras consideradas para prevenir o 

minimizar los impactos sobre el medio derivadas de la construcción y funcionamiento 

e la depuradora poco significativas respecto al total de la inversión. 

Se ha estimado un presupuesto para las medidas preventivas/correctoras de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA EUROS (351.390 

EUROS), si bien se ha de destacar que este presupuesto se concretará en fases 

A continuación se incluye un resumen de esta estimación del presupuesto destinado a 

las medidas preventivas/correctoras del proyecto de construcción de la 

PRESUPUESTO ESTIMADO DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 
NUEVA ETAP DE COLMENAR VIEJO 

Descripción Importe unidad 
(euros) 

Medición 
estimada 

Establecimiento de puntos limpios para la 
gestión de residuos en la fase de obras y - - 

Actuaciones de limpieza final de las zonas 
afectadas por las obras (complementarias 
a la limpieza general en ámbitos de - - 

Gestión de residuos generados en las - - 

Establecimiento de zonas para el 
mantenimiento de maquinaria, incluyendo 
impermeabilización del suelo, 
establecimiento de una zanja perimetral y 

- - 
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Populus alba) aliso (Alnus 

CERRAMIENTO: Se ha previsto, como protección de las plantaciones, un cerramiento 

del monte compuesto por alambres lisos, galvanizados de 3 mm, sobre piquetes de 

ROTECTORAS, 

rrecto cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras se 

ha establecido un conjunto de partidas específicas para las variables ambientales, a 

de Colmenar Viejo implica la utilización de unos 

componentes e instalaciones de alto coste, siendo las partidas presupuestarias 

destinadas a las medidas protectoras y correctoras consideradas para prevenir o 

minimizar los impactos sobre el medio derivadas de la construcción y funcionamiento 

Se ha estimado un presupuesto para las medidas preventivas/correctoras de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA EUROS (351.390 

esupuesto se concretará en fases 

A continuación se incluye un resumen de esta estimación del presupuesto destinado a 

las medidas preventivas/correctoras del proyecto de construcción de la nueva ETAP 

CORRECTORAS DE LA 

Medición 
 

Coste estimado 
(en euros) 

10.000 

5.000 

40.000 

15.000 
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TABLA 9.3.A. PRESUPUESTO ESTIM

Unidad Descripción

de una balsa de decantación.

PA 

Descompactación del terreno en las 
superficies afectadas por las obras 
auxiliares a la obra y zona de acopios
previo a las tareas de restauración 
ambiental. 

PA Riego de la zona de obras
m3 Retirada y acopio de tierra vegetal
m3 Mantenimiento de tierra vegetal
m3 Aporte y extendido de tierra vegetal

m 

Jalonamiento temporal para la protección 
perimetral de áreas de interés ambiental 
en zona de obra, compuesto por redondos 
de ferralla y cinta de plástico bicolor 
completamente instalado, incluyendo 
mantenimiento hasta final de las obras y 
retirada 

PA 

Ejecución de plantaciones y siembras para 
la integración paisajística de la obra, 
incluidas en el proyecto de restauració
las áreas afectadas y proyectos de 
integración singulares (E.D.A.R., 
instalaciones asociadas, zonas de acopio y 
vertedero). 

u 

Ejecución de transplantes
arbóreos existentes en el ámbito de 
actuación, con circunferencia tronco entre 
20 y 80 cm. 
 

u 

Ejecución de transplantes de los pies 
arbóreos existentes en el ámbito de 
actuación, con circunferencia tronco entre 
20 y 80 cm 

MEDIDAS DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE TERRENO FORESTAL
ha Laboreo mecánico 
u Plantación de árbol de 1 o 2 savias

km Cerramiento malla cinegética
MANTENIMIENTO DE PLANTACIONES

ha Labores de mantenimiento durante el 
periodo de garantía de 2 años
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PRESUPUESTO ESTIMADO DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 
NUEVA ETAP DE COLMENAR VIEJO 

Descripción Importe unidad 
(euros) 

Medición 
estimada 

de una balsa de decantación. 
del terreno en las 

superficies afectadas por las obras –zonas 
auxiliares a la obra y zona de acopios-, 
previo a las tareas de restauración 

- - 

Riego de la zona de obras - - 
Retirada y acopio de tierra vegetal 2,24 7.000 
Mantenimiento de tierra vegetal 0,58 7.000 
Aporte y extendido de tierra vegetal 3 7.000 
Jalonamiento temporal para la protección 
perimetral de áreas de interés ambiental 
en zona de obra, compuesto por redondos 

y cinta de plástico bicolor 
completamente instalado, incluyendo 
mantenimiento hasta final de las obras y 

0,75 1334 

Ejecución de plantaciones y siembras para 
la integración paisajística de la obra, 
incluidas en el proyecto de restauración de 
las áreas afectadas y proyectos de 
integración singulares (E.D.A.R., 
instalaciones asociadas, zonas de acopio y 

- - 

Ejecución de transplantes de los pies 
arbóreos existentes en el ámbito de 
actuación, con circunferencia tronco entre 830 3 

Ejecución de transplantes de los pies 
arbóreos existentes en el ámbito de 

, con circunferencia tronco entre 430 7 

MEDIDAS DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE TERRENO FORESTAL 
325 9 

Plantación de árbol de 1 o 2 savias 4,29 21.600 
Cerramiento malla cinegética 9.886 1,36 

MANTENIMIENTO DE PLANTACIONES 
mantenimiento durante el 

periodo de garantía de 2 años 20 3.750 

TOTAL 
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CORRECTORAS DE LA 

Medición 
 

Coste estimado 
(en euros) 

2.600 

5.000 
15.680 
4.060 
21.000 

1.000 

50.000 

2.490 

3.010 

2.925 
92.664 
13.445 

75.000 

358.874 
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10. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL

El Programa de Vigilancia Ambiental comprende las labores de seguimiento ambiental, 

garantizando el cumplimiento de medidas 

tiene la doble finalidad de proponer un plan de ejecución de las medidas correctoras 

en el tiempo y de vigilar su correcta aplicación. Este plan es fundamental para poder 

detectar posibles afecciones de aparició

efectividad de las medidas propuestas.

En un nivel de concreción mayor, los objetivos del P

son los siguientes: 

- Controlar la correcta ejecución de las medidas de integración ambiental 

previstas. 

- Verificar los estándares de calidad de los materiales y los medios 

empleados en el proyecto.

- Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras 

establecidas y ejecutadas. Cuando la eficacia se considere insatisfactoria, 

determinar las causas y establecer los remedios adecuados.

- Detectar los impactos no previstos y prever las medidas adecuadas para 

reducirlos, eliminarlos o compensarlos.

- Describir el tipo de informes y la frecuencia y periodo de su emisión.

El programa de vigilancia se 

construcción de las instalaciones como durante la fase de explotación de las mismas, 

pudiéndose hablar, de este modo, de dos programas de desarrollo del P

Vigilancia Ambiental: 

- Programa de Vig

- Programa de Vigilancia Ambiental durante la explotación de las 

infraestructuras.
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VIGILANCIA AMBIENTAL  

de Vigilancia Ambiental comprende las labores de seguimiento ambiental, 

garantizando el cumplimiento de medidas protectoras y correctoras señaladas, el cual 

tiene la doble finalidad de proponer un plan de ejecución de las medidas correctoras 

en el tiempo y de vigilar su correcta aplicación. Este plan es fundamental para poder 

detectar posibles afecciones de aparición posterior, así como para controlar la 

efectividad de las medidas propuestas. 

En un nivel de concreción mayor, los objetivos del Programa de Vigilancia Ambiental 

Controlar la correcta ejecución de las medidas de integración ambiental 

Verificar los estándares de calidad de los materiales y los medios 

empleados en el proyecto. 

Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras 

establecidas y ejecutadas. Cuando la eficacia se considere insatisfactoria, 

causas y establecer los remedios adecuados.

Detectar los impactos no previstos y prever las medidas adecuadas para 

reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 

Describir el tipo de informes y la frecuencia y periodo de su emisión.

de vigilancia se realizará para dos momentos, tanto durante la fase de 

construcción de las instalaciones como durante la fase de explotación de las mismas, 

pudiéndose hablar, de este modo, de dos programas de desarrollo del P

Programa de Vigilancia Ambiental durante la ejecución de las obras.

Programa de Vigilancia Ambiental durante la explotación de las 

infraestructuras. 
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de Vigilancia Ambiental comprende las labores de seguimiento ambiental, 

protectoras y correctoras señaladas, el cual 

tiene la doble finalidad de proponer un plan de ejecución de las medidas correctoras 

en el tiempo y de vigilar su correcta aplicación. Este plan es fundamental para poder 

n posterior, así como para controlar la 

de Vigilancia Ambiental 

Controlar la correcta ejecución de las medidas de integración ambiental 

Verificar los estándares de calidad de los materiales y los medios 

Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras 

establecidas y ejecutadas. Cuando la eficacia se considere insatisfactoria, 

causas y establecer los remedios adecuados. 

Detectar los impactos no previstos y prever las medidas adecuadas para 

Describir el tipo de informes y la frecuencia y periodo de su emisión. 

realizará para dos momentos, tanto durante la fase de 

construcción de las instalaciones como durante la fase de explotación de las mismas, 

pudiéndose hablar, de este modo, de dos programas de desarrollo del Programa de 

ilancia Ambiental durante la ejecución de las obras. 

Programa de Vigilancia Ambiental durante la explotación de las 
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10.1. DESCRIPCIÓN DE LOS P

10.1.1 Programa de Vigilancia Ambiental durante la fase de  obras

Durante la fase de construcción, el Programa tiene como objetivo establecer un 

sistema de vigilancia que garantice la ejecución correcta de todas las medidas 

preventivas y correctoras contenidas en el proyecto. Para ello, se establecen una serie 

de parámetros a controlar, como son los umbrales admisibles, y qué debe hacerse, en 

principio, en caso de sobrepasarlos.

Para la realización del seguimiento de los impactos generados por las obras se 

llevarán a cabo, estudios, muestreos y análisis sobre los distintos factores

natural y social, con el fin de obtener una serie de indicadores que permitan cuantificar 

las alteraciones detectadas. Asimismo, estos indicadores permitirán detectar posibles 

impactos no contemplados y determinar su cuantía.

Se establecerá, por tanto, un sistema basado en la utilización de indicadores que 

permita conocer la situación y evolución de cada factor del medio susceptible de ser 

afectado, en cada momento de la fase de obras, en comparación con el estado de 

cada indicador en la situació

El desarrollo de las acciones que comporta la vigilancia ambiental durante esta fase de 

obras se puede clasificar en:

- Inspección periódica para controlar los impactos producidos, el avance de 

las obras y la ejecución de las medidas de pro

- Relacionar los datos obtenidos con las operaciones programadas de obra 

para poder ordenar la ejecución de las medidas correctoras necesarias. En 

ocasiones también será necesario el desarrollo de diseños de detalle y 

organización de los trabajos en

Las variables y factores a controlar son los que se describen a continuación.

Jalonamiento de la zona de ocupación de las obras

CONTROL DE ZONAS EXCLUIDAS

Objetivo: Proteger las zonas establecidas como excluidas en 

obra para extremar la prevención de efectos sobre ellas. Verificar la localización de 

elementos auxiliares en zonas de la parcela donde no exista arbolado.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANC IA AMBIENTAL

Programa de Vigilancia Ambiental durante la fase de  obras  

fase de construcción, el Programa tiene como objetivo establecer un 

sistema de vigilancia que garantice la ejecución correcta de todas las medidas 

preventivas y correctoras contenidas en el proyecto. Para ello, se establecen una serie 

rolar, como son los umbrales admisibles, y qué debe hacerse, en 

principio, en caso de sobrepasarlos. 

Para la realización del seguimiento de los impactos generados por las obras se 

llevarán a cabo, estudios, muestreos y análisis sobre los distintos factores

natural y social, con el fin de obtener una serie de indicadores que permitan cuantificar 

las alteraciones detectadas. Asimismo, estos indicadores permitirán detectar posibles 

impactos no contemplados y determinar su cuantía. 

tanto, un sistema basado en la utilización de indicadores que 

permita conocer la situación y evolución de cada factor del medio susceptible de ser 

afectado, en cada momento de la fase de obras, en comparación con el estado de 

cada indicador en la situación preoperacional. 

El desarrollo de las acciones que comporta la vigilancia ambiental durante esta fase de 

obras se puede clasificar en: 

Inspección periódica para controlar los impactos producidos, el avance de 

las obras y la ejecución de las medidas de protección. 

Relacionar los datos obtenidos con las operaciones programadas de obra 

para poder ordenar la ejecución de las medidas correctoras necesarias. En 

ocasiones también será necesario el desarrollo de diseños de detalle y 

organización de los trabajos en conjunción con la Dirección de Obra.

Las variables y factores a controlar son los que se describen a continuación.

Jalonamiento de la zona de ocupación de las obras  

CONTROL DE ZONAS EXCLUIDAS 

: Proteger las zonas establecidas como excluidas en áreas colindantes con la 

obra para extremar la prevención de efectos sobre ellas. Verificar la localización de 

elementos auxiliares en zonas de la parcela donde no exista arbolado. 
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IA AMBIENTAL  

 

fase de construcción, el Programa tiene como objetivo establecer un 

sistema de vigilancia que garantice la ejecución correcta de todas las medidas 

preventivas y correctoras contenidas en el proyecto. Para ello, se establecen una serie 

rolar, como son los umbrales admisibles, y qué debe hacerse, en 

Para la realización del seguimiento de los impactos generados por las obras se 

llevarán a cabo, estudios, muestreos y análisis sobre los distintos factores del medio 

natural y social, con el fin de obtener una serie de indicadores que permitan cuantificar 

las alteraciones detectadas. Asimismo, estos indicadores permitirán detectar posibles 

tanto, un sistema basado en la utilización de indicadores que 

permita conocer la situación y evolución de cada factor del medio susceptible de ser 

afectado, en cada momento de la fase de obras, en comparación con el estado de 

El desarrollo de las acciones que comporta la vigilancia ambiental durante esta fase de 

Inspección periódica para controlar los impactos producidos, el avance de 

Relacionar los datos obtenidos con las operaciones programadas de obra 

para poder ordenar la ejecución de las medidas correctoras necesarias. En 

ocasiones también será necesario el desarrollo de diseños de detalle y 

conjunción con la Dirección de Obra. 

Las variables y factores a controlar son los que se describen a continuación. 

áreas colindantes con la 

obra para extremar la prevención de efectos sobre ellas. Verificar la localización de 
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Actuaciones: Se realizará el seguimiento y vigilancia de jalonamientos de p

dispuestos con el fin de minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos 

auxiliares. 

Lugar de inspección: Se controlará toda la zona de obras, así como las zonas más 

sensibles identificadas próximas a ella.

Parámetro de control y um

expresada como porcentaje del total. Se considerará inadmisible la ocupación de 

cualquier porcentaje de superficie en zona excluida.

Periodicidad de la inspección

fase de construcción incluyendo una al final y antes de la recepción.

Medidas de prevención y corrección

auxiliar y recuperación del espacio afectado.

Documentación: Se recogerán en los informes me

inspecciones periódicas, registrándose, en caso de que se hayan detectado 

irregularidades, partes de no conformidad.

SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DE JALONAMIENTOS DE PROTECCIÓN

Objetivo: Minimizar la ocupación de suelo por las obras

Actuaciones: Se realizará el seguimiento y vigilancia de jalonamientos de protección 

dispuestos con el fin de minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos 

auxiliares. 

Lugar de inspección: Se controlará toda la 

más sensibles o frágiles identificadas.

Parámetro de control y umbrales

longitud total del perímetro correspondiente a la zona de obras, expresado en 

porcentaje. 

Periodicidad de la inspección

mensual durante la fase de construcción.

Medidas de prevención y corrección

Documentación: Se recogerán en los informes mensuales

inspecciones periódicas, señalándose, en el caso de que se hayan detectado 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

: Se realizará el seguimiento y vigilancia de jalonamientos de p

dispuestos con el fin de minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos 

: Se controlará toda la zona de obras, así como las zonas más 

sensibles identificadas próximas a ella. 

Parámetro de control y umbrales: Superficie afectada de las zonas excluidas, 

expresada como porcentaje del total. Se considerará inadmisible la ocupación de 

cualquier porcentaje de superficie en zona excluida. 

Periodicidad de la inspección: Previa al comienzo de las obras. Control

fase de construcción incluyendo una al final y antes de la recepción. 

Medidas de prevención y corrección: Desmantelamiento inmediato de la instalación 

auxiliar y recuperación del espacio afectado. 

: Se recogerán en los informes mensuales el resultado de las 

inspecciones periódicas, registrándose, en caso de que se hayan detectado 

irregularidades, partes de no conformidad. 

SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DE JALONAMIENTOS DE PROTECCIÓN

: Minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos auxiliares.

: Se realizará el seguimiento y vigilancia de jalonamientos de protección 

dispuestos con el fin de minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos 

: Se controlará toda la zona de obras, y en especial, las zonas 

más sensibles o frágiles identificadas. 

Parámetro de control y umbrales: Longitud correctamente señalizada en relación a la 

longitud total del perímetro correspondiente a la zona de obras, expresado en 

riodicidad de la inspección: Control previo al inicio de las obras y verificación 

mensual durante la fase de construcción. 

Medidas de prevención y corrección: Reparación o reposición de la señalización.

: Se recogerán en los informes mensuales el resultado de las 

inspecciones periódicas, señalándose, en el caso de que se hayan detectado 
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: Se realizará el seguimiento y vigilancia de jalonamientos de protección 

dispuestos con el fin de minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos 

: Se controlará toda la zona de obras, así como las zonas más 

: Superficie afectada de las zonas excluidas, 

expresada como porcentaje del total. Se considerará inadmisible la ocupación de 

: Previa al comienzo de las obras. Control cada mes en 

: Desmantelamiento inmediato de la instalación 

nsuales el resultado de las 

inspecciones periódicas, registrándose, en caso de que se hayan detectado 

SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DE JALONAMIENTOS DE PROTECCIÓN 

y sus elementos auxiliares. 

: Se realizará el seguimiento y vigilancia de jalonamientos de protección 

dispuestos con el fin de minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos 

zona de obras, y en especial, las zonas 

: Longitud correctamente señalizada en relación a la 

longitud total del perímetro correspondiente a la zona de obras, expresado en 

: Control previo al inicio de las obras y verificación 

: Reparación o reposición de la señalización. 

el resultado de las 

inspecciones periódicas, señalándose, en el caso de que se hayan detectado 
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jalonamientos de protección dañados, o que hayan desaparecido, la ubicación exacta 

de éstos y la fecha de su reposición.

CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS DE MAQUINARI

Objetivo: Controlar los movimientos incontrolados de maquinaria, con el fin de evitar 

afecciones innecesarias. 

Actuaciones: Se controlará que la maquinaria restringe sus movimientos a las zonas 

estrictamente de obras. 

Lugar de inspección: Se controlará 

más frágiles del área de actuación y sus proximidades, como los cauces, zonas 

urbanas próximas, etc. 

Parámetro de control y umbrales

incontrolado de cualquier máquina

jalonamiento en las zonas que lo requieran.

Periodicidad de la inspección

su entorno, con carácter mensual.

Medidas de prevención y corrección

incontrolado de maquinaria, se procederá a la restauración de la zona afectada.

Documentación: Los resultados de estos controles se recogerán en los informes 

periódicos. 

Protección de la calidad del aire

CONTROL DE LOS RIEGOS Y

TRANSPORTE 

Objetivo: Verificar la mínima incidencia de emisiones de polvo y partículas debidas a 

movimientos de tierras y tránsito de maquinaria.

de polvo y partículas en las 

Actuaciones: Se realizarán inspecciones visuales periódicas de la zona de obras. Se 

controlará visualmente la ejecución de riegos en la zona de obras y en los caminos del 

entorno por los que se produzca tránsito de maquinaria. Asimismo, se c

transporte de tierras en vehículos cubiertos.

Lugar de inspección: Toda la zona de obras.
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jalonamientos de protección dañados, o que hayan desaparecido, la ubicación exacta 

de éstos y la fecha de su reposición. 

CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS DE MAQUINARIA 

: Controlar los movimientos incontrolados de maquinaria, con el fin de evitar 

: Se controlará que la maquinaria restringe sus movimientos a las zonas 

: Se controlará toda la zona de obras, y en especial, las zonas 

más frágiles del área de actuación y sus proximidades, como los cauces, zonas 

Parámetro de control y umbrales: Se considerará inadmisible el movimiento 

incontrolado de cualquier máquina, en caso de ser necesario se verificará el 

jalonamiento en las zonas que lo requieran. 

Periodicidad de la inspección: Se realizarán inspecciones de toda la zona de obras y 

su entorno, con carácter mensual. 

Medidas de prevención y corrección: Si se produjese algún daño por movimiento 

incontrolado de maquinaria, se procederá a la restauración de la zona afectada.

: Los resultados de estos controles se recogerán en los informes 

Protección de la calidad del aire  

CONTROL DE LOS RIEGOS Y CUBRIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE 

: Verificar la mínima incidencia de emisiones de polvo y partículas debidas a 

movimientos de tierras y tránsito de maquinaria. Minimizar la incidencia del depósito 

de polvo y partículas en las tanques de agua a tratar. 

: Se realizarán inspecciones visuales periódicas de la zona de obras. Se 

controlará visualmente la ejecución de riegos en la zona de obras y en los caminos del 

entorno por los que se produzca tránsito de maquinaria. Asimismo, se c

transporte de tierras en vehículos cubiertos. 

: Toda la zona de obras. 
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jalonamientos de protección dañados, o que hayan desaparecido, la ubicación exacta 

: Controlar los movimientos incontrolados de maquinaria, con el fin de evitar 

: Se controlará que la maquinaria restringe sus movimientos a las zonas 

toda la zona de obras, y en especial, las zonas 

más frágiles del área de actuación y sus proximidades, como los cauces, zonas 

: Se considerará inadmisible el movimiento 

, en caso de ser necesario se verificará el 

: Se realizarán inspecciones de toda la zona de obras y 

se algún daño por movimiento 

incontrolado de maquinaria, se procederá a la restauración de la zona afectada. 

: Los resultados de estos controles se recogerán en los informes 

CUBRIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE 

: Verificar la mínima incidencia de emisiones de polvo y partículas debidas a 

Minimizar la incidencia del depósito 

: Se realizarán inspecciones visuales periódicas de la zona de obras. Se 

controlará visualmente la ejecución de riegos en la zona de obras y en los caminos del 

entorno por los que se produzca tránsito de maquinaria. Asimismo, se comprobará el 
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Parámetros de control y umbrales

vegetación. 

Periodicidad de la inspección

intensificarse en función de la actividad y de la pluviosidad.

Medidas de prevención y corrección

determinadas zonas. Limpieza de las zonas que eventualmente pudieran haber sido 

afectadas. Utilización de dispositivos que cubran la caja de los vehículos de transporte, 

retirando del servicio los que no dispongan de los mismos.

las tanquestanques de agua a tratar se intensificarán los riegos y se instalarán vallas 

con mallado. 

Documentación: Los resultados de las inspecciones se reflejarán en informes 

periódicos, adjuntando un plano de localización de las áreas afectadas así como de 

lugares donde se estén llevando a cabo riegos.

CONTROL DE LOS NIVELES SONOROS

Objetivo: Verificar el correcto estado de la maquinaria ejecutante de las obras en lo 

referente al ruido emitido por la misma. 

Actuaciones: Se exigirá la ficha de Inspección Técnica de Vehículos de todas las 

máquinas que vayan a emplearse en la ejecución de las obras.  

Lugar de inspección: Inspección en puntos representativos del perímetro del parque de 

maquinaria y zona de obras.

Parámetro de control y umbrales

acústicos emitidos serán los establecidos en la legislación vige

Periodicidad de la inspección

obras, repitiéndose el control si fuera preciso, al detectarse niveles sonoros más 

elevados de lo normal.  

Medidas de prevención y corrección

sobrepasa los umbrales admisibles, se propondrá su paralización hasta que sea 

reparada o sustituida por otra.

Documentación: Se incluirá en 

Técnica de Vehículos exigidas tanto a la maquin

visitas periódicas de la persona encargada del seguimiento ambiental se hubiera 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Parámetros de control y umbrales: Nubes de polvo y acumulación de partículas en la 

Periodicidad de la inspección: Las inspecciones serán mensuales y deberán 

intensificarse en función de la actividad y de la pluviosidad. 

Medidas de prevención y corrección: Riegos o intensificación de los mismos en 

determinadas zonas. Limpieza de las zonas que eventualmente pudieran haber sido 

ión de dispositivos que cubran la caja de los vehículos de transporte, 

retirando del servicio los que no dispongan de los mismos. En las zonas aledañas a 

de agua a tratar se intensificarán los riegos y se instalarán vallas 

: Los resultados de las inspecciones se reflejarán en informes 

periódicos, adjuntando un plano de localización de las áreas afectadas así como de 

lugares donde se estén llevando a cabo riegos. 

CONTROL DE LOS NIVELES SONOROS 

el correcto estado de la maquinaria ejecutante de las obras en lo 

referente al ruido emitido por la misma.  

: Se exigirá la ficha de Inspección Técnica de Vehículos de todas las 

máquinas que vayan a emplearse en la ejecución de las obras.   

: Inspección en puntos representativos del perímetro del parque de 

maquinaria y zona de obras. 

Parámetro de control y umbrales: Los límites máximos admisibles para los niveles 

acústicos emitidos serán los establecidos en la legislación vigente. 

Periodicidad de la inspección: El primer control se efectuará con el comienzo de las 

obras, repitiéndose el control si fuera preciso, al detectarse niveles sonoros más 

Medidas de prevención y corrección: Si se detectase que una determinada máquina 

sobrepasa los umbrales admisibles, se propondrá su paralización hasta que sea 

reparada o sustituida por otra. 

: Se incluirá en los informes mensuales las fichas de Inspección 

Técnica de Vehículos exigidas tanto a la maquinaria como demás vehículos. Si en las 

visitas periódicas de la persona encargada del seguimiento ambiental se hubiera 
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: Nubes de polvo y acumulación de partículas en la 

uales y deberán 

: Riegos o intensificación de los mismos en 

determinadas zonas. Limpieza de las zonas que eventualmente pudieran haber sido 

ión de dispositivos que cubran la caja de los vehículos de transporte, 

En las zonas aledañas a 

de agua a tratar se intensificarán los riegos y se instalarán vallas 

: Los resultados de las inspecciones se reflejarán en informes 

periódicos, adjuntando un plano de localización de las áreas afectadas así como de 

el correcto estado de la maquinaria ejecutante de las obras en lo 

: Se exigirá la ficha de Inspección Técnica de Vehículos de todas las 

: Inspección en puntos representativos del perímetro del parque de 

: Los límites máximos admisibles para los niveles 

: El primer control se efectuará con el comienzo de las 

obras, repitiéndose el control si fuera preciso, al detectarse niveles sonoros más 

determinada máquina 

sobrepasa los umbrales admisibles, se propondrá su paralización hasta que sea 

las fichas de Inspección 

aria como demás vehículos. Si en las 

visitas periódicas de la persona encargada del seguimiento ambiental se hubiera 
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detectado alguna anomalía, ésta aparecerá recogida tanto en el informe mensual 

como en el final, detallando las medidas tomadas para solven

Conservación de los suelos

VIGILANCIA DE LA RETIRADA, ACOPIO Y REUTILIZACIÓN DE LA TIERRA 

VEGETAL 

Objetivo: Control de la recuperación de la tierra vegetal retirada de la superficie donde 

se instalen las instalaciones de depuración y ot

ocupar por los movimientos de tierra necesarios, así como el correcto acopio y 

mantenimiento de las cualidades de la misma hasta el momento de su utilización en 

las labores de restauración ambiental.

Actuaciones: 

Acciones previas a la realización de las obras:

- Se comprobará que se han establecido correctamente, con el 

asesoramiento técnico necesario, el replanteo de las áreas concretas y 

profundidades de las zonas a retirar el suelo vegetal.

- Se comprobará la 

ubicación de los acopios temporales de tierra vegetal. Se seleccionarán 

zonas sin vegetación como criterio general, quedando excluidas las zonas 

de importancia natural previamente identificadas.

Acciones durante la realización de las obras:

- Se controlarán las operaciones de extracción de tierra vegetal, debiendo 

extraerse un espesor adecuado en función de las zonas.

- Se controlará la creación de acopios en las condiciones establecidas y se 

comprobará que

- Se controlará el correcto mantenimiento de los acopios de tierra vegetal 

(incluyendo, en su caso, abonados, riegos periódicos, siembras, etc.).

Lugar de inspección: Mediante un control visual realizado de toda la

de tierra vegetal definidas (y finalmente de extendido), así como en los lugares de 

acopio establecidos. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

detectado alguna anomalía, ésta aparecerá recogida tanto en el informe mensual 

como en el final, detallando las medidas tomadas para solventar tal incidencia.

Conservación de los suelos  

VIGILANCIA DE LA RETIRADA, ACOPIO Y REUTILIZACIÓN DE LA TIERRA 

: Control de la recuperación de la tierra vegetal retirada de la superficie donde 

se instalen las instalaciones de depuración y otras infraestructuras asociadas a ésta a 

ocupar por los movimientos de tierra necesarios, así como el correcto acopio y 

mantenimiento de las cualidades de la misma hasta el momento de su utilización en 

las labores de restauración ambiental. 

iones previas a la realización de las obras: 

Se comprobará que se han establecido correctamente, con el 

asesoramiento técnico necesario, el replanteo de las áreas concretas y 

profundidades de las zonas a retirar el suelo vegetal. 

Se comprobará la adecuación de los lugares aptos ambientalmente para la 

ubicación de los acopios temporales de tierra vegetal. Se seleccionarán 

zonas sin vegetación como criterio general, quedando excluidas las zonas 

de importancia natural previamente identificadas. 

es durante la realización de las obras: 

Se controlarán las operaciones de extracción de tierra vegetal, debiendo 

extraerse un espesor adecuado en función de las zonas. 

Se controlará la creación de acopios en las condiciones establecidas y se 

comprobará que son los lugares óptimos para su ubicación. 

Se controlará el correcto mantenimiento de los acopios de tierra vegetal 

(incluyendo, en su caso, abonados, riegos periódicos, siembras, etc.).

: Mediante un control visual realizado de toda las zonas de retirada 

de tierra vegetal definidas (y finalmente de extendido), así como en los lugares de 
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detectado alguna anomalía, ésta aparecerá recogida tanto en el informe mensual 

tar tal incidencia. 

VIGILANCIA DE LA RETIRADA, ACOPIO Y REUTILIZACIÓN DE LA TIERRA 

: Control de la recuperación de la tierra vegetal retirada de la superficie donde 

ras infraestructuras asociadas a ésta a 

ocupar por los movimientos de tierra necesarios, así como el correcto acopio y 

mantenimiento de las cualidades de la misma hasta el momento de su utilización en 

Se comprobará que se han establecido correctamente, con el 

asesoramiento técnico necesario, el replanteo de las áreas concretas y 

adecuación de los lugares aptos ambientalmente para la 

ubicación de los acopios temporales de tierra vegetal. Se seleccionarán 

zonas sin vegetación como criterio general, quedando excluidas las zonas 

Se controlarán las operaciones de extracción de tierra vegetal, debiendo 

Se controlará la creación de acopios en las condiciones establecidas y se 

 

Se controlará el correcto mantenimiento de los acopios de tierra vegetal 

(incluyendo, en su caso, abonados, riegos periódicos, siembras, etc.). 

s zonas de retirada 

de tierra vegetal definidas (y finalmente de extendido), así como en los lugares de 
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Parámetro de control y umbrales

efectuará de forma general en los primeros 10 cm de

acción permitirá ajustar su alcance.

No se permitirán apilamientos en caballones que tengan alturas superiores a 2 m. Se 

impedirá la circulación de vehículos o maquinaria de obra sobre la zona de acopio 

para evitar la compactación. 

No se permitirá la mezcla de la tierra vegetal retirada con otros materiales, salvo los 

aportados para su fertilización.

Si la reutilización de la tierra vegetal se demora más de seis meses, se procederá al 

volteo periódico. 

Las superficies donde se distribuya la tierra vegetal será escarificada previamente, 

extendiéndose posteriormente en capas de unos 25 centímetros de profundidad.

Periodicidad de la inspección

verificándose de forma mensual, re

seguimiento conforme a lo propuesto.

Medidas de prevención y corrección

informará a la Dirección de las Obras.

Documentación: Las conclusiones de las inspecciones se r

seguimiento periódicos. 

CONTROL DE LA LABOR DE DESCOMPACTADO DE LOS SUELOS

Objetivos: Comprobar la correcta realización de la labor de descompactado de los 

suelos. 

Actuaciones: Se comprobará que la capa de tierra vegetal superi

descompactada mediante el paso de gradillas con maquinaria de bajo tonelaje.

Lugares de inspección: Se inspeccionarán todas las superficies en las que se 

contempla el paso de maquinaria, la ubicación de instalaciones auxiliares, así como

todas las superficies en las que se contempla la deposición de tierra vegetal.

Parámetros de control y umbral de actuación

penetrabilidad de la tierra afectada por la compactación. Se considerarán umbrales de 

actuación la aparición de más de un 10% de tierras compactadas con respecto a las 

afectadas por la compactación.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Parámetro de control y umbrales: La profundidad admisible para la excavación se 

efectuará de forma general en los primeros 10 cm de tierra, si bien el replanteo de la 

acción permitirá ajustar su alcance. 

No se permitirán apilamientos en caballones que tengan alturas superiores a 2 m. Se 

impedirá la circulación de vehículos o maquinaria de obra sobre la zona de acopio 

mpactación.  

No se permitirá la mezcla de la tierra vegetal retirada con otros materiales, salvo los 

aportados para su fertilización. 

Si la reutilización de la tierra vegetal se demora más de seis meses, se procederá al 

nde se distribuya la tierra vegetal será escarificada previamente, 

extendiéndose posteriormente en capas de unos 25 centímetros de profundidad.

Periodicidad de la inspección: De forma paralela a la ejecución de las obras, 

verificándose de forma mensual, reflejándose en los correspondientes informes de 

seguimiento conforme a lo propuesto. 

Medidas de prevención y corrección: En caso de detectarse incumplimientos se 

informará a la Dirección de las Obras. 

: Las conclusiones de las inspecciones se reflejarán en los informes de 

CONTROL DE LA LABOR DE DESCOMPACTADO DE LOS SUELOS 

: Comprobar la correcta realización de la labor de descompactado de los 

: Se comprobará que la capa de tierra vegetal superior del suelo queda 

descompactada mediante el paso de gradillas con maquinaria de bajo tonelaje.

: Se inspeccionarán todas las superficies en las que se 

contempla el paso de maquinaria, la ubicación de instalaciones auxiliares, así como

todas las superficies en las que se contempla la deposición de tierra vegetal.

Parámetros de control y umbral de actuación: Será parámetro de control la 

penetrabilidad de la tierra afectada por la compactación. Se considerarán umbrales de 

aparición de más de un 10% de tierras compactadas con respecto a las 

afectadas por la compactación. 
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: La profundidad admisible para la excavación se 

tierra, si bien el replanteo de la 

No se permitirán apilamientos en caballones que tengan alturas superiores a 2 m. Se 

impedirá la circulación de vehículos o maquinaria de obra sobre la zona de acopio 

No se permitirá la mezcla de la tierra vegetal retirada con otros materiales, salvo los 

Si la reutilización de la tierra vegetal se demora más de seis meses, se procederá al 

nde se distribuya la tierra vegetal será escarificada previamente, 

extendiéndose posteriormente en capas de unos 25 centímetros de profundidad. 

: De forma paralela a la ejecución de las obras, 

flejándose en los correspondientes informes de 

: En caso de detectarse incumplimientos se 

eflejarán en los informes de 

 

: Comprobar la correcta realización de la labor de descompactado de los 

or del suelo queda 

descompactada mediante el paso de gradillas con maquinaria de bajo tonelaje. 

: Se inspeccionarán todas las superficies en las que se 

contempla el paso de maquinaria, la ubicación de instalaciones auxiliares, así como en 

todas las superficies en las que se contempla la deposición de tierra vegetal. 

: Será parámetro de control la 

penetrabilidad de la tierra afectada por la compactación. Se considerarán umbrales de 

aparición de más de un 10% de tierras compactadas con respecto a las 
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Periodicidad de las inspecciones

dure esta operación. Una vez completada la operación se inspeccionarán t

superficies tratadas.  

Medidas de prevención y corrección

descompactar, se emitirá un informe de no conformidad, con la indicación de la 

obligatoriedad de realizar la descompactación.

Documentación: El resultado de las mediciones de cada superficie de actuación se 

reflejará en el informe ordinario correspondiente. También las incidencias significativas 

ocurridas en las inspecciones y las medidas correctoras adoptadas.

CONTROL DE LAS ZONAS DE ACOPIO

Objetivo: Será objeto de control que la ubicación y explotación de las zonas de acopio 

no conlleven afecciones a zonas o elementos singulares ambientales o áreas 

especialmente frágiles identificadas en las proximidades de la zona de actuación.

Actuaciones: Se controlará que los materiales sobrantes sean retirados a los lugares 

de destino de la forma más rápida posible, y que no se acopian en la zona exterior de 

las obras. Asimismo, se controlará la correcta clasificación de los mismos, hasta el 

momento de su recogida por el gestor autorizado, según establece la legislación 

vigente. Se verificará posteriormente que los materiales depositados en las zonas de 

acopio para las obras, se almacenan de forma selectiva en los lugares autorizados 

para ello. 

Lugar de inspección: Zonas de acopios, en general toda la obra y su entorno próximo 

para verificar que no existen acopios no autorizados.

Parámetros de control y umbrales

de los materiales peligrosos, zonas de vertederos

ningún tipo de acopio fuera de las áreas acondicionadas para tal fin.

Periodicidad de la inspección

obras, en visitas quincenales.

Medidas de prevención y corrección

incorrectos, se informará con carácter de urgencia, para que las zonas sean limpiadas 

y restauradas. Una vez terminado el uso de estas zonas se procederá a su limpieza y 

restauración. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

Periodicidad de las inspecciones: El seguimiento será semanal durante el tiempo que 

dure esta operación. Una vez completada la operación se inspeccionarán t

Medidas de prevención y corrección: En caso de que se detecten superficies sin 

descompactar, se emitirá un informe de no conformidad, con la indicación de la 

obligatoriedad de realizar la descompactación. 

esultado de las mediciones de cada superficie de actuación se 

reflejará en el informe ordinario correspondiente. También las incidencias significativas 

ocurridas en las inspecciones y las medidas correctoras adoptadas. 

CONTROL DE LAS ZONAS DE ACOPIO 

: Será objeto de control que la ubicación y explotación de las zonas de acopio 

no conlleven afecciones a zonas o elementos singulares ambientales o áreas 

especialmente frágiles identificadas en las proximidades de la zona de actuación.

ntrolará que los materiales sobrantes sean retirados a los lugares 

de destino de la forma más rápida posible, y que no se acopian en la zona exterior de 

las obras. Asimismo, se controlará la correcta clasificación de los mismos, hasta el 

gida por el gestor autorizado, según establece la legislación 

vigente. Se verificará posteriormente que los materiales depositados en las zonas de 

acopio para las obras, se almacenan de forma selectiva en los lugares autorizados 

: Zonas de acopios, en general toda la obra y su entorno próximo 

para verificar que no existen acopios no autorizados. 

Parámetros de control y umbrales: Presencia de acopios no previstos, forma de acopio 

de los materiales peligrosos, zonas de vertederos incontrolados. No se aceptará 

ningún tipo de acopio fuera de las áreas acondicionadas para tal fin. 

Periodicidad de la inspección: Los controles se realizarán durante toda la fase de las 

obras, en visitas quincenales. 

Medidas de prevención y corrección: Si se detectase la formación de acopios 

incorrectos, se informará con carácter de urgencia, para que las zonas sean limpiadas 

y restauradas. Una vez terminado el uso de estas zonas se procederá a su limpieza y 
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: El seguimiento será semanal durante el tiempo que 

dure esta operación. Una vez completada la operación se inspeccionarán todas las 

: En caso de que se detecten superficies sin 

descompactar, se emitirá un informe de no conformidad, con la indicación de la 

esultado de las mediciones de cada superficie de actuación se 

reflejará en el informe ordinario correspondiente. También las incidencias significativas 

: Será objeto de control que la ubicación y explotación de las zonas de acopio 

no conlleven afecciones a zonas o elementos singulares ambientales o áreas 

especialmente frágiles identificadas en las proximidades de la zona de actuación. 

ntrolará que los materiales sobrantes sean retirados a los lugares 

de destino de la forma más rápida posible, y que no se acopian en la zona exterior de 

las obras. Asimismo, se controlará la correcta clasificación de los mismos, hasta el 

gida por el gestor autorizado, según establece la legislación 

vigente. Se verificará posteriormente que los materiales depositados en las zonas de 

acopio para las obras, se almacenan de forma selectiva en los lugares autorizados 

: Zonas de acopios, en general toda la obra y su entorno próximo 

: Presencia de acopios no previstos, forma de acopio 

incontrolados. No se aceptará 

: Los controles se realizarán durante toda la fase de las 

Si se detectase la formación de acopios 

incorrectos, se informará con carácter de urgencia, para que las zonas sean limpiadas 

y restauradas. Una vez terminado el uso de estas zonas se procederá a su limpieza y 
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Documentación: Los resultados de

periódicos. También se adjuntarán los certificados entregados por el gestor autorizado 

de residuos acerca del tratamiento dado a cada tipo.

CONTROL DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LAS OBRAS

Objetivos: Garantizar la gestión adecuada de los residuos generados durante las 

obras. Cumplimiento exhaustivo y riguroso de la normativa sectorial de aplicación.

Actuaciones: Se hará una vigilancia de la adecuada clasificación de residuos 

generados. Se hará una vi

generados en función de su naturaleza. Se hará una vigilancia del cumplimiento de la 

legislación vigente tanto en materia de tratamiento de residuos como en material de 

protección del medio ambi

en el caso que los haya- y del correcto seguimiento de todas las medidas de gestión y 

corrección ambiental necesarias.

Lugares de inspección: Se inspeccionarán los puntos limpios y los demás posib

contenedores existentes en la zona de actuación.

Parámetros de control y umbral de actuación

de residuos no gestionados de manera acorde con su naturaleza.

Periodicidad de las inspecciones

verificándose de forma mensual, reflejándose en los correspondientes informes de 

seguimiento conforme a lo propuesto.

Medidas de prevención y corrección

informará a la Dirección de las Obra

procedimientos correctores establecidos en los documentos ambientales del proyecto.

Documentación: Las conclusiones de las inspecciones se reflejarán en los informes de 

seguimiento. 

VIGILANCIA DE LOS DISPOSITIVOS DE

SÓLIDOS EN INSTALACIONES AUXILIARES (PARQUE DE MAQUINARIA) 

Objetivos: Se controlará la instalación de dispositivos de decantación de sólidos y de 

retención de posibles vertidos con objeto de evitar la contaminación del suelo y d

aguas, así como su correcto funcionamiento.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

periódicos. También se adjuntarán los certificados entregados por el gestor autorizado 

de residuos acerca del tratamiento dado a cada tipo. 

CONTROL DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LAS OBRAS

: Garantizar la gestión adecuada de los residuos generados durante las 

obras. Cumplimiento exhaustivo y riguroso de la normativa sectorial de aplicación.

: Se hará una vigilancia de la adecuada clasificación de residuos 

generados. Se hará una vigilancia de la correcta eliminación y destino de los residuos 

generados en función de su naturaleza. Se hará una vigilancia del cumplimiento de la 

legislación vigente tanto en materia de tratamiento de residuos como en material de 

protección del medio ambiente. Se hará un control específico de los subcontratistas 

y del correcto seguimiento de todas las medidas de gestión y 

corrección ambiental necesarias. 

: Se inspeccionarán los puntos limpios y los demás posib

contenedores existentes en la zona de actuación. 

Parámetros de control y umbral de actuación: Será parámetro de control la detección 

de residuos no gestionados de manera acorde con su naturaleza. 

Periodicidad de las inspecciones: De forma paralela a la ejecución de las obras, 

verificándose de forma mensual, reflejándose en los correspondientes informes de 

seguimiento conforme a lo propuesto. 

Medidas de prevención y corrección: En caso de detectarse incumplimientos se 

informará a la Dirección de las Obras, y se procederá a la aplicación de los 

procedimientos correctores establecidos en los documentos ambientales del proyecto.

: Las conclusiones de las inspecciones se reflejarán en los informes de 

VIGILANCIA DE LOS DISPOSITIVOS DE DECANTACIÓN Y DESBASTE DE 

SÓLIDOS EN INSTALACIONES AUXILIARES (PARQUE DE MAQUINARIA) 

: Se controlará la instalación de dispositivos de decantación de sólidos y de 

retención de posibles vertidos con objeto de evitar la contaminación del suelo y d

aguas, así como su correcto funcionamiento. 
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estos controles se incluirán en los informes 

periódicos. También se adjuntarán los certificados entregados por el gestor autorizado 

CONTROL DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LAS OBRAS 

: Garantizar la gestión adecuada de los residuos generados durante las 

obras. Cumplimiento exhaustivo y riguroso de la normativa sectorial de aplicación. 

: Se hará una vigilancia de la adecuada clasificación de residuos 

gilancia de la correcta eliminación y destino de los residuos 

generados en función de su naturaleza. Se hará una vigilancia del cumplimiento de la 

legislación vigente tanto en materia de tratamiento de residuos como en material de 

ente. Se hará un control específico de los subcontratistas -

y del correcto seguimiento de todas las medidas de gestión y 

: Se inspeccionarán los puntos limpios y los demás posibles 

: Será parámetro de control la detección 

ejecución de las obras, 

verificándose de forma mensual, reflejándose en los correspondientes informes de 

: En caso de detectarse incumplimientos se 

s, y se procederá a la aplicación de los 

procedimientos correctores establecidos en los documentos ambientales del proyecto. 

: Las conclusiones de las inspecciones se reflejarán en los informes de 

DECANTACIÓN Y DESBASTE DE 

SÓLIDOS EN INSTALACIONES AUXILIARES (PARQUE DE MAQUINARIA)  

: Se controlará la instalación de dispositivos de decantación de sólidos y de 

retención de posibles vertidos con objeto de evitar la contaminación del suelo y de las 
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Actuaciones: Inspección visual y analítica de control previo vertido al terreno o a los 

cauces. 

Lugares de inspección: Balsas de decantación de la zona de parque de maquinaria.

Parámetros de control y umbra

permeables en las balsas. Superación de los valores umbrales determinados por la 

normativa vigente y/o el órgano ambiental competente para su vertido en el terreno o 

en algún cauce. 

Periodicidad de las inspecci

durante el tiempo en el que estén en funcionamiento estas balsas, haciéndose una 

analítica de control previo vertido al terreno o al cauce.

Medidas de prevención y corrección

de las balsas se procederá inmediatamente a su reparación. Asimismo, previo vertido 

de las aguas a cauce o al terreno, deberá garantizarse que los parámetros de esta 

agua cumplen con lo establecido en la normativa vigente. En caso de que

niveles no se ajusten a los valores definidos normativamente, se procederá a una 

adecuada depuración previa.

Documentación: Los resultados de las inspecciones visuales se recogerán en los 

informes periódicos que se elaboren. Asimismo, se incluirán l

análisis realizados en los informes correspondientes, así como en el Informe Final.

Protección de la calidad de las aguas y del medio h ídrico

CONTROL DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LAS OBRAS

Se realizará de la misma forma q

suelos. 

VIGILANCIA DE LOS DISPOSITIVOS DE DECANTACIÓN Y DESBASTE DE 

SÓLIDOS EN INSTALACIONES AUXILIARES (PARQUE DE MAQUINARIA) 

Se realizará de la misma forma que se ha señalado para la conservación de los 

suelos. 

Protección de la vegetación de interés

CONTROL DE LA CONSERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN

Objetivo: Garantizar la mínima afección sobre 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

: Inspección visual y analítica de control previo vertido al terreno o a los 

: Balsas de decantación de la zona de parque de maquinaria.

Parámetros de control y umbral de actuación: Detección de fugas o de zonas 

permeables en las balsas. Superación de los valores umbrales determinados por la 

normativa vigente y/o el órgano ambiental competente para su vertido en el terreno o 

Periodicidad de las inspecciones: Se realizarán inspecciones visuales mensuales 

durante el tiempo en el que estén en funcionamiento estas balsas, haciéndose una 

analítica de control previo vertido al terreno o al cauce. 

Medidas de prevención y corrección: En el caso de detectarse alguna fuga en alguna 

de las balsas se procederá inmediatamente a su reparación. Asimismo, previo vertido 

de las aguas a cauce o al terreno, deberá garantizarse que los parámetros de esta 

agua cumplen con lo establecido en la normativa vigente. En caso de que

niveles no se ajusten a los valores definidos normativamente, se procederá a una 

adecuada depuración previa. 

: Los resultados de las inspecciones visuales se recogerán en los 

informes periódicos que se elaboren. Asimismo, se incluirán los resultados de los 

análisis realizados en los informes correspondientes, así como en el Informe Final.

Protección de la calidad de las aguas y del medio h ídrico  

CONTROL DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LAS OBRAS

Se realizará de la misma forma que se ha señalado para la conservación de los 

VIGILANCIA DE LOS DISPOSITIVOS DE DECANTACIÓN Y DESBASTE DE 

SÓLIDOS EN INSTALACIONES AUXILIARES (PARQUE DE MAQUINARIA) 

Se realizará de la misma forma que se ha señalado para la conservación de los 

Protección de la vegetación de interés  

CONTROL DE LA CONSERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 

Garantizar la mínima afección sobre la vegetación y arbolado existente
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: Inspección visual y analítica de control previo vertido al terreno o a los 

: Balsas de decantación de la zona de parque de maquinaria. 

: Detección de fugas o de zonas 

permeables en las balsas. Superación de los valores umbrales determinados por la 

normativa vigente y/o el órgano ambiental competente para su vertido en el terreno o 

: Se realizarán inspecciones visuales mensuales 

durante el tiempo en el que estén en funcionamiento estas balsas, haciéndose una 

una fuga en alguna 

de las balsas se procederá inmediatamente a su reparación. Asimismo, previo vertido 

de las aguas a cauce o al terreno, deberá garantizarse que los parámetros de esta 

agua cumplen con lo establecido en la normativa vigente. En caso de que estos 

niveles no se ajusten a los valores definidos normativamente, se procederá a una 

: Los resultados de las inspecciones visuales se recogerán en los 

os resultados de los 

análisis realizados en los informes correspondientes, así como en el Informe Final. 

CONTROL DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LAS OBRAS 

ue se ha señalado para la conservación de los 

VIGILANCIA DE LOS DISPOSITIVOS DE DECANTACIÓN Y DESBASTE DE 

SÓLIDOS EN INSTALACIONES AUXILIARES (PARQUE DE MAQUINARIA)  

Se realizará de la misma forma que se ha señalado para la conservación de los 

la vegetación y arbolado existente. 
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Actuaciones: Se comprobará que

la parcela que se integre en las instalaciones proyectadas

Lugares de inspección: Se 

instalaciones auxiliares. 

Parámetros de control y umbral de actuación:

y arbolado. 

Periodicidad de la inspección:

producido ninguna afección 

Medidas de prevención y corrección:

las heridas y, cuando sea necesario, ejecución de podas de saneamiento

Documentación: El resultado de las observaciones se incluirá en los informes 

periódicos, realizando una no conformidad, en el caso de detectarse alguno de estos 

elementos inapropiados que puedan afectar al cauc

CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRANSPLANTES

Objetivos: Revisar la correcta ejecución de los transplantes de los ejemplares arbóreos 

existentes en la parcela objeto de actuación.

Actuaciones: Seguimiento de la ejecución de los transplantes, comprobando q

realizan de forma que se garantice la integridad de los ejemplares a transplantar. Los 

transplantes requerirán la autorización la Dirección de Obra, previo informe favorable 

del Responsable del Programa.

Lugar de inspección: Parcela donde se realizan

ubicación de los individuos transplantados.

Parámetros de control y umbrales

adecuada y riego adecuado.

Periodicidad de la inspección

ejecución de los transplantes.

Medidas de prevención y corrección

de abono. 
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Se comprobará que se protege el arbolado y la vegetación del interior de 

a parcela que se integre en las instalaciones proyectadas. 

Se inspeccionarán las zonas de obra, los caminos y las 

Parámetros de control y umbral de actuación: La producción de daños a la vegetación 

Periodicidad de la inspección: Se comprobará quincenalmente que no se haya 

producido ninguna afección al arbolado y vegetación protegida. 

Medidas de prevención y corrección: En caso de daños, aplicación de fungicidas en 

necesario, ejecución de podas de saneamiento

El resultado de las observaciones se incluirá en los informes 

periódicos, realizando una no conformidad, en el caso de detectarse alguno de estos 

elementos inapropiados que puedan afectar al cauce. 

CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRANSPLANTES 

: Revisar la correcta ejecución de los transplantes de los ejemplares arbóreos 

existentes en la parcela objeto de actuación. 

: Seguimiento de la ejecución de los transplantes, comprobando q

realizan de forma que se garantice la integridad de los ejemplares a transplantar. Los 

transplantes requerirán la autorización la Dirección de Obra, previo informe favorable 

del Responsable del Programa. 

: Parcela donde se realizan las actuaciones proyectadas y lugar de 

ubicación de los individuos transplantados. 

Parámetros de control y umbrales: Ausencia de heridas, orientación correcta, poda 

adecuada y riego adecuado. 

Periodicidad de la inspección: Se realizará un seguimiento sema

ejecución de los transplantes. 

Medidas de prevención y corrección: Realización de un buen mantenimiento. Aporte 
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se protege el arbolado y la vegetación del interior de 

inspeccionarán las zonas de obra, los caminos y las 

La producción de daños a la vegetación 

Se comprobará quincenalmente que no se haya 

En caso de daños, aplicación de fungicidas en 

necesario, ejecución de podas de saneamiento. 

El resultado de las observaciones se incluirá en los informes 

periódicos, realizando una no conformidad, en el caso de detectarse alguno de estos 

: Revisar la correcta ejecución de los transplantes de los ejemplares arbóreos 

: Seguimiento de la ejecución de los transplantes, comprobando que se 

realizan de forma que se garantice la integridad de los ejemplares a transplantar. Los 

transplantes requerirán la autorización la Dirección de Obra, previo informe favorable 

las actuaciones proyectadas y lugar de 

: Ausencia de heridas, orientación correcta, poda 

: Se realizará un seguimiento semanal durante la 

: Realización de un buen mantenimiento. Aporte 
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Documentación: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

periódicos de seguimiento y el análisis f

incluirá en la Informe Final a redactar antes del Acta de Recepción de la Obra.

Protección de las comunidades faunísticas

CONTROL DE LA AFECCIÓN A LA FAUNA.

Objetivos: Garantizar una incidencia mínima de las ob

ámbito de actuación. Evitar la destrucción de nidadas, camadas o puestas durante la 

fase de obras. 

Actuaciones: De forma previa a la ejecución de los desbroces del terreno se realizará 

un reconocimiento general del mismo a fi

desbroces requerirán la autorización de la Dirección de Obra, previo informe favorable 

del Responsable del Programa, justificándose estas medidas y garantizándose su 

compatibilidad con la protección de la fauna.

Lugar de inspección: Será lugar de inspección toda la zona de obras.

Parámetros de control y umbrales

comportamiento de los individuos y poblaciones de fauna detectadas, que marcarán 

qué operaciones son comp

éstas. Se considera inadmisible la destrucción de nidadas, camadas o puestas de las 

especies catalogadas bajo alguna figura de protección.

Periodicidad de la inspección

mensual. Se efectuará una inspección exhaustiva en la zona donde se vaya a actuar 

antes de ejecutarse un desbroce o una obra en busca de nidadas, camadas o puestas. 

Durante la fase de ejecución de las obras se atenderán todas aque

avisos o quejas que se formulen por escrito sobre actuaciones que puedan afectar a la 

fauna, verificándose este extremo.

Medidas de prevención y corrección

especies protegidas, se diseñar

Fauna en coordinación con los organismos autonómicos competentes. Las puestas de 

reptiles y anfibios podrán trasladarse a hábitat similares. Las nidadas, camadas o 

puestas de especies no amenazadas podrán

su cría asistida. 

Documentación: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

periódicos de seguimiento.
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: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

periódicos de seguimiento y el análisis final de los resultados de los transplantes se 

incluirá en la Informe Final a redactar antes del Acta de Recepción de la Obra.

Protección de las comunidades faunísticas  

CONTROL DE LA AFECCIÓN A LA FAUNA. 

: Garantizar una incidencia mínima de las obras sobre la fauna asociada al 

ámbito de actuación. Evitar la destrucción de nidadas, camadas o puestas durante la 

: De forma previa a la ejecución de los desbroces del terreno se realizará 

un reconocimiento general del mismo a fin de detectar la presencia de fauna. Los 

desbroces requerirán la autorización de la Dirección de Obra, previo informe favorable 

del Responsable del Programa, justificándose estas medidas y garantizándose su 

compatibilidad con la protección de la fauna. 

: Será lugar de inspección toda la zona de obras. 

Parámetros de control y umbrales: Los umbrales de alerta estarán determinados por el 

comportamiento de los individuos y poblaciones de fauna detectadas, que marcarán 

qué operaciones son compatibles, así como las limitaciones espaciales y temporales a 

éstas. Se considera inadmisible la destrucción de nidadas, camadas o puestas de las 

especies catalogadas bajo alguna figura de protección. 

Periodicidad de la inspección: La periodicidad de las inspecciones generales será 

mensual. Se efectuará una inspección exhaustiva en la zona donde se vaya a actuar 

antes de ejecutarse un desbroce o una obra en busca de nidadas, camadas o puestas. 

Durante la fase de ejecución de las obras se atenderán todas aquellas notificaciones, 

avisos o quejas que se formulen por escrito sobre actuaciones que puedan afectar a la 

fauna, verificándose este extremo. 

Medidas de prevención y corrección: Si se detectasen nidadas, camadas o puestas de 

especies protegidas, se diseñará un Proyecto de Actuación para la Protección de la 

Fauna en coordinación con los organismos autonómicos competentes. Las puestas de 

reptiles y anfibios podrán trasladarse a hábitat similares. Las nidadas, camadas o 

puestas de especies no amenazadas podrán ser igualmente trasladadas o proceder a 

: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

periódicos de seguimiento. 
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: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

inal de los resultados de los transplantes se 

incluirá en la Informe Final a redactar antes del Acta de Recepción de la Obra. 

ras sobre la fauna asociada al 

ámbito de actuación. Evitar la destrucción de nidadas, camadas o puestas durante la 

: De forma previa a la ejecución de los desbroces del terreno se realizará 

n de detectar la presencia de fauna. Los 

desbroces requerirán la autorización de la Dirección de Obra, previo informe favorable 

del Responsable del Programa, justificándose estas medidas y garantizándose su 

: Los umbrales de alerta estarán determinados por el 

comportamiento de los individuos y poblaciones de fauna detectadas, que marcarán 

atibles, así como las limitaciones espaciales y temporales a 

éstas. Se considera inadmisible la destrucción de nidadas, camadas o puestas de las 

specciones generales será 

mensual. Se efectuará una inspección exhaustiva en la zona donde se vaya a actuar 

antes de ejecutarse un desbroce o una obra en busca de nidadas, camadas o puestas. 

llas notificaciones, 

avisos o quejas que se formulen por escrito sobre actuaciones que puedan afectar a la 

: Si se detectasen nidadas, camadas o puestas de 

á un Proyecto de Actuación para la Protección de la 

Fauna en coordinación con los organismos autonómicos competentes. Las puestas de 

reptiles y anfibios podrán trasladarse a hábitat similares. Las nidadas, camadas o 

ser igualmente trasladadas o proceder a 

: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 
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Integración paisajística de las obras

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PLANTACIONES Y SIEMBRAS

Objetivo: Cumplimiento de las especificaciones técnicas necesarias para garantizar la 

viabilidad de las siembras y plantaciones realizadas en los ajardinamientos de la 

Actuaciones: Se controlará que la composición de plantaciones y siembras se ajuste a 

lo establecido previamente, adaptado a las características del entorno.

Asimismo, se controlará que se realizan las plantaciones y siembras sobre las 

superficies identificadas como zonas afectadas.

Lugar de inspección: La vigilancia propuesta se realizará en 

a realizar el ajardinamiento.

Parámetro de control y umbrales

composición de plantaciones y siembras sin que exista justificación aceptada por el 

Director Ambiental de Obra.

Se considerarán inaceptables valores superiores a un 5% de superficie no ejecutada 

frente a la prevista sin que exista justificación aceptada por el Director Ambiental de 

Obra. 

Periodicidad de la inspección

Medidas de prevención y corrección

necesidades que se determinen para esa zona. La modificación de la mezcla deberá 

mantener la funcionalidad de la misma. Realización de la plantación y/o siembra en la 

superficie no ejecutada a partir del valor umbral.

Documentación: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

periódicos de seguimiento.

Protección del patrimonio cultural y de las vías pe cuarias 

CONTROL Y VIGILANCIA ARQUEOLÓGICA DURANTE LOS MOVIMIENTOS DE 

TIERRAS 

Objetivo: Preservar los yacimientos arqueológicos que pudieran existir en la zona. 

Actuaciones: Los trabajos de seguimiento arqueológico consistirán en un seguimiento 

de los movimientos de tierra a ejecutar durante las obras para garantizar la 
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Integración paisajística de las obras  

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PLANTACIONES Y SIEMBRAS 

: Cumplimiento de las especificaciones técnicas necesarias para garantizar la 

viabilidad de las siembras y plantaciones realizadas en los ajardinamientos de la 

: Se controlará que la composición de plantaciones y siembras se ajuste a 

establecido previamente, adaptado a las características del entorno. 

Asimismo, se controlará que se realizan las plantaciones y siembras sobre las 

superficies identificadas como zonas afectadas. 

: La vigilancia propuesta se realizará en las zonas donde se vaya 

a realizar el ajardinamiento. 

Parámetro de control y umbrales: Se considerarán inaceptables los cambios en la 

composición de plantaciones y siembras sin que exista justificación aceptada por el 

Director Ambiental de Obra. 

rarán inaceptables valores superiores a un 5% de superficie no ejecutada 

frente a la prevista sin que exista justificación aceptada por el Director Ambiental de 

Periodicidad de la inspección: Control diario durante las siembras.  

prevención y corrección: Adecuación de la mezcla de especies a las 

necesidades que se determinen para esa zona. La modificación de la mezcla deberá 

mantener la funcionalidad de la misma. Realización de la plantación y/o siembra en la 

a a partir del valor umbral. 

: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

periódicos de seguimiento. 

Protección del patrimonio cultural y de las vías pe cuarias  

CONTROL Y VIGILANCIA ARQUEOLÓGICA DURANTE LOS MOVIMIENTOS DE 

: Preservar los yacimientos arqueológicos que pudieran existir en la zona. 

: Los trabajos de seguimiento arqueológico consistirán en un seguimiento 

de los movimientos de tierra a ejecutar durante las obras para garantizar la 
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: Cumplimiento de las especificaciones técnicas necesarias para garantizar la 

viabilidad de las siembras y plantaciones realizadas en los ajardinamientos de la ETAP 

: Se controlará que la composición de plantaciones y siembras se ajuste a 

 

Asimismo, se controlará que se realizan las plantaciones y siembras sobre las 

las zonas donde se vaya 

: Se considerarán inaceptables los cambios en la 

composición de plantaciones y siembras sin que exista justificación aceptada por el 

rarán inaceptables valores superiores a un 5% de superficie no ejecutada 

frente a la prevista sin que exista justificación aceptada por el Director Ambiental de 

: Adecuación de la mezcla de especies a las 

necesidades que se determinen para esa zona. La modificación de la mezcla deberá 

mantener la funcionalidad de la misma. Realización de la plantación y/o siembra en la 

: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes 

CONTROL Y VIGILANCIA ARQUEOLÓGICA DURANTE LOS MOVIMIENTOS DE 

: Preservar los yacimientos arqueológicos que pudieran existir en la zona.  

: Los trabajos de seguimiento arqueológico consistirán en un seguimiento 

de los movimientos de tierra a ejecutar durante las obras para garantizar la 
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preservación de cualquier yacimiento. En caso de detectarse alguno, se informará al 

órgano competente de la Comunidad de Madrid, elaborándose un proyecto de retirada 

de materiales o documentación siguiendo las directrices que éste marque.

Se controlará igualmente el estado de los jalonamientos, que sean necesarios para 

delimitar las zonas de protección por presencia de bienes arqueológicos próximos a la 

zona de obras. 

Lugar de inspección: Zona de explanaciones, instalaciones auxiliares o movimientos 

de tierra. 

Parámetros de control y umbrales: Serán parámetros de control:

- La detección de nuevos yacimientos arqueológicos.

- El estado de los sistemas de jalonamiento y señalización de los 

yacimientos. 

Si se produjera algún hallazgo arqueológico importante, se verific

obligado cumplimiento consistente en la paralización de las obras hasta que se 

obtenga una conclusión de la importancia, valor o recuperabilidad de los bienes en 

cuestión, la cual deberá estar constatada por el Organismo competente en la z

donde se ejecute la obra. 

Periodicidad de la inspección

definir las zonas a jalonar o proteger. Durante las obras, se realizarán visitas 

mensuales a las zonas inventariadas, verificando su integ

estado del jalonamiento o vallado.

El seguimiento arqueológico se realizará durante los movimientos de tierras. El control 

de la protección de elementos de interés detectados durante todas las obras, de forma 

mensual. 

Medidas de prevención y corrección

prevista se notificará al Organismo competente en la materia y se procederá a la 

restauración de los elementos dañados, de acuerdo con las indicaciones que éste 

aporte. Cuando se tenga co

procederá a colocar un vallado de protección.

Documentación: Si se detectase algún yacimiento o elemento de interés, se emitirá un 

informe extraordinario, incluyendo toda la documentación al respecto, 
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ervación de cualquier yacimiento. En caso de detectarse alguno, se informará al 

órgano competente de la Comunidad de Madrid, elaborándose un proyecto de retirada 

de materiales o documentación siguiendo las directrices que éste marque.

nte el estado de los jalonamientos, que sean necesarios para 

delimitar las zonas de protección por presencia de bienes arqueológicos próximos a la 

: Zona de explanaciones, instalaciones auxiliares o movimientos 

Parámetros de control y umbrales: Serán parámetros de control: 

La detección de nuevos yacimientos arqueológicos. 

El estado de los sistemas de jalonamiento y señalización de los 

Si se produjera algún hallazgo arqueológico importante, se verificará la medida de 

obligado cumplimiento consistente en la paralización de las obras hasta que se 

obtenga una conclusión de la importancia, valor o recuperabilidad de los bienes en 

cuestión, la cual deberá estar constatada por el Organismo competente en la z

Periodicidad de la inspección: De forma previa a las obras se realizará una visita para 

definir las zonas a jalonar o proteger. Durante las obras, se realizarán visitas 

mensuales a las zonas inventariadas, verificando su integridad y, si fuese el caso, el 

estado del jalonamiento o vallado. 

El seguimiento arqueológico se realizará durante los movimientos de tierras. El control 

de la protección de elementos de interés detectados durante todas las obras, de forma 

de prevención y corrección: En caso de producirse alguna afección no 

prevista se notificará al Organismo competente en la materia y se procederá a la 

restauración de los elementos dañados, de acuerdo con las indicaciones que éste 

aporte. Cuando se tenga constancia de yacimientos próximos a la zona de obras se 

procederá a colocar un vallado de protección. 

: Si se detectase algún yacimiento o elemento de interés, se emitirá un 

informe extraordinario, incluyendo toda la documentación al respecto, 
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ervación de cualquier yacimiento. En caso de detectarse alguno, se informará al 

órgano competente de la Comunidad de Madrid, elaborándose un proyecto de retirada 

de materiales o documentación siguiendo las directrices que éste marque. 

nte el estado de los jalonamientos, que sean necesarios para 

delimitar las zonas de protección por presencia de bienes arqueológicos próximos a la 

: Zona de explanaciones, instalaciones auxiliares o movimientos 

El estado de los sistemas de jalonamiento y señalización de los 

ará la medida de 

obligado cumplimiento consistente en la paralización de las obras hasta que se 

obtenga una conclusión de la importancia, valor o recuperabilidad de los bienes en 

cuestión, la cual deberá estar constatada por el Organismo competente en la zona 

: De forma previa a las obras se realizará una visita para 

definir las zonas a jalonar o proteger. Durante las obras, se realizarán visitas 

ridad y, si fuese el caso, el 

El seguimiento arqueológico se realizará durante los movimientos de tierras. El control 

de la protección de elementos de interés detectados durante todas las obras, de forma 

: En caso de producirse alguna afección no 

prevista se notificará al Organismo competente en la materia y se procederá a la 

restauración de los elementos dañados, de acuerdo con las indicaciones que éste 

nstancia de yacimientos próximos a la zona de obras se 

: Si se detectase algún yacimiento o elemento de interés, se emitirá un 

informe extraordinario, incluyendo toda la documentación al respecto, la notificación al 



  

 

 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 

organismo competente en la materia, su respuesta y, en su caso, el proyecto de 

intervención arqueológica. 

Acabado de las obras 

SEGUIMIENTO DEL DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES Y LIMPIEZA DE 

LA ZONA DE OBRAS 

Objetivo: Verificar que a la 

instalaciones auxiliares y se procede a la limpieza de los terrenos.

Actuaciones: Al finalizar las obras se realizará una inspección general de todo el área 

de las obras, verificando su limpieza y el desma

instalaciones auxiliares. 

Lugar de inspección: Todas las zonas afectadas por las obras.

Parámetro de control y umbrales: No será aceptable la presencia de ningún tipo de 

residuo o resto de las obras.

Periodicidad de la inspección

Medidas de prevención y corrección

obra se deberá proceder a su limpieza inmediata.

Documentación: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe fi

10.1.2 Programa de Vigilancia Ambiental durante la explota ción de las 
infraestructuras 

A continuación se hace un breve esbozo de las medidas de vigilancia y control a 

realizar durante el funcionamiento de la nueva 

funcionamiento las nuevas instalaciones proyectadas, si bien se entiende que muchas 

de estas tareas forman parte de las diversas tareas de seguimiento común que realiza 

Canal de Isabel II Gestión S.A. 

Control de las medidas relacionadas con la calidad del aire

SEGUIMIENTO DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS MINIMIZADORAS DEL 

RUIDO DE LAS INSTALACIONES PROYECTADAS

Objetivos: Comprobar la efectividad de las medidas de insonorización establecidas en 

las instalaciones de depuración proyectadas.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

organismo competente en la materia, su respuesta y, en su caso, el proyecto de 

 

SEGUIMIENTO DEL DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES Y LIMPIEZA DE 

: Verificar que a la finalización de las obras se desmantelan todas las 

instalaciones auxiliares y se procede a la limpieza de los terrenos. 

: Al finalizar las obras se realizará una inspección general de todo el área 

de las obras, verificando su limpieza y el desmantelamiento y retirada de todas las 

: Todas las zonas afectadas por las obras. 

Parámetro de control y umbrales: No será aceptable la presencia de ningún tipo de 

residuo o resto de las obras. 

nspección: Una inspección al finalizar las obras. 

Medidas de prevención y corrección: Si se detectase alguna zona con restos de la 

obra se deberá proceder a su limpieza inmediata. 

: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe fi

Programa de Vigilancia Ambiental durante la explota ción de las 

A continuación se hace un breve esbozo de las medidas de vigilancia y control a 

realizar durante el funcionamiento de la nueva ETAP, una vez entren en 

funcionamiento las nuevas instalaciones proyectadas, si bien se entiende que muchas 

de estas tareas forman parte de las diversas tareas de seguimiento común que realiza 

S.A. de sus instalaciones. 

las medidas relacionadas con la calidad del aire  

SEGUIMIENTO DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS MINIMIZADORAS DEL 

RUIDO DE LAS INSTALACIONES PROYECTADAS 

: Comprobar la efectividad de las medidas de insonorización establecidas en 

depuración proyectadas. 
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organismo competente en la materia, su respuesta y, en su caso, el proyecto de 

SEGUIMIENTO DEL DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES Y LIMPIEZA DE 

finalización de las obras se desmantelan todas las 

: Al finalizar las obras se realizará una inspección general de todo el área 

ntelamiento y retirada de todas las 

Parámetro de control y umbrales: No será aceptable la presencia de ningún tipo de 

: Si se detectase alguna zona con restos de la 

: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe final. 

Programa de Vigilancia Ambiental durante la explota ción de las 

A continuación se hace un breve esbozo de las medidas de vigilancia y control a 

, una vez entren en 

funcionamiento las nuevas instalaciones proyectadas, si bien se entiende que muchas 

de estas tareas forman parte de las diversas tareas de seguimiento común que realiza 

SEGUIMIENTO DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS MINIMIZADORAS DEL 

: Comprobar la efectividad de las medidas de insonorización establecidas en 
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Actuaciones: Se realizarán mediciones de ruido periódicas en el entorno de las 

instalaciones. 

Lugares de inspección: Instalaciones de depuración, y su entorno próximo.

Parámetros de control y umbrales de actuación

límites que establece la normativa vigente para este tipo de instalaciones.

Periodicidad de las inspecciones

periodo de garantía de las instalaciones.

Medidas de prevención y corrección d

ruido superiores a los establecidos en la normativa vigente se procederá a la revisión 

inmediata de las instalaciones, tanto de la propia maquinaria, de forma que se 

garantice su correcto funcionamiento, como

acústicos establecidos.  

Documentación: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe bimestral 

de la fase de explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se 

recogerán en el Informe Fin

Control de las medidas relacionadas con el paisaje

SEGUIMIENTO DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE AJARDINAMIENTO

Objetivos: Comprobar la evolución favorable de las siembras y plantaciones 

efectuadas, su efectividad y e

Actuaciones: Se evaluarán los resultados alcanzados con las siembras y plantaciones 

ejecutadas. Se contemplarán los siguientes aspectos:

- Siembras: Grado de cobertura de los terrenos, presencia de especies 

colonizadoras espontáneas y necesidades de resiembras.

- Plantaciones: Porcentaje de marras o planta muerta, presencia de especies 

colonizadoras espontáneas, grado de cobertura del terreno. En caso de 

existir marras, causas posibles (enfermedades o plagas, s

inadecuada elección de especies,...)

- Resultados globales: Grado de integración paisajística y protección frente a 

la erosión. 
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: Se realizarán mediciones de ruido periódicas en el entorno de las 

: Instalaciones de depuración, y su entorno próximo.

Parámetros de control y umbrales de actuación: Los parámetros de control serán los 

límites que establece la normativa vigente para este tipo de instalaciones.

Periodicidad de las inspecciones: Se efectuarán mediciones bimestrales durante el 

periodo de garantía de las instalaciones. 

Medidas de prevención y corrección de impactos: En el caso de detectarse niveles de 

ruido superiores a los establecidos en la normativa vigente se procederá a la revisión 

inmediata de las instalaciones, tanto de la propia maquinaria, de forma que se 

garantice su correcto funcionamiento, como de los mecanismos de aislamiento 

: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe bimestral 

de la fase de explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se 

recogerán en el Informe Final del Plan de Vigilancia Ambiental. 

Control de las medidas relacionadas con el paisaje  

SEGUIMIENTO DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE AJARDINAMIENTO

: Comprobar la evolución favorable de las siembras y plantaciones 

efectuadas, su efectividad y el grado de cumplimiento de los objetivos marcados.

: Se evaluarán los resultados alcanzados con las siembras y plantaciones 

ejecutadas. Se contemplarán los siguientes aspectos: 

Siembras: Grado de cobertura de los terrenos, presencia de especies 

colonizadoras espontáneas y necesidades de resiembras. 

Plantaciones: Porcentaje de marras o planta muerta, presencia de especies 

colonizadoras espontáneas, grado de cobertura del terreno. En caso de 

existir marras, causas posibles (enfermedades o plagas, s

inadecuada elección de especies,...) 

Resultados globales: Grado de integración paisajística y protección frente a 
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: Se realizarán mediciones de ruido periódicas en el entorno de las 

: Instalaciones de depuración, y su entorno próximo. 

e control serán los 

límites que establece la normativa vigente para este tipo de instalaciones. 

: Se efectuarán mediciones bimestrales durante el 

: En el caso de detectarse niveles de 

ruido superiores a los establecidos en la normativa vigente se procederá a la revisión 

inmediata de las instalaciones, tanto de la propia maquinaria, de forma que se 

de los mecanismos de aislamiento 

: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe bimestral 

de la fase de explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se 

SEGUIMIENTO DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE AJARDINAMIENTO 

: Comprobar la evolución favorable de las siembras y plantaciones 

l grado de cumplimiento de los objetivos marcados. 

: Se evaluarán los resultados alcanzados con las siembras y plantaciones 

Siembras: Grado de cobertura de los terrenos, presencia de especies 

Plantaciones: Porcentaje de marras o planta muerta, presencia de especies 

colonizadoras espontáneas, grado de cobertura del terreno. En caso de 

existir marras, causas posibles (enfermedades o plagas, sequía, 

Resultados globales: Grado de integración paisajística y protección frente a 
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Lugares de inspección: Las inspecciones se extenderán a todas las superficies que 

hayan sido tratadas mediante ajardinamien

Parámetros de control y umbrales de actuación

terreno debe ser mayor del 80 %, descontando alcorques u hoyos de plantación. Para 

plantaciones arbustivas y de árboles menores de 1 metro, el porcentaje de marras 

debe ser menor del 15 %. En árboles grandes en alineaciones o bosquetes, el 

porcentaje de marras debe ser menor del 5 %.

Periodicidad de las inspecciones

finalización de las obras. Pasado este periodo, se mantendrá co

habituales el buen estado del ajardinamiento de la 

Medidas de prevención y corrección de impactos

inadecuada en siembras, o unos altos porcentajes de marras en plantaciones, se debe 

proceder a realizar resiembras y reposiciones de marras. De forma previa, se 

analizarán las posibles causas de los malos resultados obtenidos, modificando si fuera 

preciso las especies a emplear.

Documentación: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe bim

de la fase de explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos informes se 

recogerán en el Informe Final del Plan de Vigilancia Ambiental.

Protección del medio edáfico e hídrico

CONTROL DE LOS RESIDUOS GENERADOS

Objetivos: Control de las 

gestión de los residuos generados.

Actuaciones: Se controlará que la retirada de los residuos cumpla los tiempos 

establecidos para minimizar los impactos que produce su almacenamiento, olores, 

presencia de animales, como roedores e insectos, etc.

Se llevará a cabo un control de los residuos generados y su gestión mediante el 

certificado de recepción de los mismos por parte del gestor autorizado.

Los fangos generados, deberán ser sometidos a un control pe

seguimiento del volumen generado de los mismos, así como de su toxicidad, etc.

Lugares de inspección: Planta depuradora. 
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: Las inspecciones se extenderán a todas las superficies que 

hayan sido tratadas mediante ajardinamiento.  

Parámetros de control y umbrales de actuación: En las siembras la cobertura del 

terreno debe ser mayor del 80 %, descontando alcorques u hoyos de plantación. Para 

plantaciones arbustivas y de árboles menores de 1 metro, el porcentaje de marras 

r menor del 15 %. En árboles grandes en alineaciones o bosquetes, el 

porcentaje de marras debe ser menor del 5 %. 

Periodicidad de las inspecciones: Mensualmente, durante el primer año desde la 

finalización de las obras. Pasado este periodo, se mantendrá co

habituales el buen estado del ajardinamiento de la ETAP 

Medidas de prevención y corrección de impactos: En caso de detectarse una cobertura 

inadecuada en siembras, o unos altos porcentajes de marras en plantaciones, se debe 

ar resiembras y reposiciones de marras. De forma previa, se 

analizarán las posibles causas de los malos resultados obtenidos, modificando si fuera 

preciso las especies a emplear. 

: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe bim

de la fase de explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos informes se 

recogerán en el Informe Final del Plan de Vigilancia Ambiental. 

Protección del medio edáfico e hídrico  

CONTROL DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

: Control de las instalaciones para comprobar el correcto almacenaje y 

gestión de los residuos generados. 

: Se controlará que la retirada de los residuos cumpla los tiempos 

establecidos para minimizar los impactos que produce su almacenamiento, olores, 

de animales, como roedores e insectos, etc. 

Se llevará a cabo un control de los residuos generados y su gestión mediante el 

certificado de recepción de los mismos por parte del gestor autorizado.

Los fangos generados, deberán ser sometidos a un control periódico, para llevar un 

seguimiento del volumen generado de los mismos, así como de su toxicidad, etc.

: Planta depuradora.  
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: Las inspecciones se extenderán a todas las superficies que 

: En las siembras la cobertura del 

terreno debe ser mayor del 80 %, descontando alcorques u hoyos de plantación. Para 

plantaciones arbustivas y de árboles menores de 1 metro, el porcentaje de marras 

r menor del 15 %. En árboles grandes en alineaciones o bosquetes, el 

: Mensualmente, durante el primer año desde la 

finalización de las obras. Pasado este periodo, se mantendrá con las técnicas 

: En caso de detectarse una cobertura 

inadecuada en siembras, o unos altos porcentajes de marras en plantaciones, se debe 

ar resiembras y reposiciones de marras. De forma previa, se 

analizarán las posibles causas de los malos resultados obtenidos, modificando si fuera 

: Los resultados de la inspección se recogerán en el informe bimestral 

de la fase de explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos informes se 

instalaciones para comprobar el correcto almacenaje y 

: Se controlará que la retirada de los residuos cumpla los tiempos 

establecidos para minimizar los impactos que produce su almacenamiento, olores, 

Se llevará a cabo un control de los residuos generados y su gestión mediante el 

certificado de recepción de los mismos por parte del gestor autorizado. 

riódico, para llevar un 

seguimiento del volumen generado de los mismos, así como de su toxicidad, etc. 
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Parámetros de control y umbrales de actuación: Detección de residuos no gestionados 

acorde con su naturaleza. 

Periodicidad de las inspecciones

los certificados de recepción de residuos por parte del gestor.

Semestralmente se realizará un análisis de los fangos en los que queden reflejados 

todas las características de los mismos, si surgieran cambios en la calidad de las 

aguas tratadas debería aumentarse la frecuencia de los análisis. Los parámetros a 

analizar serán, como mínimo, los siguientes: materia seca, materia orgánica, pH, 

nitrógeno, fósforo, cadmio, cob

Medidas de prevención y corrección de impactos

incumplimientos se informará a 

aplicación de los procedimientos correctores reglados con l

Documentación: Los resultados de la inspección cada dos meses de la gestión de los 

residuos se recogerán en el informe bimestral de la fase de explotación de las 

instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se recogerán en el Informe Fi

Plan de Vigilancia Ambiental, que también incluirá los análisis de los fangos 

realizados. 

CONTROL DE LA UTILIZACIÓN DE LODOS EN EL SECTOR AGRARIO

Objetivos: En el caso de la utilización de los lodos de la planta en el sector agrario, se 

realizará un control de la adecuada utilización de los mismos, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa vigente.

Actuaciones: En el caso de que los lodos se utilicen en el sector agrario, se 

comprobará que se cumple lo establecido en el 

noviembre, por el que se regula en la Comunidad de Madrid la utilización de los lodos 

de depuración en el sector agrario

Se comprobará que los suelos donde se van a aplicar los lodos tratados tienen una 

concentración de metales inferior a la establecida e

y que los lodos tratados no se aplican en praderas, pastizales y demás 

aprovechamientos a utilizar en pastoreo directo por el ganado, con una antelación 

menor de tres semanas respecto a la fecha de comienzo de citado apro

directo. 

Se comprobará que los lodos tratados no se aplican en cultivos hortícolas y frutícolas 

durante su ciclo vegetativo, con la excepción de los cultivos de árboles frutales, o en 
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Parámetros de control y umbrales de actuación: Detección de residuos no gestionados 

 

Periodicidad de las inspecciones: Bimestralmente se visitará la planta y se recopilarán 

los certificados de recepción de residuos por parte del gestor. 

Semestralmente se realizará un análisis de los fangos en los que queden reflejados 

icas de los mismos, si surgieran cambios en la calidad de las 

aguas tratadas debería aumentarse la frecuencia de los análisis. Los parámetros a 

analizar serán, como mínimo, los siguientes: materia seca, materia orgánica, pH, 

nitrógeno, fósforo, cadmio, cobre, níquel, plomo, zinc, mercurio y cromo.

Medidas de prevención y corrección de impactos: En caso de detectarse 

incumplimientos se informará a Canal de Isabel II Gestión S.A., y se procederá a la 

aplicación de los procedimientos correctores reglados con los que cuenta.

: Los resultados de la inspección cada dos meses de la gestión de los 

residuos se recogerán en el informe bimestral de la fase de explotación de las 

instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se recogerán en el Informe Fi

Plan de Vigilancia Ambiental, que también incluirá los análisis de los fangos 

CONTROL DE LA UTILIZACIÓN DE LODOS EN EL SECTOR AGRARIO

: En el caso de la utilización de los lodos de la planta en el sector agrario, se 

n control de la adecuada utilización de los mismos, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa vigente. 

: En el caso de que los lodos se utilicen en el sector agrario, se 

comprobará que se cumple lo establecido en el Decreto 193/1998, de 20 de 

noviembre, por el que se regula en la Comunidad de Madrid la utilización de los lodos 

de depuración en el sector agrario. 

Se comprobará que los suelos donde se van a aplicar los lodos tratados tienen una 

concentración de metales inferior a la establecida en el anexo I del Decreto 193/1998

y que los lodos tratados no se aplican en praderas, pastizales y demás 

aprovechamientos a utilizar en pastoreo directo por el ganado, con una antelación 

menor de tres semanas respecto a la fecha de comienzo de citado apro

Se comprobará que los lodos tratados no se aplican en cultivos hortícolas y frutícolas 

durante su ciclo vegetativo, con la excepción de los cultivos de árboles frutales, o en 
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Parámetros de control y umbrales de actuación: Detección de residuos no gestionados 

: Bimestralmente se visitará la planta y se recopilarán 

Semestralmente se realizará un análisis de los fangos en los que queden reflejados 

icas de los mismos, si surgieran cambios en la calidad de las 

aguas tratadas debería aumentarse la frecuencia de los análisis. Los parámetros a 

analizar serán, como mínimo, los siguientes: materia seca, materia orgánica, pH, 

re, níquel, plomo, zinc, mercurio y cromo. 

: En caso de detectarse 

, y se procederá a la 

os que cuenta. 

: Los resultados de la inspección cada dos meses de la gestión de los 

residuos se recogerán en el informe bimestral de la fase de explotación de las 

instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se recogerán en el Informe Final del 

Plan de Vigilancia Ambiental, que también incluirá los análisis de los fangos 

CONTROL DE LA UTILIZACIÓN DE LODOS EN EL SECTOR AGRARIO 

: En el caso de la utilización de los lodos de la planta en el sector agrario, se 

n control de la adecuada utilización de los mismos, de acuerdo a lo 

: En el caso de que los lodos se utilicen en el sector agrario, se 

Decreto 193/1998, de 20 de 

noviembre, por el que se regula en la Comunidad de Madrid la utilización de los lodos 

Se comprobará que los suelos donde se van a aplicar los lodos tratados tienen una 

Decreto 193/1998, 

y que los lodos tratados no se aplican en praderas, pastizales y demás 

aprovechamientos a utilizar en pastoreo directo por el ganado, con una antelación 

menor de tres semanas respecto a la fecha de comienzo de citado aprovechamiento 

Se comprobará que los lodos tratados no se aplican en cultivos hortícolas y frutícolas 

durante su ciclo vegetativo, con la excepción de los cultivos de árboles frutales, o en 
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un plazo menor de diez meses antes de la recolección y duran

cuando se trate de cultivos hortícolas o frutícolas cuyos órganos o partes vegetativas a 

comercializar y consumir en fresco estén normalmente en contacto directo con el 

suelo. 

Asimismo, se corroborará que la aplicación o depósito d

realiza a menos de dos kilómetros de los núcleos de población y a menos de 50 

metros de pozos u otros sistemas de abastecimiento. 

También se verificará que toda partida de los lodos tratados destinada a la actividad 

agraria va acompañada por una documentación expedida por el titular de la estación 

depuradora de aguas residuales en la que quedarán claramente establecidos el 

proceso de tratamiento, la cantidad de lodos y la composición de las mercancías, en 

términos, al menos de los parámetros establecidos en el 

técnicas analíticas y de muestreo definidas en el mismo.

Se comprobará que el responsable de la explotación cumplimenta al final de cada 

semestre la “Ficha de explotación agrícola de los lodos trat

se incluye en el anexo IX del 

El responsable de la explotación de las 

Comunidad Autónoma de Madrid y con periodicidad anual la información siguiente:

- Las cantidades de l

especificación de aquellos lodos que se utilicen en la actividad agraria.

- Toda partida de lodos tratados destinada a la actividad agraria deberá ir 

acompañada por un documento de transporte expedido por la emp

comercializadora, de conformidad con el modelo del Anexo VIII del 

193/1998. 

- La composición y características de los lodos producidos y los destinados a 

la actividad agraria, establecida con la frecuencia y sobre los parámetros 

que se recogen en el Anexo II A, utilizando los métodos analíticos y de 

muestreo definidos en el anexos V

- El tipo de tratamiento realizado sobre los lodos de depuración.

- Los nombres y domicilios de los destinatarios de los lodos tratados y las 

zonas de utilización de éstos.
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un plazo menor de diez meses antes de la recolección y durante la recolección misma, 

cuando se trate de cultivos hortícolas o frutícolas cuyos órganos o partes vegetativas a 

comercializar y consumir en fresco estén normalmente en contacto directo con el 

Asimismo, se corroborará que la aplicación o depósito de lodos deshidratados no se 

realiza a menos de dos kilómetros de los núcleos de población y a menos de 50 

metros de pozos u otros sistemas de abastecimiento.  

También se verificará que toda partida de los lodos tratados destinada a la actividad 

acompañada por una documentación expedida por el titular de la estación 

depuradora de aguas residuales en la que quedarán claramente establecidos el 

proceso de tratamiento, la cantidad de lodos y la composición de las mercancías, en 

os parámetros establecidos en el Decreto 193/1998

técnicas analíticas y de muestreo definidas en el mismo. 

Se comprobará que el responsable de la explotación cumplimenta al final de cada 

semestre la “Ficha de explotación agrícola de los lodos tratados” según el modelo que 

se incluye en el anexo IX del Decreto 193/1998. 

El responsable de la explotación de las ETAP facilitará al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma de Madrid y con periodicidad anual la información siguiente:

Las cantidades de lodo producidas y el destino de las mismas, con 

especificación de aquellos lodos que se utilicen en la actividad agraria.

Toda partida de lodos tratados destinada a la actividad agraria deberá ir 

acompañada por un documento de transporte expedido por la emp

comercializadora, de conformidad con el modelo del Anexo VIII del 

La composición y características de los lodos producidos y los destinados a 

la actividad agraria, establecida con la frecuencia y sobre los parámetros 

que se recogen en el Anexo II A, utilizando los métodos analíticos y de 

muestreo definidos en el anexos V y VI del Decreto 193/1998

El tipo de tratamiento realizado sobre los lodos de depuración.

Los nombres y domicilios de los destinatarios de los lodos tratados y las 

zonas de utilización de éstos. 
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te la recolección misma, 

cuando se trate de cultivos hortícolas o frutícolas cuyos órganos o partes vegetativas a 

comercializar y consumir en fresco estén normalmente en contacto directo con el 

e lodos deshidratados no se 

realiza a menos de dos kilómetros de los núcleos de población y a menos de 50 

También se verificará que toda partida de los lodos tratados destinada a la actividad 

acompañada por una documentación expedida por el titular de la estación 

depuradora de aguas residuales en la que quedarán claramente establecidos el 

proceso de tratamiento, la cantidad de lodos y la composición de las mercancías, en 

Decreto 193/1998, con las 

Se comprobará que el responsable de la explotación cumplimenta al final de cada 

ados” según el modelo que 

facilitará al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma de Madrid y con periodicidad anual la información siguiente: 

odo producidas y el destino de las mismas, con 

especificación de aquellos lodos que se utilicen en la actividad agraria. 

Toda partida de lodos tratados destinada a la actividad agraria deberá ir 

acompañada por un documento de transporte expedido por la empresa 

comercializadora, de conformidad con el modelo del Anexo VIII del Decreto 

La composición y características de los lodos producidos y los destinados a 

la actividad agraria, establecida con la frecuencia y sobre los parámetros 

que se recogen en el Anexo II A, utilizando los métodos analíticos y de 

Decreto 193/1998. 

El tipo de tratamiento realizado sobre los lodos de depuración. 

Los nombres y domicilios de los destinatarios de los lodos tratados y las 
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- Las “Fichas de explotación agrícola de los lodos tratados (

Decreto 193/1998

Lugares de inspección: ETAP

tratados.  

Parámetros de control y umbrales de actuación

suelos donde se van a aplicar los lodos tratados. Caract

(proceso de tratamiento, cantidad de lodos, composición de los mismos).

Se considerará inadmisible:

- La detección de lodos tratados en suelos que pueden ser utilizados de 

manera directa para el pastoreo de ganado en un plazo 

semanas. 

- La utilización de lodos tratados en cultivos hortícolas y frutícolas durante su 

ciclo vegetativo 

- La utilización de lodos tratados en cultivos hortícolas o frutícolas cuyos 

órganos o partes vegetativas a comercializar y consumir en fresco estén 

normalmente en contacto directo con el suelo en un plazo menor de diez 

meses antes de la recolección y durante la recolección misma.

- La utilización de lodos de depuradora a menos de 2 km

población y a menos de 50 metros de pozos u otros sistemas de 

abastecimiento.

Periodicidad de las inspecciones

obra. Posteriormente, los controles se realizarán de manera sistemática, dentro de los 

procedimientos de control y mantenimiento de la depuradora con los que cuenta 

de Isabel II Gestión S.A. 

Medidas de prevención y corrección de impactos

incumplimientos se informará a

aplicación de los procedimientos correctores reglados con los que cuenta.

Documentación: Los resultados de

los lodos tratados en la agricultura se recogerán en el informe bimestral de la fase de 

explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se recogerán en 

el Informe Final del Plan de Vig
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Las “Fichas de explotación agrícola de los lodos tratados (

Decreto 193/1998)” 

ETAP y explotaciones agrícolas donde se aplican los lodos 

Parámetros de control y umbrales de actuación: Concentración de metales en los 

suelos donde se van a aplicar los lodos tratados. Características de los lodos tratados 

(proceso de tratamiento, cantidad de lodos, composición de los mismos).

Se considerará inadmisible: 

La detección de lodos tratados en suelos que pueden ser utilizados de 

manera directa para el pastoreo de ganado en un plazo 

La utilización de lodos tratados en cultivos hortícolas y frutícolas durante su 

ciclo vegetativo - con la excepción de los cultivos de árboles frutales

La utilización de lodos tratados en cultivos hortícolas o frutícolas cuyos 

ganos o partes vegetativas a comercializar y consumir en fresco estén 

normalmente en contacto directo con el suelo en un plazo menor de diez 

meses antes de la recolección y durante la recolección misma.

La utilización de lodos de depuradora a menos de 2 km de los núcleos de 

población y a menos de 50 metros de pozos u otros sistemas de 

abastecimiento. 

Periodicidad de las inspecciones: Bimestralmente, durante el periodo de garantía de la 

obra. Posteriormente, los controles se realizarán de manera sistemática, dentro de los 

procedimientos de control y mantenimiento de la depuradora con los que cuenta 

das de prevención y corrección de impactos: En caso de detectarse

incumplimientos se informará a Canal de Isabel II Gestión S.A., y se procederá a la 

aplicación de los procedimientos correctores reglados con los que cuenta.

: Los resultados de la inspección cada dos meses de la utilización de 

los lodos tratados en la agricultura se recogerán en el informe bimestral de la fase de 

explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se recogerán en 

el Informe Final del Plan de Vigilancia Ambiental. 
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Las “Fichas de explotación agrícola de los lodos tratados (Anexo IX, 

y explotaciones agrícolas donde se aplican los lodos 

: Concentración de metales en los 

erísticas de los lodos tratados 

(proceso de tratamiento, cantidad de lodos, composición de los mismos). 

La detección de lodos tratados en suelos que pueden ser utilizados de 

manera directa para el pastoreo de ganado en un plazo inferior a tres 

La utilización de lodos tratados en cultivos hortícolas y frutícolas durante su 

con la excepción de los cultivos de árboles frutales-. 

La utilización de lodos tratados en cultivos hortícolas o frutícolas cuyos 

ganos o partes vegetativas a comercializar y consumir en fresco estén 

normalmente en contacto directo con el suelo en un plazo menor de diez 

meses antes de la recolección y durante la recolección misma. 

de los núcleos de 

población y a menos de 50 metros de pozos u otros sistemas de 

: Bimestralmente, durante el periodo de garantía de la 

obra. Posteriormente, los controles se realizarán de manera sistemática, dentro de los 

procedimientos de control y mantenimiento de la depuradora con los que cuenta Canal 

: En caso de detectarse 

, y se procederá a la 

aplicación de los procedimientos correctores reglados con los que cuenta. 

la inspección cada dos meses de la utilización de 

los lodos tratados en la agricultura se recogerán en el informe bimestral de la fase de 

explotación de las instalaciones. Las conclusiones de estos estudios se recogerán en 
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10.2. CONTENIDO DE LOS INF

VIGILANCIA AMBIENTAL

En este apartado se determina el contenido mínimo de los informes a elaborar en el 

marco del Plan de Vigilancia Ambiental. Dichos informes serán redactados por la 

Dirección de Obra que deberá remitirlos al órgano ambiental competente.

10.2.1 Informe paralelo al acta de comprobación del replan teo

El Informe paralelo al Acta de Comprobación del Replanteo abordará, al menos, los 

siguientes aspectos: 

- Resultados del análisis comp

determinaciones de la Declaración de Impacto Ambiental y la realidad del 

territorio en el momento de comenzar las obras, de forma que se realicen 

los ajustes necesarios para garantizar la correcta ejecución de los

y la protección del medio, y se detecten situaciones no previstas en el 

proyecto que requieran nuevas soluciones durante la ejecución de las 

obras. 

- Plano con la delimitación definitiva de todas las áreas afectadas por los 

trabajos, por los elemen

y caminos existentes que pueden emplearse como acceso durante las 

obras, siempre que se cuente con los preceptivos permisos.

- Inventario de elementos del patrimonio natural e histórico de interés y, si 

fuera necesario, las zonas a proteger.

- Programa de Vigilancia Ambiental para la fase de obras, presentado por el 

Director de Obra, con indicación expresa de los recursos materiales y 

humanos asignados.

10.2.2 Informes mensuales durante la fase de obras

Los Informes mensuales a realizar durante la fase de obras contendrán, al menos, los 

siguientes aspectos: 

- En caso de existir, partes de no conformidad ambiental.

- Medidas preventivas y correctoras, exigidas en el proyecto, así como las 

nuevas medidas que se hubiesen ap

construcción. 
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CONTENIDO DE LOS INFORMES TÉCNICOS DEL PROGRAMA DE 

VIGILANCIA AMBIENTAL  

En este apartado se determina el contenido mínimo de los informes a elaborar en el 

marco del Plan de Vigilancia Ambiental. Dichos informes serán redactados por la 

rección de Obra que deberá remitirlos al órgano ambiental competente.

Informe paralelo al acta de comprobación del replan teo 

El Informe paralelo al Acta de Comprobación del Replanteo abordará, al menos, los 

Resultados del análisis comparativo de lo señalado en el proyecto, las 

determinaciones de la Declaración de Impacto Ambiental y la realidad del 

territorio en el momento de comenzar las obras, de forma que se realicen 

los ajustes necesarios para garantizar la correcta ejecución de los

y la protección del medio, y se detecten situaciones no previstas en el 

proyecto que requieran nuevas soluciones durante la ejecución de las 

Plano con la delimitación definitiva de todas las áreas afectadas por los 

trabajos, por los elementos auxiliares de las obras, así como posibles rutas 

y caminos existentes que pueden emplearse como acceso durante las 

obras, siempre que se cuente con los preceptivos permisos.

Inventario de elementos del patrimonio natural e histórico de interés y, si 

era necesario, las zonas a proteger. 

Programa de Vigilancia Ambiental para la fase de obras, presentado por el 

Director de Obra, con indicación expresa de los recursos materiales y 

humanos asignados. 

Informes mensuales durante la fase de obras  

mensuales a realizar durante la fase de obras contendrán, al menos, los 

En caso de existir, partes de no conformidad ambiental. 

Medidas preventivas y correctoras, exigidas en el proyecto, así como las 

nuevas medidas que se hubiesen aplicado, en su caso, durante la 
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ROGRAMA DE 

En este apartado se determina el contenido mínimo de los informes a elaborar en el 

marco del Plan de Vigilancia Ambiental. Dichos informes serán redactados por la 

rección de Obra que deberá remitirlos al órgano ambiental competente. 

El Informe paralelo al Acta de Comprobación del Replanteo abordará, al menos, los 

arativo de lo señalado en el proyecto, las 

determinaciones de la Declaración de Impacto Ambiental y la realidad del 

territorio en el momento de comenzar las obras, de forma que se realicen 

los ajustes necesarios para garantizar la correcta ejecución de los trabajos 

y la protección del medio, y se detecten situaciones no previstas en el 

proyecto que requieran nuevas soluciones durante la ejecución de las 

Plano con la delimitación definitiva de todas las áreas afectadas por los 

tos auxiliares de las obras, así como posibles rutas 

y caminos existentes que pueden emplearse como acceso durante las 

obras, siempre que se cuente con los preceptivos permisos. 

Inventario de elementos del patrimonio natural e histórico de interés y, si 

Programa de Vigilancia Ambiental para la fase de obras, presentado por el 

Director de Obra, con indicación expresa de los recursos materiales y 

mensuales a realizar durante la fase de obras contendrán, al menos, los 

Medidas preventivas y correctoras, exigidas en el proyecto, así como las 

licado, en su caso, durante la 
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- Informe sobre las medidas de prospección arqueológica y medidas de 

protección: se entregará antes del comienzo del movimiento de tierras en 

cada zona. Contendrá como mínimo:

• Informes mensuales con el resultado d
hará constar, al menos, el lugar, fecha y naturaleza de los trabajos 
arqueológicos realizados.

• El análisis y resultado de los mismos.

• En su caso, un inventario de los hallazgos realizados y la forma en que 
afectan al desarrollo

 

10.2.3 Informe final a redactar antes del Acta de Recepció n de la Obra

El Informe Final a redactar antes del Acta de Recepción de la Obra tendrá, al menos, 

los siguientes contenidos: 

Informe sobre protección de la calidad atmosférica

Los resultados de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la 

conservación/protección de la calidad atmosférica (polvo, ruido).

Fecha de ejecución de las medidas de protección de la calidad atmosférica e inclusión 

en el Diario Ambiental de la Obra.

Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto.

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 

vigilancia y seguimiento. 

Informe sobre protección de la calidad del agua

Los resultados de los indicadores 

conservación/protección de la calidad del agua.

Fecha de ejecución de las medidas de protección de la calidad del agua e inclusión en 

el Diario Ambiental de la Obra.

Justificación de cualquier modificación sobre lo previ

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 

vigilancia y seguimiento. 
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Informe sobre las medidas de prospección arqueológica y medidas de 

protección: se entregará antes del comienzo del movimiento de tierras en 

cada zona. Contendrá como mínimo: 

Informes mensuales con el resultado del seguimiento en los que se 
hará constar, al menos, el lugar, fecha y naturaleza de los trabajos 
arqueológicos realizados. 

El análisis y resultado de los mismos. 

En su caso, un inventario de los hallazgos realizados y la forma en que 
afectan al desarrollo de la obra. 

Informe final a redactar antes del Acta de Recepció n de la Obra

El Informe Final a redactar antes del Acta de Recepción de la Obra tendrá, al menos, 

 

Informe sobre protección de la calidad atmosférica  

de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la 

conservación/protección de la calidad atmosférica (polvo, ruido). 

Fecha de ejecución de las medidas de protección de la calidad atmosférica e inclusión 

en el Diario Ambiental de la Obra. 

de cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto.

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 

Informe sobre protección de la calidad del agua  

Los resultados de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la 

conservación/protección de la calidad del agua. 

Fecha de ejecución de las medidas de protección de la calidad del agua e inclusión en 

el Diario Ambiental de la Obra. 

Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto.

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 
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Informe sobre las medidas de prospección arqueológica y medidas de 

protección: se entregará antes del comienzo del movimiento de tierras en 

el seguimiento en los que se 
hará constar, al menos, el lugar, fecha y naturaleza de los trabajos 

En su caso, un inventario de los hallazgos realizados y la forma en que 

Informe final a redactar antes del Acta de Recepció n de la Obra  

El Informe Final a redactar antes del Acta de Recepción de la Obra tendrá, al menos, 

de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la 

Fecha de ejecución de las medidas de protección de la calidad atmosférica e inclusión 

de cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto. 

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 

de realización cuyo objetivo sea la 

Fecha de ejecución de las medidas de protección de la calidad del agua e inclusión en 

sto en el presente proyecto. 

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 
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Informe sobre protección y conservación de los suel os y de la vegetación

Los resultados de los indicadores de realización

conservación/protección de suelos o vegetación, o la delimitación de los límites de la 

obra. 

Desmantelamiento de todas las actuaciones correspondientes a elementos auxiliares 

de las obras definidos como temporales, muy especialmente l

zonas próximas a los cauces.

Retirada de todos los elementos de delimitación de la obra.

Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto. En su 

caso, medidas adoptadas y definición de las correspondie

seguimiento. 

Informe sobre la integración paisajística de la obr a

Fecha y descripción de las medidas tomadas para realizar la integración paisajística 

de la obra.  

Inclusión en el Diario Ambiental de la Obra.

Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto.

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 

vigilancia y seguimiento. 

10.2.4 Informes bimestrales durante la fase de explotación

Los informes bimestrales a realiz

menos, los siguientes aspectos:

- Cobertura del terreno sembrada y resultado del estudio del estado de las 

plantaciones. 

- Resultados de los análisis de calidad del aire.

- Resultados del análisis de la gestión de

- Resultados del seguimiento de la aplicación de los lodos tratados en el 

sector agrario. 

- Resultados de los análisis del efluente.
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Informe sobre protección y conservación de los suel os y de la vegetación

Los resultados de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la 

conservación/protección de suelos o vegetación, o la delimitación de los límites de la 

Desmantelamiento de todas las actuaciones correspondientes a elementos auxiliares 

de las obras definidos como temporales, muy especialmente los localizados en las 

zonas próximas a los cauces. 

Retirada de todos los elementos de delimitación de la obra. 

Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto. En su 

caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de vigilancia y 

Informe sobre la integración paisajística de la obr a 

Fecha y descripción de las medidas tomadas para realizar la integración paisajística 

Inclusión en el Diario Ambiental de la Obra. 

cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto.

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 

Informes bimestrales durante la fase de explotación  

Los informes bimestrales a realizar durante la fase de explotación contendrán, al 

menos, los siguientes aspectos: 

Cobertura del terreno sembrada y resultado del estudio del estado de las 

Resultados de los análisis de calidad del aire. 

Resultados del análisis de la gestión de los residuos en la depuradora.

Resultados del seguimiento de la aplicación de los lodos tratados en el 

Resultados de los análisis del efluente. 
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Informe sobre protección y conservación de los suel os y de la vegetación  

cuyo objetivo sea la 

conservación/protección de suelos o vegetación, o la delimitación de los límites de la 

Desmantelamiento de todas las actuaciones correspondientes a elementos auxiliares 

os localizados en las 

Justificación de cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto. En su 

ntes acciones de vigilancia y 

Fecha y descripción de las medidas tomadas para realizar la integración paisajística 

cualquier modificación sobre lo previsto en el presente proyecto. 

En su caso, medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de 

ar durante la fase de explotación contendrán, al 

Cobertura del terreno sembrada y resultado del estudio del estado de las 

los residuos en la depuradora. 

Resultados del seguimiento de la aplicación de los lodos tratados en el 



  

 

 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 

10.2.5 Informes específicos durante la fase de explotación

Serán aquellos informes exigidos de forma expresa por la Declaración de Impacto 

Ambiental, referidos a alguna variable concreta y con una especificidad concreta. 

Según los casos, podrán coincidir con alguno de los anteriores tipos. 

10.2.6 Informe final del Plan 

El Informe Final contendrá el resumen y conclusiones de todas las actuaciones de 

vigilancia y seguimiento desarrolladas, y de los informes emitidos, tanto en la fase de 

construcción como en la de explotación de las instalaciones.

10.2.7 Informes especiales

Se presentarán informes especiales ante cualquier situación especial que pueda 

suponer riesgo de deterioro de cualquier factor ambiental. En concreto se prestará 

atención a las siguientes situaciones:

- Accidentes producidos en fase de cons

consecuencias ambientales negativas.

- Accidentes producidos en fase de explotación que puedan tener 

consecuencias ambientales negativas.

- Deterioro funcional manifiesto de las instalaciones e incumplimiento de los 

objetivos plantead

- Aparición de fenómenos naturales extraordinarios (lluvias torrenciales, 

fenómenos sísmicos, incendios, etc.), que representen deterioro funcional 

de instalaciones y actuaciones proyectadas, pudiendo generar riesgos 

ambientales y sobre la

10.2.8 Informes extraordinarios

Se emitirán informes extraordinarios en el caso de producirse alguna de las siguientes 

circunstancias o cuando así lo determine el responsable ambiental de la obra, como 

consecuencia de la aparición de una situación ine

- Si tras la realización de ensayos de ruido hubiese niveles por encima de lo 

legal. 

- Si se produjese una afección a una comunidad o especie amenazada, tanto 

de flora como de fauna.

- Si se detectase algún yacimiento o elemento de interés.
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Informes específicos durante la fase de explotación  

Serán aquellos informes exigidos de forma expresa por la Declaración de Impacto 

Ambiental, referidos a alguna variable concreta y con una especificidad concreta. 

Según los casos, podrán coincidir con alguno de los anteriores tipos.  

Informe final del Plan de Vigilancia Ambiental 

El Informe Final contendrá el resumen y conclusiones de todas las actuaciones de 

vigilancia y seguimiento desarrolladas, y de los informes emitidos, tanto en la fase de 

construcción como en la de explotación de las instalaciones. 

formes especiales  

Se presentarán informes especiales ante cualquier situación especial que pueda 

suponer riesgo de deterioro de cualquier factor ambiental. En concreto se prestará 

atención a las siguientes situaciones: 

Accidentes producidos en fase de construcción que puedan tener 

consecuencias ambientales negativas. 

Accidentes producidos en fase de explotación que puedan tener 

consecuencias ambientales negativas. 

Deterioro funcional manifiesto de las instalaciones e incumplimiento de los 

objetivos planteados en el proyecto. 

Aparición de fenómenos naturales extraordinarios (lluvias torrenciales, 

fenómenos sísmicos, incendios, etc.), que representen deterioro funcional 

de instalaciones y actuaciones proyectadas, pudiendo generar riesgos 

ambientales y sobre la población. 

Informes extraordinarios  

Se emitirán informes extraordinarios en el caso de producirse alguna de las siguientes 

circunstancias o cuando así lo determine el responsable ambiental de la obra, como 

consecuencia de la aparición de una situación inesperada: 

Si tras la realización de ensayos de ruido hubiese niveles por encima de lo 

Si se produjese una afección a una comunidad o especie amenazada, tanto 

de flora como de fauna. 

Si se detectase algún yacimiento o elemento de interés. 
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Serán aquellos informes exigidos de forma expresa por la Declaración de Impacto 

Ambiental, referidos a alguna variable concreta y con una especificidad concreta. 

El Informe Final contendrá el resumen y conclusiones de todas las actuaciones de 

vigilancia y seguimiento desarrolladas, y de los informes emitidos, tanto en la fase de 

Se presentarán informes especiales ante cualquier situación especial que pueda 

suponer riesgo de deterioro de cualquier factor ambiental. En concreto se prestará 

trucción que puedan tener 

Accidentes producidos en fase de explotación que puedan tener 

Deterioro funcional manifiesto de las instalaciones e incumplimiento de los 

Aparición de fenómenos naturales extraordinarios (lluvias torrenciales, 

fenómenos sísmicos, incendios, etc.), que representen deterioro funcional 

de instalaciones y actuaciones proyectadas, pudiendo generar riesgos 

Se emitirán informes extraordinarios en el caso de producirse alguna de las siguientes 

circunstancias o cuando así lo determine el responsable ambiental de la obra, como 

Si tras la realización de ensayos de ruido hubiese niveles por encima de lo 

Si se produjese una afección a una comunidad o especie amenazada, tanto 
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- Si se viera afectado cualquier yacimiento como consecuencia de la 

ejecución de las obras.

10.2.9 No conformidades

Durante las visitas a la obra del Equipo de Vigilancia, se llevará una copia de la 

plantilla “tipo”, donde se anotará sobre la marcha el resultado del seguimient

diferentes objetivos del Plan de Vigilancia Ambiental.

Los tipos irregularidad que se observen, se clasificarán de acuerdo con la terminología 

indicada, y según la misma quedarán anotados en la plantilla de seguimiento. A 

continuación se incluye la terminología  a utilizar.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

afectado cualquier yacimiento como consecuencia de la 

ejecución de las obras. 

No conformidades  

Durante las visitas a la obra del Equipo de Vigilancia, se llevará una copia de la 

plantilla “tipo”, donde se anotará sobre la marcha el resultado del seguimient

diferentes objetivos del Plan de Vigilancia Ambiental. 

Los tipos irregularidad que se observen, se clasificarán de acuerdo con la terminología 

indicada, y según la misma quedarán anotados en la plantilla de seguimiento. A 

a terminología  a utilizar. 
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afectado cualquier yacimiento como consecuencia de la 

Durante las visitas a la obra del Equipo de Vigilancia, se llevará una copia de la 

plantilla “tipo”, donde se anotará sobre la marcha el resultado del seguimiento de los 

Los tipos irregularidad que se observen, se clasificarán de acuerdo con la terminología 

indicada, y según la misma quedarán anotados en la plantilla de seguimiento. A 
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TABLA 

Tipos de irregularidad 

Incidencias: 

Desviaciones: 

No Conformidades (No-C) 

Falta de Requisito. 

Falta de Requisito Esencial. 

Ineficacias de Medidas adoptadas

Impactos imprevistos 
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TABLA 10.2.9.A. TIPOLOGÍAS DE IRREGULARIDADES 

Definición 

Se trata de irregularidades que tienen como causa un elemento externo 
a los actores que intervienen en el proceso de construcción, 
vigilancia de la obra. Ejemplo de ello puede ser una irregularidad que 

proviene de un fenómeno atmosférico.

Se trata de una irregularidad que presenta la  característica de que su 
subsanación es muy fácil con un costo muy bajo. Com

ilustrativo se cita el caso de algunas varas de un jalonamiento que 
aparezcan tumbadas en el suelo. 

Se trata de irregularidades cuya subsanación no es fácil. Se plantean 
tres tipos de No-Conformidades:

No Conformidad Menor: cuando la resolución de la misma consiste, con 
justificación, la aceptación de la irregularidad.

No Conformidad Mayor: cuando la resolución de la misma consiste en 
realizar una reparación o enmienda, tiene un costo asociado.

No Conformidad Crítica: cuando no existen posibilidades de resolución 
o enmienda y lo único que procede es deshacer lo realizado y volverlo a 

construir. 

Se producirá por ausencia o defecto en el cumplimiento por parte del 
contratista de los requisitos legales, reglamentarios, u otros 

contemplados en el proyecto de carácter documental o de trámite, cuyo 
seguimiento es competencia del promotor

Se producirá por ausencia o defectos en el cumplimiento por parte del 
contratista de los requisitos legales, reglamentarios, u otros 

contemplados en el proyecto de carácter documental o de trámite, cuyo 
seguimiento es competencia del promotor y que suponen condiciones 
legales previas a la ejecución de determinadas unidades o actividades 

de la obra (ejemplo: autorizaciones para préstamos y vertederos o 
existencia del Plan de gestión de residuos peligrosos). El tratamiento de 
dichas faltas será semejante al de una No Conformidad Mayor o Crítica.

Ineficacias de Medidas adoptadas 

Se trata de irregularidades que consisten en que, habiéndose realizado 
la medida preventiva, correctora o compensatoria contemplada en el 

proyecto, los parámetros que miden los efectos resultantes de su 
aplicación no son satisfactorios.

Aparición de Impactos no Contemplados en el Proyecto. Estos impactos 
deberán ser clasificados de acuerdo con la terminología que clasifica 
los impactos ambientales: positivos o negativos, magnitud (mayores, 

menores, etc.), temporalidad (permanentes, temporales), pe
(reversible, irreversibles,...). También se determinarán sus posibles 

causas. 
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Se trata de irregularidades que tienen como causa un elemento externo 
a los actores que intervienen en el proceso de construcción, control o 
vigilancia de la obra. Ejemplo de ello puede ser una irregularidad que 

proviene de un fenómeno atmosférico. 

Se trata de una irregularidad que presenta la  característica de que su 
subsanación es muy fácil con un costo muy bajo. Como ejemplo 

ilustrativo se cita el caso de algunas varas de un jalonamiento que 
aparezcan tumbadas en el suelo.  

Se trata de irregularidades cuya subsanación no es fácil. Se plantean 
Conformidades: 

or: cuando la resolución de la misma consiste, con 
justificación, la aceptación de la irregularidad. 

No Conformidad Mayor: cuando la resolución de la misma consiste en 
realizar una reparación o enmienda, tiene un costo asociado. 

ndo no existen posibilidades de resolución 
o enmienda y lo único que procede es deshacer lo realizado y volverlo a 

Se producirá por ausencia o defecto en el cumplimiento por parte del 
eglamentarios, u otros 

contemplados en el proyecto de carácter documental o de trámite, cuyo 
seguimiento es competencia del promotor 

Se producirá por ausencia o defectos en el cumplimiento por parte del 
requisitos legales, reglamentarios, u otros 

contemplados en el proyecto de carácter documental o de trámite, cuyo 
seguimiento es competencia del promotor y que suponen condiciones 
legales previas a la ejecución de determinadas unidades o actividades 

obra (ejemplo: autorizaciones para préstamos y vertederos o 
existencia del Plan de gestión de residuos peligrosos). El tratamiento de 
dichas faltas será semejante al de una No Conformidad Mayor o Crítica. 

irregularidades que consisten en que, habiéndose realizado 
la medida preventiva, correctora o compensatoria contemplada en el 

proyecto, los parámetros que miden los efectos resultantes de su 
aplicación no son satisfactorios. 

de Impactos no Contemplados en el Proyecto. Estos impactos 
deberán ser clasificados de acuerdo con la terminología que clasifica 
los impactos ambientales: positivos o negativos, magnitud (mayores, 

menores, etc.), temporalidad (permanentes, temporales), permanencia 
(reversible, irreversibles,...). También se determinarán sus posibles 
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10.3. PRESUPUESTO DE LA EJ

AMBIENTAL 

Para garantizar la correcta ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental se ha 

establecido un conjunto de 

proyecto. 

Se ha estimado un presupuesto para la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental de 

CIENTO SESENTA Y TRES MIL EUROS (163.000 EUROS), si bien se ha de destacar 

que este presupuesto se concretar

A continuación se incluye un resumen de esta estimación del presupuesto destinado al 

Plan de Vigilancia Ambiental del proyecto de construcción de la 

Colmenar Viejo. 

 

TABLA 10.3. A. PRESUPUESTO ESTIM

Unidad Descripción

Mes 
Seguimiento ambiental de las obras en 
aplicación de las determinaciones del Plan 
de Vigilancia Ambiental.

PA 
Seguimiento arqueológico y paleontológico 
durante los movimientos de tierras y 
prospecciones arqueológicas previas.

Ud 

Prospección arqueológica de cobertura 
total e incluye análisis documental, 
proyecto de actuación arqueológica y 
trabajo de campo 

Mes 
Seguimiento arqueológico durante los 
movimientos de tierras

Año 
Seguimiento ambiental durante el periodo 
de garantía de las obras por parte del 
personal idóneo requerido.
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PRESUPUESTO DE LA EJ ECUCIÓN DEL PLAN DE 

Para garantizar la correcta ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental se ha 

establecido un conjunto de partidas específicas a integrar en el presupuesto del 

Se ha estimado un presupuesto para la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental de 

CIENTO SESENTA Y TRES MIL EUROS (163.000 EUROS), si bien se ha de destacar 

que este presupuesto se concretará en fases posteriores del proyecto. 

A continuación se incluye un resumen de esta estimación del presupuesto destinado al 

Plan de Vigilancia Ambiental del proyecto de construcción de la nueva

A. PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PLAN DE VIGI LANCIA AMBIENTAL DEL
DE LA NUEVA ETAP DE COLMENAR VIEJO 

Descripción Importe unidad 
(euros) 

Medición 
estimada

Seguimiento ambiental de las obras en 
determinaciones del Plan 

de Vigilancia Ambiental. 
4.000 36 

Seguimiento arqueológico y paleontológico 
durante los movimientos de tierras y 
prospecciones arqueológicas previas. 

  

Prospección arqueológica de cobertura 
análisis documental, 

proyecto de actuación arqueológica y 
2.500 1 

Seguimiento arqueológico durante los 
movimientos de tierras 3.500 3 

Seguimiento ambiental durante el periodo 
de garantía de las obras por parte del 
personal idóneo requerido. 

6.000 1 

TOTAL 
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ECUCIÓN DEL PLAN DE VIGILANCIA 

Para garantizar la correcta ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental se ha 

partidas específicas a integrar en el presupuesto del 

Se ha estimado un presupuesto para la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental de 

CIENTO SESENTA Y TRES MIL EUROS (163.000 EUROS), si bien se ha de destacar 

 

A continuación se incluye un resumen de esta estimación del presupuesto destinado al 

nueva ETAP de 

LANCIA AMBIENTAL DEL  PROYECTO  

Medición 
estimada 

Coste estimado 
(en euros) 

144.000 

13.000 

2.500 

10.500 

6.000 

163.000 
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11. AUTORES DEL ESTUDIO 

El presente Estudio de Impacto Ambiental ha sido realizado por los siguientes técnicos 

de la empresa PROINTEC, S.A. (División de Medio Ambiente y Agua; Dirección 

Sectorial de Medio Ambiente) contratada por 

base que ha participado en la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental está 
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El presente Estudio de Impacto Ambiental ha sido realizado por los siguientes técnicos 

de la empresa PROINTEC, S.A. (División de Medio Ambiente y Agua; Dirección 

Canal de Isabel II Gestión S.A. El equipo 

ha participado en la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental está 

entales) 
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12. DOCUMENTO DE SÍNTESI

El presente documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 

nueva Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo, término municipal 

de Colmenar Viejo (Madrid), mediante el cual, 

promotor del mismo, se ajusta al procedimiento abreviado de Evaluación de Impacto 

Ambiental, con objeto de que la Dirección General de Evaluación Ambiental de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Madrid, como órgano ambiental competente, formule la preceptiva Declaración de 

Impacto Ambiental. 

El proyecto de la Nueva Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo 

tiene por objeto disponer de las infraestructuras necesarias para dotar de garantía de 

calidad y suministro del sistema asociado a la 

término municipal de Colmenar Viejo, Madrid), motivado por las carencias que 

presenta la planta actual en cuanto a su estado de conservación y automatización, 

manteniendo la capacidad de tratamiento.

La actual Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo (

Colmenar Viejo) tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de la 

demanda de agua en la Comunidad de Madrid, teniendo un alto valor estratégico para 

Canal Gestión, desde el punto de vista de la garantía de suministro a toda la región.

La planta, tras varias fases de construcción, entró en funcionamiento en el año 1984, y 

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

estructural y carencias de automatización.

La ETAP de Colmenar está ubicada en el P.K. 4+800 de la carretera M

término municipal de Colmenar Viejo (Madrid), junto al Canal de El Atazar (junto a la 

entrada del sifón de El Goloso y aprovechando el salto e

tiene el Canal del Atazar en este punto).

Con el fin de mejorar el sistema asociado a esta instalación y garantizar su adecuado 

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta 

sustituirá a la existente, manteniéndose la capacidad de tratamiento actual de 14 m³/s
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DOCUMENTO DE SÍNTESIS 

El presente documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo, término municipal 

de Colmenar Viejo (Madrid), mediante el cual, Canal de Isabel II Gestión

promotor del mismo, se ajusta al procedimiento abreviado de Evaluación de Impacto 

on objeto de que la Dirección General de Evaluación Ambiental de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Madrid, como órgano ambiental competente, formule la preceptiva Declaración de 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo 

tiene por objeto disponer de las infraestructuras necesarias para dotar de garantía de 

calidad y suministro del sistema asociado a la ETAP de Colmenar (situada en el 

olmenar Viejo, Madrid), motivado por las carencias que 

presenta la planta actual en cuanto a su estado de conservación y automatización, 

manteniendo la capacidad de tratamiento. 

La actual Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo (

olmenar Viejo) tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de la 

demanda de agua en la Comunidad de Madrid, teniendo un alto valor estratégico para 

Canal Gestión, desde el punto de vista de la garantía de suministro a toda la región.

nta, tras varias fases de construcción, entró en funcionamiento en el año 1984, y 

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

ral y carencias de automatización. 

está ubicada en el P.K. 4+800 de la carretera M

término municipal de Colmenar Viejo (Madrid), junto al Canal de El Atazar (junto a la 

entrada del sifón de El Goloso y aprovechando el salto estructural de más de 8 m que 

tiene el Canal del Atazar en este punto). 

Con el fin de mejorar el sistema asociado a esta instalación y garantizar su adecuado 

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta 

manteniéndose la capacidad de tratamiento actual de 14 m³/s
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El presente documento constituye el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de la 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo, término municipal 

Canal de Isabel II Gestión S.A., como 

promotor del mismo, se ajusta al procedimiento abreviado de Evaluación de Impacto 

on objeto de que la Dirección General de Evaluación Ambiental de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Madrid, como órgano ambiental competente, formule la preceptiva Declaración de 

Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo 

tiene por objeto disponer de las infraestructuras necesarias para dotar de garantía de 

de Colmenar (situada en el 

olmenar Viejo, Madrid), motivado por las carencias que 

presenta la planta actual en cuanto a su estado de conservación y automatización, 

La actual Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo (ETAP de 

olmenar Viejo) tiene una capacidad de 14 m³/s y da servicio a más del 60 % de la 

demanda de agua en la Comunidad de Madrid, teniendo un alto valor estratégico para 

Canal Gestión, desde el punto de vista de la garantía de suministro a toda la región. 

nta, tras varias fases de construcción, entró en funcionamiento en el año 1984, y 

a pesar de las remodelaciones realizadas así como las correspondientes labores de 

mantenimiento, sufre entre otras cosas la obsolescencia de sus equipos, degradación 

está ubicada en el P.K. 4+800 de la carretera M-607, en el 

término municipal de Colmenar Viejo (Madrid), junto al Canal de El Atazar (junto a la 

structural de más de 8 m que 

Con el fin de mejorar el sistema asociado a esta instalación y garantizar su adecuado 

funcionamiento a largo plazo, es necesaria la construcción de una nueva planta que 

manteniéndose la capacidad de tratamiento actual de 14 m³/s. 
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La configuración definitiva de la 

todas las instalaciones y procesos necesarios para garantizar los requerimiento

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua 

para consumo humano, cualquiera que sea la calidad del agua bruta. Como mínimo, 

se incluirán las siguientes instalaciones y procesos:

• Instalaciones de alimentaci

• Procesos de tratamiento del agua: Pre

Coagulación, Floculación, Decantación, Filtración sobre lecho de arena, 

Ozonización intermedia, Filtración sobre lecho de CAG, Estabilización de pH, 

Desinfección final 

• Procesos de tratamientos de fangos

• Edificio de control 

Para aprovechar el salto existente del Canal de El Atazar

en la misma parcela que la existente, lo que obliga a su demolición

aprovechar el acceso existente, si bien está previsto mejorarlo y ampliarlo. Además, 

será necesario ocupar la parcela adyacente a esta última por el norte, para que 

durante la ejecución de las obras se 

abastecimiento. Se estima que la nueva ocupación tenga lugar en una superficie de 12 

ha.  

La ocupación de los terrenos citados permitirá programar las obras por fases de 

ejecución, de manera que la ubicación y temporalidad de éstas se han planteado con 

la intención de mantener l

salvo en las paradas puntuales obligatorias que al menos se producirán para las 

conexiones de entrada y salida con el Canal de El Atazar.

La primera fase de 7 m³/s, se construiría en el terreno libre an

citado, sin necesidad de afectar a la planta existente salvo para la ejecución de la 

nueva entrada de agua, obra provisional de salida y actuaciones complementarias que 

permitan la parada de la línea norte actual. Estas actuaciones se 

simultánea para minimizar el número de paradas de producción necesarias.

Una vez puesta en servicio la primera fase, se demolería la línea norte actual y se 

construiría la segunda fase de otros 7 m³/s. La capacidad de tratamiento actual

garantizada con el funcionamiento simultáneo de la línea sur.
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La configuración definitiva de la nueva ETAP está en análisis, si bien comprenderá 

todas las instalaciones y procesos necesarios para garantizar los requerimiento

Decreto 140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua 

, cualquiera que sea la calidad del agua bruta. Como mínimo, 

se incluirán las siguientes instalaciones y procesos: 

Instalaciones de alimentación de la ETAP: Canal de alimentación

Procesos de tratamiento del agua: Pre-ozonización, Pre

Coagulación, Floculación, Decantación, Filtración sobre lecho de arena, 

Ozonización intermedia, Filtración sobre lecho de CAG, Estabilización de pH, 

Procesos de tratamientos de fangos 

existente del Canal de El Atazar, la nueva planta se ubicará 

en la misma parcela que la existente, lo que obliga a su demolición

el acceso existente, si bien está previsto mejorarlo y ampliarlo. Además, 

será necesario ocupar la parcela adyacente a esta última por el norte, para que 

rante la ejecución de las obras se pueda mantener el servicio al sistema de 

ma que la nueva ocupación tenga lugar en una superficie de 12 

La ocupación de los terrenos citados permitirá programar las obras por fases de 

ejecución, de manera que la ubicación y temporalidad de éstas se han planteado con 

la intención de mantener la capacidad actual de producción de forma permanente, 

salvo en las paradas puntuales obligatorias que al menos se producirán para las 

conexiones de entrada y salida con el Canal de El Atazar. 

La primera fase de 7 m³/s, se construiría en el terreno libre anexo a la ETAP actual 

citado, sin necesidad de afectar a la planta existente salvo para la ejecución de la 

nueva entrada de agua, obra provisional de salida y actuaciones complementarias que 

permitan la parada de la línea norte actual. Estas actuaciones se ejecutarán de forma 

simultánea para minimizar el número de paradas de producción necesarias.

Una vez puesta en servicio la primera fase, se demolería la línea norte actual y se 

construiría la segunda fase de otros 7 m³/s. La capacidad de tratamiento actual

garantizada con el funcionamiento simultáneo de la línea sur. 
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está en análisis, si bien comprenderá 

todas las instalaciones y procesos necesarios para garantizar los requerimientos del 

Decreto 140/2003, de 7 de febrero, sobre criterios sanitarios de calidad del agua 

, cualquiera que sea la calidad del agua bruta. Como mínimo, 

: Canal de alimentación 

ozonización, Pre-cloración, 

Coagulación, Floculación, Decantación, Filtración sobre lecho de arena, 

Ozonización intermedia, Filtración sobre lecho de CAG, Estabilización de pH, 

, la nueva planta se ubicará 

en la misma parcela que la existente, lo que obliga a su demolición. Esto permitirá 

el acceso existente, si bien está previsto mejorarlo y ampliarlo. Además, 

será necesario ocupar la parcela adyacente a esta última por el norte, para que 

el servicio al sistema de 

ma que la nueva ocupación tenga lugar en una superficie de 12 

La ocupación de los terrenos citados permitirá programar las obras por fases de 

ejecución, de manera que la ubicación y temporalidad de éstas se han planteado con 

a capacidad actual de producción de forma permanente, 

salvo en las paradas puntuales obligatorias que al menos se producirán para las 

exo a la ETAP actual 

citado, sin necesidad de afectar a la planta existente salvo para la ejecución de la 

nueva entrada de agua, obra provisional de salida y actuaciones complementarias que 

ejecutarán de forma 

simultánea para minimizar el número de paradas de producción necesarias. 

Una vez puesta en servicio la primera fase, se demolería la línea norte actual y se 

construiría la segunda fase de otros 7 m³/s. La capacidad de tratamiento actual estaría 
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Con la nueva planta en funcionamiento se demolerá la línea sur existente, ubicando en 

la parcela resultante, entre otras instalaciones, los nuevos edificios de control y de 

tratamiento de fangos. Igualmente, se procedería a la construcción de la nueva obra 

de salida. 

Entre las instalaciones auxiliares necesarias para la ejecución de las obras, y dadas 

sus dimensiones, se ubicará en la zona asignada para ellas una planta de fabricación 

de hormigón. Las dimensiones y características de ésta se determinarán de manera 

previa al inicio de las obras. En todo caso, la planta incluirá las instalaciones de 

mezcla del árido con agua y cemento, depósitos de aditivo, depósitos de agua, 

depósitos de gasóleo, balsas de decantación con sistema de reutilización de aguas, 

para el lavado de cubas de hormigón, y sistemas para la captación de polvo.

Para satisfacer las exigencias del proyecto de la 

alternativa cero, de no ejecuc

como relativas a la mejor tecnología disponible, referidas a la construcción y 

funcionamiento de la nueva 

ETAP de Colmenar Viejo, existente, ubi

dentro del término municipal de Colmenar Viejo (Madrid) y Alternativa 2 referida a una 

parcela situada a más de 11 kilómetros de la actual ubicación de la 

Viejo. Se ha seleccionado 

vista ambiental y de sostenibilidad, además de cumplir los criterios de viabilidad 

técnica y económica, permitiendo garantizar el suministro de agua potable demandado 

y cumplir las exigencias medioambientales q

los objetivos de conservación y sostenibilidad medioambiental que exige la Comunidad 

de Madrid. 

En lo que respecta al medio en el que se inserta la actuación se ha de destacar que la 

zona de estudio no se encuentra 

Regionales, ni afecta a hábitats naturales de interés comunitario

catalogadas, ni a Áreas de Importancia para las Aves (IBA)

Especial. La mayor parte de la nueva parc

pastizal y erial. 

Por otro lado, la ejecución de estas actuaciones conlleva una serie de repercusiones 

sobre los distintos factores ambientales y sociales que concurren en este territorio, por 

lo que el presente documento incluye una identificación de los principales impactos 

potenciales de la ejecución y funcionamiento de las instalaciones proyectadas.

valoración final del impacto queda definida para la

explotación como COMPATIBLE
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Con la nueva planta en funcionamiento se demolerá la línea sur existente, ubicando en 

la parcela resultante, entre otras instalaciones, los nuevos edificios de control y de 

de fangos. Igualmente, se procedería a la construcción de la nueva obra 

Entre las instalaciones auxiliares necesarias para la ejecución de las obras, y dadas 

sus dimensiones, se ubicará en la zona asignada para ellas una planta de fabricación 

hormigón. Las dimensiones y características de ésta se determinarán de manera 

previa al inicio de las obras. En todo caso, la planta incluirá las instalaciones de 

mezcla del árido con agua y cemento, depósitos de aditivo, depósitos de agua, 

asóleo, balsas de decantación con sistema de reutilización de aguas, 

para el lavado de cubas de hormigón, y sistemas para la captación de polvo.

Para satisfacer las exigencias del proyecto de la ETAP se plantean, además de la 

alternativa cero, de no ejecución del proyecto, otras dos alternativas de ubicación 

como relativas a la mejor tecnología disponible, referidas a la construcción y 

ionamiento de la nueva ETAP: Alternativa 1 referida a la parcela colindante a la 

de Colmenar Viejo, existente, ubicada en el P.K. 4+800 de la carretera M

dentro del término municipal de Colmenar Viejo (Madrid) y Alternativa 2 referida a una 

parcela situada a más de 11 kilómetros de la actual ubicación de la ETAP

 la Alternativa 1, como la mejor solución desde el punto de 

vista ambiental y de sostenibilidad, además de cumplir los criterios de viabilidad 

técnica y económica, permitiendo garantizar el suministro de agua potable demandado 

y cumplir las exigencias medioambientales que requiere la normativa de aplicación y 

los objetivos de conservación y sostenibilidad medioambiental que exige la Comunidad 

En lo que respecta al medio en el que se inserta la actuación se ha de destacar que la 

zona de estudio no se encuentra en ningún espacio Red Natura 2000

hábitats naturales de interés comunitario, ni a Zonas Húmedas 

de Importancia para las Aves (IBA), o Monte

La mayor parte de la nueva parcela está ocupada por terrenos 

Por otro lado, la ejecución de estas actuaciones conlleva una serie de repercusiones 

sobre los distintos factores ambientales y sociales que concurren en este territorio, por 

documento incluye una identificación de los principales impactos 

potenciales de la ejecución y funcionamiento de las instalaciones proyectadas.

valoración final del impacto queda definida para las fases de construcción 

como COMPATIBLE. 

 

 
Pág. 162 de 163 

Con la nueva planta en funcionamiento se demolerá la línea sur existente, ubicando en 

la parcela resultante, entre otras instalaciones, los nuevos edificios de control y de 

de fangos. Igualmente, se procedería a la construcción de la nueva obra 

Entre las instalaciones auxiliares necesarias para la ejecución de las obras, y dadas 

sus dimensiones, se ubicará en la zona asignada para ellas una planta de fabricación 

hormigón. Las dimensiones y características de ésta se determinarán de manera 

previa al inicio de las obras. En todo caso, la planta incluirá las instalaciones de 

mezcla del árido con agua y cemento, depósitos de aditivo, depósitos de agua, 

asóleo, balsas de decantación con sistema de reutilización de aguas, 

para el lavado de cubas de hormigón, y sistemas para la captación de polvo. 

se plantean, además de la 

ión del proyecto, otras dos alternativas de ubicación 

como relativas a la mejor tecnología disponible, referidas a la construcción y 

: Alternativa 1 referida a la parcela colindante a la 

cada en el P.K. 4+800 de la carretera M-607, 

dentro del término municipal de Colmenar Viejo (Madrid) y Alternativa 2 referida a una 

ETAP de Colmenar 

a 1, como la mejor solución desde el punto de 

vista ambiental y de sostenibilidad, además de cumplir los criterios de viabilidad 

técnica y económica, permitiendo garantizar el suministro de agua potable demandado 

ue requiere la normativa de aplicación y 

los objetivos de conservación y sostenibilidad medioambiental que exige la Comunidad 

En lo que respecta al medio en el que se inserta la actuación se ha de destacar que la 

en ningún espacio Red Natura 2000, ni en Parques 

, ni a Zonas Húmedas 

Montes de Régimen 

ela está ocupada por terrenos forestales, de 

Por otro lado, la ejecución de estas actuaciones conlleva una serie de repercusiones 

sobre los distintos factores ambientales y sociales que concurren en este territorio, por 

documento incluye una identificación de los principales impactos 

potenciales de la ejecución y funcionamiento de las instalaciones proyectadas. La 

de construcción y 
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En todo caso, la aplicación de medidas de protección, prevención y corrección resulta 

fundamental para evitar o corregir la incidencia de estos impactos, incluyéndose en el 

Estudio de Impacto  Ambiental un completo listado.

Además, en el documento realizado 

sirve para comprobar la adecuación de estas medidas y, en caso de ser insuficientes, 

permita la definición de otras nuevas.

En conclusión, la ejecución de las actuaciones previstas en el proyecto 

Estación de Tratamiento de Agua Potable (

los valores ambientales que concurren en el ámbito de actuación.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO 

todo caso, la aplicación de medidas de protección, prevención y corrección resulta 

fundamental para evitar o corregir la incidencia de estos impactos, incluyéndose en el 

Estudio de Impacto  Ambiental un completo listado. 

Además, en el documento realizado se define un Plan de Vigilancia Ambiental que 

sirve para comprobar la adecuación de estas medidas y, en caso de ser insuficientes, 

permita la definición de otras nuevas. 

En conclusión, la ejecución de las actuaciones previstas en el proyecto 

tación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) en Colmenar Viejo, no compromete 

los valores ambientales que concurren en el ámbito de actuación. 
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todo caso, la aplicación de medidas de protección, prevención y corrección resulta 

fundamental para evitar o corregir la incidencia de estos impactos, incluyéndose en el 

se define un Plan de Vigilancia Ambiental que 

sirve para comprobar la adecuación de estas medidas y, en caso de ser insuficientes, 

En conclusión, la ejecución de las actuaciones previstas en el proyecto de la nueva 

) en Colmenar Viejo, no compromete 
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